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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 

LIC. LUIS MALDONADO VENEGAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL C.P. ROBERTO JUAN MOYA 

CLEMENTE, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, A 

QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
“DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el 
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 
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IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal”, mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México; 

Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
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política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación 
del sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento 
de la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 

implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 

Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 “POLÍTICAS”, así como la nota 
Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los recursos 
destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 31 de diciembre de 2014, publicada el 20 de enero de 
2015, en el Diario Oficial de la Federación, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, 
ejes, procedimientos y criterios para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del 

Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en 
cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 

federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, y 

VIII. El día 9 de junio de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se crea la Comisión Ejecutiva para la Actualización y Modernización de la 

Procuración y Administración de Justicia del Estado de Puebla en lo sucesivo la “INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN”, de fecha 9 de junio de 2008, Comisión o similar de carácter público y especializada, 
encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia 
Penal de las entidades federativas. 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Ejecutiva en lo sucesivo el “ÓRGANO 

IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas. 

El Estado de Puebla, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 
CEAMPAJ/SE/0073/2015, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios 

establecido en las “Políticas”. En sesión del 20 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar 
diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 16 
correspondientes al Eje de Capacitación, 1 correspondiente al Eje de Difusión y Transparencia, 
2 correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento, 1 correspondiente al Eje de 
Seguimiento y Evaluación y 2 correspondientes al Eje de Infraestructura. 
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DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”; 

1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, así 
como la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 31 de diciembre de 2014, publicada el 20 de enero de 
2015, en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se instruye a la “SECRETARÍA” para que, en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171 de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Puebla, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

2.2. El Dr. Rafael Moreno Valle Rosas, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
70 y 79 fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 2, 3, 9 
y 11 primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 

2.3. El Lic. Luis Maldonado Venegas, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 3o., 11 párrafo segundo, 17 fracción I, 19 y 34 fracción I de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como el artículo 8 y 9 fracción XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Puebla; 

2.4. El C.P. Roberto Juan Moya Clemente Secretario de Finanzas y Administración de Puebla, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 3o., 11 párrafo segundo, 17 fracción II y 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y artículo 8o., fracción III del Reglamento interior 
de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en 11 Oriente No. 2224  
Col. Azcarate, Código Postal 72501, Puebla, Puebla. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 9 de junio de 2008 cuenta con las atribuciones de 
suscribir convenios; 

3.2. El  Dr. Rafael Moreno Valle Rosas, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, con 
fundamento en el punto tercero del Acuerdo de Coordinación mediante el cual se crea la Comisión  
Ejecutiva para la Actualización y Modernización de la Procuración y Administración de Justicia en el Estado de 
Puebla, y 
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3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el oficio delegatorio de fecha 3 de febrero de 2015, en el que 
otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE Puebla atribuciones suficientes para firmar los 
Anexos Técnicos del presente Convenio. 

4. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el “Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA. EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los 
cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $38’393,551.06 (treinta y ocho millones trescientos 
noventa y tres mil quinientos cincuenta y un pesos 06/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y con constancia de suficiencia presupuestaria número 
311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $30’714,840.85 (treinta millones setecientos catorce mil ochocientos cuarenta 
pesos 85/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” o del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. La “SECRETARÍA” es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla, en la Institución Bancaria: Banco del Bajío, S.A., con número de CLABE: 
030650900004105243, número de cuenta: 299525601120, tipo de cuenta: maestra, tipo de moneda: nacional, 
sucursal: 89, plaza: 650 (Puebla), fecha de apertura: el 15 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones federales 
aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la “SECRETARÍA” y la “SETEC” son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
“SECRETARÍA” y a la “SETEC”. 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la “SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la “SECRETARÍA”; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme 
al cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la “SECRETARÍA”; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS” en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de 
las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la “SETEC”, para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la “SETEC”; 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar a la “SECRETARÍA”, la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 
correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la “LEY DE 
PRESUPUESTO”, y 

X. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Puebla; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 
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En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la “SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la “SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la 
“SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto 
de común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la “CONSTITUCIÓN” 
y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de 
marzo del dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 

EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO, Y EL ING. GERMÁN GIORDANO 

BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, A QUIENES 

EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
“DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que 
faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal 
y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas 
y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 
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IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal”, mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México; 

Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
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política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal. 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 “POLÍTICAS”, así como la nota 
Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los recursos 
destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios 
para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance 
de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, y 

VIII. El día 23 de junio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro, la Sombra de 
Arteaga el Acuerdo mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma Penal y la 
Modernización de la Justicia en el Estado de Querétaro en lo sucesivo la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, 
de fecha 22 de junio de 2010, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de 
coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las 
entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Técnica en lo sucesivo el “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de Querétaro, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. CEI/012/2015 y 
su alcance el oficio No. CEI/017/2015, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de 
Subsidios establecido en las “Políticas”. En sesión del 26 de febrero  de 2015 dicho Comité de Subsidios 
resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre 
ellos 11 correspondientes al Eje de Capacitación, 2 correspondientes al Eje de Infraestructura y 7 
correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 
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1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”; 

1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, así 
como la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 31 de diciembre de 2014, publicada el 20 de enero de 
2015, en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se instruye a la “SECRETARÍA” para que, en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle de Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Querétaro, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1o. de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 

2.2. El Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 22, fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como 5 y 6 de la Ley 
Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

2.3. El Lic. Jorge López Portillo Tostado, Secretario de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 20 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y 6 y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como el artículo 6 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro; 

2.4. El Ing. Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas de Querétaro, fue nombrado 
por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Andador 5 de Mayo, esquina 
Pasteur S/N, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 22 de junio de 2010, el cual fue reformado 
mediante acuerdo del 25 de enero de 2013 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno la Sombra de 
Arteaga del Estado de Querétaro cuenta con las atribuciones de suscribir convenios; 

3.2. El Lic. Arsenio Durán Becerra, es Secretario Ejecutivo de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo 
que, con fundamento en artículo 3o., fracción I, inciso b) del acuerdo que reforma al Acuerdo mediante el cual 
se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma Penal y la Modernización de la Justicia en el 
Estado de Querétaro, publicado el 23 de junio de 2010, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro y su correspondiente reforma publicada el 25 de enero de 2013, cuenta con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número CEI/051/2015 de 
fecha 17 de febrero de 2015 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE Querétaro 
atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 
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4. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el “Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA. EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los 
cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $20’716,253.30 (veinte millones setecientos dieciséis 
mil doscientos cincuenta y tres pesos 30/100  M.N.), con cargo a la partida presupuestal 43801 relativa a 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $16,573,002.64 (dieciséis millones quinientos setenta y tres mil dos pesos 
64/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” o del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. La “SECRETARÍA” es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, en la Institución Bancaria: Banco del Bajío, S.A., con número 
de CLABE: 030680103488301757, número de cuenta: 10348830175, tipo de cuenta: Cuenta Maestra 
Productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: Centro Histórico (No. de sucursal 167), plaza: Querétaro 
(22001), fecha de apertura: el 15 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones federales 
aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

Por lo que, la “SECRETARÍA” y la “SETEC” son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
“SECRETARÍA” y a la “SETEC”; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la “SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la “SECRETARÍA”; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme 
al cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la “SECRETARÍA”; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS” en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de 
las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la “SETEC”, para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la “SETEC”. 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar  la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la “LEY DE 
PRESUPUESTO”, y 

X. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Querétaro; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 
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En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la “SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la “SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la 
“SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto 
de común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la “CONSTITUCIÓN” 
y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo 
Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 

M. EN A. JOSÉ GABRIEL CONCEPCIÓN MENDICUTI LORÍA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL C.P. JUAN 

PABLO GUILLERMO MOLINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
“DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el 
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 
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IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal”, mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el “DECRETO” por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México. 

Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 
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Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal. 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 “POLÍTICAS”, así como su 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 20 de enero de 2015, en el ”DOF”, a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las entidades 
federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, y 

VIII. El día 3 de marzo de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el Acuerdo 
de Coordinación mediante el cual se crea la Comisión Estatal de implementación de la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal del Estado de Quintana Roo en lo sucesivo la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, 
de fecha 26 de enero de 2011, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar 
el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las 
entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con un Director General de la Comisión Estatal de 
Implementación del Sistema Penal Acusatorio en lo sucesivo el “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, Unidad 
de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus decisiones y acuerdos en 
el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las 
entidades federativas; 

El Estado de Quintana Roo, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 012/2015, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “Políticas”. En 
sesión del 20 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que 
se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 12 correspondientes al Eje de Capacitación, 2 
correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento, 2 correspondientes al Eje de 
Difusión y Transparencia y 5 correspondientes al Eje de Infraestructura. 
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DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”; 

1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, así 
como la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 31 de diciembre de 2014, publicada el 20 de enero de 
2015, en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se instruye a la “SECRETARÍA” para que, en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las entidades federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, y cuenta con constancia de suficiencia 
presupuestaria número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Quintana Roo, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 

2.2. El Lic. Roberto Borge Angulo, Titular del Poder Ejecutivo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
90 y 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como 2 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 

2.3. El M. en A. José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno fue nombrado por el 
Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con el artículo 90 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo así como los artículos 19 fracción I y 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; 

2.4. El C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, Secretario de Finanzas y Planeación de Quintana Roo, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 90 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo así como los artículos 19, fracción III, 33 fracción XI y XXVIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. 
piso con domicilio en Av. 22 de enero número 1, colonia Chetumal Centro, código postal 77000, en la Ciudad 
de Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha día 26 de enero de 2011 cuenta con las 
atribuciones de suscribir convenios; 
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3.2. El Lic. Roberto Borge Angulo, es Presidente de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, con 
fundamento en lo establecido en el Acuerdo de Coordinación mediante el cual se crea la Comisión Estatal de 
implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal del Estado de Quintana Roo, en su capítulo 
de Integración, artículo 9 fracción I, del Decreto por el cual se crea el Órgano Técnico Implementador del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de Quintana Roo, cuenta con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el oficio delegatorio número 00070 de fecha 24 de febrero de 
2015 en el que otorga al Titular del ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 

4. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el “Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA. EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los 
cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $21’325,408.28 (veintiún millones trescientos veinticinco 
mil cuatrocientos ocho pesos 28/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $17,060,326.62 (diecisiete millones sesenta mil trescientos veintiséis pesos 
62/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” o del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. La “SECRETARÍA” es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 
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QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, en la Institución Bancaria: HSBC, México, S.A., con número de CLABE: 
021690040576488916, número de cuenta: 4057648891, tipo de cuenta: productiva, tipo de moneda: nacional, 
sucursal: 0379 Chetumal, plaza: 33, fecha de apertura: el 15 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones federales 
aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la “SECRETARÍA” y la “SETEC” son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
“SECRETARÍA” y a la “SETEC”; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la “SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 
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IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la “SECRETARÍA” 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme 
al cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos. 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la “SECRETARÍA”; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS” en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de 
las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la “SETEC”, para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la “SETEC”. 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar a la “SECRETARÍA”, la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 
correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la “LEY DE 
PRESUPUESTO”, y 

X. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Quintana Roo; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 
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En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la “SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la “SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la 
“SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la “CONSTITUCIÓN” y 44 
de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel Concepción 
Mendicuti Loría.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 
LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO TORANZO FERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL  
ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO GONZÁLEZ SIERRA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y 
EL C.P.C. JESÚS CONDE MEJÍA, SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
“DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el “DOF”, el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el 
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC” encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 

IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal”, mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018 “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México. 

Por lo que, el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL SEGOB”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población”. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 
la inteligencia. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal; 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 “POLÍTICAS”, así como la nota 
Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los recursos 
destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 31 de diciembre de 2014, publicada el 20 de enero de 
2015, en el  “DOF”, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

Que el objeto de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, y 

VIII. El día 5 de febrero de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, el 
Acuerdo de Coordinación mediante el cual se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal  del Estado de San Luis Potosí en lo sucesivo la “INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN”, de fecha 2 de febrero de 2010, Comisión o similar de carácter público y especializada, 
encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia 
Penal de las entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con una Secretaría Técnica en lo sucesivo el “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de San Luis Potosí, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio  
No. SGG/ST/0213/2015, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido 
en las “POLÍTICAS”. En sesión del 20 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos 
proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos: 14 correspondientes 
al Eje de Capacitación, 9 correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento, y 11 
correspondientes al Eje de Infraestructura. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”; 
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1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”; y el artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2014, así 
como la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 31 de diciembre de 2014, publicada el 20 de enero de 
2015, en el “DOF”, mediante el cual se instruye a la “SECRETARÍA” para que, en representación del 
Secretario de Gobernación, suscriba los convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de 
las entidades federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle de Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de San Luis Potosí, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 2o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

2.2. El Dr. Fernando Toranzo Fernández, Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
72, 80 fracciones I, XVII y XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
así como 2 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 

2.3. El Lic. José Eduardo González Sierra, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; y 12, 31, fracción I, 32, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 
Luis Potosí, así como el artículo 1, 3, fracción I, 5 y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí; 

2.4. El C.P.C. Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas de San Luis Potosí, fue nombrado por el Titular 
del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; 31, fracción II, 33, fracciones I y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí; y 1, 3, fracción I, 5 y 6, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en  Calle Madero número 100, 
Colonia Centro, C.P. 78000, San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

3. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de creación de fecha 2 de febrero de 2010 cuenta con las atribuciones de 
suscribir convenios; 

3.2. El Lic. José Eduardo González Sierra, es Secretario Ejecutivo de la “INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN”, por lo que, con fundamento en los artículos 9o., fracciones I, VII y VIII y 10 fracción X de 
las Disposiciones para la Operación y Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal en el Estado de San Luis Potosí, publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 
día 15 de enero de 2014 edición extraordinaria, cuenta con personalidad, y 

3.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, el Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO” de 
San Luis Potosí cuenta con atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente convenio, 
con base en lo dispuesto en el artículo 55, fracciones II, IX y XIX de las Disposiciones para la Operación y 
Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el 
Estado de San Luis Potosí, publicadas en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de enero de 2014 
edición extraordinaria. 
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4. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; el “Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA. EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS” se describen los ejes respecto de los 
cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
“INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, el “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $28’543,679.43 (veintiocho millones quinientos cuarenta 
y tres mil seiscientos setenta y nueve pesos 43/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $22’834,943.54 (veintidós millones ochocientos treinta y cuatro mil novecientos 
cuarenta y tres pesos 54/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o exista compromiso de la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” o del “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”. La “SECRETARÍA” es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a dejar en paz y a salvo la “SECRETARÍA”. 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 
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SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ/SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
CONSEJO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2015, en la Institución 
Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., con número de CLABE: 072 700 00267219225 8, número de 
cuenta: 0267219225, tipo de cuenta: Productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: Fundadores, plaza: 024 
Banco 072, fecha de apertura: el 14 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones 
federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la “SECRETARÍA” y la “SETEC” son ajenas a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los 
proyectos aprobados, por lo que, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
“SECRETARÍA” y a la “SETEC”; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la “SETEC”, a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 
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XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la “SECRETARÍA”; 

XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos. 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la “LEY DE PRESUPUESTO”, al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la “SECRETARÍA”; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las “POLÍTICAS” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La “SECRETARÍA” tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS” en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 

III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación 
del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de 
las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la “SETEC”, para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la “SETEC”. 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar a la “SECRETARÍA”, la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 
correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la “LEY DE 
PRESUPUESTO”, y 

X. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la “SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de San Luis Potosí; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la “SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
“SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si “LA ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las “POLÍTICAS” y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la “SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la “SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la 
“SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la “SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las “PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la “CONSTITUCIÓN” y 44 
de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de San Luis Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José 
Eduardo González Sierra.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 10 de julio de 
2015, en el Municipio de Gómez Farías del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número D.E.076-2015, recibido con fecha 13 de julio de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte 

Jáquez, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria 

de Emergencia para el municipio de Gómez Farías de dicha Entidad Federativa, por la presencia de 

inundación pluvial y fluvial el día 10 de julio de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/895/2015, de fecha 13 de julio de 2015, la CNPC solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la Declaratoria 

de Emergencia para el municipio del Estado de Chihuahua solicitado en el oficio D.E.076-2015 referido 

con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0437 de fecha 14 de julio de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 

correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación fluvial y pluvial el día 10 de julio de 2015, para el 

municipio de Gómez Farías del Estado de Chihuahua. 

Que el día 14 de julio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 420, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Gómez Farías del 

Estado de Chihuahua, por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 10 de julio de 2015, con lo 

que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 

Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 

salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN  

FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2015, EN EL  

MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Gómez Farías del Estado de Chihuahua, por la 

presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 10 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Agape, para constituirse  
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DAVID WALL SUÁREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA AGAPE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA AGAPE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Jesús Manuel Terrazas número 11543, colonia Kilómetro 29, ciudad y municipio de 

Juárez, Estado de Chihuahua, código postal 32675. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como susceptible de 

incorporarse a su patrimonio, ubicado en calle Jesús Manuel Terrazas número 11543, colonia Kilómetro 29, 

ciudad y municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, código postal 32675. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Sergio Guadalupe Juárez Hernández, Ismael Ibarra Meza y David Serrano Wall. 

VI.- Relación de asociados: David Wall Suárez, Maurilio Martínez Murillo, Rafael Wall Suárez, Sergio 

Guadalupe Juárez Hernández, Ismael Ibarra Meza, David Serrano Wall, Rebeca Rivas Salinas, Toribia Crispín 

Lozano y Victoria Sariñana Fernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: David Wall Suárez, Presidente; Maurilio 

Martínez Murillo, Secretario; y Rafael Wall Suárez, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: David Wall Suárez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-198-ANCE-2015 (CANCELA A LA  

NMX-J-198-ANCE-2005), NMX-J-410-ANCE-2015 (CANCELA A LA NMX-J-410-1982), NMX-J-454-ANCE-2015 (CANCELA 

A LA NMX-J-454-ANCE-2009), NMX-J-598-ANCE-2015 (CANCELA A LA NMX-J-598-ANCE-2007),  

NMX-J-610/4-34-ANCE-2015, NMX-J-673/11-ANCE-2015, NMX-J-673/25-1-ANCE-2015, NMX-J-703/1-ANCE-2015 

Y NMX-J-706/2-ANCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)” lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, México, Distrito Federal y/o al correo 
electrónico: ance@ance.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

Las Normas Mexicanas, NMX-J-410-ANCE-2015, NMX-J-454-ANCE-2015, NMX-J-598-ANCE-2015, 
NMX-J-610/4-34-ANCE-2015, NMX-J-673/11-ANCE-2015, NMX-J-673/25-1-ANCE-2015, 
NMX-J-703/1-ANCE-2015 y NMX-J-706/2-ANCE-2015 entrarán en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

La Norma Mexicana NMX-J-198-ANCE-2015 entrará en vigor 180 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-198-ANCE-2015 

ILUMINACIÓN-CONTROLADORES PARA LÁMPARAS FLUORESCENTES-

MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-198-ANCE-2005; NORMA 

REFERIDA EN LA NOM-058-SCFI-1999, NOM-064-SCFI-2000 Y

NOM-017-ENER/SCFI-2012) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba para controladores para lámparas fluorescentes. 

Esta Norma Mexicana aplica a controladores electromagnéticos, electrónicos o híbridos para lámparas 
fluorescentes, del tipo de cátodo caliente [encendido normal, rápido (incluyendo rápido modificado) o 
instantáneo] o de cátodo frío y controladores para lámparas fluorescentes de inducción magnética 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma no coincide con las Normas Internacionales “IEC 60921, Ballasts for tubular fluorescent
lamps-Performance requirements, ed 2.1 (2006-06)” e “IEC 60929, AC and/or DC-supplied electronic 
control gear for tubular fluorescent lamps-Performance requirements, ed 4.0 (2011-05)”, no es posible 
concordar con las Normas Internacionales por las razones siguientes: 

a) La Norma Internacional contiene requisitos de desempeño en materia de controladores para lámparas 
fluorescentes, los cuales no se cubren en esta Norma Mexicana, ya que existe una regulación sobre
el tema. 

b) La Norma Mexicana difiere en las características eléctricas de los controladores, lo cual se debe a 
diferencias de tecnología tanto en sistemas de encendido, tensiones de alimentación y potencia. 

c) Las condiciones ambientales en el país difieren de las que se contemplan en la Norma Internacional, por 
lo que, los métodos de prueba se ajustan a dichas diferencias. 
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Bibliografía 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

NOM-017-ENER/SCFI-2012, Eficiencia energética y requisitos de seguridad de lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas. Límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de enero de 2013. 

NOM-058-SCFI-1999, Productos eléctricos-Balastros para lámparas de descarga eléctrica en gas-
Especificaciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1999. 

IEC 60921 ed 2.1 (2006-06-26) Ballasts for tubular fluorescent lamps-Performance requirements. 

IEC 60929 ed 4.0 (2011-05-19) AC and/or DC-supplied electronic control gear for tubular fluorescent
lamps-Performance requirements. 

ANSI C82.2- 2002 For lamp ballasts-methods of measurement of fluorescent lamp ballasts. 

ANSI C82.11-2011 For lamp ballasts-High frequency fluorescent lamp ballasts. 

ANSI C78.375-2014 Fluorescent lamps-Guide for electrical measures. 

UL 935 Ed. 10- 2001 Fluorescent-Lamp Ballasts. 

NMX-J-410-ANCE-2015 

GUÍA PARA LA INSTALACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 

TRANSFORMADORES INMERSOS EN LÍQUIDO AISLANTE (CANCELA A LA 

NMX-J-410-1982) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se proporciona como una guía para el transporte, el manejo, la inspección, la 
instalación y el mantenimiento de transformadores de potencia inmersos en liquido con designaciones 
iguales o mayores que 501 kVA con tensiones en el secundario iguales o mayores que 1 000 V. Esta guía 
cubre el intervalo completo de transformadores de potencia, incluyendo transformadores de extraalta 
tensión (EAT). 

Contiene información para el uso de transformadores con designaciones menores que 10 MVA con altas 
tensiones inferiores a 69 kV, Aplica para transformadores con designaciones mayores o iguales que
10 MVA con tensiones en el primario mayores o iguales que 69 kV, misma que incluye transformadores EAT. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar 
la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

NMX-J-116-ANCE-2005, Transformadores de distribución tipo poste y tipo subestación-Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2005 (norma retirada). 

NMX-J-123-ANCE-2008, Aceites minerales aislantes para transformadores-Especificaciones, muestreo y 
métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2008. 

NMX-J-284-ANCE-2012, Transformadores y autotransformadores de potencia-Especificaciones, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2013. 

NMX-J-285-ANCE-2013, Transformadores tipo pedestal monofásicos y trifásicos para distribución 
subterránea. Especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2013. 

NMX-J-287-1998-ANCE, Productos eléctricos transformadores-transformadores de distribución tipo 
sumergible monofásicos y trifásicos para distribución subterránea-Especificaciones, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1999. 

NMX-J-308-ANCE-2004, Transformadores-Guía para el manejo, almacenamiento, control y tratamiento de 
aceites minerales aislantes para transformadores en servicio, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de agosto de 2004. 

NMX-J-639-ANCE-2013, Productos eléctricos-Transformadores-Guía para pruebas de diagnóstico en 
campo de transformadores de potencia, reguladores y reactores sumergidos en aceite mineral, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014. 
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NMX-J-454-ANCE-2015 
CONDUCTORES-ALARGAMIENTO POR TENSIÓN A LA RUPTURA PARA 
ALAMBRE MAGNETO REDONDO, RECTANGULAR O CUADRADO-
MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-454-ANCE-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el alargamiento por tensión a la 
ruptura del alambre magneto de cobre o aluminio redondo, rectangular o cuadrado. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional "IEC 60851-3, Winding wires-Test methods-Part 3: 
Mechanical properties, ed3.1 (2013-07)", no es posible concordar con la Norma Internacional por la
razón siguiente: 

El método de prueba de la Norma Internacional es para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión a 
la ruptura; mientras que la Norma Mexicana es para determinar únicamente el alargamiento por tensión a la 
ruptura. En México no se determina el esfuerzo ya que la práctica nacional a lo largo de los años, ha 
determinado que no es un valor representativo para el objetivo perseguido 
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NMX-J-598-ANCE-2015 

APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES-
ACONDICIONADORES DE AIRE Y BOMBAS DE CALOR SIN DUCTOS 
PRUEBAS Y NIVELES DE DESEMPEÑO (CANCELA A LA
NMX-J-598-ANCE-2007) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma especifica las condiciones normalizadas para la capacidad y eficiencia asignadas de los 
acondicionadores de aire enfriados por aire sin ductos y de las bombas de calor que utilizan sistemas aire-
aire sin ductos. Esta norma aplica para unidades con ductos de potencia no menor que 8 kW y que se 
diseñan para operar a una presión externa estática no menor que 25 Pa. También, esta norma establece 
los métodos de prueba necesarios para determinar la capacidad y eficiencia asignadas. 

Esta norma aplica para los acondicionadores de aire tipo paquete, los acondicionadores de aire tipo dividido 
y las bombas de calor para uso residencial, comercial e industrial. Esta norma aplica para los equipos 
(entiéndase los acondicionadores de aire sin ductos o bombas de calor sin ductos, así como
los acondicionadores de aire con ductos o bombas de calor con ductos, con potencias asignadas no 
menores que 8 kW y que se diseñan para operar a una presión estática externa no menor que 25 Pa) 
fabricados para controlarse de manera eléctrica y utilizar compresión mecánica. Esta norma aplica a 
equipos que utilizan uno o más sistemas de refrigeración, una unidad exterior y una o más unidades 
interiores, controladas por un solo termostato/controlador. Esta norma aplica a equipos que utilizan 
componentes simples o de capacidad variable o múltiple. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional "ISO 5151, Non-ducted air conditioners and 
heat pump –testing and rating for performance, ed.2 (2010-06)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

5.2.1, tabla 1, tabla 2, 
tabla 3, tabla 4, tabla 5, 
tabla 6, tabla 7, tabla 8 

y tabla 9 

Se especifica la tensión de prueba y frecuencia aplicables para los equipos 
monofásicos y trifásicos. 

En consideración de que la frecuencia de operación del Sistema Eléctrico 
Nacional es 60 Hz y un valor diferente de frecuencia puede comprometer la 
seguridad y el desempeño de los equipos; además de especificar valores de 
tensión de prueba idóneos para operar a las tensiones que se presentan en el 
Sistema Eléctrico Nacional, de acuerdo con lo que se indica en las fracciones 
I, III y IX del artículo 2 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, en 
la NOM-001-SEDE Instalaciones eléctricas (utilización) y en la Norma 
Mexicana NMX-J-098-ANCE. 
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9.2 f) 

Se reemplaza la referencia a la norma ISO 817 por la información específica 
para la designación del refrigerante. 

Lo anterior en función de especificar de manera clara la información a 
declararse con respecto del uso del tipo de refrigerante. Este marcado ha 
demostrado proporcionar información suficiente para proporcionar 
condiciones de seguridad adecuadas. 

C.2.4 y J .1.3 
Con base en lo que señala la Directiva 2 ISO/lEC, en el numeral 6.7.2 “Los 
Comités no deben desarrollar documentos que proporcionen requisitos 
generales para esquemas o sistemas de evaluación de la conformidad”. 
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NMX-J-610/4-34-ANCE-2015 

COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC)-PARTE 4-34: TÉCNICAS 

DE PRUEBA Y MEDICIÓN-DECREMENTOS REPENTINOS DE TENSIÓN, 

INTERRUPCIONES CORTAS Y PRUEBAS DE INMUNIDAD A LAS 

VARIACIONES DE TENSIÓN DE LOS EQUIPOS CON CORRIENTE 

NOMINAL MAYOR QUE 16 A POR FASE. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana define los métodos de prueba de inmunidad y la gama de niveles de prueba 

preferentes para los equipos electrotécnicos que se conectan a redes de suministro de energía de baja 

tensión para decrementos repentinos de tensión, interrupciones cortas y variaciones de tensión. 

Esta norma se aplica a los equipos electrotécnicos que tengan corriente nominal mayor que 16 A por fase. 

Esta norma cubre equipos que se instalan en zonas residenciales, así como maquinaria industrial, 

específicamente a los decrementos repentinos de tensión e interrupciones cortas para los equipos que se 

conectan a cualquiera de las redes de corriente alterna de 60 Hz, incluyendo redes de 1 fase y 3 fases. 

El objetivo de esta Norma Mexicana es establecer una referencia común para comprobar la inmunidad de 

los equipos electrotécnicos cuando se someten a decrementos repentinos de tensión, interrupciones cortas 

y variaciones de tensión. 

El método de prueba que se documenta en esta Norma Mexicana, describe un método consistente para 

comprobar la inmunidad del equipo o un sistema contra un fenómeno definido. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Intemacional "IEC 61000-4-34, Electromagnetic 
compatibility (EMC)-Part 4-34: Testing and measurement techniques-Voltage dips, short interruptions and 
voltage variations immunity tests for equipment with mains current more than 16 A per phase, ed1.1
(2009-11)" y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

1, tabla 1. tabla 2 y tabla 3 

Para esta Norma Mexicana la frecuencia de suministro es de 60 Hz. De 
acuerdo con la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional y 
considerando que una frecuencia de suministro diferente puede 
comprometer la seguridad y el desempeño de los equipos. 

5 

Para esta Norma Mexicana deben sustituirse las referencias a las Normas 
Internacionales por las Normas Mexicanas correspondientes. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las 
Normas Mexicanas que se relacionan. 
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8.1 .1 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza el texto en el cuerpo de la 
norma, para indicar la temperatura idónea en México para realizar las 
pruebas y así evitar condensación en el aire. Estos valores son debido a 
las condiciones geográficas existentes en México, por ejemplo la ciudad 
de México se encuentra a 2 309 m sobre el nivel del mar y una presión 
atmosférica de 77 kPa, la ciudad de Querétaro, Qro., se encuentra a 1 881 
m sobre el nivel del mar y una presión atmosférica de 81 kPa, mientras 
que la ciudad de Monterrey, N.L., se encuentra a 515 m sobre el nivel del 
mar y una presión atmosférica de 96 kPa. Se encuentra en desarrollo el 
factor de corrección para los valores del rompimiento dieléctrico del aire 
para las pruebas de EDS. Lo anterior con base en el artículo 30, fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Con 
estas condiciones ambientales se homologan las condiciones con la
NMX-J-610/4-2-ANCE-2012. 
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NMX-J-673/11·ANCE-2015 
AEROGENERADORES-PARTE 11: TÉCNICAS DE MEDICIÓN DEL RUIDO 
ACÚSTICO 

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana especifica los procedimientos de medición que permiten caracterizar las emisiones 
de ruido de un aerogenerador. Esto implica el uso de métodos de medición apropiados para la
evaluación de la emisión de ruido en lugares cerca de la máquina, para evitar errores debido a la 
propagación del sonido, pero lo suficientemente lejos para permitir el tamaño de la fuente finita.
Los procedimientos que se describen son diferentes en algunos aspectos de aquellos que pueden 
adoptarse para la evaluación del ruido en los estudios de ruido comunitarios. Se destinan para facilitar la 
caracterización del ruido del aerogenerador con respecto a un intervalo de velocidades y direcciones del 
viento. La normalización de los procedimientos de medición también puede facilitar las comparaciones 
entre diferentes aerogeneradores. 

Los procedimientos presentan metodologías que permiten caracterizar las emisiones de ruido de un solo 
aerogenerador de manera consistente y precisa. Estos procedimientos incluyen lo siguiente: 

a) Ubicación de las posiciones de la medición acústica; 

b) Requisitos para la adquisición de datos operativos, acústicos, meteorológicos y asociados del 
aerogenerador; 

c) Análisis de los datos que se obtienen y el contenido del informe de datos; y 

d) Definición de parámetros de emisión acústica específica y descriptores asociados que se utilizan para 
realizar las evaluaciones ambientales. 

Esta Norma Mexicana no se restringe a aerogeneradores de un determinado tamaño o tipo. Los 
procedimientos que se describen en esta norma permiten la descripción minuciosa de la emisión de ruido 
de un aerogenerador. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional "IEC 61400-11, Wind turbines-Part 11: 
Acoustic noise measurement techniques, ed3.0 (2012-11)" y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

6.1.2, 6.1.3, 6.1.4, 6.1.6, 
6.1.7 y 6.2.3 

Para esta Norma Mexicana, la referencia a la Norma Internacional se 
considera Informativa, debido a que la Norma Mexicana correspondiente 
actualmente está en desarrollo. 

Lo anterior, de acuerdo con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 
del reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
hacer referencia a Normas Internacionales es necesario traducir el 
contenido de las mismas y adecuarlas a las necesidades del país. 
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NMX-J-673/25-1-ANCE-2015 
AEROGENERADORES-PARTE 25-1: INTERACCIÓN PARA LA 
SUPERVISIÓN Y EL CONTROL DE PARQUES EÓLICOS-DESCRIPCIÓN 
GENERAL DE PRINCIPIOS Y MODELOS  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma describe las características de la serie de Normas NMX-J-673/25-ANCE para la interacción 
entre los equipos del parque eólico, tales como los aerogeneradores, y actores como los sistemas SCADA. 

La serie de Normas Mexicanas NMX-J-673/25-ANCE está diseñada para un entorno de interacción con 
base en un modelo cliente/proveedor. Se especifican tres áreas que se modelan de forma separada para 
asegurar la escalabilidad de las aplicaciones: 

a) Modelos de información del parque eólico; 

b) Modelos de intercambio de información, y 

c) Mapeo de los dos modelos previos a un perfil de interacción normalizado. 

El modelo de información de parque eólico y el modelo de intercambio de información, vistos en su 
conjunto, constituyen la interfaz entre el cliente y el proveedor. A este respecto, el modelo de información 
del parque eólico actúa como un marco de interpretación de la información accesible en el parque eólico. El 
proveedor hace uso del modelo de información de parque eólico para ofrecer al cliente una visión uniforme, 
orientada a objetos, de la información del parque eólico. El modelo de intercambio de información refleja la 
funcionalidad activa completa del proveedor. La serie de Normas Mexicanas NMX-J-673/25-ANCE habilita 
la conectividad de una combinación heterogénea de clientes de diferentes suministradores. 

Tal y como se muestra en la figura 1, la serie de Normas Mexicanas NMX-J-673/25-ANCE define un 
proveedor con los aspectos siguientes: 

a) Información proporcionada por un equipo del parque eólico, por ejemplo: se modela y habilita su acceso 
a “la velocidad de giro del rotor del aerogenerador” o “la producción total de energía en un intervalo 
temporal concreto”; 

b) Servicios para el intercambio de valores de la información modelada; 

c) Mapeo a un perfil de interacciones, para transportar los valores del modelo de información 
intercambiados. 

La serie de Normas Mexicanas NMX-J-673/25-ANCE sólo define cómo modelar la información, el 
intercambio de información y el mapeo específico. Sin embargo, el objetivo de la serie de Normas 
Mexicanas NMX-J-673/25-ANCE es que la información asociada con un equipo individual del parque eólico 
(por ejemplo: un aerogenerador) sea accesible por medio de su correspondiente dispositivo lógico. 

La presente norma proporciona una descripción general de los principios y modelos que se utilizan en la 
serie de Normas Mexicanas NMX-J-673/25-ANCE. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional “IEC 61400-25-1, Wind turbines-Part 25-1: 
Communications for monitoring and control of wind power plants -Overall description of principles and 
models, ed1.0, (2006-12)" y difiere en el punto siguiente: 

Capitulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

6.2.2. 6.2.4, 7.2.3 y 8.3 

Para esta Norma Mexicana, las Normas Internacionales se consideran de 
carácter informativo, debido a que la Norma Mexicana correspondiente 
actualmente está en desarrollo. 

Lo anterior, de acuerdo con lo que se indica en la fracción IV del artículo 
28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
para hacer referencia a Normas Internacionales es necesario traducir el 
contenido de las mismas y adecuarlas a las necesidades del país. 
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NMX-J-703/1-ANCE-2015 

ACONDICIONADORES DE AIRE ENFRIADOS POR AIRE Y BOMBAS DE 

CALOR AIRE-AIRE-MÉTODOS DE PRUEBA Y DE CÁLCULO

DE FACTORES DE DESEMPEÑO ESTACIONAL-PARTE 1: FACTOR DE 

DESEMPEÑO ESTACIONAL POR ENFRIAMIENTO, INCLUYENDO 

EQUIPOS CON COMPRESOR DE VELOCIDAD VARIABLE 

Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta norma específica los métodos de prueba y cálculos para determinar el factor de desempeño 

estacional del equipo cubierto por la norma NMX-J-598-ANCE. 

1.2 Esta norma también especifica las condiciones de prueba de desempeño estacional y los 

procedimientos de prueba correspondientes para determinar el factor de desempeño estacional del equipo, 

como se especifica en 1.1, bajo condiciones de prueba obligatorias, destinadas para utilizarse sólo para 

propósitos de evaluación, marcado y comparación. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional "ISO 16358-1, Air-cooled air conditioners and 
air-to-air heat pumps-Testing and calculating methods for seasonal performance factor-Part 1: Cooling 
seasonal performance factor, ed.1 (2013-04)" y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

5.1, Tabla 1, 5.3.1 y 
5.3.2 

Para esta Norma Mexicana, debe sustituirse la referencia a la Norma 
Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. 

Asimismo, en tanto no se desarrolle la Norma Mexicana correspondiente, las 
referencias a las normas ISO 13253 e ISO 15042 se consideran de carácter 
informativo. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo 
que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a Normas 
Mexicanas que se relacionan. 

5.3.1 y 5.3.2 

Para esta Norma Mexicana se establece como un requisito el hecho de que 
el fabricante proporcione la información sobre cómo alcanzar la capacidad 
requerida, sin el condicional de que dicho dato sea solicitado por los 
laboratorios. 

En consideración de que las capacidades requeridas por la norma, pueden 
requerir de ajustes diferentes en cada tipo de equipo. 

E.2 (Apéndice E) 

Para esta Norma Mexicana se corrige la ecuación para la determinación de la 
capacidad total de enfriamiento. 

Lo anterior, para la correcta aplicación de los cálculos de esta Norma 
Mexicana. 

 

Bibliografía 

ISO 16358-1:2013 ed.1, Air-cooled air conditioners and air-to-air heat pumps-Testing and calculating 

methods for seasonal performance factor-Part 1: Cooling seasonal performance factor. 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

NMX-J-706/2-ANCE-2015 
TECNOLOGÍAS DE CELDAS ELECTROLÍTICAS COMBUSTIBLES PARTE 
2: MÓDULOS DE CELDAS ELECTROLÍTICAS COMBUSTIBLES 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona los requisitos mínimos para la seguridad y desempeño de los módulos 
de celdas de combustible y se aplica a los módulos de celdas de combustible con los tipos de electrolitos 
siguientes: 

a) Alcalino; 

b) Electrolito polimérico (incluyendo las celdas de combustible de metanol directo); 

c) Ácido fosfórico; 

d) Carbonato fundido; 

e) Óxido sólido; y 

f) Solución acuosa de sales. 

Los módulos de celdas de combustible pueden proporcionarse con o sin un envolvente y pueden funcionar 
a niveles significativos de presurización o cerca de la presión ambiental. 

Esta norma trata sobre las condiciones que pueden producir peligros para las personas y causar daños 
fuera de los módulos de celdas de combustible. En esta norma, no se aborda la protección contra 
daños dentro de los módulos de celdas de combustible, siempre que no conduzcan a peligros fuera del módulo. 

Estos requisitos pueden reemplazarse por otras normas para los equipos que contienen módulos de celdas 
de combustible como sea necesario para aplicaciones particulares. 

Un aparato que emplea materiales o que tiene formas de construcción diferentes a las que se detallan en 
los requisitos de esta norma, puede examinarse y probarse de acuerdo con el propósito de estos requisitos 
y, si se encuentra que es sustancialmente equivalente, puede considerarse que cumple con esta norma. 

Los módulos de celdas de combustible son componentes de los productos finales, mismos que requieren 
comprobación de los requisitos de seguridad correspondientes para el producto final. 

Esta norma cubre únicamente hasta la salida de corriente continua del módulo de celdas de combustible. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional "lEC 62282-2, Fuel cell technologies-Part 2: 
Fuel cell modules, ed2.0 (2012-03)" y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

4.1 

En tanto no se desarrollen las Normas Internacionales IEC 62061,
ISO 13849-1 e IEC 60204-1, éstas se consideran de carácter informativo. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con 
lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las Normas 
Mexicanas que se relacionan. 

4.1 y 7.4.3.3 

Para esta Norma Mexicana, debe sustituirse la referencia a la Norma 
Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con 
lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las Normas 
Mexicanas que se relacionan. 

4.2.8, 5.12, A.3.1, A.3.2, 
A.3.3, A.3.4. A.3.5, 

A.3.6, A.3.7 y 
Apéndice B 

Para esta Norma Mexicana, se corrigen las referencias a los incisos debido a 
que existe un error en la Norma Internacional. 
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México, D.F., a 27 de mayo de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar en el proceso de selección y formación de evaluadores del Premio Nacional de 
Calidad 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

La Secretaría de Economía, a través del Instituto Nacional del Emprendedor, con fundamento en los 
artículos 17 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 apartado C, fracción IV y 57 BIS 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 110 y 111 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 115 de su Reglamento, expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN DE 
EVALUADORES DEL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD 2015 

El Premio Nacional de Calidad es un instrumento para promover, desarrollar y difundir la calidad de las 
empresas industriales, comerciales, de servicios y sus productos; con el fin de apoyar la modernización y 
competitividad de las empresas establecidas en el país y se otorga como la máxima distinción a las empresas, 
instituciones y organizaciones que son referentes nacionales de calidad y competitividad, para que su ejemplo 
sirva de inspiración en el camino a la excelencia de las organizaciones mexicanas. 

El proceso de evaluación está a cargo del Grupo Evaluador, cuerpo colegiado y multidisciplinario de 
especialistas en competitividad organizacional de empresas e instituciones públicas y privadas, que analizan 
los méritos de las organizaciones postulantes, para presentar su propuesta consensuada de casos ejemplares 
al Comité de Premiación. 

Los lineamientos de esta convocatoria son aplicables para aspirantes, así como para evaluadores que 
hayan participado en ediciones anteriores del Premio Nacional de Calidad. 

I.  BENEFICIOS 

La participación como Evaluador del Premio Nacional de Calidad se llevará a cabo mediante un programa 
de desarrollo ejecutivo que permita obtener beneficios de trascendencia profesional, tales como: 

 Formar parte del grupo de especialistas en administración de negocios, para intercambiar 
conocimientos y experiencias con expertos en competitividad y sustentabilidad; 

 Recibir la Formación como Evaluador del Premio Nacional de Calidad; 

 Desarrollar habilidades, incrementar la experiencia y conocimientos en el diagnóstico y evaluación de 
administración de negocios; 

 Conocer las estrategias y mejores prácticas de las empresas e instituciones participantes del Premio 
Nacional de Calidad; 

 Participar en actividades de difusión del Modelo Nacional para la Competitividad y el Premio Nacional 
de Calidad; 

 Obtener el reconocimiento como Evaluador del Premio Nacional de Calidad de acuerdo a su 
desempeño y en apego al convenio de confidencialidad, y 

 Ser miembro de equipos de investigación y desarrollo de materiales y herramientas para impulsar la 
competitividad de las organizaciones mexicanas. 

II. PERFIL DEL EVALUADOR 

Podrán participar las personas interesadas, que cumplan con el siguiente perfil: 

a) Experiencia en puestos directivos y/o gerenciales; 

b) Liderazgo en procesos de innovación y/o cambio organizacional, así como en competitividad 
organizacional; 

c) Habilidad de comunicación oral y escrita; 

d) Integridad; 

e) Trabajo en equipo y colaboración; 

f) Análisis y solución de problemas, y 

g) Comprender conceptos de negocios y financieros para contextualizar el entorno competitivo de la 
empresa o institución. 
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III. REQUISITOS 

a) Que se encuentren laboralmente activos o jubilados; 

b) Haber realizado cursos, diplomados y/o talleres, maestrías enfocadas a la administración, 
innovación, competitividad y sustentabilidad organizacional; 

c) Residencia permanente en México; 

d) Experiencia en procesos de evaluación organizacional; 

e) Disponibilidad de recursos; 

f) Carta de autorización por parte de la organización en la que labora para participar en el proceso de 
evaluación, y 

g) Cumplir con el programa de capacitación y actualización. 

IV. PRIMERA ETAPA: INSCRIPCIÓN 

Los interesados en formar parte del Grupo Evaluador del Premio Nacional de Calidad, deberán: 

1) Documentar su registro de inscripción en www.pnc.org.mx, siendo obligatorio incluir las evidencias de 
su trayectoria académica y profesional; 

2) Los evaluadores de ediciones anteriores, deberán actualizar su información en www.pnc.org.mx, y 

3) Los aspirantes y evaluadores que hayan participado en ediciones anteriores de este Premio deberán 
cursar el Taller Propedéutico del Modelo Nacional para la Competitividad, de acuerdo a las fechas 
que se establezcan en la Guía para Candidatos y Evaluadores 2015. 

V. SEGUNDA ETAPA: ENTREVISTA 

Los aspirantes a evaluador que cumplan con el perfil definido, serán entrevistados con la finalidad de 
ampliar la información y conocer, de manera detallada, los alcances de su experiencia, así como las 
expectativas personales y profesionales que motivan la candidatura. 

Antes de la entrevista los aspirantes a evaluador deberán anexar en su registro de inscripción la siguiente 
documentación: 

 Carta Compromiso del jefe inmediato que manifieste la aceptación, compromiso, apoyo en tiempo, 
así como el respaldo económico para que el aspirante participe en el proceso de evaluación, y que 
avale la experiencia del candidato como líder en proyectos de mejora continua, innovación o cambio 
organizacional; 

 Carta personal cuando el aspirante no pertenezca a ninguna empresa o institución y labore 
independientemente, y 

 Firma del Convenio de Confidencialidad establecido por el Instituto para el Fomento a la Calidad 
Total, A.C. 

VI. TERCERA ETAPA: FORMACIÓN DE EVALUADORES 

Los aspirantes y evaluadores que hayan participado en ediciones anteriores de este Premio que cursen de 
manera exitosa el Taller Propedéutico del Modelo Nacional para la Competitividad y durante la entrevista 
demuestren el perfil requerido, serán invitados a participar en el proceso de evaluación del Premio Nacional 
de Calidad, de acuerdo a las especificaciones que se publiquen en la Guía para Candidatos y Evaluadores 
2015 

VII. RESPONSABILIDADES 

Los Aspirantes y Evaluadores que hayan participado en ediciones anteriores de este Premio se 
comprometen a apegar su comportamiento a lo establecido en el Convenio de Confidencialidad, obligándose 
a conducirse profesionalmente con objetividad, honradez y respeto, para con ello contribuir a mantener e 
incrementar el prestigio del Premio Nacional de Calidad. 

El incumplimiento de cualquier disposición al Convenio de Confidencialidad será motivo de suspensión de 
la participación de manera definitiva, con independencia de las acciones legales a que haya lugar. 
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La participación en el proceso de evaluación del Premio Nacional de Calidad, exige a los aspirantes y a los 

evaluadores que hayan participado en ediciones anteriores de este Premio disponibilidad de tiempo y recursos 

de acuerdo a las actividades que serán especificadas en la Guía para Candidatos y Evaluadores 2015. 

VIII. RETIRO ANTICIPADO DEL PROCESO DE FORMACIÓN DE EVALUADORES Y/O PROCESO DE 

EVALUACIÓN 

Una vez que la organización en la que labora el Aspirante o Evaluador que haya participado en ediciones 

anteriores de este Premio, haya expresado por escrito su consentimiento para la participación de su 

representante, pero por cualquier motivo se rescinda dicho consentimiento o se suspenda la participación del 

aspirante a evaluador o del evaluador antes de la finalización del proceso de evaluación, dichos aspirantes o 

evaluadores no podrán participar en ediciones subsecuentes, excepto en aquellos casos en que por 

cuestiones de salud, amerite una determinación particular por parte del Instituto para el Fomento a la Calidad 

Total, A.C. 

Para ello, el Instituto para el Fomento a la Calidad Total, A.C. analizará detalladamente las causas 

expuestas y emitirá su fallo definitivo e inapelable en alguno de los siguientes sentidos: la incorporación futura 

al Grupo Evaluador, o bien, la suspensión definitiva. 

Lo anterior también será aplicable a aquellos aspirantes o evaluadores que participen a título personal. 

IX. ACLARACIONES. 

1. Los lineamientos no especificados en esta convocatoria, se detallarán ampliamente en la Guía para 

Candidatos y Evaluadores 2015; 

2. La Guía para Candidatos y Evaluadores 2015, así como toda la información relativa al proceso de 

evaluación 2015, estarán a disposición de los interesados sin costo, en la dirección electrónica: 

www.pnc.org.mx, y 

3. La inscripción al Proceso de Selección y Formación de Evaluadores del Premio Nacional de Calidad, 

implica estar de acuerdo con los requisitos de participación. 

Periodo de inscripciones al Proceso de 

Formación y Selección de Evaluadores: 

45 días naturales a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación 

Informes e inscripciones: 

Instituto para el Fomento a la Calidad Total, A.C. 

Miguel Ángel de Quevedo No. 578 Int.3, Col. Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04010, México, D.F. 

Tels: (55) 5661 6566 y 5661 6365 

Correo electrónico: contacto @pnc.org.mx 

www.pnc.org.mx 

Instituto Nacional del Emprendedor 

Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial 

Insurgentes Sur número 1940, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F. 

Correo electrónico: premio@inadem.gob.mx 

México, D.F., a 18 de junio de 2015.- El Presidente del Instituto Nacional del Emprendedor, Enrique 

Jacob Rocha.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional de Calidad 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

La Secretaría de Economía, a través del Instituto Nacional del Emprendedor, con fundamento en los 
artículos 17 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 apartado C, fracción IV y 57 BIS 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 110 y 111 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y, 109, 111, 112, 113 y 114 de su Reglamento expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD 2015 

Conforme a las siguientes: 

BASES 

El Premio Nacional de Calidad es un instrumento para promover, desarrollar y difundir la calidad de las 
empresas industriales, comerciales, de servicios y sus productos; con el fin de apoyar la modernización y 
competitividad de las empresas establecidas en el país y se otorga como la máxima distinción a las empresas, 
instituciones y organizaciones que son referentes nacionales de calidad y competitividad, para que su ejemplo 
sirva de inspiración en el camino a la excelencia de las organizaciones mexicanas. 

Las empresas, instituciones y organizaciones interesadas en postularse en el Premio Nacional de Calidad, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. CARACTERÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN 

Los participantes en el Premio Nacional de Calidad, deberán reunir las características siguientes: 

a) Llevar a cabo sistemas de calidad enfocados a la mejora continua e innovación, tanto en sus áreas 
de producción de bienes o servicios, como en la administración de la organización; 

b) Presentar una descripción detallada sobre sus prácticas y sistemas de calidad, así como de los 
resultados cuantitativos y cualitativos que hubieran alcanzado, y permitir que un grupo de expertos 
en la materia verifique la veracidad de la información presentada. Dicha información deberá 
desarrollarse con base en la Guía de Participación 2015; 

c) Fabricar y proveer servicios y productos que no dañen la salud o el medio ambiente, y promover la 
adopción de una cultura de calidad en su comunidad, y 

d) No haber sido objeto de sanción por parte de cualquier autoridad en el año inmediato anterior al de la 
convocatoria del concurso de este premio (2014). 

Los requisitos de participación se detallan en la Guía de Participación 2015. 

II. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN Y APORTACIONES 

Las categorías de participación del Premio Nacional de Calidad son: 

1. Empresa Micro y Pequeña.- Empresas con un modelo de negocio que han establecido las bases de 
su administración para garantizar la profesionalización y alcanzar la eficiencia operativa para generar 
resultados que sustenten su consolidación en el sector y la cadena de valor en la que participa; 

2. Empresa Mediana.- Empresas que cuenten con un modelo de negocio y que han establecido las 
bases de su administración al impulsar su potencial para crecer y, a través de la productividad, 
perfilarse para ser una empresa de mayor alcance, volumen de ventas y perspectivas de mediano 
plazo; 

3. Empresa Grande.- Empresas que han consolidado su modelo de administración con una amplia 
base de recursos para alcanzar metas ambiciosas, buscando liderazgo en el mercado y permanencia 
en el largo plazo; 

4. Educación.- Instituciones públicas y privadas que ofrecen servicios educativos en los niveles básico, 
medio superior y/o superior, así como aquellas que ofrecen recursos que impulsan el Sistema 
Educativo Mexicano; 

5. Salud.- Instituciones dedicadas a promover, recuperar o mantener la salud en los sectores público y 
privado; 

6. Turismo.- Organizaciones que producen bienes y servicios tales como: hotelería, restaurantes, 
transportes y otras empresas relacionadas como las de ocio, cultura y entretenimiento; 

7. Energía.- Organizaciones dedicadas a realizar actividades de exploración, producción, 
transformación industrial, así como la comercialización y suministro competitivo y sustentable de 
energéticos para satisfacer con eficiencia y productividad las necesidades energéticas del país y 
mejorar la calidad de vida de los mexicanos; 
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8. Tecnologías de la Información y la Comunicación.- Empresas que desarrollan y producen 
herramientas, soportes y canales para gestionar, transformar y acceder a la información, el 
conocimiento y las comunicaciones, impulsando la eficiencia, el mejoramiento y la innovación de la 
interacción social; 

9. Innovación Organizacional.- Empresas e instituciones con modelos de negocio y prácticas de 
administración que se caracterizan por la innovación constante como sustento de su competitividad y 
sustentabilidad; 

10. Empresa Social.- Empresas e instituciones con una misión destinada a atender problemáticas y 
necesidades sociales, liderando el cambio para contribuir a mejorar la calidad de vida; 

11. Manufactura.- Empresas de los sectores de alimentos y bebidas, agroindustria, automotriz, 
aeroespacial, electrónica y metalmecánica, que fortalecen de manera significativa la cadena de valor 
en la que operan generando nuevas capacidades en su sector, y 

12. Construcción.- Empresas dedicadas al desarrollo de infraestructuras a través de productos y 
servicios que fortalecen la cadena de valor del sector. 

Notas: 

 Las empresas, instituciones y organizaciones cuyos sectores no se encuentren determinados en las 
categorías de participación, deberán inscribirse de acuerdo a su tamaño, en las categorías Micro y 
Pequeña, Mediana o Grande. 

 La selección de la categoría de participación es una decisión que se basa en la misión de la 
organización, lo que servirá para que junto con la información que presente, la evaluación se enfoque 
en el contexto de la cadena de valor en la que participa, el ámbito de competencia y principalmente a 
los clientes a quienes genera valor. 

 El Premio Nacional de Calidad se reserva el derecho de reclasificar a las empresas, instituciones y 
organizaciones participantes a sugerencia del Grupo Evaluador, cuando su actividad así lo amerite. 
En tal caso, la organización participante será notificada con oportunidad sobre esta modificación y del 
fundamento. 

Todas las empresas, instituciones y organizaciones participantes en el Premio Nacional de Calidad 
deberán cubrir una aportación en la primera y segunda etapa de evaluación de acuerdo a la siguiente tabla1: 

Estratificación Aportaciones 

Tamaño Sector 

Rango de 

número de 

trabajadores 

Rango de 

monto de 

ventas 

anuales 

(m.d.p.) 

Primera Etapa Segunda Etapa Tercera Etapa 

Micro Todos Hasta 10 Hasta $4 $ 3,000.00 +IVA $5,500.00+IVA 

La organización 

participante 

deberá cubrir 

los viáticos del 

equipo 

evaluador 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 

hasta 30 Desde $4.01 

hasta $100 
$5,620.00+IVA $ 6,380.00+IVA 

Industria y 

Servicios 

Desde 11 

hasta 50 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 

hasta 100 
Desde 

$100.01 hasta 

$250 

$19,590.00+IVA $26,800.00+IVA Servicios 
Desde 51 

hasta 100 

Industria  
Desde 51 

hasta 250 

Grande 

Comercio Desde 100 
Desde 

$250.01 
$34,900.00+IVA $50,900.00+IVA Servicios Desde 100 

Industria Desde 250 

1 La clasificación de las organizaciones participantes se establece conforme al artículo Segundo del 
Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas publicado en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. Para la correcta clasificación del tamaño de la 
empresa, consulte la calculadora MIPYME en el portal: www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora. 
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Aclaraciones: 

1. Las empresas filiales a un corporativo, las entidades de Gobierno centralizadas, descentralizadas o 
desconcentradas serán consideradas como Grandes; 

2. Las Aportaciones de participación en el caso de grupos empresariales se determinará de acuerdo al 
tamaño y unidades de negocio que la integran. 

III. BENEFICIOS 

 La oportunidad de recibir el Premio Nacional de Calidad y recibir difusión de su caso de éxito, lo que 
podrá incrementar el prestigio y generar certidumbre hacia sus mercados sobre la innovación, 
competitividad y sustentabilidad organizacional; 

 Recibir un diagnóstico estratégico, objetivo y profesional para identificar oportunidades de mejora e 
innovación, con base en el Modelo Nacional para la Competitividad; 

 Recibir un certificado que otorga el Instituto para el Fomento a la Calidad Total, A.C. del nivel de 
madurez alcanzado en su postulación para brindar certidumbre sobre la viabilidad, compromiso, 
confiabilidad y competencia de la empresa ante sus grupos de interés, para las organizaciones que 
califican a la segunda etapa de evaluación; 

 Recibir retroalimentación especializada que facilite la identificación de los elementos que inhiben o 
favorecen la competitividad de la organización, como resultado de una evaluación objetiva y experta; 

 Alinear los esfuerzos, recursos, prácticas, capacidades y cultura de la organización en un modelo 
integral de administración, que brinde claridad a las estrategias para su viabilidad y el logro de la 
visión, y 

 Generar entusiasmo y compromiso del personal con la mejora continua e innovación para el fomento 
de la cultura de la calidad, haciendo del capital humano la base de las ventajas competitivas de la 
organización. 

Nota:  El uso del logotipo del Premio Nacional de Calidad, será exclusivo de las ganadoras del certamen 
2015 como sinónimo de excelencia, siempre que se identifique a la Unidad de Negocio u 
Organización Ganadora en apego al Manual de Uso del Logotipo del Premio Nacional de Calidad 
que se entregará a las organizaciones que resulten ganadoras. 

IV. PROCESO DE EVALUACIÓN 

El proceso de evaluación está a cargo del Grupo Evaluador, cuerpo colegiado y multidisciplinario de 
especialistas en competitividad organizacional de empresas e instituciones públicas y privadas, que analizan 
los méritos de los postulantes, para presentar su propuesta consensuada de casos ejemplares al Comité de 
Premiación. 

La participación como evaluador es una contribución al fomento de la cultura de la calidad que realizan de 
manera honoraria y voluntaria, por lo que se tendrán que cubrir los viáticos del Grupo Evaluador de continuar 
en la tercera etapa. 

El proceso de evaluación es anual y se lleva a cabo a través del Sistema de Evaluación del Premio 
Nacional de Calidad disponible en el portal www.pnc.org.mx, en el que los postulantes realizan su inscripción 
y presentan su documentación. De acuerdo a las siguientes etapas: 

1. Primera Etapa, Resumen Ejecutivo: ¿Quiénes somos y hacia dónde vamos? y ¿Cómo hemos 
decidido competir? 

 La evaluación del Resumen Ejecutivo permite comprender a la organización, sus retos y ambiente de 
competencia, así como realizar un análisis de los resultados de competitividad, el potencial de 
sustentabilidad y la forma en que aprovecha las oportunidades y responder a las condiciones 
cambiantes de su entorno. 

2. Segunda Etapa, Caso Organizacional: ¿Cómo hacemos para competir a través de nuestras 
capacidades? 

 La evaluación del Caso Organizacional se enfoca en el análisis de la forma en que la organización 
impulsa su competitividad y sustentabilidad, mediante la alineación, el desarrollo de capacidades y 
una ejecución impecable de sus estrategias. 
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3. Tercera Etapa, Visita de Campo: ¿Cómo hacemos frente a los retos de competitividad? y 
¿Cómo se realiza la ejecución impecable de las estrategias? 

 A través de una visita a las instalaciones de la organización, se realizan entrevistas para contar con 
una visión directiva que profundiza el conocimiento sobre los retos y las prioridades estratégicas que 
definen el rumbo de la organización, en sincronía con la cultura de calidad e innovación en todos los 
niveles organizacionales. 

Las empresas, instituciones y organizaciones participantes en el Premio Nacional de Calidad deberán 
presentar los documentos e información de las etapas de evaluación con base en el Modelo Nacional para la 
Competitividad de acuerdo a la Guía de Participación 2015 y el Manual del Postulante 2015. En el caso de las 
empresas, instituciones y organizaciones de tamaño micro y pequeña pueden utilizar el Modelo Nacional para 
la Competitividad versión Micro y Pequeñas Empresas. 

El Premio Nacional de Calidad comunicará por escrito a los participantes los resultados obtenidos al 
finalizar cada etapa de evaluación, conforme al calendario establecido en la Guía de Participación 2015. 

V. COMITÉ DE PREMIACIÓN 

El Comité de Premiación realizará la selección de las organizaciones que serán reconocidas con el Premio 
Nacional de Calidad 2015, mediante voto secreto, con base en los méritos y resultados que presenten los 
Coordinadores del Grupo Evaluador. Su fallo es definitivo e inapelable. 

Se entregará hasta un máximo de dos premios por cada categoría de participación, siempre y cuando el 
Comité de Premiación así lo determine. En ningún caso se podrá otorgar más de un premio por categoría a 
organizaciones de un mismo grupo corporativo. 

El Comité de Premiación contará con facultades para declarar desiertas las categorías en las que no se 
hayan encontrado postulantes con méritos sólidos para ser consideradas ejemplares. 

El Comité de Premiación está integrado por los titulares de: 

I. Secretaría de Economía, quien lo preside; 

II. Secretaría de Educación Pública; 

III. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IV. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

V. Secretaría de Turismo; 

VI. Secretaría de Salud 

VII. Consejo Coordinador Empresarial, CCE; 

VIII. Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, CONCAMIN; 

IX. Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, CANACINTRA; 

X. Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, CONCANACO 
SERVYTUR MEXICO, y 

XI. Consejo Directivo del Instituto para el Fomento a la Calidad Total, A.C. 

VI. CEREMONIA DE ENTREGA 

Las organizaciones ganadoras del Premio Nacional de Calidad 2015, serán galardonadas durante una 
ceremonia solemne, en la que el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hará entrega de una presea 
al directivo de más alto rango de la organización ganadora y a un representante de los trabajadores. 

VII. COMPROMISOS DE LAS ORGANIZACIONES GANADORAS 

Las organizaciones que resulten ganadoras del Premio Nacional de Calidad asumen los siguientes 
compromisos de acuerdo a la Guía de Participación 2015: 

1. Mantener y superar constantemente los méritos por los que fueron reconocidas; 

2. Apoyar en el posicionamiento del Premio Nacional de Calidad a través del uso del logotipo por un 
año. Posteriormente a este periodo, se realizará una evaluación in situ, para determinar si se 
continúa manteniendo el nivel de calidad, con la finalidad de seguir haciendo uso de los privilegios de 
las ganadoras del Premio Nacional de Calidad; 
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3. A invitación del Instituto para el Fomento a la Calidad Total, A.C., podrán ser parte de su Consejo 
Directivo para participar en la toma de decisiones estratégicas para el mejor impulso y proyección del 
Premio Nacional de Calidad en sus posteriores ediciones; 

4. Asumir el compromiso de participar en el programa de Apadrina a una MIPYME desde la 
implementación del Modelo Nacional para la Competitividad, versión Micro y Pequeñas 
Organizaciones, hasta su postulación en el Premio Nacional de Calidad; 

5. Compartir y proporcionar a otras organizaciones mexicanas, información sobre sus méritos como una 
contribución al país, con la excepción de aquella que pudiera poner en riesgo o comprometer su 
competitividad; 

6. Participar en los eventos de Presentación de Organizaciones Ganadoras del Premio Nacional de 
Calidad; 

7. Patrocinar la publicación de la Revista de Organizaciones Ganadoras del Premio Nacional de 
Calidad; 

8. Las finalistas y ganadoras apoyarán la participación de al menos un representante de la organización 
ganadora, como candidato a evaluador durante la siguiente edición del Premio Nacional 
de Calidad, y 

9. Las finalistas y ganadoras apoyarán y patrocinarán la publicación de su caso de éxito, con el 
propósito de difundir y compartir mejores prácticas con la comunidad. Una vez concluido el proceso 
de evaluación y aceptada su publicación, es importante que se reserve la información considerada 
como confidencial. 

VIII. CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información presentada por las organizaciones postulantes y aquélla que se genere durante el 
proceso de evaluación, tendrá el carácter confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de los 
procesos de evaluación y selección. 

IX. INFORMACIÓN RELEVANTE Y FORMATOS 

1. La Guía de Participación 2015, el Manual del Postulante 2015, así como otros documentos que 
facilitan la postulación estarán a disposición de los interesados, en la dirección electrónica 
www.pnc.org.mx. 

2. La inscripción al Premio Nacional de Calidad implica estar de acuerdo con los requisitos de 
participación y la verificación de la información presentada; en caso de resultar finalista, presentará la 
información que el Instituto para el Fomento a la Calidad Total, A.C. solicite, así como la realización 
de las aportaciones por concepto de inscripción. 

Periodo de Inscripciones y Recepción de Información 

45 días naturales a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación 

Informes e inscripciones: 

Instituto para el Fomento a la Calidad Total, A.C. 

Miguel Ángel de Quevedo No. 578 Int. 3, Col. Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04010, México, D.F. 

Tels: (55) 5661 6566 y 5662 1661 

Correo electrónico: contacto@pnc.org.mx 

www.pnc.org.mx 

Instituto Nacional del Emprendedor 

Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial 

Insurgentes Sur número 1940, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F. 

Correo electrónico: premio@inadem.gob.mx 

México, D.F., a 18 de junio de 2015.- El Presidente del Instituto Nacional del Emprendedor, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN a la Relación de declaratorias de libertad de terreno número 01/2015, publicada el 26 de junio 
de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACIÓN QUE EMITE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULACIÓN MINERA, A LA RELACIÓN DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 01/2015, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE JUNIO DE 2015. 

La Dirección General de Regulación Minera expide la siguiente aclaración a la Relación de Declaratoria de 
Libertad de Terreno 01/2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2015, a efecto 
de otorgar certeza a los interesados a quienes les resulta aplicable, ya que de conformidad en lo dispuesto por 
el artículo 28, fracción IV del Reglamento de la Ley Minera las declaratorias de libertad de terreno deben 
contener, entre otra información, las coordenadas del punto de partida del lote, en caso de que obren en el 
expediente. 

En la primera sección, página 41, segundo párrafo dice: 

“PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE MUNICIPIO ESTADO 

214482 AGUASCALIENTES, AGS. 7277 EL TRES 181.6599 COSIO AGUASCALIENTES 

218531 AGUASCALIENTES, AGS. 7286 EL CUATRO 205.8484 COSIO AGUASCALIENTES 

228371 AGUASCALIENTES, AGS. 7332 TEMOC 1-06 4.5553 COSIO AGUASCALIENTES 

213871 ENSENADA, B.C. 6609 LA ENCANTADA 7,657.2881 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

213882 ENSENADA, B.C. 6630 SANTA MARTA 290.0000 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

213921 ENSENADA, B.C. 6633 SANTA JOSEFINA 515.0000 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

217874 ENSENADA, B.C. 6709 ESPERANZA FRACC. 2 0.4778 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

229367 ENSENADA, B.C. 4/2/119 SAN JUAN REDUCCION 1,337.8365 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

229374 ENSENADA, B.C. 4/2/125 GUAYAQUIL RED. 3 27,135.4216 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

229578 ENSENADA, B.C. 6854 SERI 246.2620 MEXICALI BAJA CALIFORNIA 

164903 CHIHUAHUA, CHIH. 17066 EL CONSUELO 121.0000 GALEANA CHIHUAHUA 

165644 CHIHUAHUA, CHIH. 15422 LA FORTUNA 48.0000 GALEANA CHIHUAHUA 

218504 CHIHUAHUA, CHIH. 31632 MINA ARMANDO 70.0000 AHUMADA CHIHUAHUA 

219037 CHIHUAHUA, CHIH. 31704 SIERRA MOJINA 3,114.0000 CAMARGO CHIHUAHUA 

225575 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 1/1/1442 EL REAL 60.0000 CORONADO CHIHUAHUA 

227855 CHIHUAHUA, CHIH. 34650 DIVISADERO 8,150.0000 ASCENSION CHIHUAHUA 

228379 CHIHUAHUA, CHIH. 34002 IRIS FRACC. 3 109.8983 OCAMPO CHIHUAHUA 

228381 CHIHUAHUA, CHIH. 33727 IRIS 411.1680 OCAMPO CHIHUAHUA 

228624 CHIHUAHUA, CHIH. 34702 HEIDI MARIA 4,463.6483 URIQUE CHIHUAHUA 

229201 CHIHUAHUA, CHIH. 34779 GAVILAN 1 400.0000 JULIMES CHIHUAHUA 

229556 CHIHUAHUA, CHIH. 34636 PALE SUR 24,875.8822 MORIS CHIHUAHUA 

230220 CHIHUAHUA, CHIH. 1/2/44 GAVILAN 7,428.0000 JULIMES CHIHUAHUA 

231937 CHIHUAHUA, CHIH. 35884 SILICON 2 424.0000 DOCTOR BELISARIO DOMINGUEZ CHIHUAHUA 

220826 SALTILLO, COAH. 14823 NINFAS 1 137.0000 CANDELA COAHUILA 

231020 SALTILLO, COAH. 16114 ALICANTE 5,089.2542 SIERRA MOJADA COAHUILA 

203800 DURANGO, DGO. 2/1.3/1230 GUARISAMEY V FRACC. 2 452.3738 SAN DIMAS DURANGO 

213523 DURANGO, DGO. 25900 EL SALITRE 6 200.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

213524 DURANGO, DGO. 25901 EL SALITRE 3 210.7862 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

213525 DURANGO, DGO. 25903 EL SALITRE 4 9.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

213526 DURANGO, DGO. 25904 EL SALITRE 5 42.8726 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

214124 DURANGO, DGO. 26145 EL HALCON 32.4152 OTAEZ DURANGO 

215046 DURANGO, DGO. 30028 CEBOLLAS TRES 40.0000 SAN DIMAS DURANGO 

219599 DURANGO, DGO. 30771 EL SALITRE 8 48.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

220690 DURANGO, DGO. 142 EL VOLCAN 474.9778 PUEBLO NUEVO DURANGO 

221453 DURANGO, DGO. 2/1/2349 EL SALITRE 96.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

221722 DURANGO, DGO. 31251 CEBOLLAS CINCO 10.6342 SAN DIMAS DURANGO 

222509 DURANGO, DGO. 2/1/2367 EL SALITRE 2 3,477.9729 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

222532 DURANGO, DGO. 31335 AMPL. SANTA ISABEL 751.0000 EL ORO DURANGO 

223367 DURANGO, DGO. 2/1/2389 FRACCION EL SALITRE 2 187.0208 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

223783 DURANGO, DGO. 2/1/2480 EL SALITRE 7 93.3241 SANTIAGO PAPASQUIARO DURANGO 

223792 DURANGO, DGO. 31418 CEBOLLAS SEIS 199.7155 SAN DIMAS DURANGO 

224977 DURANGO, DGO. 31585 CEBOLLAS SIETE 334.3417 SAN DIMAS DURANGO 

225242 DURANGO, DGO. 31541 AMPLIACION LA FORTUNA I 100.0000 TAMAZULA DURANGO 

225631 DURANGO, DGO. 31176 CEBOLLAS CUATRO 303.6790 SAN DIMAS DURANGO 

225632 DURANGO, DGO. 31176 CEBOLLAS CUATRO FRACC. UNO 2.1864 SAN DIMAS DURANGO 

225915 DURANGO, DGO. 31810 AMPLIACION LA FORTUNA V 4,265.1885 TAMAZULA DURANGO 
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228023 DURANGO, DGO. 31980 CEBOLLAS 114.4675 SAN DIMAS DURANGO 

230330 DURANGO, DGO. 32910 SANTA ISABEL 03-06 482.4339 EL ORO DURANGO 

230331 DURANGO, DGO. 32932 SANTA ISABEL 05-06 1,000.0000 EL ORO DURANGO 

230587 DURANGO, DGO. 33272 SANTA ISABEL 08-07 637.0000 EL ORO DURANGO 

230624 DURANGO, DGO. 33236 SANTA ISABEL 07-07 200.0000 RODEO DURANGO 

117140 GUANAJUATO, GTO. 2917 ROSA MARTHA 64.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

138833 GUANAJUATO, GTO. 5399 AMPLIACION SAN PEDRO 10.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

145640 GUANAJUATO, GTO. 6149 SAN PEDRO NUM. DOS 30.8410 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

185415 GUANAJUATO, GTO. 4810 EL CORTE 25.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

198739 GUANAJUATO, GTO. 1.3/151 SAN JOSE UNO 96.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

200186 GUANAJUATO, GTO. 6/1.3/184 SAN JOSE DOS 211.8091 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

211532 GUANAJUATO, GTO. 6/1.3/361 SAN JOSE 34.8833 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

221261 GUANAJUATO, GTO. 9238 EL ROBLE I 273.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

224340 GUANAJUATO, GTO. 6/1/638 EL JOVERO DOS FRACCION II 28.6659 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 

219339 GUADALAJARA, JAL. 3/1/611 CLARA 402.6095 ETZATLAN JALISCO 

224771 GUADALAJARA, JAL. 3/1/744 CLARA III 56.9811 ETZATLAN JALISCO 

226107 GUADALAJARA, JAL. 15734 CLARA II 791.0711 ETZATLAN JALISCO 

226423 GUADALAJARA, JAL. 16081 TORTUGA 4,066.5085 CHIQUILISTLAN JALISCO 

228025 GUADALAJARA, JAL. 16219 LA PEÑA 291.4657 LAGOS DE MORENO JALISCO 

218130 TOLUCA, MEX. 99 LA ESPERANZA 9.0000 TEJUPILCO MEXICO 

212448 TEPIC, NAY. 6503 PINA 2 25.6019 LA YESCA NAYARIT 

165165 MEXICO, D.F. 2850 EL ARENAL CUATRO 82.1368 ZACATLAN PUEBLA 

210795 MEXICO, D.F. 5/1.3/218 EL ARENAL SEIS 38.7463 ZACATLAN PUEBLA 

213245 MEXICO, D.F. 5/1.3/291 ZACATLAN CUATRO 189.3536 ZACATLAN PUEBLA 

220820 PUEBLA, PUE. 148 TLAMANCA 2,205.5906 ZAUTLA PUEBLA 

228019 PUEBLA, PUE. 234 STA. MARTHA 550.0000 TZICATLACOYAN PUEBLA 

229541 PUEBLA, PUE. 256 LOS CAZARES 190.0000 ZACATLAN PUEBLA 

224465 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21005 AMPL. CALDERON UNO 279.8408 VILLA DE REYES SAN LUIS POTOSI 

228324 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21006 AMPL. CALDERON DOS 650.0000 VILLA DE REYES SAN LUIS POTOSI 

215524 CULIACAN, SIN. 2/2.4/2125 NUEVO CANDELERO DOS 700.0005 SAN IGNACIO SINALOA 

215525 CULIACAN, SIN. 2/2.4/2125 NUEVO CANDELERO DOS FRAC. 1 228.8747 SAN IGNACIO SINALOA 

215605 CULIACAN, SIN. 2/2.4/2120 NUEVO CANDELERO UNO 514.5789 SAN IGNACIO SINALOA 

216075 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1997 EL NUEVO CANDELERO II 195.0000 SAN IGNACIO SINALOA 

216399 CULIACAN, SIN. 11789 LA SILLA 3,481.8829 SAN IGNACIO SINALOA 

218780 CULIACAN, SIN. 11948 LA SILLA I 1,588.6747 SAN IGNACIO SINALOA 

218789 CULIACAN, SIN. 11949 LA SILLA II 149.2901 SAN IGNACIO SINALOA 

220630 CULIACAN, SIN. 11879 SANTO DOMINGO 2 48.0000 SAN IGNACIO SINALOA 

222508 DURANGO, DGO. 2/1/2372 NUEVO SANTA CRUZ 60.0000 SAN IGNACIO SINALOA 

222872 CULIACAN, SIN. 2/1/2374 SANTA CRUZ III 494.0000 SAN IGNACIO SINALOA 

223604 CULIACAN, SIN. 2/1/2439 ALTARES DOS 375.0000 BADIRAGUATO SINALOA 

231193 CULIACAN, SIN. 12833 SANTO DOMINGO 4 1,340.0000 SAN IGNACIO SINALOA 

231564 CULIACAN, SIN. 12719 CARIBEÑA 2,993.3774 COSALA SINALOA 

197661 HERMOSILLO, SON. 15638 CRUZ VERDE 15.9309 SAHUARIPA SONORA 

212547 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1853 LAS GUASIMAS FRACCION I 47.1781 SAHUARIPA SONORA 

212568 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1550 SAN MARTIN 30.0000 SAHUARIPA SONORA 

213120 HERMOSILLO, SON. 26218 SONORA 47 70.0000 CUCURPE SONORA 

215930 HERMOSILLO, SON. 26952 LA CHAPIS 172.5000 SAHUARIPA SONORA 

218671 HERMOSILLO, SON. 28034 EL VALLE 338.8500 VILLA HIDALGO SONORA 

218854 HERMOSILLO, SON. 28071 DIANA 56.0000 CABORCA SONORA 

219251 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC. I 260.8353 ONAVAS SONORA 

219267 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC II 1.7564 ONAVAS SONORA 

219268 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC. III 0.0326 ONAVAS SONORA 

219269 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC. IV 1.5487 ONAVAS SONORA 

221475 HERMOSILLO, SON. 28662 KAREN 347.2083 VILLA PESQUEIRA SONORA 

221478 HERMOSILLO, SON. 28668 KAREN II 396.5648 VILLA PESQUEIRA SONORA 

221515 HERMOSILLO, SON. 28667 EL PESCADERO 458.0819 VILLA PESQUEIRA SONORA 

221569 HERMOSILLO, SON. 28678 KAREN III 379.0000 VILLA PESQUEIRA SONORA 

222584 HERMOSILLO, SON. 28897 EL TORO 206.3540 URES SONORA 

223958 HERMOSILLO, SON. 29198 PARADIGM I 4,031.5590 BAVIACORA SONORA 

225168 HERMOSILLO, SON. 4/1/2622 TESOTA 9.0000 TRINCHERAS SONORA 

225428 HERMOSILLO, SON. 29690 EL CUMARAL FRACCION I 46.0000 ARIZPE SONORA 

226695 HERMOSILLO, SON. 30007 CARLOS IV 475.0000 TUBUTAMA SONORA 

229359 HERMOSILLO, SON. 30790 ONAVAS FRACC. II 1,049.3932 ONAVAS SONORA 

229360 HERMOSILLO, SON. 30790 ONAVAS FRACC. III 268.3425 ONAVAS SONORA 
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229635 HERMOSILLO, SON. 30902 ARIEL 1,044.0000 VILLA HIDALGO SONORA 

230365 HERMOSILLO, SON. 31433 TUNAS 180.0000 CUCURPE SONORA 

230367 HERMOSILLO, SON. 31441 ARIEL 2 197.9809 VILLA HIDALGO SONORA 

231248 HERMOSILLO, SON. 31750 DOS FRACC. II 5.2974 LA COLORADA SONORA 

231843 HERMOSILLO, SON. 31599 FRACCION LA VERDE 4 3.8998 HERMOSILLO SONORA 

213158 CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 0032 PEREGRINA I 110.6646 VICTORIA TAMAULIPAS 

220794 CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 7/1.3/1274 VICTORIA II 146.3758 VICTORIA TAMAULIPAS 

220988 MONTERREY, N.L. 7/1/1340 LA BUFA I 775.0000 SAN CARLOS TAMAULIPAS 

222282 MONTERREY, N.L. 7/1/1414 LA ESCONDIDA 89.3363 VICTORIA TAMAULIPAS 

121186 OAXACA, OAX. 4572 ZARAGOZA NUMERO 11 100.0000 CHINAMECA VERACRUZ 

216959 JALAPA, VER. 5/2.4/645 LA CERQUILLA UNO 56.0000 SAN JUAN EVANGELISTA VERACRUZ 

218686 JALAPA, VER. 5/1/690 EL MIRADOR 120.0000 SAYULA DE ALEMAN VERACRUZ 

218749 JALAPA, VER. 5/2/4 CERQUILLA II FRACC. I 240.0000 SAN JUAN EVANGELISTA VERACRUZ 

218750 JALAPA, VER. 5/2/4 CERQUILLA II FRACC. II 120.0000 SAN JUAN EVANGELISTA VERACRUZ 

220491 JALAPA, VER. 5/1/692 EL PORVENIR 200.0000 JALTIPAN VERACRUZ 

223827 JALAPA, VER. 81 SAN JUAN 181.5644 SAN JUAN EVANGELISTA VERACRUZ 

168040 EX-SOMBRERETE, ZAC. 7708 SANTO NIÑO 168.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 

179090 EX-SOMBRERETE, ZAC. 321.1/9-180 LA ENCANTADA 106.1358 RIO GRANDE ZACATECAS 

211047 ZACATECAS, ZAC. 21120 LA VERDE 12.6223 CHALCHIHUITES ZACATECAS 

211270 ZACATECAS, ZAC. 321.1/9-86 SAN CARLOS 100.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 

211469 ZACATECAS, ZAC. 8/1.3/879 SANTA MARIA DE LOS ANGELES 79.6756 GERARDO CODINA ZACATECAS 

213348 ZACATECAS, ZAC. 24095 EL PIRUL 2 12.4553 ZACATECAS ZACATECAS 

213350 ZACATECAS, ZAC. 24457 REINO UNIDO 2 130.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 

215900 ZACATECAS, ZAC. 25917 EL CEDRON 1,750.0000 JEREZ ZACATECAS 

218049 ZACATECAS, ZAC. 26096 MICROONDAS II 1,948.0182 RIO GRANDE ZACATECAS 

218959 ZACATECAS, ZAC. 8/1/1483 VIRGO 87.1847 GUADALUPE ZACATECAS 

218960 ZACATECAS, ZAC. 8/1/1484 LA REYNA FRACCION I 2.2310 GUADALUPE ZACATECAS 

220573 ZACATECAS, ZAC. 8/1.3/1247 AGUJITA 60.0000 GENARO CODINA ZACATECAS 

220821 ZACATECAS, ZAC. 26706 MICROONDAS III FRACC. I 1,081.5567 RIO GRANDE ZACATECAS 

220991 ZACATECAS, ZAC. 8/1/1546 REINO UNIDO 1 80.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 

222761 ZACATECAS, ZAC. 26951 LAGARTOS V 7,092.6638 SOMBRERETE ZACATECAS 

223446 ZACATECAS, ZAC. 8/1/1630 SAN JERONIMO 4 11.2672 GENARO CODINA ZACATECAS 

228770 ZACATECAS, ZAC. 27993 LA PINTA 03 469.4997 MAZAPIL ZACATECAS 

230284 ZACATECAS, ZAC. 28115 EL TEYRA 1 500.0000 MAZAPIL ZACATECAS 

230297 ZACATECAS, ZAC. 28236 EL TEYRA 2 2,124.2521 MAZAPIL ZACATECAS 

231727 ZACATECAS, ZAC. 28362 LA PINTA 11-07 26.3378 MAZAPIL ZACATECAS 

 

Debe decir: 

“PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE MUNICIPIO ESTADO 
COORDENADA 

X 
COORDENADA 

Y 

228371 AGUASCALIENTES, AGS. 7332 TEMOC 1-06 4.5553 COSIO AGUASCALIENTES 765,926.54 2,471,905.13 

214482 AGUASCALIENTES, AGS. 7277 EL TRES 181.6599 COSIO AGUASCALIENTES 765,926.54 2,471,905.13 

218531 AGUASCALIENTES, AGS. 7286 EL CUATRO 205.8484 COSIO AGUASCALIENTES 765,926.54 2,471,905.13 

213871 ENSENADA, B.C. 6609 LA ENCANTADA 7,657.2881 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 655,855.97 3,324,520.78 

213882 ENSENADA, B.C. 6630 SANTA MARTA 290.0000 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 656,465.44 3,333,296.70 

213921 ENSENADA, B.C. 6633 SANTA JOSEFINA 515.0000 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 658,025.49 3,330,642.20 

217874 ENSENADA, B.C. 6709 ESPERANZA FRACC. 2 0.4778 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 670,629.10 3,311,215.10 

229367 ENSENADA, B.C. 4/2/119 SAN JUAN REDUCCION 1,337.8365 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 659,438.25 3,328,739.09 

229374 ENSENADA, B.C. 4/2/125 GUAYAQUIL RED. 3 27,135.4216 ENSENADA BAJA CALIFORNIA 678,084.97 3,289,155.78 

229578 ENSENADA, B.C. 6854 SERI 246.2620 MEXICALI BAJA CALIFORNIA 620,776.19 3,612,654.14 

227855 CHIHUAHUA, CHIH. 34650 DIVISADERO 8,150.0000 ASCENSION CHIHUAHUA 273,922.68 3,436,026.77 

228379 CHIHUAHUA, CHIH. 34002 IRIS FRACC. 3 109.8983 OCAMPO CHIHUAHUA 752,651.79 3,137,094.51 

228381 CHIHUAHUA, CHIH. 33727 IRIS 411.1680 OCAMPO CHIHUAHUA 752,651.79 3,137,094.51 

228624 CHIHUAHUA, CHIH. 34702 HEIDI MARIA 4,463.6483 URIQUE CHIHUAHUA 227,041.34 3,030,545.94 

229201 CHIHUAHUA, CHIH. 34779 GAVILAN 1 400.0000 JULIMES CHIHUAHUA 511,726.80 3,175,443.78 

229556 CHIHUAHUA, CHIH. 34636 PALE SUR 24,875.8822 MORIS CHIHUAHUA 727,523.36 3,108,426.96 

230220 CHIHUAHUA, CHIH. 16103 GAVILAN 7,428.0000 JULIMES CHIHUAHUA 511,726.80 3,175,443.78 

225575 
EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

1/1/1442 EL REAL 60.0000 CORONADO CHIHUAHUA 491,956.23 2,954,186.00 

164903 CHIHUAHUA, CHIH. 17066 EL CONSUELO 121.0000 GALEANA CHIHUAHUA 107°47´ W 30°10´ N 

165644 CHIHUAHUA, CHIH. 15422 LA FORTUNA 48.0000 GALEANA CHIHUAHUA 107°46´ W 30°14´ N 

218504 CHIHUAHUA, CHIH. 31632 MINA ARMANDO 70.0000 AHUMADA CHIHUAHUA 366,980.15 3,389,885.70 

231937 CHIHUAHUA, CHIH. 35884 SILICON 2 424.0000 
DOCTOR BELISARIO 
DOMINGUEZ 

CHIHUAHUA 365,157.73 3,120,329.61 

219037 CHIHUAHUA, CHIH. 31704 SIERRA MOJINA 3,114.0000 CAMARGO CHIHUAHUA 552,115.73 3,166,454.22 

231020 SALTILLO, COAH. 16114 ALICANTE 5,089.2542 SIERRA MOJADA COAHUILA 636,924.24 3,086,556.67 

220826 SALTILLO, COAH. 14823 NINFAS 1 137.0000 CANDELA COAHUILA 323,916.38 2,977,284.06 
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TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE MUNICIPIO ESTADO 
COORDENADA 

X 
COORDENADA 

Y 

203800 DURANGO, DGO. 2/1.3/1230 GUARISAMEY V FRACC. 2 452.3738 SAN DIMAS DURANGO 419,701.80 2,664,464.71 

213523 DURANGO, DGO. 25900 EL SALITRE 6 200.0000 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

213524 DURANGO, DGO. 25901 EL SALITRE 3 210.7862 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

213525 DURANGO, DGO. 25903 EL SALITRE 4 9.0000 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

213526 DURANGO, DGO. 25904 EL SALITRE 5 42.8726 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

214124 DURANGO, DGO. 26145 EL HALCON 32.4152 OTAEZ DURANGO 396,201.63 2,731,622.83 

215046 DURANGO, DGO. 30028 CEBOLLAS TRES 40.0000 SAN DIMAS DURANGO 419,365.76 2,663,681.52 

221722 DURANGO, DGO. 31251 CEBOLLAS CINCO 10.6342 SAN DIMAS DURANGO 419,365.76 2,663,681.52 

223792 DURANGO, DGO. 31418 CEBOLLAS SEIS 199.7155 SAN DIMAS DURANGO 417,164.44 2,658,839.20 

225631 DURANGO, DGO. 31176 CEBOLLAS CUATRO 303.6790 SAN DIMAS DURANGO 419,365.76 2,663,681.52 

225632 DURANGO, DGO. 31176 
CEBOLLAS CUATRO 
FRACC. UNO 

2.1864 SAN DIMAS DURANGO 419,365.76 2,663,681.52 

228023 DURANGO, DGO. 31980 CEBOLLAS 114.4675 SAN DIMAS DURANGO 419,365.76 2,663,681.52 

230330 DURANGO, DGO. 32910 SANTA ISABEL 03-06 482.4339 EL ORO DURANGO 498,004.69 2,811,905.95 

230331 DURANGO, DGO. 32932 SANTA ISABEL 05-06 1,000.0000 EL ORO DURANGO 498,004.69 2,811,905.95 

230587 DURANGO, DGO. 33272 SANTA ISABEL 08-07 637.0000 EL ORO DURANGO 508,592.53 2,793,229.44 

230624 DURANGO, DGO. 33236 SANTA ISABEL 07-07 200.0000 RODEO DURANGO 534,432.97 2,792,706.49 

221453 DURANGO, DGO. 163997 EL SALITRE 96.0000 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

222509 DURANGO, DGO. 170571 EL SALITRE 2 3,477.9729 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

222532 DURANGO, DGO. 31335 AMPL. SANTA ISABEL 751.0000 EL ORO DURANGO 515,527.65 2,800,399.54 

223367 DURANGO, DGO. 178607 FRACCION EL SALITRE 2 187.0208 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

223783 DURANGO, DGO. 211844 EL SALITRE 7 93.3241 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

224977 DURANGO, DGO. 31585 CEBOLLAS SIETE 334.3417 SAN DIMAS DURANGO 419,365.76 2,663,681.52 

225242 DURANGO, DGO. 31541 
AMPLIACION LA 
FORTUNA I 

100.0000 TAMAZULA DURANGO 288,240.78 2,799,918.72 

225915 DURANGO, DGO. 31810 
AMPLIACION LA 
FORTUNA V 

4,265.1885 TAMAZULA DURANGO 288,240.78 2,799,918.72 

219599 DURANGO, DGO. 30771 EL SALITRE 8 48.0000 
SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DURANGO 470,859.52 2,793,352.47 

220690 DURANGO, DGO. 142 EL VOLCAN 474.9778 PUEBLO NUEVO DURANGO 437,138.99 2,562,814.88 

185415 GUANAJUATO, GTO. 4810 EL CORTE 25.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO No obra en el Título No obra en el Título 

198739 GUANAJUATO, GTO. 1.3/151 SAN JOSE UNO 96.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 100°28’15” W 20°57´45” N 

200186 GUANAJUATO, GTO. 6/1.3/184 SAN JOSE DOS 211.8091 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 100°29´25” W 20°57´50” N 

211532 GUANAJUATO, GTO. 6/1.3/361 SAN JOSE 34.8833 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 345,737.86 2,317,773.91 

221261 GUANAJUATO, GTO. 9238 EL ROBLE I 273.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 345,737.86 2,317,773.91 

224340 GUANAJUATO, GTO. 6/1/638 
EL JOVERO DOS 
FRACCION II 

28.6659 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 344,431.92 2,318,866.96 

117140 GUANAJUATO, GTO. 2917 ROSA MARTHA 64.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO No obra en el Título No obra en el Título 

138833 GUANAJUATO, GTO. 5399 AMPLIACION SAN PEDRO 10.0000 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO No obra en el Título No obra en el Título 

145640 GUANAJUATO, GTO. 6149 SAN PEDRO NUM. DOS 30.8410 SAN JOSE ITURBIDE GUANAJUATO 100°30'00” W 21°00"00" N 

226423 GUADALAJARA, JAL. 16081 TORTUGA 4,066.5085 CHIQUILISTLAN JALISCO 616,831.83 2,212,650.96 

228025 GUADALAJARA, JAL. 16219 LA PEÑA 291.4657 LAGOS DE MORENO JALISCO 189,821.64 2,388,885.30 

224771 GUADALAJARA, JAL. 3/1/744 CLARA III 56.9811 ETZATLAN JALISCO 597,588.01 2,291,395.26 

226107 GUADALAJARA, JAL. 15734 CLARA II 791.0711 ETZATLAN JALISCO 597,588.05 2,291,395.26 

219339 GUADALAJARA, JAL. 3/1/611 CLARA 402.6095 ETZATLAN JALISCO 597,514.28 2,291,367.40 

218130 TOLUCA, MEX. 99 LA ESPERANZA 9.0000 TEJUPILCO MEXICO 371,307.48 2,080,561.85 

212448 TEPIC, NAY. 6503 PINA 2 25.6019 LA YESCA NAYARIT 583,682.98 2,355,799.69 

210795* MEXICO, D.F. 5/1.3/218 EL ARENAL SEIS 38.7463 ZACATLAN PUEBLA 599,859.56 2,207,538.20 

213245* MEXICO, D.F. 5/1.3/291 ZACATLAN CUATRO 189.3536 ZACATLAN PUEBLA 600,435.01 2,208,457.92 

228019 PUEBLA, PUE. 234 STA. MARTHA 550.0000 TZICATLACOYAN PUEBLA 594,341.24 2,075,963.63 

229541 PUEBLA, PUE. 256 LOS CAZARES 190.0000 ZACATLAN PUEBLA 601,255.99 2,209,567.62 

165165 MEXICO, D.F. 2850 EL ARENAL CUATRO 82.1368 ZACATLAN PUEBLA 600,421.66 2,208,458.55 

220820 PUEBLA, PUE. 148 TLAMANCA 2,205.5906 ZAUTLA PUEBLA 635,570.02 2,173,197.40 

228324 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21006 AMPL. CALDERON DOS 650.0000 VILLA DE REYES SAN LUIS POTOSI 292,541.40 2,417,781.42 

224465 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21005 AMPL. CALDERON UNO 279.8408 VILLA DE REYES SAN LUIS POTOSI 292,541.40 2,417,781.42 

215524 CULIACAN, SIN. 2/2.4/2125 NUEVO CANDELERO DOS 700.0005 SAN IGNACIO SINALOA 383,177.64 2,664,436.89 

215525 CULIACAN, SIN. 2/2.4/2125 
NUEVO CANDELERO DOS 
FRAC. 1 

228.8747 SAN IGNACIO SINALOA 383,177.64 2,664,436.89 

215605 CULIACAN, SIN. 2/2.4/2120 NUEVO CANDELERO UNO 514.5789 SAN IGNACIO SINALOA 383,177.64 2,664,436.89 

216075 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1997 EL NUEVO CANDELERO II 195.0000 SAN IGNACIO SINALOA 383,177.65 2,664,436.89 

216399 CULIACAN, SIN. 11789 LA SILLA 3,481.8829 SAN IGNACIO SINALOA 367,453.36 2,626,842.05 

223604 CULIACAN, SIN. 196869 ALTARES DOS 375.0000 BADIRAGUATO SINALOA 257,705.34 2,808,659.93 

222508 DURANGO, DGO. 172397 NUEVO SANTA CRUZ 60.0000 SAN IGNACIO SINALOA 381,340.18 2,662,222.70 

222872 CULIACAN, SIN. 173128 SANTA CRUZ III 494.0000 SAN IGNACIO SINALOA 381,340.18 2,662,222.70 

218780 CULIACAN, SIN. 11948 LA SILLA I 1,588.6747 SAN IGNACIO SINALOA 363,150.75 2,625,477.55 

218789 CULIACAN, SIN. 11949 LA SILLA II 149.2901 SAN IGNACIO SINALOA 363,150.75 2,625,477.55 

220630 CULIACAN, SIN. 11879 SANTO DOMINGO 2 48.0000 SAN IGNACIO SINALOA 363,324.96 2,676,789.15 

231193 CULIACAN, SIN. 12833 SANTO DOMINGO 4 1,340.0000 SAN IGNACIO SINALOA 363,324.96 2,676,789.15 

231564 CULIACAN, SIN. 12719 CARIBEÑA 2,993.3774 COSALA SINALOA 326,686.58 2,688,952.86 

212547* HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1853 
LAS GUASIMAS 
FRACCION I 

47.1781 SAHUARIPA SONORA 664,620.03 3,218,643.29 

212568 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1550 SAN MARTIN 30.0000 SAHUARIPA SONORA 661,166.66 3,218,131.78 

213120 HERMOSILLO, SON. 26218 SONORA 47 70.0000 CUCURPE SONORA 542,856.82 3,382,479.15 

215930 HERMOSILLO, SON. 26952 LA CHAPIS 172.5000 SAHUARIPA SONORA 691,548.01 3,237,971.03 

225168 HERMOSILLO, SON. 263710 TESOTA 9.0000 TRINCHERAS SONORA 427,996.91 3,345,278.14 

226695 HERMOSILLO, SON. 30007 CARLOS IV 475.0000 TUBUTAMA SONORA 452,756.34 3,430,701.18 

229359 HERMOSILLO, SON. 30790 ONAVAS FRACC. II 1,049.3932 ONAVAS SONORA 665,393.10 3,149,489.23 

229360 HERMOSILLO, SON. 30790 ONAVAS FRACC. III 268.3425 ONAVAS SONORA 665,393.10 3,149,489.23 

229635 HERMOSILLO, SON. 30902 ARIEL 1,044.0000 VILLA HIDALGO SONORA 667,566.32 3,349,314.41 
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TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE MUNICIPIO ESTADO 
COORDENADA 

X 
COORDENADA 

Y 

230365 HERMOSILLO, SON. 31433 TUNAS 180.0000 CUCURPE SONORA 519,482.05 3,368,773.38 

230367 HERMOSILLO, SON. 31441 ARIEL 2 197.9809 VILLA HIDALGO SONORA 667,566.32 3,349,314.41 

221475 HERMOSILLO, SON. 28662 KAREN 347.2083 VILLA PESQUEIRA SONORA 612,499.99 3,193,173.77 

221478 HERMOSILLO, SON. 28668 KAREN II 396.5648 VILLA PESQUEIRA SONORA 616,453.12 3,188,805.29 

221515 HERMOSILLO, SON. 28667 EL PESCADERO 458.0819 VILLA PESQUEIRA SONORA 609,869.69 3,196,487.14 

221569 HERMOSILLO, SON. 28678 KAREN III 379.0000 VILLA PESQUEIRA SONORA 624,287.16 3,188,786.19 

222584 HERMOSILLO, SON. 28897 EL TORO 206.3540 URES SONORA 544,300.73 3,253,029.48 

223958 HERMOSILLO, SON. 29198 PARADIGM I 4,031.5590 BAVIACORA SONORA 593,395.28 3,259,545.21 

225428 HERMOSILLO, SON. 29690 EL CUMARAL FRACCION I 46.0000 ARIZPE SONORA 553,696.72 3,342,281.43 

218671 HERMOSILLO, SON. 28034 EL VALLE 338.8500 VILLA HIDALGO SONORA 664,286.89 3,357,851.67 

218854 HERMOSILLO, SON. 28071 DIANA 56.0000 CABORCA SONORA 378,978.27 3,395,906.09 

219251 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC. I 260.8353 ONAVAS SONORA 642,311.22 3,157,850.11 

219267 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC II 1.7564 ONAVAS SONORA 642,311.22 3,157,850.11 

219268 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC. III 0.0326 ONAVAS SONORA 642,311.22 3,157,850.11 

219269 HERMOSILLO, SON. 28260 EAGLE III FRACC. IV 1.5487 ONAVAS SONORA 642,311.22 3,157,850.11 

231248 HERMOSILLO, SON. 31750 DOS FRACC. II 5.2974 LA COLORADA SONORA 541,141.75 3,185,840.14 

231843 HERMOSILLO, SON. 31599 FRACCION LA VERDE 4 3.8998 HERMOSILLO SONORA 474,106.64 3,253,618.08 

197661 HERMOSILLO, SON. 15638 CRUZ VERDE 15.9309 SAHUARIPA SONORA 109°17´50” W 29°04´10” N 

213158 
CIUDAD VICTORIA, 
TAMPS. 

32 PEREGRINA I 110.6646 VICTORIA TAMAULIPAS 468,993.20 2,629,858.62 

220988 MONTERREY, N.L. 7/1/1340 LA BUFA I 775.0000 SAN CARLOS TAMAULIPAS 504,156.20 2,712,850.27 

222282* MONTERREY, N.L. 7/1/1414 LA ESCONDIDA 89.3363 VICTORIA TAMAULIPAS 473,964.01 2,621,200.25 

220794 
CIUDAD VICTORIA, 
TAMPS. 

7/1.3/1274 VICTORIA II 146.3758 VICTORIA TAMAULIPAS 472,535.20 2,623,183.95 

216959 JALAPA, VER. 5/2.4/645 LA CERQUILLA UNO 56.0000 
SAN JUAN 
EVANGELISTA 

VERACRUZ 279,093.83 1,979,806.15 

223827 JALAPA, VER. 81 SAN JUAN 181.5644 
SAN JUAN 
EVANGELISTA 

VERACRUZ 282,844.05 1,980,339.38 

121186 OAXACA, OAX. 4572 ZARAGOZA NUMERO 11 100.0000 CHINAMECA VERACRUZ 318,698.75 1988282.05 

218686 JALAPA, VER. 5/1/690 EL MIRADOR 120.0000 SAYULA DE ALEMAN VERACRUZ 284,263.95 1,971,851.00 

218749 JALAPA, VER. 38022 CERQUILLA II FRACC. I 240.0000 
SAN JUAN 
EVANGELISTA 

VERACRUZ 279,585.71 1,970,238.01 

218750 JALAPA, VER. 38022 CERQUILLA II FRACC. II 120.0000 
SAN JUAN 
EVANGELISTA 

VERACRUZ 279,094.38 1,979,806.04 

220491 JALAPA, VER. 5/1/692 EL PORVENIR 200.0000 JALTIPAN VERACRUZ 320,885.10 1,988,462.55 

211047* ZACATECAS, ZAC. 21120 LA VERDE 12.6223 CHALCHIHUITES ZACATECAS 618,382.35 2,595,527.70 

211270* ZACATECAS, ZAC. 321.1/9-86 SAN CARLOS 100.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 697,278.49 2,627,949.09 

211469 ZACATECAS, ZAC. 8/1.3/879 
SANTA MARIA DE LOS 
ANGELES 

79.6756 GERARDO CODINA ZACATECAS 765,387.08 2,498,467.61 

213350* ZACATECAS, ZAC. 24457 REINO UNIDO 2 130.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 701,586.83 2,621,533.62 

215900 ZACATECAS, ZAC. 25917 EL CEDRON 1,750.0000 JEREZ ZACATECAS 722,800.92 2,510,885.67 

218959* ZACATECAS, ZAC. 8/1/1483 VIRGO 87.1847 GUADALUPE ZACATECAS 765,403.17 2,498,441.83 

218960* ZACATECAS, ZAC. 8/1/1484 LA REYNA FRACCION I 2.2310 GUADALUPE ZACATECAS 765,387.08 2,498,467.61 

228770 ZACATECAS, ZAC. 27993 LA PINTA 03 469.4997 MAZAPIL ZACATECAS 221,203.21 2,707,578.93 

230284 ZACATECAS, ZAC. 28115 EL TEYRA 1 500.0000 MAZAPIL ZACATECAS 784,567.10 2,732,716.03 

230297 ZACATECAS, ZAC. 28236 EL TEYRA 2 2,124.2521 MAZAPIL ZACATECAS 784,567.10 2,732,716.03 

220991* ZACATECAS, ZAC. 8/1/1546 REINO UNIDO 1 80.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 701,033.06 2,629,206.43 

222761* ZACATECAS, ZAC. 26951 LAGARTOS V 7,092.6638 SOMBRERETE ZACATECAS 651,118.20 2,611,592.13 

223446 ZACATECAS, ZAC. 8/1/1630 SAN JERONIMO 4 11.2672 GENARO CODINA ZACATECAS 765,387.08 2,498,467.61 

168040 EX-SOMBRERETE, ZAC. 7708 SANTO NIÑO 168.0000 RIO GRANDE ZACATECAS 103°01´00” W 23°42´00” N 

179090 EX-SOMBRERETE, ZAC. 321.1/9-180 LA ENCANTADA 106.1358 RIO GRANDE ZACATECAS 103°01'00" W 23°44'00" N 

218049 ZACATECAS, ZAC. 26096 MICROONDAS II 1,948.0182 RIO GRANDE ZACATECAS 697,559.79 2,627,594.94 

220573* ZACATECAS, ZAC. 8/1.3/1247 AGUJITA 60.0000 GENARO CODINA ZACATECAS 764,397.31 2,496,879.94 

220821 ZACATECAS, ZAC. 26706 MICROONDAS III FRACC. I 1,081.5567 RIO GRANDE ZACATECAS 697,559.79 2,627,594.94 

231727 ZACATECAS, ZAC. 28362 LA PINTA 11-07 26.3378 MAZAPIL ZACATECAS 248,214.75 2,735,739.38 

213348* ZACATECAS, ZAC. 24095 EL PIRUL 2 12.4553 ZACATECAS ZACATECAS 742,586.52 2,517,925.82 

 

Se precisa que las coordenadas contenidas en las columnas COORDENADA X y COORDENADA Y, se 
encuentran en la proyección cartográfica Universal Transversa de Mercator y en el marco de referencia Datum 
de Norte América de 1927 (NAD27). 

Las coordenadas contenidas en las columnas COORDENADA X y COORDENADA Y, identificadas con * 
corresponden a coordenadas ortogonales, cuyas referencias se detallan en los expedientes. 

Asimismo, las coordenadas contenidas en las columnas COORDENADA X y COORDENADA Y, que 
contienen la nomenclatura “W” y “N” son coordenadas geográficas. 

Cabe señalar que los lotes que no cuentan con coordenadas identificadas es porque no obran en el 
expediente.” 

Considerando que el artículo 28, fracción IV del Reglamento de la Ley Minera establece que las solicitudes 
de concesión o de asignación minera deben contener las coordenadas de ubicación del punto de partida, con 
fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Dirección General de 
Regulación Minera determina ampliar por un plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente 
al que haya vencido el plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO de la Relación de Declaratorias de 
Libertad de Terrenos 01/2015 que nos ocupa, lo anterior con el objeto de favorecer los derechos de los 
interesados y privilegiar la equidad y transparencia. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de julio de 2015.- La Directora General de Regulación Minera, Claudia Yolanda Ibarra 
Palafox.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Campeche, para la construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE, MTRO. ALEJANDRO LAMBRETON NARRO, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL DR. JORGE DE JESUS ARGAEZ URIBE, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. TIRSO AGUSTIN RODRIGUEZ DE LA GALA GOMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; 
ARQ. JORGE LUIS GONZALEZ CURI, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS Y LA LIC. 
ALICIA DE FATIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001588 de fecha 13 de mayo de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o., 23, 24 y 25 de la Constitución Política del Estado de Campeche, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
59 y 71, fracción XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 3 y 4 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones  
locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 16, fracción I, III, IV y XII, 25, 27, 28 y 36 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, este Convenio es también suscrito  
por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Contraloría y por el de Desarrollo Urbano  
y Obras Públicas. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida 
de los habitantes del Estado de Campeche. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle 8 S/N, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 23, 24 y 25, 59, 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; y los 
artículos 3, 4, 16, 25, 27, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 
Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos 
que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de la construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Campeche; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
Carreteras alimentadoras  

100.0 

TOTAL 100.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $100´000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS; 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

- A través de la Secretarías de Finanzas y de la Secretaría de Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y Modernización de Caminos 
Rurales y Carreteras Alimentadoras 

26.60 km 26.60 km X 100 / 26.60 km 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Campeche. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría  
de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto  
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT 
y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que  
se le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron  
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Campeche, Alejandro Lambretón Narro.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa de Campeche: el Gobernador Constitucional, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
Jorge Luis González Curi.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- 
Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 2015 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSION 

(MILLONES DE PESOS) 

Xpujil - Dzibalchén, Tr: X-Canhá - Dzibalchén 17.00 60.00 

E.C. Villahermosa-Escárcega-División del Norte-Candelaria 5.60 20.00 

Cerro las Aguilas - El Desengaño 4.00 20.00 

TOTALES 26.60 100.00 

 

ANEXO 2

CONCEPTO 
TOTAL 

JUN 

Xpujil - Dzibalchén, Tr: X-Canhá - Dzibalchén 60.00 60.00 

E.C. Villahermosa-Escárcega-División del Norte-Candelaria 20.00 20.00 

Cerro las Aguilas - El Desengaño 20.00 20.00 

TOTALES 100.00 100.00 

______________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Colima, para la construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA, ARQ. OSCAR ALEJANDRO TORRES CONTRERAS, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL L.E. MARIO ANGUIANO MORENO, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. RAFAEL GUTIERREZ VILLALOBOS, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; C.P. BLANCA ISABEL AVALOS FERNANDEZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION; ING. CARLOS ARIAS GUILLEN, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO; Y EL C.P. ARTURO 
FLORES GARCIA, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001582 de fecha 13 de mayo de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 50 y 58 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como 1o., 2o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima y 9o., 19o., fracciones I, II y IV, 20o., 21o., 23o., de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima, así como el artículo No. 7 del Decreto que determina las funciones de las Unidades 
Administrativas dependientes del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, del 8 de noviembre del año 2003, 
este Convenio es también suscrito por los secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de 
Desarrollo Urbano y el Contralor General del Estado. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Colima. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en calle Aldama No. 901, Palacio de Gobierno, colonia centro, código postal 31000, Colima, Colima.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 2, 50 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y los artículos 1o., 
2o., 9o., 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, así como 
el artículo No. 7 del Decreto que determina las funciones de las Unidades Administrativas dependientes del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, del 8 de noviembre del año 2003; y Segundo transitorio de los 
“Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Colima; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA IMPORTE 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

49’992,804.00 

TOTAL 49’992,804.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $49’992,804.00 (cuarenta y nueve millones novecientos noventa y dos mil ochocientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Colima. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y Administración y de la Contraloría General de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio 
de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

2.00 km 2.00 km X 100 / 2.00 km 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Colima. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a LA SCT, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, 
de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Colima, Oscar Alejandro Torres Contreras.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
de la Entidad Federativa de Colima: el Gobernador Constitucional, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Rafael Gutiérrez Villalobos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 
Administración, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Carlos 
Arias Guillén.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Arturo Flores García.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 2015 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSION 

(PESOS) 

Libramiento Comala (2.0 kms. Pavimentación y 2 puentes de 68 
y 40 mts.) 

2.00 49´992,804.00 

TOTALES 2.00 49´992,804.00 

 

ANEXO 2

CONCEPTO 
TOTAL 

JUN 

Libramiento Comala (2.0 kms. Pavimentación y 2 puentes de 68 y 40 mts.) 49´992,804.00 49´992,804.00 

TOTALES 49´992,804.00 49´992,804.00 

_____________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Durango, para la construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO, ING. DAVID HERNANDEZ MADRID, Y POR LA OTRA PARTE, 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, EN SU CARACTER DE 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL OLVERA ESCALERA, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO; C.P. MARIA CRISTINA DIAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION; ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS Y EL LIC. JASON ELEAZAR CANALES GARCIA, SECRETARIO DE CONTRALORIA, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001587 de fecha 13 de mayo de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 98, 
fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 28, 29, 30, 31 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, este Convenio es también suscrito por los secretarios General de Gobierno, 
de Finanzas y de Administración, de Comunicaciones y Obras Públicas, y de Contraloría. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras, para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los 
habitantes del Estado de Durango. 

5. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en 5 de Febrero y 
Zaragoza, Zona Centro, código postal 34000, en la Ciudad de Durango, Estado de Durango. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 60, 62, 98 fracción XII, 99 y demás aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; y los artículos 1, 3, 28 fracciones I, II, III, VIII, 29 fracción V, 30 fracción VII, 31 fracción 
II y 36 fracción XXXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, y Segundo 
transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Durango; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras  

130.00 

TOTAL 130.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $130´000,000.00 (ciento treinta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA 
SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
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específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Durango. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y de Administración, y de la Contraloría de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio 
de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras. 

25.30 km 25.30 km X 100 / 25.30 km 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Durango. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 
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instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración a LA SCT, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 

Secretaría de Finanzas y de Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 

primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 
Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 

instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 

SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 
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Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Durango, David Hernández Madrid.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa de Durango: el Gobernador Constitucional, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Miguel Angel Olvera Escalera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de 
Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, 
César Guillermo Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Jason Eleazar Canales 
García.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 2015 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSION 

(MILLONES DE PESOS) 

Gómez Palacio - Gregorio García 2.50 20.00 

Tepehuanes El Tarahumar 3.00 20.00 

Sombreretillo el Alto - San José de Zaragoza 3.00 10.00 

Peñón Blanco - San Juan del Río 8.00 40.00 

Santo Domingo - Piedra Rajada 2.90 15.00 

El Durazno - Los Frailes 2.90 15.00 

Guatimapé - 11 de Marzo Nuevo Ideal 3.00 10.00 

TOTALES 25.30 130.00 

 

  ANEXO 2

CONCEPTO 

 TOTAL 

JUN  

   

Gómez Palacio - Gregorio García 20.00 20.00 

Tepehuanes El Tarahumar 20.00 20.00 

Sombreretillo el Alto - San José de Zaragoza 10.00 10.00 

Peñón Blanco - San Juan del Río 40.00 40.00 

Santo Domingo - Piedra Rajada 15.00 15.00 

El Durazno - Los Frailes 15.00 15.00 

Guatimapé - 11 de Marzo Nuevo Ideal 10.00 10.00 

TOTALES 130.00 130.00 

 
______________________ 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-R01-L01/2014 respecto de la Ronda 1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
CNH-R01-L01/2014 RESPECTO DE LA RONDA 1 

De conformidad con los artículos 25, párrafos cuarto, sexto y octavo, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo 
cuarto y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, 3, 4, 5, 
22, fracciones I, III, IV y VIII, 38, fracción II, y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; 11, 15, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de la Ley de Hidrocarburos; 4 y 38 del Reglamento de la 
Ley de Hidrocarburos; 11, 12 fracción VIII, 22, 25 y demás relativos de las Disposiciones Administrativas 
en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014 (en adelante, Disposiciones Administrativas); 
10, fracción I, 11, 13 fracción I, incisos e y f., del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y los numerales 15.7, 18.1 y 22.2 de la Sección III de las Bases de la Licitación para la 
adjudicación de Contratos de Producción Compartida para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
en Aguas Someras-Primera Convocatoria CNH-R01-L01/2014 (en adelante, Bases), la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (en adelante, Comisión), a través del Órgano de Gobierno emite el fallo de dicha licitación  
y adjudica los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de diciembre de 2014, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante el Acuerdo 
CNH.E.13.001/14 aprobó la Convocatoria CNH-R01-C01/2014 para el proceso de Licitación Pública 
Internacional CNH-R01-L01/2014, correspondiente a la Ronda 1, la cual fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (en adelante, DOF) el 11 de diciembre de 2014 (en lo sucesivo la 
Convocatoria), con lo cual dio inicio el proceso de licitación para la adjudicación de Contratos de 
Producción Compartida para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en catorce Áreas 
Contractuales en Aguas Someras del Golfo de México. 

Asimismo, el Órgano de Gobierno mediante Acuerdo CNH.E.13.002/14 aprobó las Bases para la 
Adjudicación de Contratos de Producción Compartida para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos en Aguas Someras – Primera Convocatoria CNH-R01-L01/2014 mismas que desde la 
mencionada fecha, se encontraron disponibles para su consulta en la Página Electrónica 
www.ronda1.gob.mx. 

Por último, el Órgano de Gobierno mediante Acuerdo CNH.E.13.004/14 nombró al Coordinador y al 
Secretario del Comité Licitatorio, responsables de coordinar y ejecutar el procedimiento de licitación, 
conforme a lo establecido en la Bases. 

II. El Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó llevar a cabo modificaciones a las Bases mediante los 
Acuerdos CNH.E.02.004/15, de fecha 27 de febrero de 2015, CNH.E.06.001/15, de fecha 25 de 
marzo de 2015, CNH.E.13.004/15, de fecha 30 de abril de 2015, CNH.E.16.002/2015, de fecha 25 
de mayo de 2015, y CNH.09.001/15, de fecha 29 de mayo de 2015. 

III. El 9 de junio de 2015, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo CNH.E.18.001/2015, 
aprobó la versión final de las Bases de Licitación, mismas que fueron publicadas, el mismo día, en la 
Página Electrónica referida en el numeral I que antecede. 

IV. El 25 de mayo de 2015, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo 
CNH.E.16.001/2015, aprobó la precalificación de veintiséis Interesados que adquirieron el carácter 
de Licitantes: diecinueve Licitantes de forma individual y siete Licitantes Agrupados. 

Asimismo, mediante Acuerdo CNH.E.22.001/15 de fecha 6 de julio de 2015, el Órgano de Gobierno 
aprobó modificaciones a la estructura de 3 de los Licitantes Agrupados y la renuncia de un Licitante Individual, 
dentro de los cuales se encuentran los Licitantes que de conformidad con las Bases presentaron Propuestas 
en el Acto de Presentación y Apertura de las mismas, que tuvo lugar el 15 de julio del año en curso, según se 
señala más adelante. 

Tomando en consideración lo anteriormente expuesto y conforme a lo establecido en las Bases, la 
Comisión a través del Comité Licitatorio llevó a cabo los actos de cada una de las etapas del proceso 
de Licitación Pública Internacional CNH-R01-L01/2014 respecto de la Ronda 1, incluyendo el Acto de 
Presentación y Apertura de Propuestas, cuya acta se encuentra publicada en la Página Electrónica 
www.ronda1.gob.mx, así como en el Registro Público de este Órgano Regulador Coordinado en  
materia Energética. 
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Que derivado del Acto de Presentación y Apertura referido en el párrafo que antecede, se obtuvieron los 
resultados siguientes: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado Licitante Segundo Lugar 

1 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

2 
Sierra Oil & Gas, S. de R.L. de C.V. 
en Consorcio con Talos Energy, LLC 
y Premier Oil, PLC. 

Hunt Overseas Oil Company 

3 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a) y c), Sección III de las Bases. 

4 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a) y c), Sección III de las Bases. 

5 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

6 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a) y c), Sección III de las Bases. 

7 
Sierra Oil & Gas, S. de R.L. de C.V. 
en Consorcio con Talos Energy, LLC 
y Premier Oil, PLC. 

Statoil E&P México, S.A. de C.V. 

8 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

9 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

10 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

11 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

12 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a) y c), Sección III de las Bases. 

13 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

14 
Desierta 

De conformidad con el punto 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

 

Por otro lado, y con fundamento en el artículo 22, fracción I, de las Disposiciones Administrativas, y 
conforme al Numeral 17.1 de las Bases, se desecharon las propuestas siguientes: 

Área 
Contractual 

Licitante Causal de desechamiento 

3 Murphy Worldwide, Inc., en Consorcio con Petronas 
Carigali International E&P B.V. 

Numeral 17.1, inciso k), 
Sección III de las Bases 

4 Murphy Worldwide, Inc., en Consorcio con Petronas 
Carigali International E&P B.V. 

Numeral 17.1, inciso k), 
Sección III de las Bases 

6 ONGC Videsh Limited Numeral 17.1, inciso k), 
Sección III de las Bases 

7 E&P Hidrocarburos y Servicios, S.A DE C.V., en 
Consorcio con Pan American Energy LLC. 

Numeral 17.1, inciso k), 
Sección III de las Bases 

12 ONGC Videsh Limited Numeral 17.1, inciso k), 
Sección III de las Bases 
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En consecuencia, y atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, por unanimidad de votos emite el Fallo de la Licitación Pública Internacional 
CNH-R01-L01/2014 respecto de la Ronda 1, al tenor de los resolutivos siguientes: 

PRIMERO. Con base al acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno se emite el fallo y se 
declara la adjudicación del contrato correspondiente al área contractual número 2, al Licitante Agrupado 
integrado por Sierra Oil & Gas, S. de R.L. de C.V.; Talos Energy, LLC y Premier Oil, PLC. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción III, de las Disposiciones Administrativas, se declara 
al Licitante Hunt Overseas Oil Company, como el Licitante que obtuvo el segundo lugar para dicha 
área contractual. 

Con base al acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno se emite el fallo y se declara la 
adjudicación del contrato correspondiente al área contractual número 7, al Licitante Agrupado integrado por 
Sierra Oil & Gas, S. de R.L. de C.V., Talos Energy, LLC y Premier Oil, PLC. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción III de las Disposiciones Administrativas, se declara al Licitante Statoil 
E&P México, S.A. de C.V., como el Licitante que obtuvo el segundo lugar para dicha área contractual. 

En su caso, se deberán suscribir los contratos correspondientes y entregar las garantías respectivas a 
más tardar el 21 de agosto de 2015 de conformidad con en el artículo 22, fracción IV, de las Disposiciones 
Administrativas, y los numerales 5, Sección II y 22.2, Sección III de las Bases. Asimismo, de actualizarse 
alguno de los supuestos establecidos en los numerales 22.4 y 22.6, Sección III de las Bases, se podrán 
adjudicar los contratos correspondientes a los Licitantes declarados como segundo lugar, siempre y cuando 
su propuesta cumpla con los criterios previstos en las Bases. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 15, fracción XIII y 22, fracción I, de las Disposiciones 
Administrativas, y conforme a lo señalado en el numeral 17.1, inciso k), Sección III de las Bases se 
desecharon las propuestas siguientes: 

Área Contractual Licitante 

3 Murphy Worldwide, Inc., en Consorcio con Petronas Carigali International E&P B.V. 

4 Murphy Worldwide, Inc., en Consorcio con Petronas Carigali International E&P B.V. 

6 ONGC Videsh Limited 

7 E&P Hidrocarburos y Servicios, S.A DE C.V., en Consorcio con Pan American 
Energy LLC. 

12 ONGC Videsh Limited 

 

Lo anterior, en virtud de que alguna de las variables de adjudicación de cada una de las propuestas fueron 
inferiores al valor mínimo establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TERCERO. Se declaran desiertas 12 áreas contractuales conforme a lo establecido a continuación: 

I. Áreas contractuales 1, 5, 8, 9, 10, 11, 13, 14. se declaran desiertas por no haberse presentado 
propuestas para ellas. Lo anterior, conforme al artículo 23, fracción I, de las Disposiciones 
Administrativas, y conforme al numeral 19.1 inciso a), Sección III de las Bases. 

II. Áreas contractuales 3, 4, 6 y 12 se declaran desiertas en virtud de que las propuestas para dichas 
áreas se desecharon por presentar valores inferiores a los valores mínimos establecidos por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Lo anterior, conforme al artículo 23, fracción III, de las 
Disposiciones Administrativas, y conforme a los numerales 17.1 inciso k) y 19.1 incisos a) y c), 
Sección III de las Bases. 

México, D.F., a 17 de julio de 2015.- Integrantes del Órgano de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- Los Comisionados: 
Edgar René Rangel Germán, Néstor Martínez Romero, Sergio Henrivier Pimentel Vargas, Héctor 
Alberto Acosta Félix.- Rúbricas. 

(R.- 415942) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 5/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 5/2015. 
PROMOVENTE: PARTIDO HUMANISTA. 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al quince de junio de dos mil quince. 

VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 5/2015, promovida por el Partido Humanista, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción. Por escrito presentado el veintiuno de enero de dos mil quince, en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Javier 
Eduardo López Macías, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Nacional del Partido Humanista, promovió 
acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y 
promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan: 

ÓRGANOS RESPONSABLES: 

1. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

2. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMAN: 

 El Decreto 314 que contiene el Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo, el veintidós de diciembre de dos mil catorce. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales violados. El promovente estima violados los artículos 41, base II; 
73, fracción XXIX-U; 116, base IV, inciso g) y 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. En sus conceptos de invalidez, adujo en síntesis lo siguiente: 

I. Que el contenido de los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m) y n), de la base o fracción I del 
artículo 30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que regula el financiamiento de los partidos políticos 
por actividades ordinarias violenta lo establecido en el artículo 41, base II y 116 base IV, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que disponen el esquema de financiamiento público a 
los partidos políticos y la obligación de las Legislaturas de los Estados para garantizar la distribución equitativa 
de los mismos, respectivamente. 

Que ello es así, porque la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala un esquema de 
distribución con base en una fórmula que combina una distribución igualitaria del treinta por ciento del total del 
financiamiento y el setenta restante con base en la proporción de la votación que cada partido haya obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior, por otra parte, la obligación de las legislaturas locales para 
emitir leyes que garanticen la distribución equitativa del financiamiento público de los partidos políticos. 

Lo anterior, en atención a que la propia Carta Magna, dispone que el financiamiento público prevalezca 
por encima de cualquier otro tipo de financiamiento, y resultando en consecuencia que el mismo es la fuente 
primordial de ingresos de los partidos políticos, que le permiten la realización de sus actividades ordinaria, 
específicas o de campaña, por lo que, una limitación legislativa al respecto, limita, consecuentemente, sus 
actividades y el cumplimiento de sus fines constitucionales y sus obligaciones. 

En el caso que nos ocupa, la LXXII Legislatura del Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, no atiende las disposiciones constitucionales y el principio de Supremacía Constitucional, al emitir 
una Ley que en nada se ajusta a lo mandatado por la Carta Magna, pues en el texto del artículo controvertido, 
se realiza un esquema de asignación o distribución del financiamiento público que no es equitativo 
ni igualitario. 

Aduce, que únicamente se establece un monto determinado en número de días de salario mínimo general 
vigente del Estado, con base a porcentajes de votación que obtengan los partidos políticos, sin garantizar por 
lo menos, que parte del presupuesto anual para el financiamiento público y sea distribuido en forma equitativa 
entre todos los partidos políticos con registro nacional o estatal vigentes y la otra parte de manera 
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proporcional a su votación. Es decir, con este esquema o disposición, los partidos políticos no pueden acceder 
al financiamiento público en su totalidad de manera proporcional y equitativa, sino que su prerrogativa 
constitucional se ve limitada al porcentaje de votación en relación con un monto determinado por número de 
salarios mínimos generales vigentes en el Estado. 

Argumenta que la Ley General de Partidos Políticos establece, en su artículo 51, las disposiciones 
relativas de financiamiento público a que tienen acceso los partidos políticos, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, en relación con su artículo Tercero Transitorio, que mandata a los Congresos 
Locales y a la Asamblea del Distrito Federal, adecuar su marco jurídico-electoral a más tardar el treinta de 
junio de dos mil catorce, resultando en consecuencia, que respecto al esquema de financiamiento, el 
Congreso del Estado de Hidalgo, no adecuó su legislación conforme a las bases constitucionales y legales 
aprobadas por el Congreso de la Unión; lo que considera contario a la Constitución Federal y a la ley de la 
materia que de ella emana (Ley General de Partidos Políticos), la disposición normativa que prevé el acceso 
al financiamiento a los partidos políticos que no obtuvieron la votación mínima del tres por ciento para 
conservar su registro, específicamente el inciso “ñ” de la base I del artículo 30 del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo, en atención a lo que dispone el artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos, respecto de la 
disposición expresa de la votación mínima del tres por ciento, en la última elección para que los partidos 
políticos tengan acceso a las prerrogativas en los procesos electorales locales, otorgando con ello un derecho 
o una prerrogativa a institutos políticos que no cumplieron con los requisitos mínimos. 

Señala que el inciso p) de la base I del artículo 30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, contraviene 
lo dispuesto por el artículo 51, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, el cual dispone, que los 
partidos políticos que hubiesen obtenido su registro con fecha posterior a la última elección o que no tengan 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso Local, tendrán derecho 
al dos por ciento del monto total presupuestado para el financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes. 

Explica que en el artículo 51, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos, se precisa que los partidos 
políticos de nueva creación o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación 
en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso Local, por lo que hace a los partidos 
locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a lo siguiente: Se otorgará a 
cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como, en el año de la elección de que se trate, 
el financiamiento para gastos de campaña que corresponda; y participarán del financiamiento público para 
actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma 
igualitaria. 

Asimismo, indica que el artículo 52, de la Ley General de Partidos Políticos, establece que para que un 
partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la 
votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate. Que las 
reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con el porcentaje indicado, se 
establecerán en las legislaciones locales respectivas, que si bien en la especie, el procedimiento o esquema 
de asignación se ha venido aplicando en dicha entidad federativa desde antes de la promulgación del nuevo 
Código, el Congreso Local estaba obligado a revisar y adecuar su marco jurídico-electoral de conformidad con 
la Constitución General y las Leyes Generales que de ella emanan, de tal manera que insiste que esas 
disposiciones debieron actualizarse y modificarse como lo establece el artículo Tercero Transitorio de la Ley 
General de Partidos Políticos. De igual forma señala, que del referido precepto no se desprende disposición 
que establezca la forma o fórmula para calcular el financiamiento público de los partidos políticos de 
conformidad con el artículo 41, base II, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese orden de ideas, aduce que lo dispuesto en los artículos 116, fracción IV, inciso g) y 73, fracción 
XXIX-U, de la Constitución Federal, debe interpretarse de manera armónica, sistemática y funcional con lo 
dispuesto en la legislación general señalada, a fin de establecer las bases a partir de las cuales las 
constituciones y leyes de los Estados deben garantizar el financiamiento público que reciban los 
partidos políticos. 

Por tanto, manifiesta que de una interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, 
inciso g), 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Federal, con el artículo 51, párrafos 2 y 3, de la Ley General 
de Partidos Políticos, se colige que los partidos políticos que hubieran obtenido su registro con fecha posterior 
a la última elección, incluidos los partidos políticos nacionales con registro local, tienen derecho a acceder al 
financiamiento público local en los términos de la citada ley general, es decir, la parte proporcional que 
corresponda a la anualidad, respecto del dos por ciento del monto que por financiamiento total le corresponda, 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como participar en el financiamiento 
público para actividades específicas en la parte que se distribuye igualitariamente. 
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Señala que respecto del penúltimo párrafo de la base I del artículo 30 del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, se advierte que para las actividades específicas, los partidos políticos sólo podrán disponer del dos 
por ciento del monto total anual que les corresponda, luego entonces, si se atiende a lo establecido por la 
Constitución Federal, por lo menos el monto actual de financiamiento por actividades específicas a que tiene 
acceso el partido político actor, sería duplicado. 

Concluye, exponiendo que el legislador local inobservó lo dispuesto en los artículos 41, base II, 73, 
fracción XXIX-U y 116 fracción IV, inciso g), de la Constitución Federal, en relación con el artículo 51, párrafos 
2 y 3, de la Ley General de Partidos Políticos, al establecer diversas fórmulas y porcentajes para el 
financiamiento público de los partidos políticos de nueva creación. 

II. Por otro lado, solicita la invalidez de todos los incisos y párrafos que contiene la fracción II del artículo 
30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, debido a que resulta contrario a la norma suprema, que prevé, 
que por actividades de campaña o para la obtención del voto se distribuirá un financiamiento equivalente al 
treinta por ciento del monto total del financiamiento para actividades ordinarias, en el caso de elección de 
diputados, y para el caso de elección del Poder Ejecutivo y Legislativo un cincuenta por ciento. 

Que el inciso “b”, de dicha porción normativa, dispone que el monto se determinará con base en la 
prerrogativa que por actividades ordinarias permanentes reciba cada partido político, mismo que no podrá 
exceder de 3 veces la cantidad mensual, que por este concepto reciba durante seis meses. 

Que la citada disposición, toma como base para su cálculo la distribución de prerrogativas que se 
controvierten en el concepto de invalidez primero, por estimarse contrario a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al solicitarse la invalidez de dichas porciones, en 
consecuencia lo procedente es solicitar la invalidez del referido precepto. 

Agrega, que dicho esquema de distribución no resulta equitativo ni igualitario, pues impide acceder al total 
del financiamiento que se debe destinar para dicho objeto, es decir, el Congreso Local limita la participación o 
la prerrogativa de los partidos políticos, por concepto de actividades de proselitismo o de campaña, a tres 
veces la cantidad mensual que por este concepto reciba durante seis meses. 

En el mismo sentido, indica que el inciso “e” limita excesivamente la prerrogativa por actividad electoral a 
los partidos con registro vigente, pero que no cuenten con antecedentes de participación electoral, a un monto 
que no podrá exceder de seiscientos cincuenta salarios mínimos, por lo que, los partidos se verían material y 
económicamente imposibilitados para desplegar actos de campaña. 

Señala, que lo dispuesto en los artículos 116, fracción IV, inciso g) y 73, fracción XXIX-U, constitucionales, 
deben interpretarse de manera armónica, sistemática y funcional con lo dispuesto en la legislación general 
señalada, a fin de establecer las bases a partir de las cuales, las Constituciones y Leyes de los Estados, 
deben garantizar el financiamiento público que reciban los partidos políticos. 

Sin que obste, que en el artículo 116, de la Constitución Federal, no se establece alguna fórmula para 
calcular el financiamiento público que recibirán los partidos políticos a nivel local cuyo registro sea posterior a 
la última elección, pues únicamente señala, que los partidos políticos deben recibir financiamiento de forma 
equitativa para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto, dichas bases 
son las contenidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

Argumenta, que el artículo 51, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos, establecen las bases 
acordes con la Constitución Federal, a partir de las cuales se deben calcular los montos de financiamiento 
para partidos políticos, que hubieran obtenido su registro con fecha posterior a la última elección. 

En ese sentido, de una interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso g) y 
73, fracción XXIX-U, de la Constitución Federal, con el artículo 51, párrafos 2 y 3, de la Ley General de 
Partidos Políticos, se colige que los partidos políticos que hubieran obtenido su registro con fecha posterior a 
la última elección, incluidos los partidos políticos nacionales con registro local, tienen derecho a acceder al 
financiamiento público local en los términos de la citada ley general, es decir, la parte proporcional que 
corresponda a la anualidad, respecto del dos por ciento del monto que por financiamiento total le corresponda 
a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como participar 
en el financiamiento público para actividades específicas en la parte que se distribuye igualitariamente. 

Finalmente, concluye que el legislador local inobservó lo dispuesto en los artículos 41, base II, 73, fracción 
XXIX-U y 116 fracción IV, inciso g), de la Constitución Federal, en relación con el artículo 51, párrafos 2 y 3, 
de la Ley General de Partidos Políticos, al establecer diversas fórmulas y porcentajes para el financiamiento 
público de los partidos políticos de nueva creación e invoca la jurisprudencia de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.” 
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CUARTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de veintiuno 
de enero de dos mil quince, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 5/2015, promovida por el Coordinador 
Ejecutivo Nacional del Partido Humanista, y por razón de turno, se designó al Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, para que fungiera como instructor en el procedimiento y formulara el proyecto de resolución 
respectivo. 

Asimismo, por acuerdo de veintidós de enero de dos mil quince, el Ministro instructor admitió a trámite la 
referida acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma impugnada 
y al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran sus respectivos informes, requiriendo, a su vez, al Congreso 
del Estado de Hidalgo, por conducto de quien legalmente lo representa, para que al rendir su informe, enviara 
a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma general impugnada; 
ordenó dar vista al Procurador General de la República, a efecto de que formulara el pedimento respectivo; 
asimismo, requirió al Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo, 
para que informara la fecha en que inicia el próximo proceso electoral en la entidad; al Presidente del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para que remitiera copia certificada de los estatutos del Partido 
Humanista, así como la certificación de su registro vigente, precisando quienes son los integrantes de su 
Comité Ejecutivo Nacional, y finalmente a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para que expresara su opinión en relación con la acción intentada. 

QUINTO. Informe del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. El Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Hidalgo, mediante oficio IEE/PRESIDENCIA/009/2015, recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintinueve de 
enero de dos mil quince, hizo del conocimiento de este Alto Tribunal que el próximo proceso electoral a 
desarrollarse en la entidad, iniciará el quince de diciembre de dos mil quince, para renovar a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como a los ayuntamientos. 

SEXTO. Informe del Congreso del Estado de Hidalgo. María del Carmen Rocío Tello Zamorano, 
presidenta de la Directiva de la Diputación Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
presentó su respectivo informe en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, 
en el que sostiene que son infundados los conceptos de invalidez que hace valer el partido accionante, en 
atención a los siguientes argumentos: 

 Con relación al primer concepto de invalidez, donde sostiene el promovente que el artículo 30, 
fracción I, incisos a) al ñ) y p) y su penúltimo párrafo, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, es 
inconstitucional, por contravenir lo dispuesto en el artículo 41, fracción II, inciso a) y 116, fracción IV, inciso g), 
de la Constitución Federal; el referido ente señala que el esquema de financiamiento previsto en el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, salvaguarda el principio de equidad en el financiamiento público de los 
partidos políticos, ya que fue legislado atendiendo a la autonomía otorgada al Congreso del Estado por el 
artículo 52, párrafo segundo, de la Ley General de Partidos Políticos, el cual faculta a las legislaturas locales, 
para determinar las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos en sus legislaciones 
respectivas. 

 En atención al segundo concepto de invalidez, donde el Partido Humanista, combate la 
inconstitucionalidad de la fracción II del artículo 30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, por considerar 
que se transgreden las fórmulas que por financiamiento para gastos de campaña establece la Constitución 
Federal; la emisora reitera lo aducido en el párrafo anterior, agregando que las entidades federativas, cuentan 
con libertad de normar el esquema de financiamiento local de los partidos políticos, con la limitante de 
respetar el principio de equidad y justa distribución, sin ser exigibles que se prevea a la letra, conforme a las 
bases que a nivel de financiamiento federal establece la Constitución Federal. 

SÉPTIMO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. El Gobernador del Estado de Hidalgo, 
presentó su informe en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el treinta 
de enero de dos mil quince, en el que señala, que en su carácter de Gobernador, realizó la promulgación y 
publicación del Decreto 314, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el veintidós de diciembre de dos mil 
catorce, que contiene el Código Electoral del Estado de Hidalgo y que le fue remitido por el Congreso del 
Estado de Hidalgo, sin hacer observación alguna en el sentido de que con la entrada en vigor de ese Código, 
se da cabal cumplimiento al artículo tercero transitorio de la Ley General de Partidos Políticos, más aún con la 
promulgación de ese Código quedaron colmados todos los temas y aspectos pendientes de armonizarse con 
las leyes generales en materia electoral. 

Manifiesta que en el capítulo I “Del Financiamiento Público” del Título Quinto del Libro Primero del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, se establecen las reglas para que los partidos políticos puedan acceder al 
financiamiento público local; de ahí que, al analizar el artículo 30 del referido Código, establece el 
financiamiento público al que pueden acceder los partidos políticos, el cual deberá ser equitativo, para sus 
actividades ordinarias permanentes y las tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales, 
tal como lo mandata el inciso g) fracción IV del artículo 116 de la Constitución Federal. 
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Aduce que aún y cuando el artículo tercero transitorio de la Ley General de Partidos Políticos, obligó al 
Congreso del Estado de Hidalgo, a adecuar su legislación electoral en materia de partidos políticos; el artículo 
52, párrafo segundo, de dicha disposición general, faculta a las legislaturas locales determinar las reglas para 
otorgar el financiamiento local de los partidos. En ese sentido, las entidades federativas cuentan con libertad 
de configuración legislativa de sus leyes, ya que si bien es verdad que la ley ha de producirse de una manera 
acorde a la Constitución, lo cierto es que, dentro de ese contexto el legislador actúa con plena libertad de 
configuración, lo que no puede ser equiparado a una mera discrecionalidad administrativa, sino a una 
auténtica libertad política de realización de contenidos normativos, es por ello que, por cuanto hace a la 
fórmula específica para la determinación del financiamiento de los partidos políticos establecidos en la Ley 
General de Partidos Políticos, que el actor pretende sea replicado en el artículo 30 del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, el Estado establece las reglas por las cuales los partidos políticos pueden acceder al 
financiamiento público, garantizando con ello que lo reciban de manera equitativa, para sus actividades 
ordinarias, permanentes y las tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

Citó en apoyo la Acción de Inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, 
resueltas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

OCTAVO. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Al 
formular su opinión, la citada Sala señaló, en síntesis, lo siguiente: 

Que le asiste la razón al partido recurrente, ya que el artículo 30, fracciones I y II, del Código Electoral 
para el Estado de Hidalgo, el cual regula el financiamiento público que deben recibir los partidos para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, electorales y específicas, no se ajusta a las reglas de distribución y 
cálculo del mismo, previstas en los artículos 41, fracción II, incisos a), b) y c); 16, fracción IV, inciso g); de la 
Constitución Federal, en relación a lo establecido en los artículos del 50 al 52, de la Ley General 
de Partidos Políticos. 

Que el artículo 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución Federal, dispone que de conformidad con las 
bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales de la materia, las Constituciones y Leyes 
de los Estados garantizaran que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para 
sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales. 

Por su parte, el artículo 41, fracción II, incisos a), b) y c), de la Constitución Federal, establece las bases a 
partir de las cuales se deben calcular los montos del financiamiento público que reciban los partidos políticos 
nacionales, para el sostenimiento de las actividades que realizan, así como las atinentes a su distribución. 

En ese sentido, de conformidad con el Decreto de reforma constitucional en materia electoral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el diez de febrero de dos mil catorce, en el transitorio segundo de dicho 
Decreto, se dispuso que el Congreso de la Unión debería expedir, entre otras, las normas que establecieran la 
ley general que regulara los partidos políticos nacionales y locales; la ley general que regulara los 
procedimientos electorales, y la ley general en materia de delitos electorales. 

El veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron emitidos los decretos en los cuales se expidieron la Ley 
General de Partidos Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, las cuales prevén un nuevo marco de carácter general, en el que se 
establecen las bases y parámetros del sistema electoral mexicano tanto a nivel federal como local. 

Se debe tomar en cuenta, que el artículo 51, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, acorde 
con las bases establecidas en el artículo 41, fracción II, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala la forma y términos, respecto a cómo se deben calcular los montos de 
financiamiento tanto para partidos políticos nacionales como locales, así como para su distribución. 

Dicha disposición, establece que los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la 
Ley General referida, de dichas normas, es posible advertir que en ellas se establecen los mecanismos para 
calcular el financiamiento público que los partidos políticos nacionales y locales tienen derecho a recibir, para 
el desarrollo de sus actividades ordinarias, electorales y específicas, así como reglas mínimas para su 
distribución, las cuales deben regir en las legislaciones locales, conforme a una interpretación armónica, 
sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 51 y 52, de la Ley General de Partidos Políticos. 

Por lo que, tanto las bases para el cálculo del financiamiento, como las reglas para su distribución que se 
prevean en la legislación local, deberán ser las contempladas en la Ley General de Partidos Políticos, en este 
sentido, si la Constitución Federal y las leyes generales establecen las bases a partir de las cuales las 
Constituciones y leyes locales regularán la materia electoral, los constituyentes permanentes locales o 
legislaturas estatales deben respetarlas. 
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En el caso concreto, en el numeral 30, fracciones I y II, del Código Electoral, se regula el esquema de 
distribución del financiamiento público para actividades ordinarias, de campaña y actividades específicas, por 
tanto, la Sala Superior considera que en términos de lo previsto en el artículo 41, base II, inciso a), así como 
116, fracción IV, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el financiamiento 
público local que se otorga a los partidos políticos, se rige por el principio constitucional de equidad, quedando 
las legislaturas de las entidades federativas, vinculadas a observar en la emisión de la normativa 
correspondiente, las bases y reglas previstas en la propia Constitución y en las leyes generales, que en lo que 
al caso atañe, es la Ley General de Partidos Políticos, de manera que, por disposición del Poder Revisor de la 
Constitución, las entidades federativas tienen la obligación de atender a los parámetros fijados en ese 
ordenamiento general. 

Al respecto, en el artículo 51, inciso a), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos, se establece 
una fórmula equitativa para el cálculo del financiamiento público tanto de partidos locales, como de partidos 
políticos nacionales, a partir de la cual, la autoridad electoral que corresponda, cuantificará el total de recursos 
públicos que se deben asignar anualmente a los partidos políticos, y establecerá los montos de financiamiento 
que equitativamente corresponda a cada una de las instituciones de interés público, según se trate del ámbito 
federal o local. 

Por tanto, respecto del ámbito local, de una interpretación sistemática, funcional y, por tanto, armónica de 
lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución Federal, con el numeral 51, inciso a), 
fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos, la Sala Superior considera que las legislaturas locales se 
encuentran constreñidas a establecer que la base para la cuantificación del financiamiento público que debe 
distribuirse entre los partidos políticos nacionales y locales, en las respectivas entidades federativas, es la que 
resulte de multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón local, por el sesenta y cinco por 
ciento del salario mínimo diario vigente en la región, en la cual se encuentre la entidad federativa 
correspondiente. 

Las legislaturas de las entidades federativas, se encuentran vinculadas a establecer normas de 
distribución de ese financiamiento ordinario, que sean congruentes con lo previsto en el artículo 41, base II, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En función de dicha interpretación, esta Sala Superior considera que lo previsto en el artículo 30, 
fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, es contrario a las bases constitucionales y legales 
establecidas por el legislador para el otorgamiento de los montos de dicho financiamiento, pues de la 
interpretación de tales preceptos, se desprende que para el otorgamiento del financiamiento ordinario 
permanente de los partidos políticos, es la que deriva de la aplicación de la fórmula prevista en el numeral 51, 
inciso a), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos. 

Que lo anterior es así, ya que en las fracciones I y II, del artículo 30, del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, se contempla un catálogo en el que se precisan diversos porcentajes para calcular el monto del 
financiamiento que se debe entregar a los partidos políticos, mientras que la legislación general contempla 
expresamente el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo vigente en la región de que se trate. 

De ahí que, esta Sala Superior considera que el legislador del Estado de Hidalgo, incumplió con observar 
lo dispuesto en el artículo 51, inciso a), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos, al no establecer una 
fórmula para cuantificar el financiamiento público anual a los partidos políticos, ni tampoco prever el 
procedimiento para la distribución de esos recursos entre las entidades de interés público local y las de 
registro federal con acreditación en esa entidad federativa, pues no parte de la base mínima establecida por la 
legislación general en materia electoral para su cuantificación, ni tampoco atiende al procedimiento de 
repartición equitativa previsto en el artículo 41, base II, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En efecto, en el artículo 51, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos se dispone, en lo que al 
caso interesa, que a los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación alguna en el 
congreso local, se les deberá entregar el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

Cabe señalar que en el párrafo 1, del artículo 52, de la Ley General de Partidos Políticos, se dispone que 
para que a un partido político nacional se le asigne financiamiento público local, deberá haber obtenido el tres 
por ciento de la votación válida, emitida en el proceso electoral local, anterior en la entidad federativa de que 
se trate. 

En este sentido, si el legislador del Estado de Hidalgo estableció un procedimiento para la cuantificación 
del financiamiento público ordinario, que debe entregarse a los partidos políticos que actualicen los supuestos 
que se han mencionado, el cual no guarda congruencia con las directrices señaladas en la Ley General de 
Partidos Políticos, resulta evidente que se trata de normas jurídicas que son contrarias al mandato 
Constitucional, de observar lo previsto en las Leyes generales en materia electoral. 
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Con relación a las reglas establecidas por el legislador del Estado de Hidalgo, para la cuantificación del 
financiamiento público, para actividades específicas y las tendentes a la obtención del voto, que debe 
entregarse a cada partido político, previstas en la fracción I, penúltimo párrafo y fracción II, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo; la Sala Superior señaló que también resultan contrarias a las bases 
constitucionales, toda vez que, el parámetro previsto para cuantificar esos recursos es el financiamiento 
público anual ordinario que corresponde a cada entidad de interés público. 

Por ello, si las normas en que se establecen las bases para cuantificar el monto de financiamiento anual 
ordinario, para cada uno de los partidos políticos en el Estado de Hidalgo, son contrarias a las reglas y 
principios constitucionales, también lo son aquellas que utilizan como parámetro para asignar los recursos 
relativos a actividades específicas y de campaña. 

En atención a los argumentos expuestos, concluyó que lo previsto en el artículo 30, fracciones I y II, del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, es inconstitucional, por ser contrario a las bases constitucionales y 
legales que rigen la materia electoral. 

NOVENO. Ausencia de pedimento. El Procurador General de la República, no formuló pedimento 
respecto de la presente acción de inconstitucionalidad. 

DÉCIMO. Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos y transcurrido dicho plazo; mediante acuerdo de diez de febrero de dos mil 
quince, el Ministro Instructor determinó cerrar la instrucción en el presente asunto a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea por parte del Partido 
Político promovente la posible contradicción entre diversos artículos contenidos en el Decreto 314, por el que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el veintidós de diciembre de dos mil catorce; y, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Precisión de la Litis. Del análisis del escrito de la presente acción de inconstitucionalidad, se 
advierte que el partido político accionante señala como acto impugnado el Decreto 314 que contiene el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el veintidós de 
diciembre de dos mil catorce. No obstante ello, de dicho decreto únicamente vierte argumentos en contra del 
artículo 30, fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, de ahí que, en el presente asunto se 
tenga como impugnado sólo el citado precepto. 

TERCERO. Oportunidad. Por tratarse de un presupuesto procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, 
es necesario corroborar que la presentación de la acción de inconstitucionalidad fue oportuna. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal1, 
establece que el plazo para la presentación de la acción será de treinta días naturales y el cómputo respectivo 
deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, considerando, 
en materia electoral, todos los días como hábiles. 

Del análisis del Decreto 314, por el que se expide el Código Electoral del Estado de Hidalgo, el cómputo 
de la oportunidad de la acción debe realizarse atendiendo a la fecha de publicación, esto es, el lunes veintidós 
de diciembre de dos mil catorce2, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción, por lo que 
hace a dicho código estatal, transcurrió del martes veintitrés de diciembre de dos mil catorce al miércoles 
veintiuno de enero de dos mil quince. 

En tales condiciones, dado que de autos se advierte que la acción se presentó el veintiuno de enero de 
dos mil quince3, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, resulta evidente que se promovió oportunamente. 

                                                 
1 “ARTÍCULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere 
inhábil la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
2 Como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que obra agregado a fojas 89 a 156 del expediente principal. 
3Sello asentado al reverso de la foja 16 del expediente principal. 
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CUARTO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por 
ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

Al respecto suscribe el escrito de acción de inconstitucionalidad, Javier Eduardo López Macías, en su 
carácter de Coordinador Ejecutivo Nacional del Partido Humanista, lo que acredita con la certificación del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en la que manifiesta que el accionante se encuentra 
registrado como Coordinador Ejecutivo Nacional del Partido Humanista, según documentación que obra 
en los archivos de dicho instituto4. 

De acuerdo con los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 62, último párrafo, de su Ley Reglamentaria, los partidos políticos con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes electorales federales o locales, para lo cual, deben satisfacer los 
siguientes extremos: 

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente; 

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso) y, 
que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello; 

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral. 

En el caso, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) De la certificación que obra en autos5, expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 51, párrafo 1, inciso V), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el Partido Humanista, es un partido político 
nacional con registro ante el Instituto Nacional Electoral.

 

b) Asimismo, de diversa constancia expedida por el mismo funcionario precisado en el párrafo anterior, se 
advierte que Javier Eduardo López Macías, quien suscribe el libelo de la acción a nombre y en representación 
del citado Partido, se encuentra registrado como Coordinador Ejecutivo Nacional del Partido Humanista6. 

Ahora bien, del artículo 47, fracción II, del Estatuto del Partido Humanista, se desprende que el 
Coordinador Ejecutivo Nacional cuenta con facultades para representar legalmente al Partido, ante toda clase 
de autoridades7. 

c) La norma impugnada es de naturaleza electoral, en tanto que trata sobre el financiamiento público al 
que tienen derechos los partidos políticos, así como su asignación. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Humanista se hizo valer por 
parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el Coordinador Ejecutivo Nacional del partido en 
comento, quien cuenta con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen a dicho partido 
político, y se endereza contra normas de naturaleza electoral. 

QUINTO. Causas de improcedencia. En virtud de que en este asunto no se hacen valer causas de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe 
proceder al estudio de los conceptos de invalidez hechos valer por el accionante. 

SEXTO. Estudio de fondo. En sus conceptos de invalidez, el partido promovente aduce que el artículo 
30, fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que regulan el esquema de asignación del 
financiamiento público, son contrarias a lo dispuesto por los artículos 41, Base II y 116, Base IV, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 51 y 52, de la Ley General de 
Partidos Políticos; precisando al respecto, que mientras la Constitución Federal, prevé un esquema de 
distribución de financiamiento público ordinario con base en una fórmula que combina una distribución 
igualitaria del 30% del financiamiento y el 70% restante con base en la proporción de la votación que cada 
partido haya obtenido en la elección de diputados inmediata anterior, aduciendo al respecto que el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, en las fracciones cuestionadas, realiza un esquema de asignación, que no es 
equitativo ni igualitario; toda vez que, para la distribución del financiamiento público, señala que será asignado 
en atención a los porcentajes de la votación obtenida, sin garantizar, que por lo menos, parte del presupuesto 
anual para que el financiamiento sea distribuido en forma equitativa en todos los partidos políticos con registro 
nacional y estatal vigentes, y la otra parte de manera proporcional a su votación. 

                                                 
4 Foja 19 del expediente principal. 
5 Foja 17 del expediente principal. 
6 Foja 81 del expediente principal. 
7 “Artículo 47.- Son facultades y responsabilidades del Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional: 
[…] 
II. Representar legalmente el Partido, ante toda clase de autoridades, con poder general para actos de administración, pleitos y cobranzas, 
apertura de cuentas bancarias, pudiendo delegarlos por acuerdo de la Junta de Gobierno Nacional…” 
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Con relación al inciso ñ) de la fracción I del artículo 30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que 
prevé que los partidos políticos con registro nacional que obtengan a nivel estatal del 1% hasta el 2% de la 
votación en la última elección ordinaria de Diputados y que hubiesen participado con fórmulas de candidatos, 
en cuando menos doce distritos electorales, se les otorgarán un porcentaje en salarios mínimos generales 
vigentes en el Estado; señala que es contraria a la Constitución Federal y a la Ley General de Partidos 
Políticos; pues prevé el acceso al financiamiento público local de los partidos políticos nacionales, no obstante 
que no alcancen el porcentaje mínimo requerido del 3% para conservar su registro, otorgando con ello un 
derecho a una prerrogativa a institutos políticos que no cumplieron con los requisitos mínimos que establece 
la constitución y la Ley General de Partidos Políticos. 

Respecto del inciso p), de la fracción y precepto indicado, aduce que contraviene lo dispuesto por el 
artículo 51, apartado 2, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, pues el inciso señala que los 
partidos políticos que no tengan antecedente electoral en la elección de diputados, se les otorgará un 
determinado monto fijado en salarios mínimos, siendo que el último de los preceptos establece que los 
partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior  a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado el registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión o Congreso Local, tendrán derecho a que se les otorgue el 2% del financiamiento público total que 
les corresponde a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así 
como participar en el financiamiento público para actividades específicas en la parte que se distribuye 
igualitariamente. 

Con relación al penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 30 del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, tocante al financiamiento público por actividades específicas, indicó que por dicho precepto los 
partidos políticos recibirán un monto total anual equivalente al 2% del monto total anual, del que corresponda 
en el mismo año para las actividades generales, siendo que la constitución mandata que ese 2% del total del 
financiamiento se distribuya en forma equitativa conforme a la regla 30%-70%. 

Con relación a la fracción II del artículo 30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, el cual regula el 
financiamiento para gastos de campaña, el recurrente estima que se aparta de lo establecido en la 
Constitución Federal  y en la Ley General de Partidos Políticos, ya que en su inciso b), de la referida fracción, 
determina que el monto a distribuir se determinará con base en la prerrogativa que por actividades ordinarias 
permanentes reciba cada partido político, mismo que no podrá exceder de tres veces la cantidad mensual que 
por ese concepto reciba durante seis meses. 

Aduce que el inciso e), de la referida fracción y precepto, limita a acceder a dicha prerrogativa y desplegar 
actos de campaña a los partidos políticos que no cuenten con antecedentes de participación electoral, pues 
prevé que tendrán derecho a acceder a un monto que no podrá exceder de seiscientos cincuenta salarios 
mínimos. 

Son fundados los argumentos anteriormente referidos, en atención a las consideraciones que se 
desarrollan a continuación. 

El artículo 41, fracción II, párrafo segundo, inciso a), b) y c) de la Constitución Federal8, que regula lo 
relativo al régimen electoral aplicable a las elecciones federales; en lo que interesa, establece las bases a 

                                                 
8“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
(…) 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.  
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, 
senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento 
por actividades ordinarias. 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los 
supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. 
(…)” 
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partir de las cuales se deben calcular los montos de financiamiento público que reciban los partidos políticos 
nacionales, para el sostenimientos de sus actividades que realizan, así como su distribución. 

Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso g)9, de la Constitución Federal –que establece el régimen 
relativo a las elecciones locales– dispone que de conformidad con las bases establecidas en la propia 
Constitución Federal y en las leyes generales en la materia, la legislación estatal electoral debe garantizar 
que los partidos políticos reciban, de manera equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes, así como las tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

Asimismo, es necesario indicar que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, se expidió la Ley General de Partidos Políticos, la cual tuvo su 
fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Federal10, que otorgó competencia al 
Congreso de la Unión para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, 
conforme a las bases previstas en esta dicha constitución. La cual, en lo que interesa se establece: 

“TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, 
y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos 
políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materia de: 

… 

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación 
de sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus 
prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos; 

… 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

… 

j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

…”. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

… 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

… 

                                                 
9“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
(…) 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
(…)” 
10 “Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
(…)  
(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 
(…)” 
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d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no 
podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que 
reciban de sus dirigencias nacionales; 

Artículo 26. 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

… 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente 
para sus actividades; 

…” 

TÍTULO QUINTO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Financiamiento Público 

Artículo 50. 

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las 
constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será 
destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos 
electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en 
esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el 
monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o 
local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 
partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la 
entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 
permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del 
artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. 
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b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a 
cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o 
los Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, 
respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta 
por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos 
políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, 
la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin 
que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 
tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de 
este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del 
inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el 
financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso 
local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el 
año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en 
la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta 
efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado 
para el año. 

Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá 
haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral 
local anterior en la entidad federativa de que se trate. 

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con 
lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las legislaciones locales 
respectivas.” 
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De lo que se desprende, en principio, que Ley General es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos 
políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas 
en materias como prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentran el financiamiento 
público, pues, los artículos 23 y 26 transcritos, precisan que son derechos de los partidos políticos (nacionales 
y locales) acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución Federal, esa Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

Así, en tratándose de financiamiento público, el artículo 50 de la citada Ley General, establece que los 
partidos políticos (nacionales y locales) tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, 
Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 

Por otra parte, el artículo 51 de la aludida Ley General, prevé que los partidos políticos (nacionales y 
locales) tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
precisando en el inciso a) del punto 1, que para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes el 
Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose 
de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos 
nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso 
de los partidos políticos locales. 

Así, se determina que, el resultado de la operación señalada constituye el financiamiento público anual a 
los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece 
el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución, esto es, el treinta por ciento entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

Igualmente, para gastos de campaña el aludido artículo 51, en el inciso b) del punto 1, establece que en el 
año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso de 
la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 
año; y cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades 
federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público, que para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

Por otra parte, en el punto 2 se estatuye que los partidos políticos (nuevamente nacionales y locales) que 
hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el 
Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público, debiéndose otorgar a cada partido político, el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, precisándose que las cantidades serán entregadas en la parte proporcional que 
corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año. Tendrán derecho asimismo, en el año de la elección de que se 
trate, al financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo precisado anteriormente y 
que participarán del financiamiento público para actividades específicas sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria. 

Por último, el artículo 52 de la aludida ley, estipula que para que un partido político nacional cuente con 
recursos públicos locales, deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el 
proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate y que las reglas que determinen 
el financiamiento local de los partidos que cumplan con dicha estipulación se establecerán en las 
legislaciones locales respectivas. 

No obstante lo anterior, en el precepto impugnado, artículo 30, fracciones I y II, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, el Congreso de la referida entidad estableció el esquema de distribución del financiamiento 
público que reciben los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y 
gastos de campaña, de la siguiente forma: 
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 El financiamiento para actividades ordinarias permanentes, se asigna a partir de porcentajes 
específicos de votación alcanzados en la última elección ordinaria de diputados locales, en 
correspondencia con montos de salarios mínimos generales vigentes en el Estado de Hidalgo. 

 Asimismo, señala que los partidos políticos sin antecedente electoral en la elección de diputados, se 
les asignara un moto determinado de salarios mínimos vigentes en el Estado de Hidalgo, menor al 
que sí tiene antecedente electoral. 

 El financiamiento para actividades específicas, se aplica a partir de un monto total anual equivalente 
al 2% del que corresponda en el mismo año para las actividades generales, cuyo monto total será 
distribuido y regulado con base en los lineamientos que establezca el Instituto Estatal Electoral. 

 Y el financiamiento para gastos de campaña, cuyo monto se determina con base en la prerrogativa 
que por actividades ordinarias permanentes reciba cada partido político, mismo que no podrá exceder 
de tres veces la cantidad mensual que por este concepto reciba durante seis meses. 

Lo anterior se expresó en el sentido literal siguiente: 

“Artículo 30. El financiamiento público que reciben los partidos políticos del Instituto 
Estatal Electoral, se divide en: 

I. Financiamiento por actividades ordinarias permanentes: 

a. Los partidos que hubieren obtenido más del 2% hasta el 3.5% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de tres mil salarios mínimos generales vigentes en el Estado; 

b. Los partidos que hubieren obtenido más del 3.5% hasta el 5% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de tres mil trescientos salarios mínimos generales vigentes en el Estado; 

c. Los partidos que hubieren obtenido más del 5% hasta el 7.5% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de tres mil ochocientos cuarenta y un salarios mínimos generales vigentes en 
el Estado; 

d. Los partidos que hubieren obtenido más del 7.5% hasta el 10% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de cuatro mil trescientos ochenta y dos salarios mínimos generales vigentes en 
el Estado; 

e. Los partidos que hubieren obtenido más del 10% hasta el 12.5% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de cuatro mil novecientos veintitrés salarios mínimos generales vigentes en el 
Estado; 

f. Los partidos que hubieren obtenido más del 12.5% hasta el 15% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro salarios mínimos generales 
vigentes en el Estado; 

g. Los partidos que hubieren obtenido más del 15% hasta el 17.5% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de seis mil cinco salarios mínimos generales vigentes en el Estado; 

h. Los partidos que hubieren obtenido más del 17.5% hasta el 20% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de seis mil quinientos cuarenta y seis salarios mínimos generales vigentes en 
el Estado; 

i. Los partidos que hubieren obtenido más del 20% hasta el 22.5% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de siete mil ochenta y siete salarios mínimos generales vigentes en el Estado; 

j. Los partidos que hubieren obtenido más del 22.5% hasta el 25% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de siete mil seiscientos veintiocho salarios mínimos generales vigentes 
en el Estado; 
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k. Los partidos que hubieren obtenido más del 25% hasta el 27.5% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de ocho mil ciento sesenta y nueve salarios mínimos generales vigentes 
en el Estado; 

l. Los partidos que hubieren obtenido más del 27.5% hasta el 30% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de ocho mil setecientos diez salarios mínimos generales vigentes en el Estado; 

m. Los partidos que hubieren obtenido más del 30% hasta el 35% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la 
suma de nueve mil doscientos cincuenta salarios mínimos generales vigentes 
en el Estado; 

n. Los partidos que hubieren obtenido más del 35% de la votación en la última 
elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la suma de 
nueve mil setecientos cincuenta salarios mínimos generales vigentes en el Estado; 

ñ. Los partidos políticos con registro nacional que obtengan a nivel estatal del 1% 
hasta el 2% de la votación en la última elección ordinaria de Diputados y que 
hubiesen participado con fórmulas de candidatos, en cuando menos doce distritos 
electorales, se les otorgarán mil ciento cincuenta salarios mínimos generales 
vigentes en el Estado; 

o. Los partidos políticos que obtengan menos del 1% de la votación en la última elección 
ordinaria de Diputados, no tendrán derecho a recibir este financiamiento; 

p. Los partidos políticos que no tengan antecedente electoral en la elección de 
Diputados, se les otorgarán seiscientos cincuenta salarios mínimos vigentes en el 
Estado; y 

q. El financiamiento será entregado en exhibiciones mensuales a los titulares de los órganos 
internos responsables de la percepción y administración de los recursos, debidamente 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, de acuerdo a sus normas 
estatutarias. 

Aunado a lo anterior, los partidos políticos recibirán por concepto de actividades de 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales, financiamiento público por un monto total anual equivalente al 
dos por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades generales a 
que se refiere esta fracción, el monto total será distribuido y regulado con base en los 
lineamientos que emita el Instituto Estatal Electoral. 

Se destinará anualmente por lo menos el cinco por ciento del financiamiento público a la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres. 

II. Financiamiento para gastos de campaña: 

a. En años de elecciones locales y con base en el presupuesto autorizado para tal fin, se 
darán apoyos adicionales a los partidos políticos; 

b. El monto se determinará con base en la prerrogativa que por actividades ordinarias 
permanentes reciba cada partido político, mismo que no podrá exceder de 3 veces la 
cantidad mensual que por este concepto reciba durante seis meses; 

c. Dicha prerrogativa se otorgará mensualmente a partir de la instalación formal del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y hasta el término de los cómputos respectivos; 

d. Para hacer uso de esta prerrogativa, los partidos políticos deberán exhibir antes de la 
instalación del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, la constancia certificada por la 
autoridad competente de la vigencia de su registro; y 

e. En el supuesto de que algún partido político con registro vigente no cuente con 
antecedentes de participación, tendrá acceso a la prerrogativa por actividad electoral 
en un monto que no podrá exceder de seiscientos cincuenta salarios mínimos 
vigentes en el Estado. 
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III. Bonificación por actividad electoral: 

Los partidos políticos tendrán derecho a recibir una bonificación por actividad electoral, en 
base al número de Representantes de partido debidamente acreditados ante las casillas 
electorales de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a. La representación para efectos de esta bonificación será de un Representante por partido 
político en cada casilla electoral; 

b. La Coordinación de Prerrogativas de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral verificará la participación de los partidos políticos a través del acta de la jornada 
electoral, la cual deberá estar firmada, cuando menos, por un Representante debidamente 
acreditado ante la casilla electoral correspondiente; 

c. El monto por casilla será de diez veces el salario mínimo general vigente en el Estado; y 

d. Esta bonificación se entregará en dos partes: 

La primera entrega, se realizará una vez efectuado el registro de los Representantes 
generales ante las mesas directivas de casilla, a más tardar diez días antes de la fecha de 
la elección de la que se trate, la cual será equivalente al cincuenta por ciento de la cantidad 
total de Representantes registrados. 

La segunda entrega, se realizará quince días después de haberse efectuado el cómputo de 
la elección correspondiente, conforme al registro total de Representantes dado en tiempo y 
verificada su asistencia en el acta de la jornada electoral. 

En caso de haber diferencia entre el registro de Representantes y la verificación de su 
asistencia, la cantidad que resulte será descontada de las prerrogativas por actividad 
general.”. 

Como se advierte, aun cuando el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, establece que las 
leyes de los Estados en materia electoral deberán ser acordes con las bases establecidas en la propia Norma 
Fundamental y en las leyes generales respectivas y, la Ley General de Partidos Políticos, establece bases 
precisas respecto de cómo debe calcularse el monto del financiamiento público para actividades de los 
partidos políticos nacionales y locales, la legislación electoral estatal en las fracciones I y II del artículo 30 del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, no establece una fórmula para cuantificar el financiamiento público 
anual de los partidos políticos, ni prevé el procedimiento para la distribución de dichos recursos, pues 
únicamente desarrolló un catálogo en el que se precisan diversos porcentajes para calcular el monto del 
financiamiento que se debe otorgar tanto de partidos nacionales como locales, que van desde haber obtenido 
el 1% y hasta un 35% o más, de la votación en la última elección ordinaria, otorgando en el caso que se 
ubique, para su financiamiento un determinado número de salarios mínimos generales vigentes en el Estado, 
el cual es muy variado, como se visualiza en la siguiente tabla: 

PORCENTAJE DE VOTACIÓN 

SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

($66.45) 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. 

1-2% 1150 $76, 417.50 

2-3.5% 3000 $199,350.00 

3.5-5% 3300 $219,285.00 

5-7.5% 3841 $255,234.45 

7.5-10% 4382 $291,183.90 

10-12.5% 4923 $327,133.35 

12.5-15% 5464 $363,082.80 

15-17.5% 6005 $399,032.25 

17.5-20% 6546 $434,981.70 

20-22.5% 7087 $470,931.15 

22.5-25% 7628 $506,880.60 
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25-27.5% 8169 $542,830.05 

27.5-30% 8710 $578,779.50 

30-35% 9250 $614,662.50 

Mayor al 35% 9750 $647,887.50 

Nuevo registro (sin antecedente 
electoral) 

650 $43,192.50 

 

Esto es, la norma impugnada no observa las bases establecidas en la Ley General de Partidos Políticos, 
en específico, para determinar el monto anual de financiamiento público, el cual debe ser el sesenta y cinco 
por ciento del salario mínimo de la región que corresponda, lo cual debe servir de base para hacer el cálculo 
respectivo. Tampoco observa la estipulación relativa a que de dicho financiamiento público anual, para 
actividades ordinarias permanentes, se distribuya el treinta por ciento entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior. 

Asimismo, no se atiende a la base relativa a que en el año de la elección en que se renueven el Poder 
local y el Congreso de alguna entidad federativa, a cada partido político se otorgue un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público, que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; y cuando se renueve solamente el Congreso, se le otorgue para 
gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público, que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

De igual manera, como lo señala el Partido accionante, se incumple con la estipulación relativa a que los 
partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación alguna en el Congreso local, por lo que 
hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público, debiéndose otorgar 
a cada partido político, el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes; asimismo, al 
financiamiento para gastos de campaña que pertenezca en la parte proporcional que corresponda y que 
participarán del financiamiento público para actividades específicas, sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria. Pues, como se ha venido destacando, el precepto impugnado parte de una base diferente a 
la de la Ley General y en este rubro, sólo estipula que el monto se determinará con base en la prerrogativa 
que por actividades ordinarias permanentes reciba cada partido político, mismo que no podrá exceder de 
tres veces la cantidad mensual que por este concepto reciba durante seis meses. 

De ahí que, si el Congreso del Estado de Hidalgo, al instaurar el esquema de distribución del 
financiamiento público que recibirán  los partidos políticos en las fracciones I y II, del artículo 30, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, tanto para actividades ordinarias permanentes, el cual se asigna a partir de 
porcentajes específicos de votación alcanzados en la última elección ordinaria de diputados locales, en 
correspondencia con montos de salarios mínimos generales vigentes en el Estado de Hidalgo y para partidos 
políticos sin antecedente electoral en la elección de diputados, se les asignará un monto determinado de 
salarios mínimos vigentes en el Estado de Hidalgo, menor al que sí tiene antecedente electoral; así como para 
actividades específicas, el cual se aplica a partir de un monto total anual equivalente al 2% del que 
corresponda en el mismo año para las actividades generales, cuyo monto total será distribuido y regulado con 
base en los lineamientos que establezca el Instituto Estatal Electoral; y para gastos de campaña, cuyo monto 
se determina con base en la prerrogativa que por actividades ordinarias permanentes reciba cada partido 
político, mismo que no podrá exceder de tres veces la cantidad mensual que por este concepto reciba durante 
seis meses. No estableció una fórmula para cuantificar el financiamiento público anual de los partidos 
políticos, ni se ajusta a las bases para la distribución de dichos recursos, por lo que, debe decirse que dicho 
precepto impugnado no guarda congruencia con las directrices señaladas en la Ley General de Partidos 
Políticos, en consecuencia es contrario a la Constitución Federal. 

Máxime, que los incisos a) y o) de la fracción I del artículo 30, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
establecen que los partidos que hubieren obtenido más del 2% hasta el 3.5% de la votación en la última 
elección ordinaria de Diputados Locales, percibirán una cantidad igual a la suma de tres mil salarios mínimos 
generales vigentes en el Estado y que los partidos políticos que obtengan menos del 1% de la votación en la 
última elección ordinaria de Diputados, no tendrán derecho a recibir este financiamiento; de lo que se 
desprende, que se prevé el otorgamiento de financiamiento público a partidos que hayan obtenido desde el 
2.1% de la votación en la última elección ordinaria de Diputados locales, lo que es contradictorio, con lo que 
establecen el artículo 116, fracción IV, inciso f), segundo párrafo, que a la letra dice: 
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“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

… 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 
que: 

… 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los 
partidos en los términos que expresamente señalen; 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. 
Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que 
participen en las elecciones locales; 

…” 

Asimismo, es contrario a lo que señala el transcrito artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos, que 
establece que para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber 
obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la 
entidad federativa de que se trate y que las reglas que determinen el financiamiento local de los 
partidos que cumplan con dicha estipulación se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

Así, si la Norma Fundamental precisa que el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro, y la Ley General 
establece que sólo los partidos políticos nacionales que hayan obtenido el tres por ciento de la votación 
válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa, tendrán derecho a recursos 
públicos locales; es evidente que al haber establecido el legislador local que el partido político (nacional o 
local) que haya obtenido el 2.1% de la votación en la última elección ordinaria de Diputados Locales, rompe 
con dicho esquema, pues se prevé, en el primer caso, otorgar financiamiento público a partidos que 
debieron haber pedido su registro local, lo que de ninguna manera puede aceptarse y, en el segundo, se 
incumple una estipulación precisa de la Ley General la que es acorde con las recientes estipulaciones de la 
Constitución Federal. 

Consecuentemente, las fracciones I y II del artículo 30 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, resultan 
violatorias de lo previsto en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, que establece que las leyes 
de los Estados en materia electoral deberán ser acordes con las bases establecidas en la propia Norma 
Fundamental y en las leyes generales respectivas; en tanto no observa las bases establecidas en los 
artículos 51 y 52 de la Ley General de Partidos Políticos. 

En consecuencia, ha lugar a declarar la inconstitucionalidad del artículo 30, fracciones I y II, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo. 

SÉPTIMO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, las normas o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda11. 

                                                 
11 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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Así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se declara la invalidez del artículo 30, fracciones I 

y II, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado mediante Decreto número 314, dado a conocer a 

través del Periódico Oficial de la entidad el veintidós de diciembre de dos mil catorce, determinación que 

surtirá efectos a partir de que se notifiquen los puntos resolutivos del presente fallo. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 5/2015. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 30, fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, publicado mediante Decreto número 314, en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de 

diciembre de dos mil catorce, determinación que surtirá efectos a partir de que se notifiquen los puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Notifíquese. Por oficio, a las autoridades. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos 

primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de la 

litis, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por 

diferentes consideraciones, Franco González Salas por diferentes consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. por diferentes consideraciones, Sánchez Cordero de García 

Villegas por diferentes consideraciones, Pérez Dayán con la invalidez de la fracción II en vía de consecuencia 

y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. El señor Ministro 

Cossío Díaz reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a la sesión de quince de junio de dos mil 

quince previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Doy fe. 

Firman los señores Ministro Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 

da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintisiete fojas útiles, concuerda fiel 

y exactamente con la sentencia de quince de junio de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la 

acción de inconstitucionalidad 5/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- México, Distrito Federal, a nueve de julio de dos mil quince.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 31/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 31/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 

límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 

Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 

proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal, 

esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, 

fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el 

Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 

creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 

imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 

procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 

sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 

necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 

dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de dos 

Centro de Justicia Penal en el Estado de Guanajuato; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que tiene como objeto establecer las normas para 

la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, 

procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la 

persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios 

y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
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SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 

previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 

de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 

Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 

quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 

Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 

modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Juicio Oral; 

DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 

los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los Estados de Baja California Sur, 

Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 

funciones del Centro de Justicia Penal Federal, en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del 

mismo nombre. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia  

Penal Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad 

del mismo nombre; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia Especializada en el Sistema 

Penal Acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince. 

Artículo 4. El Centro se integra por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás juzgadores 

que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la administración de justicia. 
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Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 

jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 

Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 

aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 

fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 

disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 

Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 

tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el Estado de Guanajuato, 

con la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta 

Santa Fe, Número 5, Colonia Yerbabuena, código postal 36251, Guanajuato, Guanajuato. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia del Centro deberá dirigirse al 

domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 

integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 

Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación e intermedia o de 

preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 

diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 

lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 

la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 

impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 

automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 

en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 

artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 

hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir  

como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de  

Procedimientos Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 

Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 

los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 

ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 

sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 
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Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 

las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta  

de alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 

medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 

Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 

programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 

cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 

Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 

integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 

la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 

duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 

Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 

razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 

tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 

Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 

que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 

medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 

órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 

a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en alguno de los 

jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal más cercano. 

Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita el Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto 

Circuito, con residencia en Guanajuato y, en su defecto, los demás Tribunales Unitarios del mismo Circuito, 

para conocer como Tribunal de Alzada respecto de los asuntos que se tramiten en el Centro, conforme al 

Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18. El personal de los juzgados de Distrito del Centro junto con su titular disfrutarán de los 

periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 

100 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y 

las condiciones de los funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 

consensen. En caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de 

Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para  

lo cual deberá contabilizarse al que funja como Administrador, supuesto en el cual se deberá observar lo 

previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

regula los Centros de Justicia Penal Federal. 
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El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 

precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 

Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en  

el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 

disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 

causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán  

y resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del  

presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor, el uno de agosto de dos mil quince, con excepción de lo 

dispuesto en los párrafos siguientes. 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 

aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 

Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 

garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 

designado por el Consejo. El encargo será del uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos 

mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 

habilita al Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, para conocer de 

los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 

disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la denominación con la que actúa, 

dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 

para efectos de los artículos 17 y 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones 

aplicables como tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 

General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

QUINTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 

con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SEXTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 31/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, fue aprobado 

por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad 

de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 

Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 

Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 32/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 32/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 
proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, 
fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el 
Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 
Centro de Justicia Penal en el Estado de Baja California Sur; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que tiene como objeto establecer las normas para 
la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la 
persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios 
y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Juicio Oral; 
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DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los Estados de Baja California Sur, 
Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Baja California Sur. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal, en el Estado de Baja California Sur, con residencia en La Paz. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia  
Penal Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con residencia en  
La Paz; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el Sistema 
Penal Acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 
juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la administración de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 
disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 
tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el Estado de Baja California 
Sur, con la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Calle Antonio Álvarez Rico s/n, Colonia Emiliano 
Zapata, código postal 23070, La Paz, Baja California Sur. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia del Centro deberá dirigirse al 
domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 
integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 

I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 
Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación, e intermedia 
o de preparación del juicio. 
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Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 
diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 
lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 
impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 
automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 
en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 
artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 
hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir  
como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de  
Procedimientos Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 
Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 
los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 
ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 
las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta  
de alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 
medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en alguno de los 
jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal más cercano. 

Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita a los Tribunales Unitarios del Decimosegundo 
Circuito, con residencia en Mazatlán, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el 
Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 18. El personal de los juzgados de Distrito del Centro junto con su titular disfrutarán de los 
periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 
100 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. En caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de 
Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo 
cual deberá contabilizarse al que funja como Administrador, supuesto en el cual se deberá observar  
lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en  
el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del  
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de dos mil quince, con excepción de lo 
dispuesto en los párrafos siguientes. 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 
aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos 
mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito, con residencia en La Paz, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 
disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos de los artículos 17 y 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones 
aplicables como tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

QUINTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SEXTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 32/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.- 
Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 33/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 33/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 
proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal, 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, 
fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el 
Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 
Centro de Justicia Penal en el Estado de Querétaro; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que tiene como objeto establecer las normas para 
la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la 
persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios 
y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Juicio Oral; 
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DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los Estados de Baja California Sur, 
Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Querétaro. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal, en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 
Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 
acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 
juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la administración de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 
disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 
tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el Estado de Querétaro, 
con la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Calle José Siurob número 13, Colonia Alameda, 
código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia del Centro deberá dirigirse al 
domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 
integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 
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I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 
Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación, e intermedia o de 
preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 
diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 
lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 
impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 
automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 
en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 
artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 
hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 
Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 
los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 
ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 
las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta  
de alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 
medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en alguno de los 
jueces de Distrito del Centro de justicia Penal más cercano. 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro se habilita a los Tribunales Unitarios del Decimosexto 
Circuito, con residencia en Guanajuato, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el 
Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18. El personal de los juzgados de Distrito del Centro junto con su titular disfrutarán de los 
periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 
100 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. En caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de 
Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo 
cual deberá contabilizarse al que funja como Administrador, supuesto en el cual se deberá observar  
lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en  
el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de dos mil quince, con excepción de lo 
dispuesto en los párrafos siguientes. 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 
aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos 
mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Tribunal Unitario del Vigésimo Segundo Circuito, con residencia en Querétaro, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 
disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos de los artículos 17 y 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones 
aplicables como tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

QUINTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SEXTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 33/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 34/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 34/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 
proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal, 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, 
fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el 
Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 
Centro de Justicia Penal en el Estado de San Luis Potosí; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que tiene como objeto establecer las normas para 
la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la 
persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios 
y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis; 

OCTAVO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro de febrero de dos mil 
quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitectónico de edificación de los Centros de Justicia Penal 
Federal Provisionales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos del 
modelo de 2 jueces de Distrito y 1 Sala de Juicio Oral; 
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DÉCIMO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal a 
los Tribunales Unitarios de Circuito; y 

DÉCIMO PRIMERO. El veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los Estados de Baja California Sur, 
Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí. 

Actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de un Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de San Luis Potosí. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro de Justicia Penal Federal, en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de Distrito encargado de la administración del Centro de Justicia Penal 
Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de Distrito; 

V. Jueces de Distrito: Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada; 

VII. Pleno: Pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Unitario de Circuito con competencia especializada en el sistema penal 
acusatorio. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince. 

Artículo 4. El Centro se integrará por tres jueces de Distrito y un Tribunal de Alzada, y los demás 
juzgadores que sean adscritos por el Pleno, atendiendo a las necesidades para la administración de justicia. 

Los jueces de Distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia para actuar indistintamente como; 
jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal 
Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias respectivas, sin embargo, 
aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Uno de los jueces de Distrito fungirá como Administrador. 

El Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la Administración del Centro se regirá conforme a las 
disposiciones del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal. 

Artículo 5. Los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia en los procedimientos que se 
tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro comprenderá el Estado de San Luis 
Potosí, con la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Avenida Muñoz número 650, Planta Baja, 
Fraccionamiento Matehuala, código postal 78170, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia del Centro deberá dirigirse al 
domicilio indicado. 

Artículo 8. El Centro contará con una Oficialía de Partes Común, que dará servicio a los juzgadores que lo 
integran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y aleatorio, con excepción de lo siguiente: 
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I. Los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya atención corresponderá al juez de 
Distrito que deba cubrirla; y 

II. Los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investigación, e intermedia o de 
preparación del juicio. 

Corresponde a las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información el 
diseño operativo del sistema automatizado de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus 
lineamientos, los cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, aprobación de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

En el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guardias, las vacaciones, las licencias, los 
impedimentos y las sustituciones de juzgadores. 

En aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema 
automatizado, el Oficial de Partes con la anuencia y supervisión del Administrador turnará los asuntos nuevos 
en el estricto orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción II de este 
artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse que aquellos jueces de Distrito que 
hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Artículo 9. A partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil quince, la Oficialía de Partes del 
Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de 
los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante el horario de las dieciocho a las 
ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la Oficialía de Partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten. 

Artículo 10. Los juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, laborarán de lunes a viernes de 
las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta  
de alimentos, fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de las 
medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 11. Las guardias de turno para la atención de asuntos en días y horas inhábiles de los jueces de 
Distrito en su función de control se realizarán de forma semanal, de conformidad con los registros y 
programación que realice el Administrador. 

La guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada semana a las ocho horas con 
cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día a las nueve horas. 

El Administrador del Centro adoptará las medidas administrativas necesarias, a fin de que el Tribunal de 
Alzada del Centro esté en posibilidad de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 12. Los juzgadores que integran el Centro llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se 
integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 13. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 14. Los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por 
duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 15. El Centro contará con el número suficiente de defensores públicos y oficiales de apoyo, en 
razón de la cantidad de los juzgadores que lo integran. 

Artículo 16. Los jueces de control contarán con un sistema de acceso electrónico, mediante mecanismos 
tecnológicos que aseguren la confidencialidad de la información, para favorecer la comunicación con el 
Ministerio Público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas autorizadas por éstas, 
que por razón de su función deban ingresar solicitudes de providencias precautorias o relacionadas con 
medidas de protección, así como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras. 

Artículo 17. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los jueces de Distrito del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez de Distrito del mismo Centro; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sustitución recaerá en alguno de los 
jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal más cercano. 
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Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro, se habilita a los Tribunales Unitarios del Decimosexto 
Circuito, con residencia en Guanajuato, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el 
Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18. El personal de los juzgados de Distrito del Centro junto con su titular disfrutarán de los 
periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 
100 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. En caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de 
Receso, quien lo determine. En todo caso deberán de permanecer dos jueces de Distrito en el Centro, para lo 
cual deberá contabilizarse al que funja como Administrador, supuesto en el cual se deberá observar  
lo previsto en el artículo 8, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

El personal del Tribunal de Alzada del Centro disfrutará de los períodos vacacionales en los términos 
precisados. Lo mismo sucederá con el personal de la Administración del Centro, sin embargo, en este caso el 
Administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en  
el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá autorizar el 
disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan 
causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 19. El Pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su competencia, interpretarán y 
resolverán todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de dos mil quince, con excepción de lo 
dispuesto en los párrafos siguientes. 

Para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, entrará en vigor el día de su 
aprobación, para adoptar con la debida anticipación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia 
Penal a que se refiere este Acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo. 

El Administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento del mismo en dicha fecha. 

SEGUNDO. El primer turno como Administrador corresponderá al Juez de Distrito del Centro que sea 
designado por el Consejo. El encargo será del uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos 
mil dieciséis. 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 
habilita al Tribunal Unitario del Noveno Circuito, con residencia en San Luis Potosí, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 
disposiciones aplicables. 

El tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la denominación con la que actúa, 
dependiendo si lo hace conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este Acuerdo, y 
para efectos de los artículos 17 y 18 del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones 
aplicables como tribunal unitario de Circuito. 

CUARTO. En materia de ejecución de sanciones penales se deberá observar lo dispuesto en el Acuerdo 
General 28/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

QUINTO. En tanto se ordena la utilización de los libros de control electrónicos, el Administrador del Centro 
con el apoyo de su personal deberá realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

SEXTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 34/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.- 
Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 35/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 35/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 

SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS CIRCUITOS 

JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y 

ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de cuatro 
Centros de Justicia Penal en los Estados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que tiene como objeto establecer las normas para 
la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la 
persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios 
y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El artículo Segundo Transitorio, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que la entrada en vigor del mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión, sin que pueda exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis. 

El veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del 
Congreso de la Unión relativo a la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a partir del primero de agosto de dos mil quince, en los Estados de Baja California Sur, Guanajuato, 
Querétaro y San Luis Potosí; 
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OCTAVO. El doce de noviembre de dos mil catorce fue aprobado el Acuerdo General 36/2014, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal; y que reforma y adiciona 

disposiciones de diversos Acuerdos Generales; y 

NOVENO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó los acuerdos por los que se crearon los 

Centros de Justicia Penal Federal en los Estados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San  

Luis Potosí. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma el QUINTO BIS del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 

divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

 “QUINTO BIS. Centros de Justicia Penal Federal: 

1. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur se integrará por tres jueces 

de Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en La Paz, Baja California Sur. 

2. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango se integrará por cinco jueces de 

Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato se integrará por tres jueces de 

Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

4. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla se integrará por cuatro jueces de Distrito, 

y dos Tribunales de Alzada, todos con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

5. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro se integrará por tres jueces de 

Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

6. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí se integrará por tres jueces de 

Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

7. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán se integrará por cuatro jueces de 

Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en Mérida, Yucatán. 

8. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas se integrará por cuatro jueces de 

Distrito, y un Tribunal de Alzada, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Los órganos jurisdiccionales de los centros de justicia penal federal serán competentes en todo el territorio 

de la entidad federativa de su residencia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de agosto de dos mil quince. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 35/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales 

de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, fue aprobado por el 

Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de 

votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 

Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 

Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.9728 M.N. (quince pesos con nueve mil setecientos 

veintiocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3087 y 3.3187 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 21 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES CON LA PARTICIPACIÓN DE EL MTRO. JOSÉ 
ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS (FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 
SECRETARIO DE FINANZAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR  
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO), CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales 
a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por  el 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes y el Subsecretario 
de Egresos (firma en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el 
artículo 24 del Reglamento interior de la Secretaría de Finanzas del Estado) por parte de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí 
misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que 
tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud,  
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1.  Que el Mtro. José Alejandro Díaz Lozano, en su carácter de Subsecretario de Egresos, en suplencia 
del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 3, 9, 15 
fracción III, 24 fracción X y 31 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al 
presente como anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que es el Dr. José Francisco Esparza Parada, su Director General quien tiene capacidad jurídica 
para representar a dicha institución en este acto lo cual se acredita con el nombramiento de 
designación en dicho cargo, de fecha 6 de diciembre de 2010, mismo que fue conferido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes Ing. Carlos Lozano de la Torre, el cual está 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades Paraestatales bajo el No. 44 foja 486 del volumen 
XVII, y es válido de conformidad con lo que establece el artículo octavo transitorio de la Ley del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; así también con fundamento en las 
facultades jurídicas que para celebrar contratos y convenios en su nombre y representación le 
devienen en lo dispuesto por el artículo 21 fracción X de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes. 
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3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Salud del Estado 
de Aguascalientes, y con los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 1501 la Calle Margil de Jesús Fraccionamiento Arboledas, 
C.P. 20020, en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y  “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la 
distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

P 014 667,838.00 0.00 667,838.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00

Subtotal: 6,167,838.00 0.00 6,167,838.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 2,567,555.00 0.00 2,567,555.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 88,589.00 2,888,589.00

Subtotal: 5,367,555.00 88,589.00 5,456,144.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 500,000.00 0.00 500,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,181,100.00 0.00 1,181,100.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,181,100.00 0.00 1,181,100.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
P 017 9,583,636.16 0.00 9,583,636.16

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 6,203,795.28 0.00 6,203,795.28
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
P 017 985,498.96 0.00 985,498.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P 017 1,059,150.48 0.00 1,059,150.48

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

P 017 4,667,882.00 200,146.42 4,868,028.42

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 63,250.00 21,436.10 84,686.10
Subtotal: 22,563,212.88 221,582.52 22,784,795.40
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

P 014 421,375.00 176,096.13 597,471.13

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U 009 223,909.32 0.00 223,909.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

P 014 42,500.00 0.00 42,500.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

P 014 588,290.24 0.00 588,290.24

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U 008 1,110,559.32 0.00 1,110,559.32

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P 014 0.00 25,602.00 25,602.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 3,041,394.83 201,698.13 3,243,092.96
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

E 025 2,606,269.00 0.00 2,606,269.00

Subtotal: 2,606,269.00 0.00 2,606,269.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 16,250.00 0.00 16,250.00

Subtotal: 16,250.00 0.00 16,250.00
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,212,269.43 13,246,001.60 14,458,271.03

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P 014 512,363.39 0.00 512,363.39

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P 014 714,501.58 0.00 714,501.58

Subtotal: 2,439,134.40 13,246,001.60 15,685,136.00

Total de recursos federales a ministrar 
a "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO" 

43,882,754.11 13,757,871.25 57,640,625.36
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal - SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la 
Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $57,640,625.36 (cincuenta y siete millones seiscientos cuarenta mil seiscientos veinticinco pesos 
36/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $43,882,754.11 (cuarenta y tres millones 
ochocientos ochenta y dos mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 11/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios 
federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $13,757,871.25 (trece millones 
setecientos cincuenta y siete mil ochocientos setenta y un pesos 25/100 M.N.) serán entregados directamente 
a la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberán sujetarse a los siguientes 
parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer  
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la aplicación y destino 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a efecto 
de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligado “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por  “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por 
ello pierdan su carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”; así como para  realizar la comprobación del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se 
aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales 
estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje 
otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, 
como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
con motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, 
vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán 
responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información 
de la distribución de los recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y previa autorización de los titulares de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, 
aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del 
mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas 
en el Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente 
Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a las establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se 
refiere la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del 
gasto que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la 
Federación que realice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, elaborado y validado por 
la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en 
su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General del Instituto de 
Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto  
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables a la Dirección General del Instituto de 
Servicios de Salud, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría 
de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los 
órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución 
para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos 
que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 
días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y 
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos  federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el 
mantenimiento de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de 
aplicación directa a la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Circulares y Normas de las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección 
Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público 
gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos 
de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá 
como patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de 
los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras,  
cuando así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación  
de los rendimientos financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del 
presente instrumento 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la cláusula primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la 
prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos 
en que los recursos presupuestarios federales e  insumos federales permanezcan ociosos o que 
no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso esta 
última se entenderá como patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo 
del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y se llevarán a 
cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos 
por “LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el  
presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 
DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, POR 
CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” 

1 Dr. José Francisco Esparza Parada Director General del Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes 

2 Mtro. José Alejandro Díaz Lozano Subsecretario de Egresos (firma en suplencia por 
ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en 
el artículo 24 del Reglamento interior de la Secretaría de 
Finanzas del Estado) 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

667,838.00 0.00 667,838.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 667,838.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,500,000.00

TOTALES 6,167,838.00 0.00 6,167,838.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,167,838.00

 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,567,555.00 0.00 2,567,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,567,555.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 5,367,555.00 0.00 5,367,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,367,555.00
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313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 500,000.00 500,000.00 202,759.73 0.00 0.00 202,759.73 0.00 0.00 0.00 702,759.73
TOTALES 0.00 500,000.00 500,000.00 202,759.73 0.00 0.00 202,759.73 0.00 0.00 0.00 702,759.73

 
315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,181,100.00 0.00 1,181,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,181,100.00
2 Prevención de 

Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,181,100.00 0.00 1,181,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,181,100.00

 
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 9,583,636.16 9,583,636.16 4,093,000.00 0.00 0.00 4,093,000.00 0.00 0.00 0.00 13,676,636.16

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 6,203,795.28 6,203,795.28 3,043,219.99 0.00 0.00 3,043,219.99 0.00 0.00 0.00 9,247,015.27

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

354,400.00 631,098.96 985,498.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 985,498.96

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,059,150.48 1,059,150.48 0.00 13,774,853.83 0.00 13,774,853.83 0.00 0.00 0.00 14,834,004.31

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

161,428.00 4,506,454.00 4,667,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,667,882.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

63,250.00 0.00 63,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,250.00

TOTALES 579,078.00 21,984,134.88 22,563,212.88 7,136,219.99 13,774,853.83 0.00 20,911,073.82 0.00 0.00 0.00 43,474,286.70
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

421,375.00 0.00 421,375.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421,375.00

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

223,909.32 0.00 223,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 223,909.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,500.00

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

189,650.00 398,640.24 588,290.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 588,290.24

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 1,110,559.32 1,110,559.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,110,559.32

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 1,282,195.27 1,759,199.56 3,041,394.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,041,394.83
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X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

0.00 2,606,269.00 2,606,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,606,269.00

TOTALES 0.00 2,606,269.00 2,606,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,606,269.00

 

K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,807,481.46 3,064,872.00 22,872,353.46 22,888,603.46

TOTALES 16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,807,481.46 3,064,872.00 22,872,353.46 22,888,603.46

 

R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,212,269.43 0.00 1,212,269.43 0.00 22,440,097.61 0.00 22,440,097.61 0.00 0.00 0.00 23,652,367.04

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

512,363.39 0.00 512,363.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 512,363.39

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 714,501.58 714,501.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 714,501.58

TOTALES 1,724,632.82 714,501.58 2,439,134.40 0.00 22,440,097.61 0.00 22,440,097.61 0.00 0.00 0.00 24,879,232.01
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 16,318,649.09 27,564,105.02 43,882,754.11 7,338,979.72 36,214,951.44 0.00 43,553,931.16 19,807,481.46 3,064,872.00 22,872,353.46 110,309,038.73

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE /PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

  SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 1,653,120.00 1,653,120.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

          Febrero 667,838.00

Subtotal 667,838.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

          Febrero 5,500,000.00

Subtotal 5,500,000.00

 

Total 6,167,838.00

 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

          Febrero 2,567,555.00

Subtotal 2,567,555.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

          Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

 

Total 5,367,555.00

 

313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

          Febrero 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

Total 500,000.00
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315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

          Febrero 1,181,100.00

Subtotal 1,181,100.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,181,100.00

 

L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

          Febrero 9,583,636.16

Subtotal 9,583,636.16

 

2 Salud Materna y Perinatal 

          Febrero 6,203,795.28

Subtotal 6,203,795.28

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

          Febrero 985,498.96

Subtotal 985,498.96

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

          Febrero 1,059,150.48

Subtotal 1,059,150.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

          Febrero 4,667,882.00

Subtotal 4,667,882.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

          Febrero 63,250.00

Subtotal 63,250.00

 

Total 22,563,212.88
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

          Febrero 421,375.00

Subtotal 421,375.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

          Febrero 223,909.32

Subtotal 223,909.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

          Febrero 42,500.00

Subtotal 42,500.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

          Febrero 588,290.24

Subtotal 588,290.24

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

          Febrero 1,110,559.32

Subtotal 1,110,559.32

 

12 Atención del Envejecimiento 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

          Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

          Febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

          Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 3,041,394.83
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X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

          Febrero 2,606,269.00

Subtotal 2,606,269.00

 

Total 2,606,269.00

 

K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

          Febrero 16,250.00

Subtotal 16,250.00

Total 16,250.00

 

R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

          Febrero 1,212,269.43

Subtotal 1,212,269.43

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

          Febrero 512,363.39

Subtotal 512,363.39

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

          Febrero 714,501.58

Subtotal 714,501.58

 

Total 2,439,134.40

 

Gran total 43,882,754.11

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas  

320 Porcentaje de ferias de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno. 

12

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total  de escuelas públicas de nivel básico y medio 
superior validadas como Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas 
como Promotoras de la Salud  

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como promotoras 
de la salud 

271

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de 
salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de promoción de 
la salud estatal, jurisdiccional y local 

4

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general realizados 2 talleres por unidad de primer nivel por 10 
meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud,  dirigidos a la población 
general 

3,984

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
programados 

256 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
con enfoque de mercadotecnia social en salud 

93

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población usuaria de los 
servicios estatales de salud, presenta la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

33

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos intersectorial 
estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas 
existentes en el país   

6 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
intersectorial estatal de promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud realizados Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de salud 
de salud 

166

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó capacitación a 
su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud a su 
personal. 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para personal de 
promoción de la salud  realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud  
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial realizados en 
las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y planeación 
intersectorial en las jurisdicciones sanitarias 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con información  sobre 
comunidades en  acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información  sobre comunidades en  
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en  acción 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones  de planeación y ejecución de acciones de  los 
comités estatales de comunidades saludables realizadas 

Reuniones  de planeación y ejecución de 
acciones de  los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de  los comités estatales de 
comunidades saludables 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como saludables Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas como 
saludables 

32

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como saludables Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados como 
saludables 

36
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la elaboración de 
proyectos municipales 

Número de municipios  programados para 
asesoría en la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios  asesorados  en la 
elaboración proyectos municipales de promoción de 
la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados en 
alimentación correcta a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud de 
los municipios que participan en la cruzada 
contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

59

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud  para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la salud  
para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de  ferias integrales de promoción de la 
salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos  locales realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación física  

Número de eventos  locales programados 
que favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física  

100 Porcentaje de eventos locales que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación física 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de  municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre  los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número de  municipios programados para 
realizar acciones de comunicación 
educativa sobre  los efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre  los efectos del 
cambio climático en la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de  reuniones con presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales  programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como promotores de la 
salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 
promotores de la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número  de jurisdicciones que cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones  del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad  

240 Cobertura de  jurisdicciones sanitarias que cuentan 
con los  formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto registro de las 
actividades 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de  visitas de supervisión al programa realizadas 
en el año 

Número de  visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al programa 3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos supervisados en el 
año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados con 
proyectos apoyados 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales ganadores 
con rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en diferentes entornos. 

11

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos. 

5

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas sectoriales de 
promoción de estilos de vida saludables. 

3

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna exclusiva y la 
alimentación complementaria. 

1,992

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la difusión de la 
cultura alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para fortalecer 
las competencias del personal de salud sobre 
alimentación correcta, consumo de agua simple, 
actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

4
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316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con incremento en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad  general de 
los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la página de la entidad 
por semana acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

95

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud que cumplan con los requisitos para 
formar parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 
con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 
Registro Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y  del 
Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada nivel 
jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica  
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de posgrado (Diplomado y 
maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año del curso  vs. 
Índice de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño  de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco Analítico 
Básico  

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en tiempo de diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 
capacitación para fortalecer la competencia técnica 

1
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313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el programa de 

salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de

salud mental 

3

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de  unidades de consulta externa psiquiátrica con 

abasto suficiente de medicamento 

Número de  unidades de consulta externa 

psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de consulta externa 

psiquiátrica con abasto suficiente de medicamento 

para favorecer la prevención secundaria de los 

trastornos mentales y del comportamiento. 

50

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más número 

de centros integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 

síntomas más frecuentes en centros de salud y 

centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y paramédico de 

centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud  capacitado 

en la Guía de Intervención mhGAP 

1

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud mental 

capacitado en el uso de Guías Clínicas para la Atención de 

Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral de 

salud mental  

100 Personal de centro integral de salud mental 

capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

1

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 

existentes 

50 Porcentaje  de  prendas de ropa de calle existente 

en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de  usuarios que asisten voluntariamente a los 

talleres de rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de rehabilitación 

Psicosocial bajo los lineamientos del Manual de 

Programas de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo económico por 

cada ocasión que asisten a los talleres de Rehabilitación 

Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 

económico cuando asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número  de usuarios que asisten voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas bajo los 

lineamientos del Manual de Rehabilitación 

Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores  1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de  personal que  aplica los programas de 

Rehabilitación Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 

programas de  Rehabilitación Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica los 

programas de  Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de  cursos realizados sobre derechos  humanos y 

prevención de la  tortura 

Total de  hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y Prevención 

de la Tortura dirigido al personal de hospitales 

psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al interior de las 

unidades de  hospitalización psiquiátrica 

Total de  unidades de  hospitalización 

psiquiátrica 

33 Campaña de  Derechos Humanos  al  interior de 

las unidades de  hospitalización 

1

1 Salud Mental 6.1.3 Fin Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de aislamiento Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 

aislamiento 

1
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315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones instalados 1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones operando 1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia
de seguridad vial 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 
en las entidades federativas 

Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores de 
seguridad vial 

10,301

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados al CNEGSR Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de campaña 
del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de tamizaje Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de mama con 
mastografía 

27

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  58 Cobertura de detección de cáncer cérvico uterino 
en mujeres de 25 a 64 años 

66

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con prueba de VPH Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

58

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y certificados  Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de citotecnólogos 60

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5  evaluación diagnóstica Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 
de tamizaje  

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado  de LEIAG o cáncer en la citología 
que recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado  de LEIAG o cáncer 
en la citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al menos un grupo 
de acompañamiento emocional con personal acreditado en 
el Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional  

80 Proporción de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera vez otorgadas 
en el primer trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal realizadas Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal entre 
recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas actualizados en atención 
de emergencias obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en parto 
respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado 
a capacitar en parto respetuoso 
(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
atención de parto respetuoso (humanizado). 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para emergencias 
obstétricas y neonatales adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 
neonatales atendidas  

100 Porcentaje de insumos esenciales adquiridos para 
la atención de emergencias obstétricas y 
neonatales 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas en salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas capacitados en temas 
de Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas activos 
capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables implementados 
para la atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación 
al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

19

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 18

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas en el periodo Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias realizadas 
a través de los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la atención en los 
servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población adolescente 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, Población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida sexual 
activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

83

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios masivos de 
comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con abasto adecuado 
en almacenes y centros de atención. 

Número de métodos anticonceptivos que 
se ofertan en la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 
anticonceptivo. 

12

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el año Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del programado 100
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad de 
la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

58,500

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por jurisdicción 
sanitaria al año. 

2

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la SSa. 

10

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección aplicadas a mujeres 
de 15 años y más que presentaron marcadores de riesgo 
de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

19,553

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos positivos a violencia familiar y de 
género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las herramientas 
programadas 

4,106

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y sensibilizado en la
NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

45

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas en situación 
de violencia severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las esperadas 

1,605

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación de víctimas Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de reeducación de 
víctimas en relación a los programados 

16

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión elaborado Número de material de promoción y 
difusión programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y difusión 
elaborado en relación a lo programado 

7

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-educación de agresores Número de grupos programados de
re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de re-educación 
de agresores 

16

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y se les brindó 
profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron haber 
vivido una situación de violación sexual en 
las primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual atendidos 
en las primeras 72 hrs. con profilaxis en relación 
con los casos esperados 

82

6 Igualdad de Género 
en Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con acciones de atención 
con perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones de 
atención con perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

149

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a capacitado Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respecto a 
los derechos humanos. 

5
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica programadas 
a aplicar  

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 
gatos 

214,795

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en lugares 
de alta marginación 

280

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de brucelosis que 
reciben tratamiento primario  

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que reciben 
tratamiento 

100

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

2

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de que 
una vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas 
por sector. 

3

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de Control Larvario Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

3

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

3

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con perspectiva de 
género que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva de género 
para la atención y manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa Programados 
en Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les toma una 
muestra de sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el laboratorio 
a partir de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal de Certificación 
realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la proporción 
de Comités Estatales de Certificación que lograron 
la certificación de áreas libres de paludismo para 
su entidad federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades federativas que 
alcanzan la certificación. 

4

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en localidades de 
riesgo visitados para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción de 
puestos de notificación que se mantienen 
productivos mensualmente. 

40

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva de género 
para la vigilancia epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el porcentaje 
de cumplimiento de las acciones de capacitación 
previstas. 

100
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5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación larvaria menor al 
1% de caladas positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la intervención 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción de 
localidades  tratadas por la comunidad para 
control larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 1% de caladas 
positivas. 

100

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura de 
localidades prioritarias con  eliminación de 
criaderos y hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en menores de 
cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas    

3,872 Indicador de proceso que estima el cumplimiento 
en la meta de toma de muestra serológica a 
menores de cinco años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se explorará la 
reducción de la transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la positividad de 
serologías en menores de cinco años a razón 
de ser la mayor permanencia de personas de ese 
grupo de edad en el domicilio. 

1

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con estudios 
entomológicos realizados antes y después de la actividad 
de control químico 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las 
localidades prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
localidades prioritarias que deberán ser  
encuestadas entomológicamente,  previos y 
posteriores a las intervenciones de control químico

1

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de  localidades rociadas con insecticida residual  Número de localidades programadas a 
rociar  

94 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
localidades prioritarias con rociado intradomiciliar,  
aplicado en dos ciclos. 

1

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las encuestas 
entomológicas previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en localidades prioritarias 

2

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por intoxicación 
por picadura de alacrán  IPPA  

100 El indicador medirá el número de casos a los que 
se les ministre con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados por el alacrán. 

100

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

101,742

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y en función, en 
las UNEMEs EC realizados  

Número de grupos preventivos formados y 
en función, en las UNEMEs EC 
programados   

65 Número de grupos preventivos formados y en 
función en las UNEMEs EC 

2

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus en tratamiento 
al que al menos se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados  

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

704

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC acreditados en el 
primer nivel de atención realizados  

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
programados  

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

4

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el control de la ECNT, 
realizados 

Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control de la 
ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial en pacientes de 
20 años y más, que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión arterial 
programados para ingresar a tratamiento , 
en pacientes de 20 años y más,  
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

2,720
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11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más con hipertensión 
arterial en CONTROL responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en TRATAMIENTO 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

4,910

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías realizadas Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 12

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN Activos 
programados  

6 Comités Estatales de Atención al Envejecimiento 
(COESAEN) Activos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de alto impacto en 
la salud de la persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta mayor 

1

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros realizadas. Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,94
9

Actividades de Prevención (extramuros). 953,365

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 231,886

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de promoción. Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 62

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 98,429

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 2

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red TAES 
de Enfermería 

1

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios identificados Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

2,716

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis ingresados a tratamiento Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de tuberculosis 
registrados 

60

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 
programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de casos con casos de tuberculosis 
pulmonar 

8

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda 
línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

2

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva con 
isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 
personas con VIH que la requieran 

110

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en tuberculosis 
elaborados 

3

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y supervisión realizadas Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

6

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1
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15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de lepra realizados. Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de pacientes 
y en sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias e histopatologías 
programadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

13

15 Eliminación de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en curso.  Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás.  

131 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema multibacilar. 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde se entregó 
material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales 
para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas  Kits de reservas estratégicas programados 3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas en 
forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias realizadas Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo rectal realizados. Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos taller para personal de 
salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera realizadas Campañas preventivas para EDA y cólera 
programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para EDA y 
cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del 
programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias realizadas Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

3
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X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación en adicciones 

realizadas 

Número de campañas de comunicación en 

adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción de 

las actividades de prevención y tratamiento del 

consumo de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje aplicadas Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población 

escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en adicciones 

otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 

adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 

residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y supervisión realizadas Número de visitas de seguimiento y 

supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 

Establecimientos Residenciales Especializados en 

Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel en las que 

se llevan a cabo acciones de prevención y atención de las 

adicciones 

Número de unidades de salud de primer 

nivel programadas para llevar a cabo 

acciones de prevención y atención de las 

adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 

llevan a cabo acciones de prevención y atención 

de las adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 

usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 años que participan 

en acciones de prevención de adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 

programados para participar en acciones 

de prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e ITS en 

Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados 

en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 

personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la Secretaría de Salud 

(excluyendo las detecciones en mujeres embarazadas).  

Meta de detecciones de VIH a realizar.  967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría de 

Salud). 

11,572

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 

Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la Secretaría de Salud. Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS (Secretaría 

de Salud). 

100
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R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de vacunación en 
niños menores de un 1 año de edad, que correspondan del 
área de  responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la distribución poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en  Semanas 
Nacionales de Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas en el SIS Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP al año de edad 90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a control 
nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 
a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional en el año. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para personal 
de salud y tutores en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas para personal 
de salud y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para adolescentes, 
madres, padres o tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar 
y entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y entre 
padres 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia en el 
año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud  capacitado de los Servicios 
de Salud en el primer nivel de atención en Atención 
Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios 
de Salud  del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud  operativo del Primer Nivel de 
Atención capacitado en atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel de atención  

Total de consultas  de primera vez en 
primer nivel de atención  al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con Plan 
A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con Plan 
C 

3

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia programadas en 
el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas 

90



 

 

M
iércoles 22 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     35 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 
otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera vez 
en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que recibieron 
consulta del niño sano de primera vez. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 
presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años con riesgo 
de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 
recibieron técnicas de estimulación temprana por primera 
vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años que 
recibieron estimulación temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en unidad 
médica 

Total de menores de 10 años en consulta 
de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años atendidos en 
unidad médica con registro de  lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron  la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa  

80 Total de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención Integral para  la 
Salud de la Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica  y de primer nivel de  atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica  y de primer nivel de  atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica  y de primer 
nivel de  atención 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de  los Consejos  Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de  los Consejos  Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los  Consejos  Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al personal de salud 
en prevención y atención del cáncer en menores 
de 18 años 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas tempranas Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas tempranas de la 
enfermedad 

65

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer en 
Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la infancia y 
adolescencia 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con seguimientos 
incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años con cáncer 
localizados 

70

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a activar 100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
activadas en las entidades federativas 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material  Asignado Material programado a entregarse a las 
aulas 

90 Asignación de material para dotar de insumos las 
aulas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas  

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 

general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 

Salud Pública 

1.00 88,589.00 88,589.00

TOTAL: 88,589.00

 

313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
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L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH.  Papel filtro de algodón 100% sin 
aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y 
con número progresivo.  Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 13,440.00 156,441.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas.  Equipo para mínimo 96 pruebas.  RTC. 

18.56 13,440.00 249,446.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas.  Equipo 
para mínimo 96 pruebas.  RTC. 

18.56 13,440.00 249,446.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos.  
Solicitar por número de pruebas.  Equipo para mínimo 96 
pruebas.  RTC. 

18.56 13,440.00 249,446.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos.  
Solicitar por número de pruebas.  Equipo para mínimo 96 
pruebas.  RTC. 

18.56 13,440.00 249,446.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis 
quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 13,440.00 249,446.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia 
de la Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 13,440.00 249,446.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: 
levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,992.34 625.00 1,245,212.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: 
levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 
grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 25,000.00 632,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión 
inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: acetato de 
medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg 
envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 37,110.00 801,204.90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o 
jeringa contiene: enantato de noretisterona 50 mg valerato de 
estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 37,110.00 1,314,436.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta 
contiene: enantato de noretisterona 200 mg envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

37.59 54,510.00 2,049,030.90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 
mg envase con un implante y aplicador. 

1,329.90 2,142.00 2,848,645.80
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o 
tableta contiene: levonorgestrel 0.750 mg envase con 2 
comprimidos o tabletas. 

10.66 3,125.00 33,312.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 
norelgestromina  

6.00 mg  

etinilestradiol  

0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 13,695.00 2,515,497.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 17,348.00 1,416,637.68

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas 
en empaque individual. 

52.95 14,960.00 792,132.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo 
estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 5,000.00 58,050.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, 
estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, 
con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 
de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 
23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical.   

36.37 1,875.00 68,193.75

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 
tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 
200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 
tabletas. 

2,440.81 82.00 200,146.42

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la 
perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

TOTAL: 15,649,556.35
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

 Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
44% base agua en bidones de 20 litros 

12,900.00 13.00 167,700.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

 Descripción complementaria: Diferencia Adulticida 
organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos de 208 
litros 

8,396.13 1.00 8,396.13

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

 Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos 
de segunda línea para el tratamiento de casos de tuberculosis 
farmacorresistente 

5,926.00 2.00 11,852.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

 Descripción complementaria: Paquete de materiales 
educativos para impresión,  en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

 Descripción complementaria: Paquete de materiales 
educativos para impresión,  en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 201,698.13

 

X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de 
atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 
cápsulas. 

2,764.85 829.00 2,292,060.65

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: 
lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 302.00 517,120.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g 
envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 162.00 135,286.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 175.00 82,332.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg 
envase con 120 cápsulas. 

3,229.36 80.00 258,348.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta  
contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 270.00 540,032.40
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 136.00 677,088.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: 
efavirenz 600 mg envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 632.00 234,996.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg 
envase con 30 tabletas. 

1,379.32 701.00 966,903.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta 
cada tableta recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,385.00 2,942,598.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: 
nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 112.00 37,273.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 
g envase con 240 ml. 

570.00 125.00 71,250.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg 
envase con 30 cápsulas. 

210.00 422.00 88,620.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 47.00 255,175.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 
8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml y 
dosificador. 

1,714.00 82.00 140,548.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 60 
comprimidos. 

5,308.92 135.00 716,704.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: 
ritonavir 100 mg.  2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada 
uno. 

347.96 1,767.00 614,845.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg 
envase con 30 tabletas. 

794.93 94.00 74,723.42

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 
100 mg, ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 25.00 27,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta  cada tableta contiene:  lopinavir 
200 mg  ritonavir 50 mg  envase con 120 tabletas 

2,656.00 658.00 1,747,648.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de 
saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 
120 comprimidos 

2,207.00 325.00 717,275.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg 
envase con 100 tabletas. 

384.16 401.00 154,048.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada 
cápsula con gránulos con capa entérica contiene: didanosina 
400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 87.00 91,951.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg  
envase con 60 tabletas. 

6,622.47 42.00 278,143.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 
tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 
200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 
tabletas. 

2,404.15 2,556.00 6,145,007.40

TOTAL: 19,807,481.46
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R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: bacilo de calmette-guerin 81.00 mg 

equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 

colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un 

frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 24,730.00 251,009.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión 

inyectable  cada dosis de 0.5 ml contiene: antígeno de 

superficie del virus de la hepatitis b purificado dna 

recombinante 10 µg envase con jeringa prellenada con 0.5 ml 

o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 54,390.00 543,900.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, 

hepatitis b, e infecciones invasivas por haemophilus influenzae 

tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos 

de 30 ui toxoide tetánico no menos de 60 ui bortedella 

pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui 

antígeno de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 

10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus 

influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 

30 mg en dos envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y 

hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus 

influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 61,309.00 8,754,925.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión 

inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 

contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa 

enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión 

de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa 

wistar ra 27/3 (cultivados en células diploides humanas mrc-5 

o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 

envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 58,310.00 704,967.90

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 

0.5 ml contiene: poliósidos purificados del streptococcus 

pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14,15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 

25 µg. Envase con frasco ámpula de  2.5 ml. 

92.20 8,660.00 798,452.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular 

(tdpa) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 

toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg 

hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina (proteína 

de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin 

fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas 

con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 16,022.00 2,178,992.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión 

inyectable  cada dosis de 1 ml contiene: agshb 20 µg envase 

con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 1,310.00 13,755.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis 

de 2 ml contiene:  serotipo reordenado g1  2.21 x 106 ui  

serotipo reordenado g2  2.84 x 106 ui  serotipo reordenado g3  

2.22 x 106 ui  serotipo reordenado g4  2.04 x 106 ui  serotipo 

reordenado p1  2.29 x 106 ui  envase con un tubo de plástico 

con 2 ml. 

54.46 29,131.00 1,586,474.26

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión 

inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: sacáridos de 

streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 

µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 

2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 

2.2 µg proteína diftérica crm 197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 43,765.00 8,044,007.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 

ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de 

influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 

µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 

15 µg ha  envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 

(10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población 

pediátrica 

49.31 44,600.00 2,199,226.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 

ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de 

influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 

µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 

15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 

dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y 

más; y población de riesgo. 

49.31 172,690.00 8,515,343.90

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión 

inyectable  cada dosis de 0.5 ml contiene:  proteína l1 tipo 16  

20 µg  proteína l1 tipo 18  20 µg  envase con 1 frasco ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 12,763.00 2,095,046.45

TOTAL: 35,686,099.21

 

Gran total 71,433,424.15

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

667,838.00 0.00 667,838.00 725,831.34 0.00 0.00 0.00 725,831.34 0.00 0.00 0.00 1,393,669.34

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 574,965.00 0.00 0.00 0.00 574,965.00 0.00 0.00 0.00 574,965.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 67,285.00 0.00 0.00 0.00 67,285.00 0.00 0.00 0.00 5,567,285.00

Total: 6,167,838.00 0.00 6,167,838.00 1,368,081.34 0.00 0.00 0.00 1,368,081.34 0.00 0.00 0.00 7,535,919.34

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,567,555.00 0.00 2,567,555.00 375,500.00 0.00 0.00 0.00 375,500.00 0.00 0.00 0.00 2,943,055.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 88,589.00 2,888,589.00 4,446,000.00 0.00 0.00 0.00 4,446,000.00 0.00 0.00 0.00 7,334,589.00

Total: 5,367,555.00 88,589.00 5,456,144.00 4,821,500.00 0.00 0.00 0.00 4,821,500.00 0.00 0.00 0.00 10,277,644.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 500,000.00 0.00 500,000.00 88,712.52 0.00 0.00 0.00 88,712.52 202,759.73 0.00 0.00 791,472.25

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 88,712.52 0.00 0.00 0.00 88,712.52 202,759.73 0.00 0.00 791,472.25

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,181,100.00 0.00 1,181,100.00 177,265.00 0.00 0.00 0.00 177,265.00 0.00 0.00 0.00 1,358,365.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,181,100.00 0.00 1,181,100.00 177,265.00 0.00 0.00 0.00 177,265.00 0.00 0.00 0.00 1,358,365.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

9,583,636.16 0.00 9,583,636.16 3,194,500.00 0.00 0.00 0.00 3,194,500.00 4,093,000.00 0.00 0.00 16,871,136.16

2 Salud Materna y Perinatal 6,203,795.28 0.00 6,203,795.28 2,086,995.00 0.00 0.00 0.00 2,086,995.00 3,043,219.99 1,653,120.00 0.00 12,987,130.27

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

985,498.96 0.00 985,498.96 1,268,894.33 0.00 0.00 0.00 1,268,894.33 0.00 0.00 0.00 2,254,393.29

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,059,150.48 0.00 1,059,150.48 3,992,258.28 0.00 0.00 0.00 3,992,258.28 13,774,853.83 0.00 0.00 18,826,262.59

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

4,667,882.00 200,146.42 4,868,028.42 136,006.00 0.00 0.00 0.00 136,006.00 0.00 0.00 0.00 5,004,034.42

6 Igualdad de Género en Salud  63,250.00 21,436.10 84,686.10 69,150.00 0.00 0.00 0.00 69,150.00 0.00 0.00 0.00 153,836.10

Total: 22,563,212.88 221,582.52 22,784,795.40 10,747,803.61 0.00 0.00 0.00 10,747,803.61 20,911,073.82 1,653,120.00 0.00 56,096,792.83

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 5,031,680.40 0.00 0.00 0.00 5,031,680.40 0.00 0.00 0.00 5,031,680.40

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 22,900.00 0.00 0.00 0.00 22,900.00 0.00 0.00 0.00 22,900.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

421,375.00 176,096.13 597,471.13 1,945,271.00 0.00 0.00 0.00 1,945,271.00 0.00 0.00 0.00 2,542,742.13

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

223,909.32 0.00 223,909.32 699,500.00 0.00 0.00 0.00 699,500.00 0.00 0.00 0.00 923,409.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 199,500.00 0.00 0.00 0.00 199,500.00 0.00 0.00 0.00 199,500.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,621,577.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

588,290.24 0.00 588,290.24 660,109.12 0.00 0.00 0.00 660,109.12 0.00 0.00 0.00 1,248,399.36

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,110,559.32 0.00 1,110,559.32 681,700.37 0.00 0.00 0.00 681,700.37 0.00 0.00 0.00 1,792,259.69

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 850,570.00 0.00 0.00 0.00 850,570.00 0.00 0.00 0.00 850,570.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 2,677,044.75 0.00 0.00 0.00 2,677,044.75 0.00 0.00 0.00 2,731,805.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 25,602.00 25,602.00 336,106.00 0.00 0.00 15,503.00 351,609.00 0.00 0.00 0.00 377,211.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 52,000.00 0.00 0.00 5,500.00 57,500.00 0.00 0.00 0.00 57,500.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 103,266.00 0.00 0.00 0.00 103,266.00 0.00 0.00 0.00 453,266.00

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 309,383.97 0.00 0.00 0.00 309,383.97 0.00 0.00 0.00 559,383.97

Total: 3,041,394.83 201,698.13 3,243,092.96 15,148,108.61 0.00 0.00 21,003.00 15,169,111.61 0.00 0.00 0.00 18,412,204.57

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

2,606,269.00 0.00 2,606,269.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 3,506,269.00

Total: 2,606,269.00 0.00 2,606,269.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 3,506,269.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

16,250.00 0.00 16,250.00 3,125,849.50 0.00 0.00 0.00 3,125,849.50 0.00 0.00 22,872,353.46 26,014,452.96

Total: 16,250.00 0.00 16,250.00 3,125,849.50 0.00 0.00 0.00 3,125,849.50 0.00 0.00 22,872,353.46 26,014,452.96

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,212,269.43 13,246,001.60 14,458,271.03 10,336,581.00 0.00 0.00 0.00 10,336,581.00 22,440,097.61 0.00 0.00 47,234,949.64

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

512,363.39 0.00 512,363.39 3,314,016.00 0.00 0.00 0.00 3,314,016.00 0.00 0.00 0.00 3,826,379.39

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

714,501.58 0.00 714,501.58 104,745.00 17,000.00 0.00 0.00 121,745.00 0.00 0.00 0.00 836,246.58

Total: 2,439,134.40 13,246,001.60 15,685,136.00 13,755,342.00 17,000.00 0.00 0.00 13,772,342.00 22,440,097.61 0.00 0.00 51,897,575.61

Gran Total: 43,882,754.11 13,757,871.25 57,640,625.36 50,132,662.58 17,000.00 0.00 21,003.00 50,170,665.58 43,553,931.16 1,653,120.00 22,872,353.46 175,890,695.56

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 
José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos (firma en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el artículo 
24 del Reglamento interior de la Secretaría de Finanzas del Estado), José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO 
DE FINANZAS CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. VIRGILIO JIMÉNEZ PATIÑO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por  el 
Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur por parte de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud,  
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares  
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II inciso h), de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los artículos 1, 2, 3 y 4 fracción IV 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 y 139 de la Ley de Salud del 
Estado de Baja California Sur y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz B.C.S. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de  
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” la adecuada instrumentación, así como 
fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y  “LA 
SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se realizará en recursos presupuestarios federales e 
insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

P 014 4,642,870.00 0.00 4,642,870.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

P 014, U 008 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00

Subtotal: 9,642,870.00 0.00 9,642,870.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

U 009 2,878,274.00 0.00 2,878,274.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 2,000,000.00 128,828.00 2,128,828.00

Subtotal: 4,878,274.00 128,828.00 5,007,102.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 400,000.00 0.00 400,000.00 

Subtotal:  400,000.00 0.00 400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P 017 7,815,831.98 0.00 7,815,831.98

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 4,518,780.78 0.00 4,518,780.78

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 1,807,981.16 0.00 1,807,981.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P 017 1,009,150.48 0.00 1,009,150.48

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

P 017 4,696,217.00 205,028.04 4,901,245.04

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P 017 706,783.80 21,436.10 728,219.90

Subtotal: 20,554,745.20 226,464.14 20,781,209.34
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

P 014 8,762.54 55,434.00 64,196.54

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

P 014 1,505,945.26 4,898,427.74 6,404,373.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U 009 239,909.32 0.00 239,909.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

P 014 433,473.08 0.00 433,473.08

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U 008 2,713,595.88 0.00 2,713,595.88

12 Atención del 
Envejecimiento 

U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P 014 261,437.10 48,357.00 309,794.10

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 750,000.00 0.00 750,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 6,317,884.13 5,002,218.74 11,320,102.87

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

E 025 2,515,895.00 0.00 2,515,895.00

Subtotal: 2,515,895.00 0.00 2,515,895.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 945,222.73 5,846,033.50 6,791,256.23

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P 014 676,511.00 0.00 676,511.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P 014 474,251.58 0.00 474,251.58

Subtotal: 2,095,985.31 5,846,033.50 7,942,018.81

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR" 

47,605,653.64 11,203,544.38 58,809,198.02

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se hará considerando la estacionalidad 
del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta 
realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” recursos federales hasta por la cantidad de $58,809,198.02 (cincuenta y ocho millones 
ochocientos nueve mil ciento noventa y ocho pesos 02/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $47,605,653.64 (cuarenta y siete millones 
seiscientos cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 64/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, ésta se obliga a 
ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” definidos como insumos federales, por un monto total de 
$11,203,544.38 (once millones doscientos tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 38/100 M.N.) serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación 
de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a 
través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
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instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales  
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en términos 
de lo establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligado “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones  
de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por  “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,  y en su caso, “LA SECRETARÍA” 
solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”; 
así como para  realizar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula 
primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las 
metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, deberá mantener 
bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en  las 
intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la cláusula primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en  las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con 
el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC,  a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para 
efectos informativos, por lo que  el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y 
comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de 
financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los recursos referido en el presente 
párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y 
previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a 
los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015 y se demuestre que se cumplió 
totalmente con las metas establecidas en el Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo 
pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a las establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del  “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, elaborado y 
validado por la Secretaría de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 
menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., 
así como con los requisitos que establezcan los Criterios de Comprobación señalados en  el 
“SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de que esta última esté 
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en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados 
en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos,  procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos  federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” cumplan con lo dispuesto por las 
Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las autoridades competentes en materia de 
Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y 
correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
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generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento de conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la cláusula primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de 
salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
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que los recursos presupuestarios federales e  insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por lo 
que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia,  supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio 
del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente instrumento  no pierden su carácter federal, por lo que 
el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y se llevarán a cabo de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 

CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

1 Lic. Isidro Jordán Moyrón Secretario de Finanzas 

2 Dr. Virgilio Jiménez Patiño Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur  
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,642,870.00 0.00 4,642,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,642,870.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00

TOTALES 9,642,870.00 0.00 9,642,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,642,870.00

 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,878,274.00 0.00 2,878,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,878,274.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTALES 4,878,274.00 0.00 4,878,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,878,274.00
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313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00
TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00
2 Prevención de 

Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 7,815,831.98 7,815,831.98 556,711.29 0.00 0.00 556,711.29 0.00 0.00 0.00 8,372,543.27

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 4,518,780.78 4,518,780.78 318,431.58 0.00 0.00 318,431.58 0.00 0.00 0.00 4,837,212.36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

388,000.00 1,419,981.16 1,807,981.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,807,981.16

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,009,150.48 1,009,150.48 0.00 3,858,393.60 0.00 3,858,393.60 0.00 0.00 0.00 4,867,544.08

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

500,544.00 4,195,673.00 4,696,217.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,696,217.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

706,783.80 0.00 706,783.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 706,783.80

TOTALES 1,595,327.80 18,959,417.40 20,554,745.20 875,142.87 3,858,393.60 0.00 4,733,536.47 0.00 0.00 0.00 25,288,281.67
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

8,762.54 0.00 8,762.54 132,756.80 0.00 0.00 132,756.80 0.00 0.00 0.00 141,519.34

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,505,945.26 0.00 1,505,945.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,505,945.26

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

239,909.32 0.00 239,909.32 6,101.00 0.00 0.00 6,101.00 0.00 0.00 0.00 246,010.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

100,340.00 333,133.08 433,473.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 433,473.08

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

982,800.00 1,730,795.88 2,713,595.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,713,595.88

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

221,437.10 40,000.00 261,437.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 261,437.10

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

TOTALES 3,863,955.17 2,453,928.96 6,317,884.13 138,857.80 0.00 0.00 138,857.80 0.00 0.00 0.00 6,456,741.93
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X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

400,000.00 2,115,895.00 2,515,895.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,515,895.00

TOTALES 400,000.00 2,115,895.00 2,515,895.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,515,895.00

 
K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,890,602.78 2,349,870.00 16,240,472.78 16,240,472.78

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,890,602.78 2,349,870.00 16,240,472.78 16,240,472.78

 
R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

945,222.73 0.00 945,222.73 0.00 11,103,232.45 0.00 11,103,232.45 0.00 0.00 0.00 12,048,455.18

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

676,511.00 0.00 676,511.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 676,511.00

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 474,251.58 474,251.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 474,251.58

TOTALES 1,621,733.73 474,251.58 2,095,985.31 0.00 11,103,232.45 0.00 11,103,232.45 0.00 0.00 0.00 13,199,217.76
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 23,202,160.70 24,403,492.94 47,605,653.64 1,014,000.67 14,961,626.05 0.00 15,975,626.72 13,890,602.78 2,349,870.00 16,240,472.78 79,821,753.14

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 708,480.00 708,480.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 
          Febrero 4,642,870.00

Subtotal 4,642,870.00
 
2 Entornos y Comunidades Saludables 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
3 Alimentación y Actividad Física 
          Febrero 5,000,000.00

Subtotal 5,000,000.00

Total 9,642,870.00
 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
          Febrero 2,878,274.00

Subtotal 2,878,274.00
 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 
          Febrero 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

Total 4,878,274.00
 

313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 
          Febrero 400,000.00

Subtotal 400,000.00

Total 400,000.00
 

315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 
          Febrero 1,200,000.00

Subtotal 1,200,000.00
 
2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,200,000.00
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 
          Febrero 7,815,831.98

Subtotal 7,815,831.98
 
2 Salud Materna y Perinatal 
          Febrero 4,518,780.78

Subtotal 4,518,780.78
 
3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
          Febrero 1,807,981.16

Subtotal 1,807,981.16
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
          Febrero 1,009,150.48

Subtotal 1,009,150.48
 
5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
          Febrero 4,696,217.00
Subtotal 4,696,217.00
 
6 Igualdad de Género en Salud  
          Febrero 706,783.80

Subtotal 706,783.80
 

Total 20,554,745.20
 

O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 
          Febrero 8,762.54

Subtotal 8,762.54
 
2 Prevención y Control de la Brucelosis  
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 
          Febrero 1,505,945.26

Subtotal 1,505,945.26
 
5 Prevención y Control del Paludismo 
          Febrero 239,909.32

Subtotal 239,909.32
 
6 Eliminación de la Oncocercosis 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  
          Febrero 433,473.08

Subtotal 433,473.08
 
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
          Febrero 2,713,595.88

Subtotal 2,713,595.88
 
12 Atención del Envejecimiento 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 
          Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95
 
14 Prevención y Control de la Tuberculosis  
          Febrero 261,437.10

Subtotal 261,437.10
 
15 Eliminación de la Lepra 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
          Febrero 750,000.00

Subtotal 750,000.00
 
17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 
          Febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00
 

Total 6,317,884.13
 

X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  
          Febrero 2,515,895.00

Subtotal 2,515,895.00
 

Total 2,515,895.00
 

K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 

Total 0.00
 

R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

          Febrero 945,222.73

Subtotal 945,222.73

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

          Febrero 676,511.00

Subtotal 676,511.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

          Febrero 474,251.58

Subtotal 474,251.58

 

Total 2,095,985.31

 

Gran total 47,605,653.64

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total  de escuelas públicas de nivel 
básico y medio superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

44

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de 
salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, jurisdiccional 
y local 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 
10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud,  dirigidos a la 
población general 

1,954

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque 
de mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

50

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación realizadas 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas 
existentes en el país   

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción de 
la salud y determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de 
salud de salud 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

 

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud a su personal. 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud  realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud  
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información  sobre comunidades en  acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información  sobre comunidades en  
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en  acción 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones  de planeación y ejecución de 
acciones de  los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones  de planeación y ejecución 
de acciones de  los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de  los comités 
estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 
como saludables 

10
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a niños menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud 
de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

40

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud  para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud  para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de  ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención de 
la violencia en espacios públicos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos  locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física  

Número de eventos  locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física  

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de  municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre  los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de  municipios programados 
para realizar acciones de comunicación 
educativa sobre  los efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje  de   municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre  los efectos 
del cambio climático en la salud 

5

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de  reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales  programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número  de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones  del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad  

240 Cobertura de  jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los  formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de  visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de  visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados con 
proyectos apoyados 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

8

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos de vida 
saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna exclusiva 
y la alimentación complementaria. 

24

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal de 
salud sobre alimentación correcta, consumo 
de agua simple, actividad física y lactancia 
materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

4
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316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con incremento en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad  

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la página de 

la entidad por semana acumulables. 

Número programado de boletines por 

publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 

Secretaría de Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 

de Salud que cumplan con los 

requisitos para formar parte de la 

RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 

sujetos a vigilancia epidemiológica que 

cuenten con plataforma informática 

(RHOVE, Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y  

del Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada nivel 

jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 

evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de 

los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica  correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de posgrado 

(Diplomado y maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en epidemiología.

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con reconocimiento a la 

competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 

a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica 

por el InDRE de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año del 

curso  vs. Índice de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño  de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco 

Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa 

de capacitación para fortalecer la 

competencia técnica 

2
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313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No.  PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de 
salud mental 

3

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de  unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de  unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

50

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de salud 
mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de 
salud y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con al menos 
una cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

5

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico  de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y paramédico 
de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud  
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro integral de 
salud mental  

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 
existentes 

50 Porcentaje  de  prendas de ropa de calle 
existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de  usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de rehabilitación 
Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número  de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas bajo 
los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores  1 Existencia de un Banco de Reforzadores 
Funcional 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de  personal que  aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de  Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida  al  personal que 
aplica los programas de  Rehabilitación 
Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de  cursos realizados sobre derechos  
humanos y prevención de la  tortura 

Total de  hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos  Humanos  y 
Prevención de la  Tortura dirigido al 
personal de hospitales psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de  campañas realizadas al interior de 
las unidades de  hospitalización psiquiátrica 

Total de  unidades de  hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de  Derechos Humanos  al  
interior de las unidades de  hospitalización 

1

1 Salud Mental 6.1.3 Fin Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 

1
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315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores 
de seguridad vial 

6,297

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

1

 
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 
tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de mama 
con mastografía 

34

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba 
de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

67

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con prueba 
de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

55

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual o 
menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 años 

67

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

67

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5  evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje  

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado  de LEIAG o cáncer en la 
citología que recibieron atención colposcópica 
 

Mujeres con resultado  de LEIAG o 
cáncer en la citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al menos 
un grupo de acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con 
al menos un grupo de acompañamiento 
emocional  

80 Proporción de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

50
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 
parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en atención de parto respetuoso 
(humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 
neonatales atendidas  

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de emergencias 
obstétricas y neonatales 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas en 
salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre del 
2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

3

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 17

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas en 
el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables 
para población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida sexual 
activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios 
masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con abasto 
adecuado en almacenes y centros de atención. 

Número de métodos anticonceptivos 
que se ofertan en la Secretaría de 
Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 
anticonceptivo. 

9

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el 
año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento obstétrico.

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

4,522

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad de 
la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

26,993

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios de 
planificación familiar instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 
de la SSa. 

130
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en la 
técnica de vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados para 
acreditar en la técnica de vasectomía 
sin bisturí 

20 Número de nuevos médicos acreditados en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

1

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección aplicadas 
a mujeres de 15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia familiar y de 
género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas programadas. 

13,623

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación 
de riesgos programadas para su 
aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de 
las herramientas programadas 

2,861

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo programado 

45

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas 
en situación de violencia severa atendidas en 
los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

1,628

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a unidades de 
salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

4

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación de 
víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

24

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados 
por violencia severa y que se esperan 
sean referidas por otras unidades de 
salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud. 

1,140

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 
elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-educación de 
agresores 

Número de grupos programados de 
re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
re-educación de agresores 

24

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber 
vivido una situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

84

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con acciones de 
atención con perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones 
de atención con perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención con 
perspectiva de género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

60

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respecto a los derechos humanos. 

5
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

112,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

7,800

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, controlados en 
áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en control 
en áreas de alta marginación 

6,500

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

600

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de brucelosis 
que reciben tratamiento primario  

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que 
reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada 
de que una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características de 
las viviendas por sector. 

6

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos  de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

6

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

6

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

85

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
en el que se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva 
de género para la atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les toma 
una muestra de sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para promoción 
de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación que 
se mantienen productivos mensualmente. 

2
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva 
de género para la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las acciones 
de capacitación previstas. 

100

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 
años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

58,384

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y en 
función, en las UNEMEs EC realizados  

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las UNEMEs 
EC programados   

65 Número de grupos preventivos formados y 
en función en las UNEMEs EC 

1

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados  

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le realizó 
una medición anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

342

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados  

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención programados  

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

3

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría de 
Salud, realizados  

Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de 
atención y aprobó la capacitación de 
enfermedades crónicas no transmisibles 
en la Secretaría de Salud, 
programados. 

24 Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud. 

24

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT, 
realizados 

Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

120,854

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial programados para ingresar a 
tratamiento, en pacientes de 20 años y 
más,  responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,617

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

2,506

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más que en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que se 
encuentran en tratamiento, 
Responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en población 
de 20 años y más que en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,147

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en la población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en la población 
adulta mayor no asegurada  

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20
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12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones de la 
memoria y depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y depresión 
en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y 
depresión en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia prostática 
benigna en la población masculina de 45 años y 
más no asegurada 

Detecciones programadas de 
hiperplasia prostática benigna en 
población masculina de 45 años y más 
no asegurada  

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y más 
no asegurados 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.4 Componente Dosis aplicadas de vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores no aseguradas 

Dosis programadas de vacunación 
antiinfluenza en personas Adultas 
Mayores no aseguradas 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores no aseguradas 

100

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre detección y 
de control realizadas durante la SSGG a 
población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas 
durante la SSGG a población de 60 
años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande 
(SSGG) 

60

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros realizadas. Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 320,691

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

95,431

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,378

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de promoción. Total unidades aplicativas con servicio 
de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 18

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 24

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 30,887

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 4

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

3,235

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

114

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años con 
terapia preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños menores de 
5 años de edad contactos con casos de 
tuberculosis pulmonar 

38

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

3
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que requirieron 
terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con 
isoniacida en personas con VIH que la 
requieran 

108

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

12

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral 
de personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

3

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para 
el personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas  Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo rectal 
realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos taller para personal 
de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 
EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

3
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X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación 
en adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de prevención 
y tratamiento del consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje aplicadas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población 
escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 
adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales 
en adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las Adicciones

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de primer 
nivel programadas para llevar a cabo 
acciones de prevención y atención de 
las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las 
que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención 
de usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades Federativas que cuentan 
con modelos de justicia alternativa 

Número de Entidades Federativas que 
cuentan con modelos de justicia 
alternativa programadas 

100 Entidades Federativas del país que cuenta 
con modelos de justicia alternativa 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años programados para participar en 
acciones de prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 
K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e 
ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención 
en personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la Secretaría 
de Salud (excluyendo las detecciones en 
mujeres embarazadas).  

Meta de detecciones de VIH a realizar.  967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría 
de Salud). 

4,749

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a tratamiento 
para la TB activa en la Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB activa 
(Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 
 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical  

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100
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R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de un 1 año 
de edad, que correspondan del área de  
responsabilidad de Secretaría de Salud 
de acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de vacunación Universal a personal 
de salud  

Total  de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al  personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas en el SIS Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez en el 
año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 años 
con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 
19 años en consulta de primera vez en 
el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel de 
atención. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas 
para personal de salud y tutores en prevención 
de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas para 
personal de salud y tutores en prevención 
de maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar y entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud  capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la Infancia y 
la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud  del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud  operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en atención 
integrada en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de 
Atención Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención  

Total de consultas  de primera vez en 
primer nivel de atención  al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C 

3
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco 
años con  Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70 Niños  menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que 
reciben tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que 
reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el 
periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de Mortalidad 
en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco 
años que presentan riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de 
niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años con 
riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en 
unidad médica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años atendidos 
en unidad médica con registro de  lesiones 
no intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron  la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada Entidad Federativa 

4

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en cada 
Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa  

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

60

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención Integral 
para  la Salud de la Adolescencia (GAIA) 

6

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica  y de primer 
nivel de  atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica  y de primer nivel de  
atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica  y de primer nivel de  atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de  los Consejos  Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de  los Consejos  Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los  Consejos  Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al personal de 
salud en prevención y atención del cáncer 
en menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 
tempranas 

Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas tempranas 
de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con seguimientos 
incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años con cáncer 
localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital activadas en las entidades 
federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material  Asignado Material programado a entregarse a las 
aulas 

90 Asignación de material para dotar de 
insumos las aulas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN DATOS  

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas  
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 128,828.00 128,828.00

TOTAL: 128,828.00 
313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN DATOS  

315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS  
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis 
quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de 
la Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH.  Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, 
especial para recolección y transporte de sangre de neonatos, 
con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número 
progresivo.  Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 5,760.00 67,046.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas.  Equipo para mínimo 96 pruebas.  RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas.  Equipo para mínimo 
96 pruebas.  RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos.  
Solicitar por número de pruebas.  Equipo para mínimo 96 
pruebas.  RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60



 
80     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 22 de julio de 2015 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos.  
Solicitar por número de pruebas.  Equipo para mínimo 96 
pruebas.  RTC. 

18.56 5,760.00 106,905.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 
norelgestromina 6.00 mg  
etinilestradiol 0.60 mg  
envase con 3 parches. 

183.68 7,275.00 1,336,272.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: 
levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,992.34 29.00 57,777.86

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: 
levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 
grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 23,710.00 599,863.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión 
inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: acetato de 
medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase 
con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 40,485.00 874,071.15

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta 
contiene: enantato de noretisterona 200 mg envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

37.59 13,403.00 503,818.77

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 
68.0 mg envase con un implante y aplicador. 

1,329.90 154.00 204,804.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 3,176.00 259,352.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo 
estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 1,500.00 17,415.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, 
estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, 
con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 
28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical.   

36.37 138.00 5,019.06

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 
tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 
200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 
tabletas. 

2,440.81 84.00 205,028.04

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la 
perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
 Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

TOTAL: 4,793,337.74
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 222.00 43,734.00

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina  G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina 

G Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 

200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 20.00 5,060.00

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 80.00 6,640.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

 Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% 

base agua en bidones de 20 litros 

12,900.00 260.00 3,354,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

 Descripción complementaria: Diferencia Adulticida 

organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos de 

208 litros 

7,564.74 1.00 7,564.74

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

 Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción 

residual al 70% en cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 

25 gramos 

14,500.00 20.00 290,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

 Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción 

Residual al 80% polvo humectable en cuñete de 25 kg con 

200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 37.00 1,246,863.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de 

segunda línea para el tratamiento de casos de tuberculosis 

farmacorresistente 

5,926.00 7.00 41,482.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos 

para impresión,  en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 5,002,218.74

 
X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
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K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg 
envase con 100 cápsulas. 

210.00 54.00 11,340.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 494.00 1,365,835.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 
150 mg zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 97.00 166,095.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable  cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg envase con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos  ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 

22,449.79 13.00 291,847.27

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g 
envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 10.00 8,351.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 107.00 50,340.29

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta  
contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 113.00 226,013.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 21.00 104,550.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: 
efavirenz 600 mg envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 396.00 147,244.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg 
envase con 30 tabletas. 

1,379.32 373.00 514,486.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta 
cada tableta recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,044.00 2,218,103.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g 
envase con 240 ml. 

570.00 10.00 5,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg 
envase con 30 cápsulas. 

210.00 157.00 32,970.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 21.00 114,014.67

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 
g ritonavir 2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 17.00 29,138.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 60 
comprimidos. 

5,308.92 40.00 212,356.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: 
ritonavir 100 mg.  2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada 
uno. 

347.96 1,050.00 365,358.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta  cada tableta contiene:  lopinavir 200 
mg  ritonavir 50 mg  envase con 120 tabletas 

2,656.00 690.00 1,832,640.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de 
saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 
comprimidos 

2,207.00 338.00 745,966.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg 
envase con 100 tabletas. 

384.16 84.00 32,269.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada 
cápsula con gránulos con capa entérica contiene: didanosina 
400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 95.00 100,406.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 
tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 
200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 
tabletas. 

2,404.15 2,211.00 5,315,575.65

TOTAL: 13,890,602.78
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R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de 
calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 
colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 10,490.00 106,473.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable  cada dosis de 0.5 ml 
contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg 
envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 23,058.00 230,580.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 
haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 
60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de superficie 
del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus 
influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco 
ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus 
influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 26,547.00 3,790,911.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 
3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 32,260.00 390,023.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 
14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de  
2.5 ml. 

92.20 4,680.00 431,496.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) toxoide tetánico no 
menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 
3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 6,539.00 889,304.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable  cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 690.00 7,245.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene:  serotipo 
reordenado g1  2.21 x 106 ui  serotipo reordenado g2  2.84 x 106 ui  serotipo reordenado g3  
2.22 x 106 ui  serotipo reordenado g4  2.04 x 106 ui  serotipo reordenado p1  2.29 x 106 ui  
envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 11,890.00 647,529.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 
µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 
19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 19,165.00 3,522,527.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (H1N1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (H3N2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha  envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 23,300.00 1,148,923.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (H1N1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (H3N2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 94,970.00 4,682,970.70

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable  cada dosis de 0.5 ml 
contiene:  proteína l1 tipo 16  20 µg  proteína l1 tipo 18  20 µg  envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 6,709.00 1,101,282.35

TOTAL: 16,949,265.95
 

Gran total 40,764,253.21

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
4,642,870.00 0.00 4,642,870.00 383,743.00 0.00 0.00 0.00 383,743.00 0.00 0.00 0.00 5,026,613.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 242,908.50 0.00 0.00 0.00 242,908.50 0.00 0.00 0.00 242,908.50

3 Alimentación y Actividad 

Física 
5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00

Total: 9,642,870.00 0.00 9,642,870.00 626,651.50 0.00 0.00 0.00 626,651.50 0.00 0.00 0.00 10,269,521.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,878,274.00 0.00 2,878,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,878,274.00

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,000,000.00 128,828.00 2,128,828.00 1,941,108.00 0.00 0.00 0.00 1,941,108.00 0.00 0.00 0.00 4,069,936.00

Total: 4,878,274.00 128,828.00 5,007,102.00 1,941,108.00 0.00 0.00 0.00 1,941,108.00 0.00 0.00 0.00 6,948,210.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 881,880.00

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 881,880.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7,815,831.98 0.00 7,815,831.98 1,133,260.00 0.00 0.00 0.00 1,133,260.00 556,711.29 0.00 0.00 9,505,803.27

2 Salud Materna y 
Perinatal 4,518,780.78 0.00 4,518,780.78 1,240,157.00 0.00 0.00 0.00 1,240,157.00 318,431.58 708,480.00 0.00 6,785,849.36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,807,981.16 0.00 1,807,981.16 253,278.00 0.00 0.00 0.00 253,278.00 0.00 0.00 0.00 2,061,259.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,009,150.48 0.00 1,009,150.48 1,446,842.00 0.00 0.00 0.00 1,446,842.00 3,858,393.60 0.00 0.00 6,314,386.08

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4,696,217.00 205,028.04 4,901,245.04 214,583.00 0.00 0.00 0.00 214,583.00 0.00 0.00 0.00 5,115,828.04

6 Igualdad de Género en 
Salud  706,783.80 21,436.10 728,219.90 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 878,219.90

Total: 20,554,745.20 226,464.14 20,781,209.34 4,438,120.00 0.00 0.00 0.00 4,438,120.00 4,733,536.47 708,480.00 0.00 30,661,345.81

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 8,762.54 55,434.00 64,196.54 14,559,059.00 17,000.00 0.00 0.00 14,576,059.00 132,756.80 0.00 0.00 14,773,012.34

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1,505,945.26 4,898,427.74 6,404,373.00 900,081.00 1,269,919.00 0.00 0.00 2,170,000.00 0.00 0.00 0.00 8,574,373.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 239,909.32 0.00 239,909.32 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 6,101.00 0.00 0.00 276,010.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  433,473.08 0.00 433,473.08 459,032.30 1,737,924.00 0.00 0.00 2,196,956.30 0.00 0.00 0.00 2,630,429.38

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,713,595.88 0.00 2,713,595.88 380,938.00 292,610.00 0.00 0.00 673,548.00 0.00 0.00 0.00 3,387,143.88

12 Atención del 
Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 218,063.00 0.00 0.00 0.00 218,063.00 0.00 0.00 0.00 218,063.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 706,704.11 213,099.64 0.00 0.00 919,803.75 0.00 0.00 0.00 974,564.70

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  261,437.10 48,357.00 309,794.10 373,224.00 0.00 0.00 0.00 373,224.00 0.00 0.00 0.00 683,018.10

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 54,288.00 0.00 0.00 0.00 54,288.00 0.00 0.00 0.00 54,288.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 112,809.60 0.00 0.00 0.00 112,809.60 0.00 0.00 0.00 862,809.60

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 199,370.60 0.00 0.00 0.00 199,370.60 0.00 0.00 0.00 549,370.60

Total: 6,317,884.13 5,002,218.74 11,320,102.87 18,003,569.61 3,530,552.64 0.00 0.00 21,534,122.25 138,857.80 0.00 0.00 32,993,082.92
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

2,515,895.00 0.00 2,515,895.00 418,730.00 0.00 0.00 0.00 418,730.00 0.00 0.00 0.00 2,934,625.00

Total: 2,515,895.00 0.00 2,515,895.00 418,730.00 0.00 0.00 0.00 418,730.00 0.00 0.00 0.00 2,934,625.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
0.00 0.00 0.00 1,966,129.13 0.00 0.00 0.00 1,966,129.13 0.00 0.00 16,240,472.78 18,206,601.91

Total: 0.00 0.00 0.00 1,966,129.13 0.00 0.00 0.00 1,966,129.13 0.00 0.00 16,240,472.78 18,206,601.91

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 945,222.73 5,846,033.50 6,791,256.23 3,628,447.00 0.00 0.00 0.00 3,628,447.00 11,103,232.45 0.00 0.00 21,522,935.68

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
676,511.00 0.00 676,511.00 1,909,996.45 0.00 53,586.00 0.00 1,963,582.45 0.00 0.00 0.00 2,640,093.45

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 
474,251.58 0.00 474,251.58 1,024,489.00 0.00 0.00 0.00 1,024,489.00 0.00 0.00 0.00 1,498,740.58

Total: 2,095,985.31 5,846,033.50 7,942,018.81 6,562,932.45 0.00 53,586.00 0.00 6,616,518.45 11,103,232.45 0.00 0.00 25,661,769.71

Gran Total: 47,605,653.64 11,203,544.38 58,809,198.02 34,439,120.69 3,530,552.64 53,586.00 0.00 38,023,259.33 15,975,626.72 708,480.00 16,240,472.78 129,757,036.85

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALFONSO COBOS TOLEDO, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE CON LA PARTICIPACIÓN DE EL C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA 
GALA GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y LA C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIA  
DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 
del Estado de Campeche, el Secretario de Finanzas y la Secretaria de la Contraloría por parte de 
“LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud,  
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que  
se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Dr. Alfonso Cobos Toledo, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 
Indesalud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
4 párrafo tercero, 16, fracción III y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, en su carácter de Secretario de Finanzas, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo 
tercero, 16, fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que la C.P. Alicia de Fátima Crisanty Villarino, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 
16, fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 6, 11 de la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y  “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

P 014 4,120,920.00 0.00 4,120,920.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 7,120,920.00 0.00 7,120,920.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

U 009 2,562,835.00 0.00 2,562,835.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 2,300,000.00 49,371.00 2,349,371.00

Subtotal: 4,862,835.00 49,371.00 4,912,206.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 400,000.00 0.00 400,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

1 Seguridad Vial P 014 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P 017 6,824,891.12 0.00 6,824,891.12

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 15,378,684.64 0.00 15,378,684.64

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

P 017 1,129,858.96 0.00 1,129,858.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P 017 1,506,599.52 0.00 1,506,599.52

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

P 017 4,348,731.00 214,791.28 4,563,522.28

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 18,250.00 21,436.10 39,686.10

Subtotal: 29,207,015.24 236,227.38 29,443,242.62
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

P 014 3,298,429.16 5,972,749.84 9,271,179.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U 009 1,136,244.34 600,000.00 1,736,244.34

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

U 009 165,500.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 329,740.00 0.00 329,740.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

P 014 629,912.24 0.00 629,912.24

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U 008 2,580,255.72 0.00 2,580,255.72

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P 014 0.00 30,579.00 30,579.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U 009 500,000.00 0.00 500,000.00

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 8,944,842.41 6,603,328.84 15,548,171.25

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

E 025 2,605,660.00 0.00 2,605,660.00

Subtotal: 2,605,660.00 0.00 2,605,660.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,019,493.55 10,823,940.00 11,843,433.55

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P 014 463,680.69 0.00 463,680.69

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P 014 569,597.53 0.00 569,597.53

Subtotal: 2,052,771.77 10,823,940.00 12,876,711.77

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

56,694,044.42 17,712,867.22 74,406,911.64

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado  
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en 
el presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $74,406,911.64 
(setenta y cuatro millones cuatrocientos seis mil novecientos once pesos 64/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $56,694,044.42 (cincuenta y seis millones 
seiscientos noventa y cuatro mil cuarenta y cuatro pesos 42/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $17,712,867.22 (diecisiete millones setecientos doce mil ochocientos 
sesenta y siete pesos 22/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, y serán 
aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión  
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por  “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,  y en su caso, “LA SECRETARÍA” 
solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para  realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en  las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en  las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC,  a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que  el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del  “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y la Dirección General 
del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la 
Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios de 
Comprobación señalados en  el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y la Dirección General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, a efecto de que 
esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos,  procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche destine los insumos federales ministrados, a efecto 
de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos  federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, señalados 
en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales e  insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto  
o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia,  supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento  
no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por previo acuerdo de las partes. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Alfonso Cobos Toledo Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado
de Campeche 

2 C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala 
Gómez 

Secretario de Finanzas 

3 C.P. Alicia de Fátima Crisanty Villarino Secretaria de la Contraloría 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,120,920.00 0.00 4,120,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,120,920.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 7,120,920.00 0.00 7,120,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,120,920.00

 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,562,835.00 0.00 2,562,835.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,562,835.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 4,862,835.00 0.00 4,862,835.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,862,835.00
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313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00
TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

 
315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00
2 Prevención de 

Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

 
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 6,824,891.12 6,824,891.12 496,880.00 0.00 0.00 496,880.00 0.00 0.00 0.00 7,321,771.12

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 15,378,684.64 15,378,684.64 472,463.76 0.00 0.00 472,463.76 0.00 0.00 0.00 15,851,148.40

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

384,400.00 745,458.96 1,129,858.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,858.96

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,506,599.52 1,506,599.52 0.00 7,443,400.48 0.00 7,443,400.48 0.00 0.00 0.00 8,950,000.00

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

496,058.00 3,852,673.00 4,348,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,348,731.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

18,250.00 0.00 18,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,250.00

TOTALES 898,708.00 28,308,307.24 29,207,015.24 969,343.76 7,443,400.48 0.00 8,412,744.24 0.00 0.00 0.00 37,619,759.48



 

 

M
iércoles 22 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     99 

O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,298,429.16 0.00 3,298,429.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,298,429.16

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1,136,244.34 0.00 1,136,244.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,136,244.34

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

13,500.00 316,240.00 329,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,740.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

149,690.00 480,222.24 629,912.24 92,024.00 0.00 0.00 92,024.00 0.00 0.00 0.00 721,936.24

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,159,200.00 1,421,055.72 2,580,255.72 455,398.53 0.00 0.00 455,398.53 0.00 0.00 0.00 3,035,654.25

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 6,477,324.45 2,467,517.96 8,944,842.41 547,422.53 0.00 0.00 547,422.53 0.00 0.00 0.00 9,492,264.94
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X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

144,100.00 2,461,560.00 2,605,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,605,660.00

TOTALES 144,100.00 2,461,560.00 2,605,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,605,660.00

 

K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 86,000.00 0.00 0.00 86,000.00 25,939,442.56 4,301,589.00 30,241,031.56 30,327,031.56

TOTALES 0.00 0.00 0.00 86,000.00 0.00 0.00 86,000.00 25,939,442.56 4,301,589.00 30,241,031.56 30,327,031.56

 

R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,019,493.55 0.00 1,019,493.55 0.00 19,098,684.72 0.00 19,098,684.72 0.00 0.00 0.00 20,118,178.27

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

463,680.69 0.00 463,680.69 53,667.68 0.00 0.00 53,667.68 0.00 0.00 0.00 517,348.37

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 569,597.53 569,597.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 569,597.53

TOTALES 1,483,174.24 569,597.53 2,052,771.77 53,667.68 19,098,684.72 0.00 19,152,352.40 0.00 0.00 0.00 21,205,124.17
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 22,487,061.69 34,206,982.73 56,694,044.42 1,656,433.97 26,542,085.20 0.00 28,198,519.17 25,939,442.56 4,301,589.00 30,241,031.56 115,133,595.15

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 1,180,800.00 1,180,800.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 
          Febrero 4,120,920.00

Subtotal 4,120,920.00
 
2 Entornos y Comunidades Saludables 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 
          Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 7,120,920.00
 

316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
          Febrero 2,562,835.00

Subtotal 2,562,835.00
 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 
          Febrero 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 4,862,835.00
 

313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 
          Febrero 400,000.00

Subtotal 400,000.00

Total 400,000.00
 

315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 
          Febrero 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00
 
2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,500,000.00
 

L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 
          Febrero 6,824,891.12

Subtotal 6,824,891.12

2 Salud Materna y Perinatal 
          Febrero 15,378,684.64

Subtotal 15,378,684.64

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
          Febrero 1,129,858.96

Subtotal 1,129,858.96
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
          Febrero 1,506,599.52

Subtotal 1,506,599.52
 
5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
          Febrero 4,348,731.00

Subtotal 4,348,731.00
 
6 Igualdad de Género en Salud  
          Febrero 18,250.00

Subtotal 18,250.00

Total 29,207,015.24
 

O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
2 Prevención y Control de la Brucelosis  
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 
          Febrero 3,298,429.16

Subtotal 3,298,429.16
 
5 Prevención y Control del Paludismo 
          Febrero 1,136,244.34

Subtotal 1,136,244.34
 
6 Eliminación de la Oncocercosis 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 
          Febrero 165,500.00

Subtotal 165,500.00
 
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 
          Febrero 329,740.00

Subtotal 329,740.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 
10 Prevención y Control de la Diabetes  
          Febrero 629,912.24

Subtotal 629,912.24
 
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
          Febrero 2,580,255.72

Subtotal 2,580,255.72

12 Atención del Envejecimiento 
          Febrero 0.00

Subtotal 0.00
 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

          Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

          Febrero 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

          Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 8,944,842.41

 
X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

          Febrero 2,605,660.00

Subtotal 2,605,660.00

Total 2,605,660.00

 
K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

          Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 
R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

          Febrero 1,019,493.55

Subtotal 1,019,493.55

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

          Febrero 463,680.69

Subtotal 463,680.69

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

          Febrero 569,597.53

Subtotal 569,597.53

 

Total 2,052,771.77

 

Gran total 56,694,044.42

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 
realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas  

320 Porcentaje de ferias de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno. 

10

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales realizadas en 
municipios indígenas 

Número de ferias interculturales programadas 
en municipios indígenas  

24 Porcentaje de ferias de la salud interculturales 
desarrolladas en municipios indígenas 

3

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total  de escuelas públicas de nivel básico y 
medio superior validadas como Promotoras de la 
Salud 

Meta programada de escuelas validadas como 
Promotoras de la Salud  

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como promotoras 
de la salud 

89

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en promoción de 
la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de salud 
programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción de la salud 
estatal, jurisdiccional y local 

4

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI certificados en el 
"Estándar de competencias de promoción de 
programas públicos de salud en la población hablante 
de lengua indígena". 

Número de promotores HLI programados a 
certificar en el "Estándar de competencias de 
promoción de programas públicos de salud en 
la población hablante de lengua indígena". 

64 Porcentaje de promotores de salud hablantes de 
lengua indígena (HLI) certificados en el "Estándar de 
competencias de promoción de programas públicos 
de salud en la población hablante de lengua 
indígena". 

12

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general realizados 2 talleres por unidad de primer nivel por 10 
meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud,  dirigidos a la población 
general 

3,629

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con enfoque 
de mercadotecnia social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 

28

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de supervisión 
integral y evaluación realizadas 

11

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población usuaria 
de los servicios estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, presenta 
la Cartilla Nacional de Salud 

74

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas existentes en 
el país   

6 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
intersectorial estatal de promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de salud de 
salud 

198

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud a su 
personal. 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para personal de 
promoción de la salud  realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud  
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo intersectorial 
programados en las jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y planeación 
intersectorial en las jurisdicciones sanitarias 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con información  
sobre comunidades en  acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información  sobre comunidades en  acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en  acción 

3
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones  de planeación y ejecución de acciones de  
los comités estatales de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones  de planeación y ejecución de 
acciones de  los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de  los comités estatales de 
comunidades saludables 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas para 
acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas como 
saludables 

22

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos programados 
para acreditar como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados como 
saludables 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la elaboración 
de proyectos municipales 

Número de municipios  programados para 
asesoría en la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios  asesorados  en la 
elaboración proyectos municipales de promoción de 
la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados en 
alimentación correcta a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la cruzada contra el 
hambre 

Número total de promotores de la salud de los 
municipios que participan en la cruzada contra 
el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud  para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la salud  
para prevención de la violencia programadas 

150 Porcentaje de  ferias integrales de promoción de la 
salud para la prevención de la violencia en espacios 
públicos 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos  locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la activación 
física  

Número de eventos  locales programados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física  

100 Porcentaje de eventos locales que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación física 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de  municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre  los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número de  municipios programados para 
realizar acciones de comunicación educativa 
sobre  los efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje  de   municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre  los efectos del 
cambio climático en la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de  reuniones con presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales  programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como promotores 
de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 
promotores de la salud 

6

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número  de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones  del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la entidad  240 Cobertura de  jurisdicciones sanitarias que cuentan 
con los  formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto registro de las 
actividades 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de  visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de  visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al programa 2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales ganadores, 
con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

4

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la promoción 
de la alimentación correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la promoción 
de la actividad física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas sectoriales de 
promoción de estilos de vida saludables. 

3

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los beneficios 
de la lactancia materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

24

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la difusión de la 
cultura alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para fortalecer 
las competencias del personal de salud sobre 
alimentación correcta, consumo de agua simple, 
actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

4
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316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad  general de los 
sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la página de la 
entidad por semana acumulables. 

Número programado de boletines por publicar 
en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines publicados 95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud que cumplan con los requisitos para 
formar parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos sujetos 
a vigilancia epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, Diabetes y Registro 
Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las Jurisdicciones y 
Hospitales RHOVE, USMI y  del Registro Nacional 
de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada nivel 
jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica  
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de posgrado 
(Diplomado y maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar diplomado y 
maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales programados. 90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

4

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año del curso  vs. 
Índice de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño  de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el LESP 

2

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan del Marco 
Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 22

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco Analítico 
Básico  

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 
capacitación para fortalecer la competencia técnica 

1
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313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle existentes 50 Porcentaje  de  prendas de ropa de calle existente 
en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de  usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente 
a los talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo económico 
por cada ocasión que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número  de usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente 
a salidas terapéuticas bajo los lineamientos del 
Manual de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores  1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

 

315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta de creación Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones instalados 1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre seguridad vial en las entidades 
federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores de 
seguridad vial 

7,310

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de tamizaje Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de mama con 
mastografía 

29

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH de primera 
vez 

Mujeres de 25 a 64 años  58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

27

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con prueba de VPH Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

65

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y certificados  Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

50 Capacitación y certificación de citotecnólogos 57

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado  de LEIAG o cáncer en la citología que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado  de 
LEIAG o cáncer en la citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que 
cuentan con al menos un grupo 
de acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional 

Total de consultas de primera 
vez sin importar trimestre 
gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre gestacional 

5,000

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que cumplen con los requisitos establecidos Total de Posadas AME 
funcionando 

98 Porcentaje de Posadas AME que cumplen con 
los requisitos establecidos 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal realizadas Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal entre 
recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas 
en hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en 
parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
atención de parto respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y evaluadas Total de parteras tradicionales 
activas 

60 Porcentaje de parteras capacitadas y evaluadas 
en atención obstétrica y neonatal 

60

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión 
en el programa de salud 
materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y 
brigadistas activos 

100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas activos 
capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 4

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas en el periodo Número de acciones 
extramuros programadas en el 
periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
los servicios amigables para 
población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población adolescente 

150

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
Población responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, con 
vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

52

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios masivos de comunicación Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el año Personas programadas para 
ser capacitadas en el año. (mín. 
70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del programado 100

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método anticonceptivo durante el
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

5,007
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas), 
responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias De métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de salud 

29,222

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en la técnica de vasectomía 
sin bisturí 

Número de médicos 
programados para acreditar en 
la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

20 Número de nuevos médicos acreditados en la 
técnica de vasectomía sin bisturí 

1

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección aplicadas a mujeres de 15 años 
y más que presentaron marcadores de riesgo de violencia familiar y de 
género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 
a mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

10,874

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
programadas para su aplicación

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

2,282

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del Sistema Nacional de Salud capacitado 
y sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de 
los Servicios Estatales de Salud 
y de las diferentes Instituciones 
del Sistema Nacional de Salud 
programado para la 
capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

90

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años 
y más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se 
espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

1,210

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación de víctimas Número de grupos 
programados de reeducación 
de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

16

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión elaborado Número de material de 
promoción y difusión 
programado para la elaboración

7 Porcentaje de material de promoción y difusión 
elaborado en relación a lo programado 

7

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-educación de agresores Número de grupos 
programados de re-educación 
de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de re-educación 
de agresores 

16

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber vivido una situación de 
violación sexual, que fueron atendidas en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las 
unidades de salud de personas 
que manifestaron haber vivido 
una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

88

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y trabajo social capacitado Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

300

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a capacitado Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respecto a 
los derechos humanos. 

7
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 
gatos 

197,500

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o contactos que inician tratamiento  Número de personas agredidas 
o contactos valoradas según la 
normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

2,470

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, 
ferales y sospechosos de 
padecer rabia, a controlar en 
áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia, en control en áreas de alta 
marginación 

8,344

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

1,224

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de 
padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

30

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de brucelosis que reciben 
tratamiento primario  

Número de pacientes nuevos 
de brucelosis confirmados por 
SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que reciben 
tratamiento 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités Intersectoriales realizadas  Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de Información en Plataforma Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido en Localidades prioritarias Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de 
que una vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas por 
sector. 

31

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos  de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

14

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de Control Larvario Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

31

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

31

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y Verificación Larvaria Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

31

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en Funcionamiento Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con perspectiva de género que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados en el 
que se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

2

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa 
en la atención y manejo clínico 
con pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación Operativa Realizados Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes tratados. Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus convivientes. 100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo trimestre de gestación.  

Mujeres embarazadas en la 
que se confirmó paludismo.  

100 Indicador de proceso que representa  el número 
de tratamientos que se prevé ministrar 
anualmente a personas embarazadas con 
paludismo confirmado. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal de Certificación realizadas. Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la proporción 
de Comités Estatales de Certificación que 
lograron la certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad federativa. El 
indicador expresa el acumulado anual de 
entidades federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para visitas 
de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción 
de puestos de notificación que se mantienen 
productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión persistente en las que se han 
realizado reuniones comunitarias para informar la evolución local del 
paludismo. 

Total de localidades con  
transmisión persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la cobertura 
informativa del programa estatal de prevención y 
control del paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

95

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 
en la vigilancia epidemiológica 
y atención médica del 
paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el porcentaje 
de cumplimiento de las acciones de capacitación 
previstas. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción de 
localidades  tratadas por la comunidad para 
control larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 1% de 
caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura de 
localidades prioritarias con  eliminación de 
criaderos y hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o más del número de casos 
confirmados en localidades prioritarias intervenidas con pabellones 
impregnados con insecticidas.  

Total de localidades 
intervenidas con pabellones 
impregnados con insecticidas.  

85 Indicador de impacto que estima la proporción 
de localidades prioritarias que han reducido en 
un 20% o más el número de casos confirmados 
a partir de la instalación de pabellones 
mosquitero. 

85

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 
oportunidad en la instalación de medidas 
integrales para control de brotes. 

100
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7 Prevención y Control 
de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en menores de cinco años Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas    

3,872 Indicador de proceso que estima el cumplimiento 
en la meta de toma de muestra serológica a 
menores de cinco años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 
Con el resultado de la serología se explorará la 
reducción de la transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la positividad de 
serologías en menores de cinco años a razón de 
ser la mayor permanencia de personas de ese 
grupo de edad en el domicilio. 

100

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con estudios entomológicos 
realizados antes y después de la actividad de control químico 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de localidades prioritarias que deberán ser  
encuestadas entomológicamente,  previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico 

4

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad 
de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias con viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

Número de localidades con sus 
viviendas programadas  

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 
(encalado exterior en el 20% de las viviendas), 
en localidades prioritarias 

24

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad 
de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de  localidades rociadas con insecticida residual  Número de localidades 
programadas a rociar  

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar,  aplicado en dos ciclos. 

10

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad 
de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados  Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total de 
casos confirmados que se ministrará tratamiento 
supervisados. 

50

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad 
de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 
en el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de embarazadas residentes o procedentes de 
áreas endémicas prioritarias que son tamizadas 
con serología para enfermedad de Chagas. 

40

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad 
de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de  pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en  
centros de transfusión sanguínea. 

40

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión estudiados  Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones entomológicas que se 
realizarán en los estados endémicos con el fin 
de actualizar el catálogo de distribución de 
Lutzomyias y su etología para la toma 
de decisiones. 

1

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.4.1 Propósito Número de casos diagnosticados con IDR  Número de casos registrados  127 Mide la proporción de los casos de leishmaniasis  
diagnosticados a través de la técnica IDR 
(mínimo el 20% de los casos de leishmaniasis 
cutánea) 

31

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.5.1 Actividad Número de casos confirmados por el laboratorio Número de casos registrados 
de leishamaniasis 

517 Número de casos probables que se confirmaran 
mediante el diagnóstico de laboratorio 
anualmente. 

70

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres 
programados 

9 Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental. 

1

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados supervisados Número de casos tratados  503 Número de casos que se les ministrarán 
tratamiento supervisado el cual representa el 
96% de los casos estimados para ese año. 

80

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la comunidad  y sector de turismo Número de pláticas 
programadas a la comunidad  y 
sector de  turismo 

18 Número de pláticas para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, programándose dos pláticas por 
estado endémico. 

2

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, población de responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la 
población de 20 años y más, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

68,396

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y en función, en las UNEMEs 
EC realizados  

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados   

65 Número de grupos preventivos formados y en 
función en las UNEMEs EC 

3



 
114     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 22 de julio de 2015 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, realizados  

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
al que al menos se le realizó 
una medición anual con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, 
programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

725

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo 
del 7% en población de 20 años y más en el Secretaría de Salud, 
realizados.  

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por debajo 
del 7% en población de 20 
años y más en el Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo del 
7% en población de 20 años y más en el 
Secretaría de Salud. 

72

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC acreditados en el primer nivel 
de atención realizados  

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el 
primer nivel de atención 
programados  

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

7

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue actualizado en el primer nivel de 
atención y aprobó la capacitación de enfermedades crónicas no 
transmisibles en la Secretaría de Salud, realizados  

Número de personal de salud 
que fue actualizado en el primer 
nivel de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, 
programados. 

24 Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría de 
Salud. 

24

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el 
primer nivel de atención con la 
supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos 
para el control de la ECNT, 
programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 años y más realizadas 
 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 
20 años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

141,581

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 
20 años y más, programadas 
durante la Semana Nacional del 
Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, realizadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial en pacientes de 20 años y 
más, que ingresan a tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de 
hipertensión arterial 
programados para ingresar a 
tratamiento, en pacientes de 20 
años y más,  responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,175

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

2,861

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad 
en población de 20 años y más 
programados por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,452
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11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en población de 20 años y más que en 
control, responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad 
en población de 20 años y más 
que se encuentran en 
tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más en control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,526

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias en población de 20 años y más en 
control, responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de 
dislipidemias en población de 
20 años y más en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en población 
de 20 años y más en control, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

1,590

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías realizadas Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 2

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN Activos 
programados  

6 Comités Estatales de Atención al Envejecimiento 
(COESAEN) Activos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor 
programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta mayor 

3

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Fin Número de actividades de orientación realizadas para la 
implementación de centros de día 

Número de actividades de 
orientación programadas para 
la implementación de centros 
de día 

2 Orientación para la implementación de centros 
de día para las entidades federativas 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en la población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en la 
población adulta mayor no 
asegurada  

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones de la memoria y depresión en 
personas adultas mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia prostática benigna en la 
población masculina de 45 años y más no asegurada 

Detecciones programadas de 
hiperplasia prostática benigna 
en población masculina de 45 
años y más no asegurada  

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna en 
población masculina de 45 años y más no 
asegurados 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.4 Componente Dosis aplicadas de vacunación antiinfluenza en personas Adultas 
Mayores no aseguradas 

Dosis programadas de 
vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores no 
aseguradas 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores no aseguradas 

85

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre detección y de control realizadas 
durante la SSGG a población de 60 años y más 

Total de acciones programadas 
sobre detección y de control 
realizadas durante la SSGG a 
población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande (SSGG) 60

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de la salud de la Persona Adulta Mayor 
elaborado de acuerdo a los lineamientos nacionales 

Programa Estatal de Atención 
de la salud de la Persona 
Adulta Mayor esperado de 
acuerdo a los lineamientos 
nacionales 

1 Programa Estatal de Acción Específico en 
Envejecimiento 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Componente Número de boletines realizados Número de boletines 
programados 

4 Boletín Caminando a la Excelencia sobre 
Envejecimiento 

4

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros Realizadas. Actividades Preventivas 
Intramuros Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 330,714
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13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros realizadas. Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 919,825

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 155,668

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos realizados. Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 4,713

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de promoción. Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 25

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación estomatológica. 5

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal realizadas. Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 35

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 88,507

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en tuberculosis realizados Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 3

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios identificados Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

1,862

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis ingresados a tratamiento Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

111

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos menores 
de 5 años con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años 
de edad contactos con casos 
de tuberculosis pulmonar 

33

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

2

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida 
en personas con VIH que la requieran 

244

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, elaboración de volantes, dípticos 
y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis 
(spot de radio, TV, inserciones 
en periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y supervisión realizadas Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

6

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación operativa documentados Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de lepra realizados. Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra 
programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

4

15 Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

45

15 Eliminación de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en curso. Número de casos que ingresan 
a tratamiento 2 años atrás.  

131 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema multibacilar.

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de Comités Estatales 
para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias realizadas Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo rectal realizados. Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de 
salud. 

3

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera realizadas Campañas preventivas para 
EDA y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para EDA y 
cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias realizadas Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

3
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X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación en adicciones realizadas Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción 
de las actividades de prevención y tratamiento 
del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje aplicadas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población 
escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en adicciones otorgados Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y supervisión realizadas Número de visitas de 
seguimiento y supervisión 
programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales Especializados 
en Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud 
de primer nivel programadas 
para llevar a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención y atención 
de las adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 
usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 años que participan en acciones 
de prevención de adicciones 

Número de adolescentes de 12 
a 17 años programados para 
participar en acciones de 
prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 
personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la Secretaría de Salud (excluyendo 
las detecciones en mujeres embarazadas).  

Meta de detecciones de VIH a 
realizar.  

967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría de 
Salud). 

5,091

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a tratamiento para la TB activa en 
la Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR que se refirieron 
a tratamiento para la TB activa (Secretaría de 
Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la Secretaría de Salud. Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS (Secretaría 
de Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por transmisión vertical  

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre el 
año base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

100
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R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de vacunación en niños 
menores de un año de edad, que correspondan del área de  
responsabilidad de Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de 
edad de acuerdo a la 
distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en  Semanas 
Nacionales de Salud para el Programa de 
Vacunación Universal (Sabin) 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a control nutricional. Total de menores de 10 años 
que acuden a consulta de 
primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional en el año. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera 
vez a menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-obesidad Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años 
con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con sobrepeso-obesidad Total de consultas de 1a. vez a 
niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con registro de Índice de 
Masa Corporal en unidades de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes 
de 10 a 19 años en consulta de 
primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en unidades 
de primer nivel de atención. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas para 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para adolescentes, madres, padres 
o tutores en materia de prevención de violencia familiar y entre padres 
realizadas 

Número de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres o tutores en 
materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 
programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

29

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud  capacitado de los Servicios de Salud en 
el primer nivel de atención en Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de 
los Servicios de Salud  del 
primer nivel de atención. 

20 Personal de salud  operativo del Primer Nivel de 
Atención capacitado en atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención Integrada en la 
Infancia en el primer nivel de atención  

Total de consultas  de primera 
vez en primer nivel de atención  
al menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
en el año. 

95 Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
en el año. 

3 Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan C 

3

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

 Número de niños menores de 
cinco años con  Enfermedad 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 Niños  menores de cinco años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que reciben tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas de 
primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la 
Infancia programadas en el 
periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano otorgadas a 
niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de 
primera vez en el año a 
menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que recibieron 
consulta del niño sano de primera vez. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que presentan riesgo 
de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años con riesgo 
de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que recibieron 
técnicas de estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años que 
recibieron estimulación temprana por primera 
vez. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en unidad médica Total de menores de 10 años 
en consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años atendidos en 
unidad médica con registro de  lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la Semana de 
Salud de la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron  la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud programados en cada 
Entidad Federativa  

80 Total de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones 
programadas del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia 
programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención Integral para  
la Salud de la Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica  y de primer nivel de  atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica  y de 
primer nivel de  atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica  y de primer 
nivel de  atención 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de  los Consejos  Estatales de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia y sus comités realizadas 

Sesiones de  los Consejos  
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités programadas 

100 Evaluación de los  Consejos  Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al personal de 
salud en prevención y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin Número de pacientes detectados en etapas tempranas Total de pacientes detectados 
por la herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas tempranas de la 
enfermedad 

65

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la infancia 
y adolescencia 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 
seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años con cáncer 
localizados 

70

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión realizado Material de difusión 
programado 

80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material  Asignado Material programado a 
entregarse a las aulas 

90 Asignación de material para dotar de insumos 
las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas  
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 49,371.00 49,371.00

TOTAL: 49,371.00

 
313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN DATOS 

 
315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN DATOS 

 
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis 
quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 9,600.00 178,176.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia 
de la Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 9,600.00 178,176.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH.  Papel filtro de algodón 100% sin 
aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y 
con número progresivo.  Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 9,600.00 111,744.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas.  Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 9,600.00 178,176.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas.  Equipo 
para mínimo 96 pruebas.  RTC. 

18.56 9,600.00 178,176.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos.  Solicitar por número de pruebas.  Equipo para 
mínimo 96 pruebas.  RTC. 

18.56 9,600.00 178,176.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos.  Solicitar por número de pruebas.  Equipo para 
mínimo 96 pruebas.  RTC. 

18.56 9,600.00 178,176.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: 
levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase con un 
dispositivo. 

1,992.34 413.00 822,836.42

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: 
levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 
grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 23,168.00 586,150.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión 
inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: acetato de 
medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg 
envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 12,261.00 264,714.99

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta 
o jeringa contiene: enantato de noretisterona 50 mg valerato 
de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un 
ml. 

35.42 18,863.00 668,127.46

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta 
contiene: enantato de noretisterona 200 mg envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

37.59 16,810.00 631,887.90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel  
68.0 mg envase con un implante y aplicador. 

1,329.90 500.00 664,950.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 
norelgestromina  6.00 mg  
etinilestradiol      0.60 mg  
envase con 3 parches. 

183.68 3,045.00 559,305.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 4,606.00 376,125.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas 
en empaque individual. 

52.95 54,000.00 2,859,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para 
nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a  
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 
20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85%  
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical.   

36.37 275.00 10,001.75

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 
tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase 
con 30 tabletas. 

2,440.81 88.00 214,791.28

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en 
Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Fólders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la 
perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL: 8,860,427.86
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% 
en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 24.00 559,200.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) Descripción complementaria: 
Larvicida Alcohol Etoxilado en tambo de 203 litros 

56,200.00 2.00 112,400.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en 
base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

108,000.00 18.00 1,944,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
44% base agua en bidones de 20 litros 

12,900.00 44.00 567,600.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado 
concentrado emulsionable al 49% en caja de 12 litros 

15,600.00 48.00 748,800.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) Descripción complementaria: 
Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

17,149.84 1.00 17,149.84

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

 Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual 
Micro encapsulado al 10% en caja de 12 litros 

22,944.00 25.00 573,600.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción 
residual al 70% en cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 
gramos 

14,500.00 100.00 1,450,000.00

5 Prevención y Control del Paludismo 7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón extruido de larga 
duración 

200.00 3,000.00 600,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos 
de segunda línea para el tratamiento de casos de 
tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 4.00 23,704.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales 
educativos para impresión,  en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 6,603,328.84

 

X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
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K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de 
atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 
30 cápsulas. 

2,764.85 666.00 1,841,390.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: 
lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg envase con 60 
tabletas. 

1,712.32 716.00 1,226,021.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g 
envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 46.00 38,414.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 205.00 96,446.35

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 
200 mg envase con 30 cápsulas. 

530.16 83.00 44,003.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta  
contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 262.00 524,031.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta 
contiene: fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de 
fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 2.00 4,281.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir envase con 60 
tabletas. 

4,978.59 228.00 1,135,118.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: 
efavirenz 600 mg envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 1,215.00 451,773.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina  
300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,617.00 2,230,360.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta 
cada tableta recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,625.00 3,452,507.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 
g envase con 240 ml. 

570.00 54.00 30,780.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina  
250 mg envase con 30 cápsulas. 

210.00 139.00 29,190.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 110.00 597,219.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 
8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml y 
dosificador. 

1,714.00 112.00 191,968.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 60 
comprimidos. 

5,308.92 140.00 743,248.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: 
ritonavir 100 mg.  2 envases con 84 cápsulas o tabletas  
cada uno. 

347.96 1,678.00 583,876.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta  cada tableta contiene:  lopinavir 
200 mg  ritonavir 50 mg  envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,280.00 3,399,680.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato 
de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase 
con 120 comprimidos 

2,207.00 482.00 1,063,774.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg 
envase con 100 tabletas. 

384.16 1,153.00 442,936.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada 
cápsula con gránulos con capa entérica contiene: didanosina 
400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 115.00 121,544.65

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 
tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase 
con 30 tabletas. 

2,404.15 3,199.00 7,690,875.85

TOTAL: 25,939,442.56
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R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo 
de calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades 
formadoras de colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco 
ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 19,950.00 202,492.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable  cada dosis de 
0.5 ml contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna 
recombinante 10 µg envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

10.00 43,887.00 438,870.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones 
invasivas por haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui 
toxoide tetánico no menos de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) 
no menos de 4 ui antígeno de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 
10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido 
por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco ámpula con 
suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus 
influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 49,524.00 7,072,027.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa 
edmonston- zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa 
schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 
o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa 
wistar ra 27/3 (cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 
dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

12.09 51,870.00 627,108.30

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
poliósidos purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 
9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14,15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 
25 µg. Envase con frasco ámpula de  2.5 ml. 

92.20 8,010.00 738,522.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión 
inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 ó 
2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg 
hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg pertactina (proteína de membrana exterior 
de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas 
prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 12,750.00 1,734,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable  cada dosis de 1 ml 
contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 1,040.00 10,920.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene:  
serotipo reordenado g1  2.21 x 106 ui  serotipo reordenado g2  2.84 x 106 ui  serotipo 
reordenado g3  2.22 x 106 ui  serotipo reordenado g4  2.04 x 106 ui  serotipo 
reordenado p1  2.29 x 106 ui  envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 23,182.00 1,262,491.72

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 
0.5 ml contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 
- 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 
18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg 
envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 35,389.00 6,504,498.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: a/california/7/2009 (H1N1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (H3N2) 15 µg ha cepa 
análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha  envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 39,110.00 1,928,514.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: a/california/7/2009 (H1N1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (H3N2) 15 µg ha cepa 
análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de 
riesgo. 

49.31 156,760.00 7,729,835.60

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable  cada dosis de 0.5 
ml contiene:  proteína l1 tipo 16  20 µg  proteína l1 tipo 18  20 µg  envase con 1 frasco 
ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 10,194.00 1,673,345.10

TOTAL: 29,922,624.72
 

Gran total 71,375,194.98

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4,120,920.00 0.00 4,120,920.00 2,408,420.00 0.00 0.00 0.00 2,408,420.00 0.00 0.00 0.00 6,529,340.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 844,792.50 0.00 0.00 0.00 844,792.50 0.00 0.00 0.00 844,792.50

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 3,002,000.00 0.00 0.00 0.00 3,002,000.00 0.00 0.00 0.00 6,002,000.00

Total: 7,120,920.00 0.00 7,120,920.00 6,255,212.50 0.00 0.00 0.00 6,255,212.50 0.00 0.00 0.00 13,376,132.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,562,835.00 0.00 2,562,835.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 2,594,835.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 49,371.00 2,349,371.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,349,371.00

Total: 4,862,835.00 49,371.00 4,912,206.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 4,944,206.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 6,824,891.12 0.00 6,824,891.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 496,880.00 0.00 0.00 7,321,771.12

2 Salud Materna y 
Perinatal 15,378,684.64 0.00 15,378,684.64 3,102,250.00 0.00 0.00 0.00 3,102,250.00 472,463.76 1,180,800.00 0.00 20,134,198.40

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,129,858.96 0.00 1,129,858.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,858.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,506,599.52 0.00 1,506,599.52 2,723,550.00 0.00 0.00 0.00 2,723,550.00 7,443,400.48 0.00 0.00 11,673,550.00

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

4,348,731.00 214,791.28 4,563,522.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,563,522.28

6 Igualdad de Género en 
Salud  18,250.00 21,436.10 39,686.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 39,686.10

Total: 29,207,015.24 236,227.38 29,443,242.62 5,825,800.00 0.00 0.00 0.00 5,825,800.00 8,412,744.24 1,180,800.00 0.00 44,862,586.86

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 0.00 0.00 0.00 3,904,330.00 0.00 0.00 0.00 3,904,330.00 0.00 0.00 0.00 3,904,330.00

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 24,540.00 0.00 0.00 0.00 24,540.00 0.00 0.00 0.00 24,540.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,298,429.16 5,972,749.84 9,271,179.00 36,505,882.70 0.00 0.00 0.00 36,505,882.70 0.00 0.00 0.00 45,777,061.70

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1,136,244.34 600,000.00 1,736,244.34 23,141,976.60 0.00 0.00 0.00 23,141,976.60 0.00 0.00 0.00 24,878,220.94

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 648,238.97 0.00 0.00 0.00 648,238.97 0.00 0.00 0.00 813,738.97

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 329,740.00 0.00 329,740.00 736,669.56 0.00 0.00 0.00 736,669.56 0.00 0.00 0.00 1,066,409.56

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  629,912.24 0.00 629,912.24 2,082,000.00 0.00 0.00 0.00 2,082,000.00 92,024.00 0.00 0.00 2,803,936.24

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,580,255.72 0.00 2,580,255.72 11,350,000.00 0.00 0.00 0.00 11,350,000.00 455,398.53 0.00 0.00 14,385,654.25

12 Atención del 
Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 145,000.00 0.00 0.00 0.00 145,000.00 0.00 0.00 0.00 145,000.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 12,461,743.01 0.00 0.00 0.00 12,461,743.01 0.00 0.00 0.00 12,516,503.96

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 30,579.00 30,579.00 2,538,785.04 0.00 0.00 0.00 2,538,785.04 0.00 0.00 0.00 2,569,364.04

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 591,310.76 0.00 0.00 0.00 591,310.76 0.00 0.00 0.00 1,091,310.76

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 4,331,265.73 0.00 0.00 0.00 4,331,265.73 0.00 0.00 0.00 4,581,265.73

Total: 8,944,842.41 6,603,328.84 15,548,171.25 98,841,742.37 0.00 0.00 0.00 98,841,742.37 547,422.53 0.00 0.00 114,937,336.15

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

2,605,660.00 0.00 2,605,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,605,660.00

Total: 2,605,660.00 0.00 2,605,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,605,660.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 0.00 0.00 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 86,000.00 0.00 30,241,031.56 36,727,031.56

Total: 0.00 0.00 0.00 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 86,000.00 0.00 30,241,031.56 36,727,031.56

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,019,493.55 10,823,940.00 11,843,433.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,098,684.72 0.00 0.00 30,942,118.27

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
463,680.69 0.00 463,680.69 22,161,475.94 0.00 0.00 0.00 22,161,475.94 53,667.68 0.00 0.00 22,678,824.31

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
569,597.53 0.00 569,597.53 1,213,780.00 0.00 0.00 0.00 1,213,780.00 0.00 0.00 0.00 1,783,377.53

Total: 2,052,771.77 10,823,940.00 12,876,711.77 23,375,255.94 0.00 0.00 0.00 23,375,255.94 19,152,352.40 0.00 0.00 55,404,320.11

Gran Total: 56,694,044.42 17,712,867.22 74,406,911.64 136,875,662.81 3,854,348.00 0.00 0.00 140,730,010.81 28,198,519.17 1,180,800.00 30,241,031.56 274,757,273.18

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 
del Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Estado de Hidalgo. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LIC. DANIEL ROLANDO JIMENEZ ROJO DELEGADO DE “LA COMISION” EN EL ESTADO DE HIDALGO, Y ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO DE HIDALGO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS LICS. EDNA GERALDINA GARCIA GORDILLO, SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL; ALBERTO MELENDEZ APODACA, SECRETARIO DE PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL 
Y METROPOLITANO; Y POR AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES” ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE HONOR, EL LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUIZ, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE HIDALGO Y LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA 
GENERAL DE “LA COMISION”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su artículo 5 señala que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de 
sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena, el 
cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación,  
el día 24 de diciembre de 2014 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes  
y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 
Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de los 
recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre  
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Lic. Daniel Rolando Jiménez Rojo, Delegado Estatal, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25, fracción VIII del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio legal, el ubicado en Calle s/n, 
Lote 3, Area Comercial, Fraccionamiento Colosio, entre Avenida Ayuntamiento y Boulevard Colosio,  
C.P. 42088, Pachuca, de Soto, Hidalgo. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha 17 de diciembre de 2014 
realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y Calendarios para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

II. De “EL ESTADO DE HIDALGO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un Estado Libre 
y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del 
Estado. 

II.2 Que según lo previsto en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado y 2 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado, el ejercicio del Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado. 

II.3 Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se 
auxiliará de las dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece la ley. 

II.4 Que los Lics. Edna Geraldina García Gordillo, Alberto Meléndez Apodaca y Aunard Agustín de la 
Rocha Waite, en su carácter de Secretarios de Desarrollo Social; de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano; de Finanzas y Administración del Estado de Hidalgo, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Acuerdo, en los términos de los artículos 3,13 fracciones II, III y IV, 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.5 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Hidalgo de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de 
localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en 
las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de  
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.6 Que su domicilio legal es el ubicado en Plaza Juárez s/n, Colonia Centro, en la Ciudad de Pachuca de 
Soto Hidalgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 ; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 1, 
5, 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 3, 9, 13 fracciones II, III y IV, 25, 26 y 
27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo; 16, 64 y 69 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 
aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL ESTADO DE HIDALGO” conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán realizadas 
durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a)  “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $496,420,046.64 (Cuatrocientos Noventa y Seis 
Millones Cuatrocientos Veinte Mil Cuarenta y Seis Pesos 64/100 Moneda Nacional), equivalente al 
90% de la aportación total. 

b)  “EL ESTADO DE HIDALGO” aportará hasta la cantidad de $52,508,170.85 (Cincuenta y Dos Millones 
Quinientos Ocho Mil Cientos Setenta Pesos 85/100 Moneda Nacional), equivalente al 10% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO DE HIDALGO” al amparo de “EL PROGRAMA” 
en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando 
todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL ESTADO DE HIDALGO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
“EL ESTADO DE HIDALGO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en 
los términos pactados, En el caso de que existan economías, “EL ESTADO DE HIDALGO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 
 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 
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“EL ESTADO DE HIDALGO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL ESTADO DE HIDALGO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo  
de ejecución. 

“EL ESTADO DE HIDALGO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL ESTADO DE HIDALGO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL ESTADO DE HIDALGO” en la ejecución de las obras, 
deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular 
de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como ejecutora de 
las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL ESTADO DE HIDALGO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO DE HIDALGO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación  
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 
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b) De “EL ESTADO DE HIDALGO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de  
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL ESTADO DE 
HIDALGO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas 
partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 
dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados  
a “LA COMISION” por “EL ESTADO DE HIDALGO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL ESTADO DE HIDALGO” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL ESTADO DE HIDALGO”  
y “LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO DE HIDALGO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en 
el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL ESTADO DE HIDALGO” será el último día hábil de septiembre de 2015. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Hidalgo, previa aprobación de la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO DE HIDALGO”, deberá contener la información detallada 
que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, “EL ESTADO 
DE HIDALGO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO DE 
HIDALGO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL ESTADO DE HIDALGO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 
los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO DE HIDALGO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO DE HIDALGO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al 
Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 
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DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego  
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de común acuerdo, y en caso de subsistir la controversia “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los 
tribunales renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio les pudiere corresponder. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2015. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Pachuca de Soto, a los16 días del mes de enero de 2015.- Por la 
Comisión: el Delegado Estatal, Daniel Rolando Jiménez Rojo.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Desarrollo Social, E. Geraldina García G.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Gobernador del Estado de Hidalgo, José 
Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica. 

Delegación Hidalgo 

En la ciudad de Pachuca de Soto en el Estado de Hidalgo, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil 
quince. 

Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación por el Area Jurídica de la delegación 
estatal de la CDI en Hidalgo; celebrado en el marco del Programa de Infraestructura Indígena, que tiene por 
objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” con “EL ESTADO DE HIDALGO”, de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015; que 
celebran por una parte la Delegación de Hidalgo, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y por la otra el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

El Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el Estado de Hidalgo, Pedro Alberto Trejo 
Rojano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO POTRERILLO-SAN 
LUCAS-TERCERA MANZANA TEZOQUIPAN (LOS ANGELES NGODHO)-
SAN ANTONIO TEZOQUIPAN, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 9+500, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 2+500 AL KM. 4+500 

006 ALFAJAYUCAN 0030 SAN ANTONIO TEZOQUIPAN
0032 SAN LUCAS 

0073 TERCERA MANZANA 
TEZOQUIPAN (LOS ANGELES 

NGODHO) 

2 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. (TRES HUASTECAS)-
ACATEPEC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR DEL KM 3+000 AL KM 4+400 

025 HUAUTLA 0002 ACATEPEC 

3 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO HUAUTLA-CHALINGO-
TZACUALA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 12+120, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR DEL KM 7+040 AL KM 8+440 

025 HUAUTLA 0018 CHALINGO 
0050 TZACUALA 

4 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL FONTEZUELAS-TLAMAYA, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 13+136, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL 

KM 8+740 AL KM 10+740 

037 METZTITLAN 0015 FONTEZUELAS  
0052 TLAMAYA 

5 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN FELIPE ORIZATLAN-
TALAPITZ I, TALAPITZ II-TALOL-LA PIMIENTA-XALTIPA (MUN. SAN FELIPE 
ORIZATLAN)-SAN JOSE (MUN. TLANCHINOL), TRAMO DEL KM 0+000 AL 

KM 25+000, SUBTRAMOS A MODERNIZAR: DEL KM 2+540 AL KM 2+800 Y 
DEL KM 4+190 AL KM 5+350 (SUBRASANTE, BASE HIDRAULICA, 

CARPETA ASFALTICA, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO) 

046 SAN FELIPE 
ORIZATLAN 

073 TLANCHINOL 

0054 TALAPITZ I 
0055 TALOL 

0136 TALAPITZ II 
0029 LA PIMIENTA 

0034 SAN JOSE 
0050 XALTIPA 

6 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO CHIMALAPA-SAN 
FRANCISCO ATOTONILCO-SAN JUAN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 5+402, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+900 

002 ACAXOCHITLAN 0028 CHIMALAPA 
0009 SAN JUAN 

0008 SAN FRANCISCO 
ATOTONILCO 

7 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TLANCHINOL-
TIANGUISPICULA (LIMITES ENTRE LOS ESTADOS DE HGO. Y S.L.P.), 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 33+208.09, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
TIANGUISPICULA (LIMITES ENTRE LOS ESTADOS DE HGO Y S.L.P.) 

TLANCHINOL-HUEYAPA DEL KM 12+600 AL KM 14+300 

073 TLANCHINOL 
046 SAN FELIPE 

ORIZATLAN 
037 TAMAZUNCHALE (SLP) 

0020 HUEYAPA 
0019 PUEBLO HIDALGO 

0040 TEMANGO 
0037 SANTA LUCIA 

0026 PAHUAYO 
0004 AHUATITLA 

0099 TIANGUISPICULA (SLP) 

8 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TLANCHINOL-
TIANGUISPICULA (LIMITES ENTRE LOS ESTADOS DE HGO. Y S.L.P.), 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 33+208.09, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
TIANGUISPICULA (LIMITES ENTRE LOS ESTADOS DE HGO Y S.L.P.) 
PAHUAYO- SANTA LUCIA-TEMANGO DEL KM 15+420 AL KM 16+500 

073 TLANCHINOL 
046 SAN FELIPE 

ORIZATLAN 
037 TAMAZUNCHALE (SLP) 

0020 HUEYAPA 
0019 PUEBLO HIDALGO 

0040 TEMANGO 
0037 SANTA LUCIA 

0026 PAHUAYO 
0004 AHUATITLA 

0099 TIANGUISPICULA (SLP) 
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9 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO XOCHIATIPAN-PESMAYO-

ATLALCO-EL ZAPOTE-XILICO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 14+100, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL 1+260 AL KM 3+260 

078 XOCHIATIPAN 0001 XOCHIATIPAN 

0019 PESMAYO 

0008 ATLALCO 

0002 ACANOA 

0030 EL ZAPOTE 

0027 XILICO 

10 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 12+800 (C.F. 

MEXICO-LAREDO) FRANCISCO VILLA (LLANO SEGUNDO) LA MESA, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+800, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 

KM 2+500 AL KM 4+500 

084 ZIMAPAN 0078 FRANCISCO VILLA  

(LLANO SEGUNDO) 

0112 LA MESA 

11 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO BOTHIÑA-XAJHA- EL 

CARRIZAL-SAN VICENTE, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 23+300, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+500 

084 ZIMAPAN 0094 BOTHIÑA 

0062 XAJHA 

0182 EL CARRIZAL 

0187 SAN VICENTE 

12 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO RURAL CALNALI-SAN 

ANDRES CHICHAYOTLA-COYULA-MECATLAN-SANTA LUCIA, TRAMO: 

DEL KM. 0+000 AL KM 31+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: MESA 

LARGA-MECATLAN DEL KM 26+500 AL KM 28+060 

014 CALNAL 

I080 YAHUALICA 

0009 SAN ANDRES CHICHAYOTLA

0007 COYULA 

0011 MECATLAN  

0014 SANTA LUCIA 

13 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CARRETERA TRES 

HUASTECAS)-TECACAHUACO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 2+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 AL KM. 1+020 

011 ATLAPEXCO 0032 

TECACAHUACO 

14 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO ORIZABITA-BOXHUADA-

LA PECHUGA-OJUELOS, TRAMO: LA LAGUNITA-LA PECHUGA-OJUELOS 

DEL KM 0+000 AL KM 8+600, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 

AL KM 1+400 

030 IXMIQUILPAN 0027 LA LAGUNITA 

0036 LA PECHUGA 

0059 OJUELOS 

15 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO CHANTASCO-TENTLA 

(CERRO BLANCO), TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 8+600, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 2+000 

034 LOLOTLA 0014 CHANTASCO 

0027 TENTLA (CERRO BLANCO) 

16 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (MEXICO-LAREDO)-

TRANCAS-PUERTO DE PIEDRA-JAGUEY-CERRO PRIETO- LA LAGUNA-

DESVIACION A ITATLAXCO-CASTADHO-PAJIADY-PIJAY-PASO DEL 

AGUA-EL TEDRA, LONGITUD APROXIMADA 31.3 KM 

043 NICOLAS FLORES 0018 PUERTO DE PIEDRA 

0029 JAGÜEY 

0031 CERRO PRIETO 

0013 LA LAGUNA 

0040 CASTADHO 

0033 PAJIADY 

0015 PIJAY 

0023 TEDRA 
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17 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SANTA TERESA-

ATLALCO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 10+000 (LONGITUD 
APROXIMADA 10 KM) 

080 YAHUALICA 0017 SANTA TERESA 

0005 ATLALCO 

18 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "EL PIÑAL", UBICADO SOBRE 

EL CAMINO CARRETERA AGUA GRANDE- AGUA HEDEONDA-EL 
SENTHE- LA CUEVA-EL PIÑAL, EN EL CRUCE DE EL RIO EL CAJON 

053 SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 

0147 EL PIÑAL 

19 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE EL SENTHE, EN EL MUNICIPIO DE ACTOPAN 

003 ACTOPAN 0035 EL SENTHE 

20 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AHUAYO, EN EL MUNICIPIO DE 

CHAPULHUACAN 

018 CHAPULHUACAN 0122 AHUAYO 

21 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD EL BORBOLLON, EN EL MUNICIPIO DE 

HUEHUETLA 

027 HUEHUETLA 0007 EL BORBOLLON 

22 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (3ER. ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE JALTOCAN CABECERA, 

CHICONCOAC, AGUACATITLA Y LA CAPILLA (MUNICIPIO DE JALTOCAN); 
Y CUAPAXTITLA, ZACAYAHUATL Y ZACAPETLAYO (MUNICIPIO DE 

HUEJUTLA DE REYES) 

032 JALTOCAN 
0028 HUEJUTLA DE REYES 

0001 JALTOCAN 
0023 CHINCONCOAC 
0037 AGUACATITLA 

0003 LA CAPILLA 
0025 CUAPAXTITLA 
0203 ZACAYAHUAL 

0133 ZACAPETLAYO 

23 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL VEINTE, SAN JERONIMO, LA JOYA 
Y SAN MATEO, EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HGO. 

053 SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 

0085 EL VEINTE 
0068 SAN JERONIMO 

0113 LA JOYA 
0070 SAN MATEO 

24 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE ACANOA, XILICO Y EL ZAPOTE, EN 

EL MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN 

078 XOCHIATIPAN 0002 ACANOA 
0027 XILICO 

0030 EL ZAPOTE 

25 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE MANGOCUATITLA, TEPEHIXPA Y 

TENAMAXTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA 

080 YAHUALICA 0010 MANGOCUATITLA 
0020 TEPEHIXPA 

0019 TENAMAXTEPEC 
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26 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE ATLAJCO, EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0004 ATLAJCO 

27 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE IXTACUAYO, EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0018 IXTACUAYO 

28 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LAS LOCALIDADES DE TOHUACO I Y TOHUACO II, EN EL MUNICIPIO 

DE HUAUTLA 

025 HUAUTLA 0048 TOHUACO I 

0049 TOHUACO II 

29 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL PALMAR, EN EL MUNICIPIO DE METZTITLAN 

037 METZTITLAN 0030 EL PALMAR 

30 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE MEGÜI, EN EL MUNICIPIO DE ZIMAPAN 

084 ZIMAPAN 0034 MEGÜI 

31 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE TIERRA FUERTE, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

BARTOLO TUTOTEPEC 

053 SAN BARTOLO 

TUTOTEPEC 

0081 TIERRA FUERTE 

32 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EJIDO LOPEZ MATEOS (LA COLONIA), EN EL 

MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 

060 TENANGO DE DORIA 0020 EJIDO LOPEZ MATEOS 

(LA COLONIA) 

33 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE JARDINES DEL LLANO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

FELIPE ORIZATLAN 

046 SAN FELIPE 

ORIZATLAN 

0171 JARDINES DEL LLANO 

34 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER. ETAPA, 

CONSISTENTE EN LA PERFORACION EXPLORATORIA DE POZO), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TEPEPA (SANTIAGO TEPEPA), EN EL 

MUNICIPIO DE ACAXOCHITLAN 

002 ACAXOCHITLAN 0016 TEPEPA (SANTIAGO 

TEPEPA) 

35 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DEL ZAPOTAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE 

ORIZATLAN 

046 SAN FELIPE 

ORIZATLAN 

0053 EL ZAPOTAL 

36 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE BOXAXNI, EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 

054 SAN SALVADOR 0005 BOXAXNI 
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37 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES LA TORTUGA, PALO VERDE, EL 

DEXTHO Y LA PIÑA, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA 

027 HUEHUETLA 0049 LA TORTUGA 

0051 PALO VERDE 

0052 EL DEXTHO 

0053 LA PIÑA 

38 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE XOCHIMILCO, EN EL MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO 

068 TIANGUISTENGO 0050 XOCHIMILCO 

39 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE TECACALAX, EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA 

080 YAHUALICA 0034 TECACALAX 

40 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 

LAS LOCALIDADES DE EL SAUZ (JUXMAYE) Y CERRO BLANCO (EL 

FRAILE), DEL MUNICIPIO DE CARDONAL 

015 CARDONAL 0028 EL SAUZ (JUXMAYE) 

0087 CERRO BLANCO (EL 

FRAYLE) 

41 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

PALACIOS, EN EL MUNICIPIO DE CARDONAL. 

015 CARDONAL 0115 PALACIOS 

42 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

JUNTAS CHICAS, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA. 

027 HUEHUETLA 0020 JUNTAS CHICAS 

43 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 

DE ILAMACTLA, EN EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES. 

028 HUEJUTLA DE REYES 0196 ILAMACTLA 

44 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL 

XUCHITL, EN EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES. 

028 HUEJUTLA DE REYES 0121 EL XUCHITL 

45 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

AGUA LIMPIA, EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS FLORES 

043 NICOLAS FLORES 0003 

AGUA LIMPIA 

46 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

TAXHAY, EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS FLORES 

043 NICOLAS FLORES 0021 TAXHAY 

47 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

ZOYATAL, EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS FLORES 

043 NICOLAS FLORES 0028 ZOYATAL 
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48 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA 

FLOR, EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 

054 SAN SALVADOR 0037 LA FLOR 

49 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SAN ANTONIO ABAD, EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 

054 SAN SALVADOR 0034 SAN ANTONIO ABAD 

50 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

GONZALEZ ORTEGA, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA 

055 SANTIAGO DE ANAYA 0007 
GONZALEZ ORTEGA 

51 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE EL NARANJAL, EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO. 

062 TEPEHUACAN DE 
GUERRERO 

0015 
EL NARANJAL 

52 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 

DE TENANGO EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO. 

062 TEPEHUACAN DE 
GUERRERO 

0024 TENANGO 

53 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (2DA. ETAPA) PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA XIGUI, EN EL 
MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN 

006 ALFAJAYUCAN 0039 SANTA MARIA XIGUI 

54 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ATLALTIPA MIRADOR, EN EL 

MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0005 ATLALTIPA MIRADOR 

55 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA HEREDAD, EN EL MUNICIPIO DE 

IXMIQUILPAN 

030 IXMIQUILPAN 0023 
LA HEREDAD 

56 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

EL AGUACATITO Y COAXITHI, EN EL MUNICIPIO DE ZIMAPAN 

084 ZIMAPAN 0003 EL AGUACATITO 
0016 COAXITHI 

57 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TZACUALA, EN 

EL MUNICIPIO DE HUAUTLA 

025 HUAUTLA 0050 TZACUALA 

58 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y DOS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO, 

MUNICIPIO DE HUAZALINGO 

026 HUAZALINGO 0023 SAN FRANCISCO 
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59 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TEXCATLA, EN 

EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLAN 

046 SAN FELIPE 

ORIZATLAN 

0062 TEXCATLA 

60 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AHUIMUL, EN 

EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLAN 

046 SAN FELIPE 

ORIZATLAN 

0157 AHUIMUL 

61 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CHOLULA, EN 

EL MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO 

068 TIANGUISTENGO 0016 CHOLULA 

62 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PUERTO 

JUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE ZIMAPAN 

084 ZIMAPAN 0042 PUERTO JUAREZ 

63 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (1ER. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PAHACTLA, EN EL MUNICIPIO DE 

ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0022 PAHACTLA 

64 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

SANCTORU, MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE 

012 ATOTONILCO EL 

GRANDE 

0023 SANCTORUM 

65 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO EN EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO 

026 HUAZALINGO 0025 SAN PEDRO 

66 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

NOXTHEY EN EL MUNICIPIO DE TASQUILLO 

058 TASQUILLO 0016 NOXTHEY 

67 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE HUIZACHEZ, EN 

EL MUNICIPIO DE TASQUILLO 

058 TASQUILLO 0012 HUIZACHEZ 
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68 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO SACACHICHILCO, EN EL MUNICIPIO DE 

ALFAJAYUCAN. 

006 ALFAJAYUCAN 0031 SAN FRANCISCO 

SACACHICHILCO 

69 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TAXHIE, EN EL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN. 

006 ALFAJAYUCAN 0036 TAXHIE 

70 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE JOSE MARIA PINO SUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE 

TEPETITLAN. 

064 TEPETITLAN 0004 JOSE MARIA PINO SUAREZ 

71 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE YONTHE GRANDE, EN EL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN. 

006 ALFAJAYUCAN 0042 YONTHE GRANDE 

72 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA NORIA, EN EL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN. 

006 ALFAJAYUCAN 0056 LA NORIA 

73 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TERCERA MANZANA TEZOQUIPAN, EN EL MUNICIPIO DE 

ALFAJAYUCAN. 

006 ALFAJAYUCAN 0073 TERCERA MANZANA 

TEZOQUIPAN (LOS ANGELES 

NGODHO) 

74 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL MIRADOR, EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0020 EL MIRADOR 

75 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE DURANGO DABOXTHA, EN EL MUNICIPIO DE 

CARDONAL. 

015 CARDONAL 0035 DURANGO DABOXTHA 

76 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA MESA EN EL MUNICIPIO DE CARDONAL. 

015 CARDONAL 0015 LA MESA 
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77 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE PIEDRA CHICA, EN EL MUNICIPIO DE CARDONAL. 

015 CARDONAL 0017 PIEDRA CHICA 

78 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN ANDRES DABOXTHA, EN EL MUNICIPIO DE 

CARDONAL. 

015 CARDONAL 0020 SAN ANDRES DABOXTHA 

79 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SANTA TERESA DABOXTHA, EN EL MUNICIPIO DE 

CARDONAL. 

015 CARDONAL 0026 SANTA TERESA DABOXTHA 

80 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL BORBOLLON, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA.

027 HUEHUETLA 0007 EL BORBOLLON 

81 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE LA TORTUGA, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA. 

027 HUEHUETLA 0049 LA TORTUGA 

82 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL DEXTHO, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA. 

027 HUEHUETLA 0052 EL DEXTHO 

83 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE HACIENDA VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ. 

041 MIXQUIAHUALA DE 

JUAREZ 

0025  HACIENDA VIEJA 

84 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE IGLESIA VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS 

FLORES. 

043 NICOLAS FLORES 0010 IGLESIA VIEJA 

85 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL AGUACATE, EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS 

FLORES. 

043 NICOLAS FLORES 0002 EL AGUACATE 
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86 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE VILLA HERMOSA, EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS 

FLORES. 

043 NICOLAS FLORES 0025 VILLA HERMOSA 

87 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL SITIO, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

ANAYA 

055 SANTIAGO DE ANAYA 0015 EL SITIO 

88 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA PRESA, EN EL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA. 

059 TECOZAUTLA 0077 LA PRESA 

89 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ACOYOTLA, EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE 

GUERRERO. 

062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0003 ACOYOTLA 

90 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CHAHUATITLA, EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE 

GUERRERO. 

062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0012 CHAHUATITLA 

91 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TENANGO, EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE 

GUERRERO. 

062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0024 TENANGO 

92 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA PALMA, EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE 

GUERRERO. 

062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0017 LA PALMA 

93 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE COYUTLA, EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE 

GUERRERO. 

062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0101 COYUTLA 
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94 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE PAHUATITLA, EN EL MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO. 

068 TIANGUISTENGO 0030  PAHUATITLA 

95 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ATLALCO, EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA. 

080 YAHUALICA 0005 ATLALCO 

96 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE CRISOLCO, EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA. 

080 YAHUALICA 0029 CRISOLCO 

97 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL ARENAL, EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA. 

080 YAHUALICA 0003 EL ARENAL 

98 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE MANGOCUATITLA, EN EL MUNICIPIO DE 

YAHUALICA. 

080 YAHUALICA 0010 MANGOCUATITLA 

99 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE MESA LARGA, EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA. 

080 YAHUALICA 0012 MESA LARGA 

100 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE ATLAJCO, EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA. 

080 YAHUALICA 0004 ATLAJCO 

101 GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE TENAMAXTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE 

YAHUALICA. 

080 YAHUALICA 0019 TENAMAXTEPEC 

102 CDI (COMISION NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Jalisco. 

 

DAJ-JAL/015/2015 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR MTRO. ANTERO GONZALEZ MARQUEZ, DELEGADO ESTATAL EN JALISCO Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MAESTRO JORGE ARISTOTELES SANDOVAL DIAZ, ASISTIDO POR LOS  
CC. ROBERTO LOPEZ LARA, HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, DAVIEL TRUJILLO CUEVAS Y ROBERTO DAVALOS 
LOPEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE PLANEACION, 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO E 
INTEGRACION SOCIAL Y SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA, RESPECTIVAMENTE; MISMOS 
QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con 
pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena, el 
cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación,  
el día 24 de diciembre de 2014 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 
Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de 
los recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre  
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Mtro. Antero González Márquez, Delegado Estatal en Jalisco, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 fracción VIII 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el Poder 
otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público No. 104, de México D.F., mediante 
Escritura Pública No. 93483 de fecha 10 de septiembre de 2014. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en la calle Alemania número 1751, Colonia Moderna, código 
postal 44190, Guadalajara Jalisco, México. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha 17 de diciembre de 2014 
realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y Calendarios para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2 y 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2 Que el Maestro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco y los CC. Roberto López Lara, Héctor Rafael Pérez Partida, Daviel Trujillo Cuevas y 
Roberto Dávalos López en sus respectivos caracteres de Secretario General de Gobierno, Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Encargado de Despacho de la Secretaria de Desarrollo e Integración 
Social y Secretario de Infraestructura y Obra Pública, se encuentra facultado para suscribir el presente 
Acuerdo, en los términos de los artículos 36, 46 y 50 fracciones XVIII, XIX y XXII de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 2, 3, 4, fracciones I, II y XIV, 5 fracciones II y XII, 6 fracción I, 7 fracción I y IV, 8, 11, 12 
fracciones I, II, V y X, 13 fracciones I, IV y XXXIV, 14 fracciones XIX, XX, XXX, XXXVII y XCI, 17 fracciones II, 
III, XII, XIV, XVI y 22 fracciones I, IV, IX, XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 
2 fracción III, 3 fracción III, 4 fracciones I, VI, IX, LXX, LXXII y LXXIV de la Ley de Planeación, todos los 
ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.3 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Jalisco de “LA COMISION” estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a la metodología 
desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de localidad 
construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en las 
constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de  
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.4 Que su domicilio legal es el ubicado en Ramón Corona número 31, Zona Centro, C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 1, 
2, 36, 46 y 50 fracciones XIII, XVIII, XIX y XXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Jalisco; 2, 3, 4, fracciones I, II y XIV, 5 fracciones II y XII, 6 fracción I, 7 fracciones I y IV, 8, 11 fracciones I, III, 
VI y XII, 12 fracciones I, II y X, 13 fracciones I, IV y XXXIV, 14 fracciones XIX, XX, XXX, XXXVII y XCI, 17 
fracciones II, III, XII, XIV y XVI y 22 fracciones I, IV, IX, XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco; 1, 2 fracción III, 3 fracción III, 4 fracción I, 6, 9, 70, 72 y 74 de la Ley Estatal de Planeación; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Jalisco de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a)  “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $24,036,656.24 (Veinticuatro millones treinta y seis mil 
seiscientos cincuenta y seis pesos 24/100 Moneda Nacional), equivalente al 46.5% de la  
aportación total. 

b)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $27,685,071.04 (Veintisiete millones 
seiscientos ochenta y cinco mil setenta y un pesos 04/100 Moneda Nacional), equivalente al 53.5% 
de la aportación total. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
100.00 por ciento a caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente:  

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 7.21 2.40 3.61 2.40 1.20 1.20 2.40 3.61 0.00 24.03 

Estatal 0.00 0.00 0.00 8.31 2.77 4.15 2.77 1.39 1.39 2.77 4.15 0.00 27.70 

Total 0.00 0.00 0.00 15.52 5.17 7.76 5.17 2.59 2.59 5.17 7.76 0.00 51.73 
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo 
de ejecución. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 
ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación  
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 
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a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos conforme a la estructura financiera señalada en la cláusula tercera del 
presente instrumento y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de  
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 
ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 
dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados  
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
y “LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
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evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General 
de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 
en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre de 2015. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Jalisco, previa aprobación de la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 
los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género  
o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras  
a las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el  
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego  
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2015. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Guadalajara, a los 3 días del mes de marzo de 2015.- Por la 
Comisión: el Delegado Estatal, Antero González Márquez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la 
Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Obra 
Pública, Roberto Dávalos López.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre la obra Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PUBLICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO VILLA PURIFICACION-LOS POZOS-
JIROSTO (JIROSTO DEL ORO), TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 17+883.57, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 17+300 AL KM 17+883.57 

068 VILLA PURIFICACION 0001 VILLA PURIFICACION 
0057 JIROSTO 

0105 EL LLANO DE LOS POZOS 

2 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PUBLICA) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "CHACALA" UBICADO EN EL CAMINO 
CUAUTITLAN-LA ROSA-PATITAS-EL CHICO-CHACALA EN EL KM 23+380, EN EL 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN (120 ML) (2DA. ETAPA) 

027 CUAUTITLAN DE GARCIA 
BARRAGAN 

0001 CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN
0099 LA ROSA 

0080 PASO REAL 
0129 PATITAS 

0115 LOS TERREROS 
0035 EL CHICO 
0031 CHACALA 

3 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PUBLICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. (TECALITLAN-CUATRO 
CAMINOS)-PASO DE SAN JUAN, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM 2+200, SUBTRAMO 

A MODERNIZAR: DEL KM. 1+540 AL KM. 2+200 

108 TUXPAN 0037 PASO DE SAN JUAN 

4 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PUBLICA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
APERTURA DEL CAMINO TIERRAS BLANCAS HUAISTITA-TEMPISQUE, DEL 

KILOMETRO 0+000 AL 20+000 (APROXIMADAMENTE) 

061 MEZQUITIC 0230 TIERRAS BLANCAS HUAISTITA 
0573 TEMPISQUE 

5 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PUBLICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 22+000 (TUXPAN DE 
BOLAÑOS-MESA DEL TIRADOR)-CRUCERO DEL PESCADO-OCOTA DE LA 

SIERRA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 30+733.417, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM 14+540 AL KM 19+490. 

019 BOLAÑOS  
061 MEZQUITIC 

0720 TIERRA AMARILLA (019 LA YESCA, 018 
NAYARIT) 

0700 OCOTA DE LA SIERRA (019 LA YESCA, 
018 NAYARIT) 

6 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PUBLICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 147+200 (MEZQUITIC-
HUEJUQUILLA EL ALTO-JESUS MARIA)-CRUCERO DE SANTA CRUZ DE 

TEPETATES-CERRO EL NIÑO-SAN ANDRES COHAMIATA, TRAMO: DEL KM 0+000 
AL KM 32+990, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 14+750 AL KM 18+800 

049 VALPARAISO (ZACATECAS) 
061 MEZQUITIC (JALISCO) 

0244 SANTA CRUZ DE TEPETATES (MPIO. 
DE VALPARAISO, ZACATECAS) 

S/C CERRO EL NIÑO 
0203 SANTA CLARA 
0435 CAMPAMENTO 

0005 AGUA PUERCA UNO 
0006 AGUA PUERCA 
1147 LA CEBOLLETA 

0482 SAN JOSE EL TESORERO 
0042 COHAMIATA 

0190 SAN ANDRES COHAMIATA (MPIO. 
MEZQUITIC, JALISCO) 

7 CDI (COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 

En la Ciudad de Guadalajara, en el Estado de Jalisco, a los días 4 (cuatro) días del mes de febrero de 2015 (dos mil quince). 

Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación en la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena con número de folio DAJ-
JAL/015/2015, de fecha 6 de febrero del 2015, que celebra la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas Delegación Jalisco y el Gobierno del 
Estado de Jalisco y que dentro de sus objetivos se encuentra la ejecución de obras del Programa del PROII, dicho instrumento jurídico consta de ocho fojas útiles 
escritas por su anverso y un anexo del Acuerdo de Coordinación en cual plasma el contenido de las obras autorizadas para el Estado de Jalisco, dicho instrumento 
fue revisado y validado por el Área Jurídica de la Delegación Estatal Jalisco, en todo su contenido. 

El Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el Estado de Jalisco, Miguel Angel Casillas Cardona.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Oaxaca. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL ING. JORGE TOLEDO LUIS, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE “LA COMISION” EN EL ESTADO DE OAXACA 

Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EL ARQ. SERGIO UBALDO PIMENTEL COELLO, MISMOS QUE 

CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA COMO 

TESTIGOS DE HONOR EL LIC. GABINO CUE MONTEAGUDO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA Y LA LIC. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA GENERAL DE 

“LA COMISION”. DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos primero y 
segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, multilingüe y pluricultural, 
sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades que lo integran”; reconoce como 
pueblos indígenas del Estado de Oaxaca: a los “Amuzgos, Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, 
Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”; asimismo 
“reconoce a las comunidades indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos 
o culturales”. De igual manera señala que las autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los 
pueblos indígenas, velarán por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas 
que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, el 
cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
el día 24 de diciembre de 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 
Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de 
los recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. Jorge Toledo Luis, Delegado de “LA COMISION”, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 fracción VIII, del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el Poder 
otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, del Distrito Federal, 
mediante Escritura Pública número 91406 de fecha 9 de Mayo del 2013. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Heroico Colegio Militar No. 904 Col. Reforma, Oaxaca de 
Juárez Oax. C.P. 68050. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 26 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, el Ejecutivo del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras entidades 
federativas, el Distrito Federal, ayuntamientos y particulares, la prestación de servicios, la ejecución de obras 
o la realización de cualquier otro propósito de beneficio colectivo, o bien, concesionarlas a los sectores 
social o privado en los términos de las disposiciones Constitucionales y legales aplicables. 

II.3 Que el Arq. Sergio Ubaldo Pimentel Coello, en su carácter de Secretario de las Infraestructuras y el 
Ordenamiento Territorial Sustentable del Estado de Oaxaca, se encuentra facultado para suscribir el presente 
Acuerdo, en los términos de los artículos 82 y 90 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca y los 
artículos 3 fracción 1, 10, 27 fracción IV y 37 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, y el numeral 2, 2.8, 2.8.5 de las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena 
para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II.4 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de 
localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas 
en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 
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II.5 Que su domicilio legal es el ubicado en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial, 

“General Porfirio Díaz” “Soldado de la Patria”, edificio “General Heliodoro Charis Castro, Planta Baja, Avenida 

Gerardo Pandalf Graf 01, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca”. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 

disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 

XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 ; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 

artículo 82 y 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 3 Fracción 1, 10, 

27 fracción IV y 37 Fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; artículo 35 de 

Ley Estatal de Planeación; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de 

los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 

con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán 

realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 

encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 

beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 

parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 

obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 

como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 

OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 

financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $556’000,000.00 (Quinientos Cincuenta y Seis 

Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 80 % de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO aportará hasta la cantidad de $139´000,000.00 (Ciento Treinta y 

Nueve Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 20 % de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 

beneficiada aporte la cantidad de $91’197,900.00 (Noventa y Un Millones Ciento Noventa y Siete Mil 

Novecientos Pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 65.61% de la aportación del Estado, el 

cual podrá aumentar o disminuir según los requerimientos del estado, suscribiendo en su caso 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 

“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 

ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con 
la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa en millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 166.8 55.6 55.6 55.6 55.6 55.6 55.6 55.6 0.00 0.00 556.00 

Estatal 0.00 0.00 41.7 13.9 13.9 13.9 13.9 13.9 13.9 13.9 0.00 0.00 139.00 

Total 0.00 0.00 208.5 69.5 69.5 69.5 69.5 69.5 69.5 69.5 0.00 0.00 695.00 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo 
de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 
cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña 
como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto 

en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 

“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 

licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 

siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 

asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación 

y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 

previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 

de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 

de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 

cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 

de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 

ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 

cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 

propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 

realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán 

seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de 

“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 

o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 

cambios organizativos que consideren inapropiados. 
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b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 

ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 

“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 

que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 

“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 

“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 

obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 

bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 

“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 

en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 

instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 

modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 

detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 

o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 

documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 
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Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 

presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 

firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 

procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 

los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 

cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 

Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 

al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable, elaborará el 

cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 

programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 

“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 
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DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial 

de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 

“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2015. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por cuadruplicado en Santiago Jamiltepec, Oaxaca, a los 8 días del mes de enero de 2015.- Por la 

Comisión: el Delegado Estatal en Oaxaca, Jorge Toledo Luis.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

el Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, Sergio Ubaldo Coello.- 

Rúbrica.- Testigos de Honor: la Directora General de la CDI, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- 

El gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica. 

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los ocho días del mes de enero de dos mil quince. 

Con esta fecha fue validado por el Area Jurídica de la Delegación de la CDI en Oaxaca, el Acuerdo de la 

Coordinación para la Ejecución del Programa de Infraestructura Indígena (“EL PROGRAMA”), suscrito este 

mismo día, (8 de enero de 2015), que tiene por objeto.- La ejecución de obras de “EL PROGRAMA” con 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con las Reglas de Operación que serán realizadas durante 

y con recursos del ejercicio fiscal dos mil quince; que celebran por una parte la Delegación Estatal Oaxaca de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y por la otra el Gobierno del Estado de Oaxaca, 

representado por el Titular de la Secretaría de Las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable. 

Atentamente 

El Jefe del Departamento Jurídico CDI Delegación Oaxaca, Luis Rey Sumano Carreño.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

No.  

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC)  

MODERNIZACION Y AMPLIACION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL CAMINO 

TIPO "D" SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC-SAN FELIPE USILA, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 14+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 1+500 AL KM 2+500 

182 SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 

0001 SAN FELIPE USILA 

0001 SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 

2 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

BAUTISTA TUXTEPEC)  

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO CAMELIA ROJA-MACIN CHICO, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 8+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 1+560 AL KM 3+060 

184 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 

0032 MACIN CHICO 

3 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

PETLAPA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTA MARIA TEMAXCALAPA - SAN JUAN 

PETLAPA)-SAN FELIPE EL MIRADOR-SANTIAGO JOCOTEPEC, TRAMO: 

DEL KM 0+000 AL KM 10+972.09=21+000 AL KM 31+972.09=0+000, 

SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 11+000 AL KM 10+000 

212 SAN JUAN PETLAPA

468 SANTIAGO 

JOCOTEPEC 

0003 SAN FELIPE EL 

MIRADOR 

0001 SANTIAGO JOCOTEPEC

4 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

PETLAPA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTA MARIA TEMAXCALAPA-SAN JUAN 

PETLAPA)-SANTA MARIA MAGDALENA LOVANI; TRAMO: KM 0+000 AL 

KM 18+402.08, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 16+060 AL KM 17+560 

212 SAN JUAN PETLAPA 0005 SANTA MARIA LOVANI 

5 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

LALANA)  

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (TUXTEPEC-PALOMARES)-

SAN JOSE RIO MANZO; TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 15+480, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 13+820 AL KM 15+480 

(CON ORIGEN EN SAN JOSE RIO MANZO) 

205 SAN JUAN LALANA 0018 SAN JOSE RIO MANZO 

6 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (OAXACA - TUXTEPEC) - 

RANCHO GRANDE - LOMA SAN RAFAEL - ARROYO TORTUGA, TRAMO: DEL 

KM 0+000 AL KM 35+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL 17+000 AL KM 18+500

559 SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACIONAL 

0037 ARROYO TORTUGA 

7 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE HUAUTLA DE 

JIMENEZ). 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN ANDRES HIDALGO-AGUA DE 

CERRO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+350, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 1+560 AL KM 2+560. 

041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0003 AGUA DE CERRO 

8 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA ANA 

ZEGACHE)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (3ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA ANA ZEGACHE, EN EL MUNCIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

360 SANTA ANA ZEGACHE 0001 SANTA ANA ZEGACHE 

9 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

MAZATLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (TUXTEPEC-PALOMARES)-

SAN JOSE DE LAS FLORES, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 9+050, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 1+500 AL KM 2+500 

207 SAN JUAN MAZATLAN 0010 SAN JOSE DE LAS 

FLORES 
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No.  

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

10 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

EL GRANDE)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE MIGUEL HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL EL GRANDE 

269 SAN MIGUEL EL 

GRANDE 

0005 MIGUEL HIDALGO 

11 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (MIAHUATLAN - SAN 

CARLOS YAUTEPEC) - SAN ILDEFONSO AMATLAN - SAN CRISTOBAL AMATLAN - 

SAN JUAN MIXTEPEC - SAN PEDRO MIXTEPEC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 

48+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 22+000 AL KM 23+500 

319 SAN PEDRO MIXTEPEC 

-DTO. 26 - 

0001 SAN PEDRO MIXTEPEC 

DISTRITO 26 

12 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL EL 

GRANDE)  

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR 

A LA COLONIA "TRES CRUCES", DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL EL 

GRANDE, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

269 SAN MIGUEL EL 

GRANDE 

0001 SAN MIGUEL EL 

GRANDE 

13 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JACINTO 

TLACOTEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO KM 79+100 E.C. (OAXACA - SOLA 

DE VEGA) - SAN LORENZO TEXMELUCAN - SAN JACINTO TLACOTEPEC - SANTA 

CRUZ ZENZONTEPEC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 112+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 80+900 AL KM 82+900 

386 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 

0001 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 

14 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTIAGO 

TETEPEC) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (2A ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTIAGO TETEPEC, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

489 SANTIAGO TETEPEC 0001 SANTIAGO TETEPEC 

15 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. De SANTIAGO 

ZOOCHILA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (2A ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTIAGO ZOOCHILA, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE  

503 SANTIAGO ZOOCHILA 0001 SANTIAGO ZOOCHILA 

16 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE VILLA DIAZ 

ORDAZ)  

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2A ETAPA), PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA ALBARRADAS, EN EL MUNICIPIO DE 

VILLA DIAZ ORDAZ 

560 VILLA DIAZ ORDAZ 0004 SANTA CATARINA 

ALBARRADAS 

17 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTO TOMAS 

JALIEZA)  

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN PEDRO GUEGOREXE - 

SANTA CECILIA JALIEZA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 9+141.82, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 5+540 AL KM 6+540 

530 SANTO TOMAS 

JALIEZA 

0003 SANTA CECILIA JALIEZA

18 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN LUCAS 

OJITLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN MIGUEL 

YOGOVANA-MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ; TRAMO DEL KM 0+000 

AL KM 7+000, (CON ORIGEN EN SAN MIGUEL YOGOVANA) SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 1+400 AL KM 2+000 

059 MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 

0014 SAN MIGUEL 

YOGOVANA 
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No.  

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

19 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTIAGO 

COMALTEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (OAXACA-TUXTEPEC)-SAN 

PABLO MACUILTIANGUIS-SANTIAGO COMALTEPEC-SAN PEDRO YOLOX-SAN 

JUAN QUIOTEPEC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 42+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 15+884 AL KM 16+884 

214 SAN JUAN QUIOTEPEC 0001 SAN JUAN QUIOTEPEC 

20 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

YUCUHITI) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO RIO OCOTEPEC – NUNUMA 

ZARAGOZA – SANTA MARIA YUCUHITI – SANTIAGO NUYOO – SAN PEDRO 

YOSOTATO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 42+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 23+000 AL KM 24+500 

481 SANTIAGO NUYOO 0002 LOMA BONITA DE 

JUAREZ 

21 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO KM 55+000 E.C. (IXTLAN - 

ZOOGOCHO) - SANTA MARIA TAVEHUA - SAN ANDRES SOLAGA - SAN JUAN 

TABAA - SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 40+300, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 11+800 AL KM 13+800 

097 SAN ANDRES SOLAGA 0001 SAN ANDRES SOLAGA 

22 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO BOCA SAN CRISTOBAL-VEGA 

DEL SOL-SAN CRISTOBAL LA VEGA-MONTE NEGRO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 14+200, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 12+300 AL KM 13+800 

559 SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACIONAL 

0018 MONTE NEGRO 

23 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN LUCAS 

OJITLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 142+500 (TUXTEPEC–

JALAPA DE DIAZ)- ARROYO MANANTIAL –LOMA DE CEDRO IV SECCION, DEL KM 

0+000 AL KM 13+040, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 3+840 AL KM 5+340 

232 SAN LUCAS OJITLAN 0030 LOMA DE CEDRO 

24 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

USILA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO SAN FELIPE USILA-SANTIAGO TLATEPUSCO-SAN 

PEDRO TLATEPUSCO; TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 15+000; SUBTRAMO A 

CONSTRUIR: DEL KM 11+517.20 AL KM 13+017.20 

136 SAN FELIPE USILA 0015 SAN PEDRO 

TLATEPUSCO 

25 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO CERRO MARIN-RANCHO 

OJOCHE-CERRO ARMADILLO GRANDE, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 12+767, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 11+100 AL KM 12+767 

559 SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACIONAL 

0023 RANCHO OJOTE 

26 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA VENTA-SAN JOSE 

CIENEGUILLA-SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC-SAN JUAN OZOLOTEPEC-SAN 

FRANCISCO OZOLOTEPEC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 96+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 31+400 AL KM 34+400 (CARPETA ASFALTICA, BORDILLOS 

Y SEÑALAMIENTO) 

512 SANTO DOMINGO 

OZOLOTEPEC 

0001 SANTO DOMINGO 

OZOLOTEPEC 
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No.  

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

27 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN DIONISIO 

DEL MAR) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN DIONISIO DEL MAR-

HUAMUCHIL-SAN FRANCISCO DEL MAR, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 25+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 10+600 AL KM 12+600 

130 SAN DIONISIO DEL 

MAR 

0002 HUAMUCHIL 

28 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

QUIOTEPEC) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO LA ESPERANZA-SANTIAGO CUASIMULCO; 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 12+600; SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 

10+794 AL KM 12+600 

214 SAN JUAN QUIOTEPEC 0012 SANTIAGO 

CUASIMULCO 

29 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTOS 

REYES NOPALA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (SAN GABRIEL MIXTEPEC -

SANTOS REYES NOPALA)-SANTA MARIA MAGDALENA TILTEPEC, TRAMO: DEL 

KM 0+000 AL KM 4+850; SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 3+500 AL 4+850 

526 SANTOS REYES 

NOPALA 

0019 SANTA MARIA 

MAGDALENA TILTEPEC 

30 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (AYUTLA- SANTA MARIA 

ALOTEPEC)-SAN JUAN JUQUILA MIXES-SAN LUCAS CAMOTLAN, TRAMO DEL KM 

0+000 AL KM 17+000, SUBTRAMO DEL KM 6+500 AL 8+000 

231 SAN LUCAS 

CAMOTLAN 

0001 SAN LUCAS CAMOTLAN

31 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE NEJAPA DE 

MADERO) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO "TIPO C" E.C. KM 147+440 (MITLA-

TEHUANTEPEC)-SAN JUAN LACHIXILA; TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 20+250; 

SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 3+000 AL KM 4+000 

064 NEJAPA DE MADERO 0010 SAN JUAN LACHIXILA 

32 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

HUAUTLA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 14+500 (SANTIAGO 

APOALA - ASUNCION NOCHIXTLAN)-SANTA MARIA OCOTLAN -SAN MIGUEL 

HUAUTLA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 13+500, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 5+500 AL KM 6+700 

270 SAN MIGUEL HUAUTLA 0001 SAN MIGUEL HUAUTLA 

33 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

ZANIZA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 65+000 (SOLA DE VEGA-

SANTA CRUZ ZENZONTEPEC)-LAS HUERTAS-LA ARENA-SANTA MARIA ZANIZA, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 9+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 5+500 AL KM 6+500 

448 SANTA MARIA ZANIZA 0001 SANTA MARIA ZANIZA 

34 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (OAXACA-TUXTEPEC)-

PUERTO ELIGIO-SAN MARTIN ZOYOLAPAM-SANTIAGO PROGRESO-SAN PEDRO 

OZUMACIN; TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 20+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 4+260 AL KM 5+760 

009 AYOTZINTEPEC 0006 SAN PEDRO OZUMACIN

35 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LLANO NOPAL-SAN JOSE 

YOSOCAÑU (O YOSOCANU), TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 35+600, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR DEL KM 8+800 AL KM 10+800 

020 CONSTANCIA DEL 

ROSARIO 

0005 SAN JOSE YOSOCAÑU 

(O YOSOCANU) 
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Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 
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36 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

ALOAPAM) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN JUAN DEL ESTADO – SAN 

MIGUEL ALOAPAM, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 33+287, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 7+000 AL KM 8+500 

260 SAN MIGUEL ALOAPAM 0001 SAN MIGUEL ALOAPAM 

37 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

COATLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 16+060 (MIAHUATLAN - 

SAN PABLO COATLAN) - SAN MIGUEL COATLAN - LA SIERRA, TRAMO: DEL KM 

0+000 AL KM 12+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 6+000 AL KM 7+000. 

263 SAN MIGUEL COATLAN 0021 LA SIERRA 

38 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTIAGO 

ZACATEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SANTIAGO ZACATEPEC-SAN 

JUAN COTZOCON, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 21+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR DEL KM 3+000 AL KM 4+000 

502 SANTIAGO 

ZACATEPEC 

190 SAN JUAN COTZOCON

0001 SANTIAGO ZACATEPEC

0001 SAN JUAN COTZOCON 

39 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTIAGO 

LALOPA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TALEA DE CASTRO- SAN 

BARTOLOME YATONI-OTATITLAN DE MORELOS- SANTIAGO LALOPA, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 16+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 

DEL KM 6+630 AL KM 8+130 

471 SANTIAGO LALOPA 0001 SANTIAGO LALOPA 

40 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS DE 

OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CORRALERO-LA PALMA 

DEL COYUL)-LA NORIA Y MININDACA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 14+520, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 11+100 AL KM 12+600 

482 SANTIAGO PINOTEPA 

NACIONAL 

0023 LA NORIA Y MININDACA

41 GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO UNION Y LIBERTAD–YUCUTACO, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 12+176.47; SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 1+900 AL KM 3+400 

082 SAN AGUSTIN 

CHAYUCO 

0002 UNION Y LIBERTAD 

0006 YUCUTACO 

42 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTO 

DOMINGO DE MORELOS) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO KM 180 E.C. (PINOTEPA 

NACIONAL – SALINA CRUZ) – SANTO DOMINGO DE MORELOS, TRAMO DEL KM 

0+000 AL KM 18+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 10+500 AL KM 12+000

509 SANTO DOMINGO DE 

MORELOS 

0001 SANTO DOMINGO DE 

MORELOS 

43 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN 

FRANCISCO DEL MAR) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO KM 53+000 E.C (LA VENTOSA-

TAPANATEPEC) – EL ZOPILOTE – SAN FRANCISCO DEL MAR PUEBLO 

NUEVO-SAN FRANCISCO VIEJO; TRAMO: KM 0+000 AL KM 42+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: 24+000 AL KM 25+000 

141 SAN FRANCISCO DEL 

MAR 

0001 SAN FRANCISCO VIEJO

44 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE VILLA CHILAPA 

DE DIAZ 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. (TAMAZULAPAN –CHILAPA 

DE DIAZ) – SANTO DOMINGO NUNDO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 10+500, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 4+000 AL KM 5+500 

405 VILLA DE CHILAPA DE 

DIAZ 

0005 SANTO DOMINGO 

NUNDO 

45 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN ANTONINO 

EL ALTO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 11+800 (SANTA CRUZ 

MIXTEPEC - SAN MIGUEL MIXTEPEC) - SAN ANTONINO EL ALTO, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 15+420.71, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 3+000 AL KM 4+500 

104 SAN ANTONINO EL 

ALTO 

0001 SAN ANTONINO EL 

ALTO 
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46 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN ANDRES 

PAXTLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO "C" DEL CARRIZAL-E.C. KM 

119+010 (EL PORTILLO SAN ANDRES PAXTLAN); TRAMO DEL KM 0+000 

AL KM 6+400; SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+500 AL KM 4+700 

095 SAN ANDRES PAXTLAN 0002 EL CARRIZAL 

47 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTO 

DOMINGO TEPUXTEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (AYUTLA-SAN PEDRO 

OCOTEPEC)-SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC-RIO RAMAL; TRAMO DEL KM 

0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+300 AL KM 5+000 

517 SANTO DOMINGO 

TEPUXTEPEC 

0003 RIO RAMAL 

48 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

OZOLOTEPEC) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO SAN ANTONIO OZOLOTEPEC-SAN ANDRES 

LOVENE, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 15+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: 

DEL KM 6+500 AL KM 8+000 

211 SAN JUAN 

OZOLOTEPEC 

0002 SAN ANDRES LOVENE 

49 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA 

CATARINA JUQUILA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CERRO DEL VIDRIO - 

SANTA CATARINA JUQUILA)-SANTA MARIA AMIALTEPEC, TRAMO: KM 0+000 AL 

KM 6+630, TRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+360 AL KM 3+780 (TERRACERIAS 

Y OBRAS DE DRENAJE) 

364 SANTA CATARINA 

JUQUILA 

0020 SANTA MARIA 

AMIALTEPEC 

50 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE ASUNCION 

NOCHIXTLAN). 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA CUMBRE, EN EL MUNICIPIO DE ASUNCION NOCHIXTLAN 

006 ASUNCION 

NOCHIXTLAN 

0015 LA CUMBRE 

51 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE TAMAZULAPAM 

DEL ESPIRITU SANTO)  

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO, 

EN EL MUNICIPIO DE MISMO NOMBRE 

031 TAMAZULAPAM DEL 

ESPIRITU SANTO 

0001 TAMAZULAPAM DEL 

ESPIRITU SANTO 

52 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AGUA DE LA ROSA, 

EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMENEZ 

041 HUAUTLA DE JIMENEZ 0004 AGUA DE LA ROSA 

53 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE IXTLAN 

DE JUAREZ)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE SANTIAGO TEOTLASCO, EN EL MUNICIPIO DE 

IXTLAN DE JUAREZ 

042 IXTLAN DE JUAREZ 0011 SANTIAGO TEOTLASCO

54 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE MAZATLAN 

VILLA DE FLORES)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE AGUACATITLA, EN EL MUNICIPIO DE 

MAZATLAN VILLA DE FLORES 

058 MAZATLAN VILLA DE 

FLORES 

0002 AGUACATITLA 

55 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE MIXISTLAN 

DE LA REFORMA)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, EN EL MUNICIPIO DE MIXISTLAN DE LA REFORMA

060 MIXISTLAN DE LA 

REFORMA 

0003 EL CARRIZAL 
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56 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

YALINA)  

AMPLIACION DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 

LAS LOCALIDADES DE SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO, YATZACHI EL ALTO, 

SAN JERONIMO ZOOCHINA, SANTA MARIA XOCHIXTEPEC Y SANTA MARIA 

YALINA, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO Y SANTA 

MARIA YALINA 

114 SAN BALTAZAR 

YATZACHI EL BAJO 

442 SANTA MARIA YALINA 

0001 SAN BALTAZAR 

YATZACHI EL BAJO 

0002 YATZACHI EL ALTO 

0003 SAN JERONIMO 

ZOOCHINA 

0005 SANTA MARIA 

XOCHIXTEPEC 

0001 SANTA MARIA YALINA 

57 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

JALAPA DE DIAZ)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ARROYO CULEBRA, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE 

JALAPA DE DIAZ 

134 SAN FELIPE JALAPA 

DE DIAZ 

0020 ARROYO CULEBRA 

58 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

JALAPA DE DIAZ)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LOS HERNANDEZ (SECCION LOS HERNANDEZ), 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 

134 SAN FELIPE JALAPA 

DE DIAZ 

0022 LOS HERNANDEZ 

(SECCION LOS HERNANDEZ)

59 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

JALAPA DE DIAZ)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE LOS ZARATES, EN EL MUNICIPIO DE 

SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 

134 SAN FELIPE JALAPA 

DE DIAZ 

0024 LOS ZARATES 

60 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

JALAPA DE DIAZ)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LOS PALACIOS (SECCION LOS PALACIOS), EN EL MUNICIPIO DE 

SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 

134 SAN FELIPE JALAPA 

DE DIAZ 

0021 LOS PALACIOS 

(SECCION LOS PALACIOS) 

61 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

JALAPA DE DIAZ)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE PASO CARRETERO, EN EL MUNICIPIO DE 

SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 

134 SAN FELIPE JALAPA 

DE DIAZ 

0009 PASO CARRETERO 

62 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

USILA). 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ARROYO TIGRE, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE USILA 

136 SAN FELIPE USILA 0024 ARROYO TIGRE 

63 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN FELIPE 

USILA). 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DEL BARRIO, EN EL MUNICIPIO DE 

SAN FELIPE USILA 

136 SAN FELIPE USILA 0014 SAN ANTONIO DEL 

BARRIO 

64 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE SAN JERONIMO TAVICHE, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

162 SAN JERONIMO 

TAVICHE 

0001 SAN JERONIMO 

TAVICHE 
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65 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

JUQUILA VIJANOS). 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN FELIPE EL PORVENIR, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

JUQUILA VIJANOS 

201 SAN JUAN JUQUILA 

VIJANOS 

0003 SAN FELIPE EL 

PORVENIR 

66 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

LALANA). 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE YOGOPE, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN LALANA 

205 SAN JUAN LALANA 0027 YOGOPE 

67 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL DEL 

AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE YERBA BUENA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

JUAN MIXTEPEC -DTO. 08 - 

208 SAN JUAN MIXTEPEC -

DTO. 08 - 

0024 YERBA BUENA 

68 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MELCHOR 

BETAZA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2A ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN MELCHOR BETAZA, 

EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

257 SAN MELCHOR 

BETAZA 

0001 SAN MELCHOR BETAZA

69 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CUAUHTEMOC GUADALUPE, 

EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHIMALAPA 

265 SAN MIGUEL 

CHIMALAPA 

0005 CUAUHTEMOC 

GUADALUPE 

70 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE VILLA SOLA 

DE VEGA)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE LLANO MONTE, EL PROGRESO, RIO 

MANTECA, LAS TRANCAS, LAS JUNTAS (EL PUENTE) Y LA NOPALERA, EN EL 

MUNICIPIO DE VILLA SOLA DE VEGA 

277 VILLA SOLA DE VEGA 0014 LLANO MONTE 

0022 EL PROGRESO 

0027 RIO MANTECA 

0123 LAS TRANCAS 

0131 LAS JUNTAS 

(EL PUENTE) 

0132 LA NOPALERA 

71 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN PEDRO 

ATOYAC)  

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN PEDRO ATOYAC, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

302 SAN PEDRO ATOYAC 0001 SAN PEDRO ATOYAC 

72 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN PEDRO 

YOLOX)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO LA REFORMA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO YOLOX 

336 SAN PEDRO YOLOX 0012 SAN FRANCISCO LA 

REFORMA 

73 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN PEDRO 

Y SAN PABLO AYUTLA)  

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LACHICOCANA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

Y SAN PABLO AYUTLA 

337 SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA 

0005 LACHICOCANA 
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74 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA 

CATALINA QUIERI). 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SANTA CATALINA QUIERI, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO 

NOMBRE 

361 SANTA CATALINA 

QUIERI 

0001 SANTA CATALINA 

QUIERI 

75 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

TLAHUITOLTEPEC)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA 

TLAHUITOLTEPEC 

437 SANTA MARIA 

TLAHUITOLTEPEC 

0005 SANTA CRUZ 

76 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

ZACATEPEC)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE RANCHO SAN PEDRO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

447 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

0031 RANCHO SAN PEDRO 

77 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA ZACATEPEC, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

447 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

0001 SANTA MARIA 

ZACATEPEC 

78 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LAZARO CARDENAS YUCUNICOCO, 

EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA 

469 SANTIAGO 

JUXTLAHUACA 

0053 LAZARO CARDENAS 

YUCUNICOCO 

79 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTIAGO YAVEO, EN EL 

MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

498 SANTIAGO YAVEO 0001 SANTIAGO YAVEO 

80 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTO 

DOMINGO TOMALTEPEC). 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO TOMALTEPEC, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

519 SANTO DOMINGO 

TOMALTEPEC 

0001 SANTO DOMINGO 

TOMALTEPEC 

81 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTOS 

REYES NOPALA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, DEL MUNICIPIO DE SANTOS REYES NOPALA 

526 SANTOS REYES 

NOPALA 

0052 EL CARRIZAL 

82 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTOS 

REYES NOPALA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN PIE DEL CERRO, 

DEL MUNICIPIO DE SANTOS REYES NOPALA 

526 SANTOS REYES 

NOPALA 

0098 SAN MARTIN PIE DEL 

CERRO 

83 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN VICENTE 

LACHIXIO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EJIDO EL RINCON, EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE LACHIXIO

535 SAN VICENTE 

LACHIXIO 

0002 EJIDO EL RINCON 

84 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTIAGO AMATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE 

TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 

554 TOTONTEPEC VILLA 

DE MORELOS 

0009 SANTIAGO AMATEPEC 
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85 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CERRO DE PITA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 

559 SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACIONAL 

0010 CERRO DE PITA 

86 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN ANTONINO 

MONTEVERDE)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE GUADALUPE MONTEVERDE, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ANTONINO MONTE VERDE 

105 SAN ANTONINO 

MONTE VERDE 

0002 GUADALUPE 

MONTEVERDE 

87 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN BALTAZAR 

YATZACHI EL BAJO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO, EN EL MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE 

114 SAN BALTAZAR 

YATZACHI EL BAJO 

0001 SAN BALTAZAR 

YATZACHI EL BAJO 

88 GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CIENEGUILLA, EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JUAN QUIAHIJE 

213 SAN JUAN QUIAHIJE 0002 CIENEGUILLA 

89 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN LORENZO 

TEXMELUCAN). 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

DE SAN LORENZO TEXMELUCAN, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

229 SAN LORENZO 

TEXMELUCAN 

0001 SAN LORENZO 

TEXMELUCAN 

90 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN LUCAS 

QUIAVINI)  

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN LUCAS QUIAVINI, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

233 SAN LUCAS QUIAVINI 0001 SAN LUCAS QUIAVINI 

91 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL QUETZALTEPEC, EN EL 

MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

275 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 

0001 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 

92 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL QUETZALTEPEC, EN EL 

MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

275 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 

0001 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 

93 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN PEDRO 

POCHUTLA)  

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL SITIO (ARROYO GRANDE), EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO POCHUTLA 

324 SAN PEDRO 

POCHUTLA 

0202 EL SITIO (ARROYO 

GRANDE) 

94 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN PEDRO 

Y SAN PABLO AYUTLA)  

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR AL "SECTOR NORTE" DE LA LOCALIDAD DE LACHICOCANA, 

EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 

337 SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA 

0005 LACHICOCANA 
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No.  

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

95 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN 

SEBASTIAN NICANANDUTA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN SEBASTIAN NICANANDUTA, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO 

NOMBRE 

346 SAN SEBASTIAN 

NICANANDUTA 

0001 SAN SEBASTIAN 

NICANANDUTA 

96 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA ANA 

DEL VALLE) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 

BENEFICIAR A LA "PRIMERA" Y "SEGUNDA" SECCION DE LA LOCALIDAD DE 

SANTA ANA DEL VALLE, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

356 SANTA ANA DEL VALLE 0001 SANTA ANA DEL VALLE 

97 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA 

CATALINA QUIERI). 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SANTA CATALINA QUIERI, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

361 SANTA CATALINA 

QUIERI 

0001 SANTA CATALINA 

QUIERI 

98 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA 

CATARINA TICUA)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA TICUA, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

371 SANTA CATARINA 

TICUA 

0001 SANTA CATARINA 

TICUA 

99 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA 

CATARINA TICUA)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE FORTIN DE JUAREZ, EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA CATARINA TICUA 

371 SANTA CATARINA 

TICUA 

0003 FORTIN DE JUAREZ 

100 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

GUIENAGATI) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA GUIENAGATI, 

EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

412 SANTA MARIA 

GUIENAGATI 

0001 SANTA MARIA 

GUIENAGATI 

101 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

YOLOTEPEC)  

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SANTA MARIA YOLOTEPEC, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

444 SANTA MARIA 

YOLOTEPEC 

0001 SANTA MARIA 

YOLOTEPEC 

102 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTIAGO 

JAMILTEPEC) 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

(1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTIAGO JAMILTEPEC, 

EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

467 SANTIAGO 

JAMILTEPEC 

0001 SANTIAGO JAMILTEPEC

103 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTIAGO 

TEXTITLAN)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE RIO HUMO, EN EL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO TEXTITLAN 

491 SANTIAGO TEXTITLAN 0008 RIO HUMO 

104 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN VICENTE 

LACHIXIO). 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN VICENTE LACHIXIO, 

EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

535 SAN VICENTE 

LACHIXIO 

0001 SAN VICENTE LACHIXIO

105 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE TATALTEPEC 

DE VALDES). 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SANTA CRUZ TEPENIXTLAHUACA, EN EL MUNICIPIO DE 

TATALTEPEC DE VALDES 

543 TATALTEPEC DE 

VALDES 

0005 SANTA CRUZ 

TEPENIXTLAHUACA 
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106 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE TOTONTEPEC 

VILLA DE MORELOS)  

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, EN 

EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

554 TOTONTEPEC VILLA 

DE MORELOS 

0001 TOTONTEPEC VILLA DE 

MORELOS 

107 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE UNION 

HIDALGO)  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DE LOS PESCADORES, EN EL MUNICIPIO DE 

UNION HIDALGO 

557 UNION HIDALGO 0014 SANTA CRUZ DE LOS 

PESCADORES 

108 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE VILLA DE 

TUTUTEPEC DE MELCHOR 

OCAMPO) 

REPOTENCIACION Y AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL MAMEY, EN EL 

MUNICIPIO DE VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO 

334 VILLA DE TUTUTEPEC 

DE MELCHOR OCAMPO 

0025 EL MAMEY 

109 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA 

CATARINA TICUA)  

REPOTENCIACION Y AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA TICUA, 

EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

371 SANTA CATARINA 

TICUA 

0001 SANTA CATARINA 

TICUA 

110 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "JUQUILA" UBICADO EN EL KM 

0+214.39 DEL CAMINO JUQUILA-SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA, EN EL CRUCE 

CON EL RIO MANTECA 

272 SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA 

0001 SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA 

111 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JOSE DEL 

PROGRESO)  

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (OAXACA-PUERTO 

ESCONDIDO)-SAN JOSE LA GARZONA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 9+051.66, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

072 SAN JOSE DEL 

PROGRESO 

0003 SAN JOSE LA GARZONA

112 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

COTZOCON)  

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (TUXTEPEC- PALOMARES)-

JALTEPEC DE CANDOYOC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

190 SAN JUAN COTZOCON 0011 JALTEPEC DE 

CANDOYOC 

113 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE PEDRO 

JICAYAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (SAN PEDRO JICAYAN-

PINOTEPA DE DON LUIS)-SAN JUAN JICAYAN, TRAMO: DEL KM 8+585.6 AL 

KM 0+000=5+800, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 5+800 AL KM 7+400 

312 SAN PEDRO JICAYAN 0004 SAN JUAN JICAYAN 

114 GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA CRUZ 

ITUNDUJIA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SANTA CRUZ ITUNDUJIA-

GUERRERO-SANTIAGO IXTAYUTLA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 40+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+500 

377 SANTA CRUZ 

ITUNDUJIA 

467 SANTIAGO 

JAMILTEPEC 

0001 SANTA CRUZ ITUNDUJIA

0003 GUERRERO 

0001 SANTIAGO JAMILTEPEC

115 CDI (COMISION NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se reforman diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia  
y Tecnología. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

Con fundamento en los artículos  6, fracción XV y 9, fracción XIII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología y por acuerdo de la Junta de Gobierno del CONACYT en su 53ª Sesión Ordinaria, se 
expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL  
ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Artículo Primero. Se reforma el inciso f) de la fracción IV y se adiciona una fracción VII al artículo 8, 
recorriéndose en consecuencia la actual fracción VII, para quedar como sigue: 

“Artículo 8. … 

… 

IV. … 

… 

f) Planeación y Evaluación, y; 

… 

VII. Dirección de Cooperación Internacional. 

VIII. Órgano Interno de Control.” 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XI del artículo 19 para quedar como sigue: 

“Artículo 19. … 

… 

XI. Coordinar a través de la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, las reuniones de 
seguimiento del PECITI. 

Revisar y analizar, a través de la Oficialía Mayor y de la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, 
de manera conjunta con la SHCP, el proyecto consolidado de presupuesto anual de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal en materia de ciencia, tecnología e innovación, en el marco del 
comité intersecretarial para la integración del presupuesto federal en ciencia, tecnología e innovación 
establecido en la LCYT.” 

…” 

Artículo Tercero. Se reforma el inciso i) de la fracción III del artículo 21 para quedar como sigue: 

“Artículo 21. … 

… 

III. Contará con 15 Vocales, quienes serán: 

… 

i) El Titular de la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación. 

...” 

Artículo Cuarto. Se reforman las fracciones II, IV y VIII del artículo 26 para quedar como sigue: 

“Artículo 26. … 

… 

II. … 

… 

Planear y realizar estudios de prospectiva nacional, en coordinación con la Dirección Adjunta de 
Planeación y Evaluación para identificar las necesidades, oportunidades y soluciones en materia 
de desarrollo científico, así como formular sus políticas y estrategias en beneficio del país. 

… 
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IV. … 

… 

… 

Implementar las acciones para instrumentar el proceso de evaluación de los proyectos que apoye de 
manera directa o a través de los fondos a su cargo, así como coadyuvar en la obtención de información para 
realizar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, la evaluación de impacto de 
sus programas. 

… 

VIII. Implementar en el ámbito de su competencia acuerdos de colaboración científica, tanto nacionales 
como internacionales, coadyuvando en el caso de internacionales con la Dirección de Cooperación 
Internacional. 

…” 

Artículo Quinto. Se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 27 para quedar como sigue: 

“Artículo 27. … 

… 

VII. Implementar las acciones para instrumentar el proceso de evaluación de los proyectos que apoye de 
manera directa o a través de los fondos a su cargo, así como coadyuvar en la obtención de información para 
realizar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, la evaluación de impacto de 
sus programas. 

… 

VIII. Implementar en el ámbito de su competencia acuerdos de colaboración tecnológica o de innovación, 
tanto nacionales como internacionales, coadyuvando en el caso de internacionales con la Dirección de 
Cooperación Internacional. 

Coordinar y operar las acciones de los instrumentos de cooperación en tecnología e innovación en el 
ámbito nacional o internacional, en este último en coordinación con la Dirección de Cooperación 
Internacional. 

…” 

Artículo Sexto. Se reforman las fracciones II, VIII y IX del artículo 28 para quedar como sigue: 

“Artículo 28. … 

… 

II. … 

Establecer programas y alianzas estratégicas con instituciones de educación superior y organismos, 
nacionales e internacionales, que permitan formar y desarrollar la capacidad científica y tecnológica del país, 
en el caso de internacionales en coordinación con la Dirección de Cooperación Internacional. 

Implementar en el ámbito de su competencia acuerdos de colaboración en materia de formación de 
recursos humanos de alto nivel, tanto nacionales como internacionales, coadyuvando en el caso de 
internacionales con la Dirección de Cooperación Internacional. 

… 

VIII.  Recabar y proporcionar información suficiente, oportuna y transparente, relacionada con el fomento, 
formación, desarrollo y vinculación de los recursos humanos de alto nivel apoyados por los programas del 
CONACYT, que permitan satisfacer las necesidades de información de instancias externas e internas así 
como evaluar los resultados e impacto de estos programas en coordinación con la Dirección Adjunta de 
Planeación y Evaluación. 

… 

IX. Planear y realizar estudios de prospectiva nacional, en coordinación con la Dirección Adjunta de 
Planeación y Evaluación para identificar las necesidades, oportunidades y soluciones en materia 
de Formación de Recursos Humanos de Alto Nivel, así como formular sus políticas y estrategias en beneficio 
del país. 

…” 

Artículo Séptimo. Se reforma la fracción IX del artículo 30 para quedar como sigue: 

“Artículo 30. … 

… 
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IX. Coadyuvar con la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, en las acciones necesarias para la 
evaluación de los programas e instrumentos que coordine la Dirección Adjunta. 

…” 

Artículo Octavo. Se reforma el artículo 31 para quedar como sigue: 

“Artículo 31. Corresponde a la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación: 

I. Planear la realización de las actividades pertinentes para presentar la información y los 
documentos requeridos para la formulación, revisión y adecuación del Plan Nacional de 
Desarrollo en coordinación con las Direcciones Adjuntas, homólogas y la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del CONACYT. 

II. Coordinar la formulación de las políticas nacionales en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, expresándolas en el PECITI y proponer a la Dirección General su presentación al 
Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

III. Dirigir la elaboración y revisión periódica del Programa Institucional de mediano plazo, así como 
establecer los procedimientos necesarios para verificar su congruencia y articulación con el Plan 
Nacional de Desarrollo, el PECITI y otros programas sectoriales. 

IV. Integrar el Programa Anual de Trabajo del CONACYT, verificando su congruencia y articulación 
con el Plan Nacional de Desarrollo, el PECITI, el Programa Institucional y, en su caso, otros 
programas sectoriales. 

V. Elaborar el apartado de ciencia, tecnología e innovación de los informes Presidenciales de 
Gobierno el cual deberá contener la información de la cuenta sectorial del Gasto Federal 
de Ciencia y Tecnología que forma parte del Informe Presidencial. 

VI. Identificar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas, las necesidades de 
capital humano de los sectores de la sociedad, regiones y entidades federativas del país, con 
base en las vocaciones, diagnósticos locales y regionales, así como en el PECITI, para 
atenderlas a través de los programas o subprogramas de recursos humanos de alto nivel del 
CONACYT. Así como participar en la elaboración y actualización del inventario de capital humano 
científico y tecnológico. 

VII. Dirigir la elaboración de los informes de autoevaluación, semestrales y anuales, del CONACYT 
solicitados por la Secretaría de la Función Pública y aprobados por la Junta de Gobierno. 

VIII. Coordinar la integración del informe anual al Congreso de la Unión sobre el estado que guarda el 
ramo del CONACYT, dando cuenta del avance y grado de cumplimiento de los objetivos y 
prioridades fijados en la planeación nacional que le corresponda y de los resultados de las 
acciones previstas. 

IX. Coordinar la elaboración de los informes sobre el cumplimiento de los compromisos 
presidenciales que establezca el Ejecutivo Federal en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

X. Dirigir en coordinación con la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional la elaboración de la 
publicación anual de la Actividad del CONACYT por Entidad Federativa. 

XI. Acopiar, procesar, analizar y difundir sistemáticamente la información de las actividades de 
ciencia y tecnología en México, y elaborar anualmente los Indicadores de las Actividades 
Científicas y Tecnológicas, así como la Cuenta Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su revisión y análisis integral y de congruencia global. 

XII. Elaborar y publicar anualmente el Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación en México, y coordinar otros estudios de análisis y prospectiva que apoyen 
la formulación de políticas nacionales de ciencia, tecnología e innovación. 

XIII. Diseñar las estadísticas e indicadores de ciencia, tecnología e innovación conforme a las normas 
internacionales, así como medir los resultados y beneficios de los recursos federales asignados al 
sector de ciencia, tecnología e innovación. 

XIV. Asesorar, conjuntamente con otras unidades administrativas, a los Consejos Estatales de Ciencia 
y Tecnología en la elaboración de sus sistemas de contabilidad del gasto en ciencia y tecnología, 
para construir series históricas de datos, homogéneas y comparables, según la metodología 
OCDE y en los temas relevantes de la ciencia y tecnología. 

XV. Coordinar la realización de encuestas para la obtención de información requerida por el 
CONACYT para la generación y mantenimiento de las bases de datos. 
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XVI. Coordinar la participación del CONACYT ante el grupo de expertos en indicadores de ciencia y 
tecnología de la OCDE, ante la Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología 
y otras instancias internacionales de estadísticas en la materia. 

XVII. Definir la política integral de los sistemas de información del CONACYT, estableciendo las 
estrategias, prioridades y acciones de supervisión necesarias. Para ello contará con un comité 
asesor, el cual presidirá, y que estará integrado por los usuarios de los sistemas, por los 
desarrolladores de las soluciones así como por la Oficialía Mayor, debiendo rendir un informe de 
actividades al Grupo Directivo del Consejo. 

XVIII. Coordinar, dentro del ámbito de competencia del CONACYT y de las Dependencias y Entidades 
del Gobierno Federal, el informe de los resultados que se hayan obtenido en materia de ciencia y 
tecnología como consecuencia de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo. 

XIX. Llevar a cabo la instrumentación, coordinación, ejecución, operación, seguimiento y evaluación 
anual del PECITI desempeño del sector ciencia, tecnología e innovación en el marco del PECITI, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

XX. Integrar y coordinar la implementación del Programa Anual de Evaluación del CONACYT, 
vigilando el cumplimiento de la normatividad establecida en la materia para los programas 
públicos federales, así como para las dependencias y entidades de la administración pública 
federal. 

XXI. Evaluar los resultados y el impacto de los programas y proyectos gubernamentales de ciencia, 
tecnología e innovación coordinados por el CONACYT, de acuerdo con el programa anual de 
evaluación que al efecto se establezca. 

XXII. Apoyar las actividades relacionadas con el diseño y revisión de la Matriz de Indicadores de 
Resultados de los programas presupuestarios del CONACYT, en el marco del proceso 
de Planeación, Programación e Integración del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

XXIII. Difundir y verificar la aplicación de la metodología de evaluación de programas científicos y 
tecnológicos, en particular, los procesos para la inducción, integración, impacto, evaluación, 
seguimiento y rendición de cuentas de los proyectos que concursen en los Fondos y programas 
del CONACYT. 

XXIV. Elaborar el Informe Anual de Evaluación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, el cual 
debe incluir la evaluación del impacto socioeconómico de los proyectos apoyados por los Fondos 
y los diferentes programas y proyectos gubernamentales de ciencia y tecnología, incluyendo las 
actividades del Sistema de Centros Públicos CONACYT. 

XXV. Coordinar el diseño de los lineamientos e indicadores para que los elementos que se consideren 
en la evaluación ex - ante de proyectos (operada por las unidades administrativas sustantivas) 
puedan ser cuantificados en la evaluación ex–post. 

XXVI. Formular los lineamientos para la conformación de los Comités de Evaluación de los Fondos y de 
los demás programas del CONACYT. 

XXVII. Participar en la planeación de los procesos de elaboración de convocatorias, términos de 
referencia y diseño de indicadores que lleven a cabo las unidades responsables de la operación 
de los programas y fondos CONACYT, a fin de garantizar la alineación de estos instrumentos con 
los sistemas de información del CONACYT y los programas anuales de evaluación. 

XXVIII. Apoyar al Consejo General en la integración y la coordinación de los comités intersectoriales y de 
vinculación así como en la integración del Presupuesto Federal en materia de ciencia, tecnología 
e innovación, para el cumplimiento de la LCYT. 

XXIX. Administrar el SINECYT, emitiendo los criterios y mecánica para su funcionamiento previa 
aprobación de la Junta de Gobierno, incluyendo el Registro CONACYT de Evaluadores 
Acreditados (RCEA). 

XXX. Participar en los diferentes organismos internacionales relacionados con los asuntos de política 
científica, tecnológica e innovación. 

XXXI. Representar al CONACYT, en la planeación, elaboración de estadísticas e indicadores, así como 
en los ámbitos en que sea requerido, con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, entre 
otros. 

XXXII. Coadyuvar en el establecimiento de prioridades y criterios de asignación del gasto en ciencia, 
tecnología e innovación del Ramo Presupuestal del CONACYT. 
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XXXIII. Participar, en coordinación con la Oficialía Mayor, en la integración de la propuesta de estructura 
programática y en la elaboración de la exposición de motivos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación a emplear en cada ejercicio presupuestal. 

XXXIV. Administrar el SIICYT, así como coordinar el establecimiento de convenios de colaboración entre 
el CONACYT y diferentes instancias para el desarrollo de sistemas de información a fin de que 
sean incorporados al mismo. 

XXXV. Planear y dirigir la integración de la base de datos de los proyectos apoyados por las Secretarías 
que invierten en ciencia, tecnología e innovación. 

XXXVI. Dirigir la administración del Currículum Vítae Único del Sector Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XXXVII. Coordinar y operar la implementación del repositorio nacional de acceso abierto a recursos 
informáticos, científicos, tecnológicos y de innovación de calidad interés social y cultural las 
publicaciones en la biblioteca digital en Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XXXVIII. Diseñar y proponer la normatividad que regirá el funcionamiento del Repositorio Nacional y de los 
Repositorios Institucionales en los términos establecidos en la LCYT. 

XXXIX. Dirigir la estrategia para poner en operación el Repositorio Nacional y diseñar un sistema de 
monitoreo para que éste pueda cumplir su objetivo de acopiar, preservar, gestionar y dar acceso 
electrónico a la información científica, tecnológica y de innovación, financiada total o parcialmente 
por recursos públicos. 

XL. Coadyuvar con la Unidad de Asuntos Jurídicos en la elaboración de las reglas de operación de 
los programas del CONACYT. 

XLI. En coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con la Dirección de 
Divulgación y Difusión de Ciencia y Tecnología, conformar, administrar y actualizar el portal 
e-Ciencia y Tecnología.” 

Artículo Noveno. Se adiciona un párrafo a la fracción IX del artículo 32 para quedar como sigue: 

“Artículo 32. … 

… 

IX. … 

… 

… 

… 

Dictaminar la procedencia para transigir los asuntos laborales relacionados con el CONACYT. 

…” 

Artículo Décimo. Se modifican las fracciones III y VII del artículo 33 para quedar como sigue: 

“Artículo 33. … 

… 

III. Participar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, en la integración 
de la propuesta de estructura programática para cada ejercicio presupuestal, así como coadyuvar en el 
establecimiento de prioridades y criterios de asignación del gasto del ramo presupuestal del CONACYT. 

… 

VII. Vigilar el debido cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo, así como el otorgamiento de 
las prestaciones y adoptar las medidas conducentes que para tal efecto se requieran. 

…” 

Artículo Décimo Primero. Se adiciona el Capítulo Noveno con un único artículo, recorriéndose en 
consecuencia el capítulo correspondiente al Órgano Interno de Control al Capítulo Décimo y el capítulo 
denominado “Suplencia de los Servidores Públicos del CONACYT” al Capítulo Décimo Primero, con sus 
correspondientes artículos, para quedar como sigue: 
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“CAPÍTULO NOVENO 

Dirección de Cooperación Internacional 

Artículo 37. Corresponde a la Dirección de Cooperación Internacional: 

I. Identificar áreas de oportunidad y necesidades de la comunidad mexicana de ciencia, tecnología e 
innovación para vincularlas con la oferta de cooperación internacional de parte de gobiernos 
extranjeros, organizaciones regionales, organismos multilaterales, asociaciones científicas 
internacionales y otros actores internacionales. 

II. Dirigir la coordinación interna o transversalidad de las acciones de cooperación internacional del 
Consejo con la finalidad de mantener una comunicación eficiente e interactuando sistemáticamente 
con las Direcciones Adjuntas y la Dirección General de CONACYT. 

III. Negociar y redactar los Acuerdos, Memorándums de Entendimiento, Convenios, Cartas de Intención 
y otros instrumentos con actores internacionales (gubernamentales, multilaterales, universidades, 
centros de investigación y otros) para establecer los términos y compromisos de cooperación 
internacional del Consejo en materia de investigación científica, innovación tecnológica y formación 
de capital humano. 

IV. Administrar los Fondos y Fideicomisos en los que se manejan los recursos que el Consejo asigna al 
presupuesto de cooperación internacional (el Fondo de Cooperación Internacional en Ciencia y 
Tecnología, FONCICYT; y el Fondo sectorial de Investigación S.R.E. – CONACYT). 

V. Dar seguimiento administrativo y técnico a los proyectos a los que el Consejo asigna recursos por 
medio de las diferentes convocatorias que se aprueban en los Fondos de cooperación internacional. 
Asegurarse, en coordinación con la Dirección de Fondos de la Oficialía Mayor, que los convenios de 
asignación de recursos y el seguimiento de proyectos se hacen de acuerdo a las reglas de operación 
de los Fondos y los términos de las convocatorias respectivas. 

VI. Representar al Consejo y al Director General en reuniones bilaterales, multilaterales, foros científicos 
y tecnológicos internacionales. 

VII. Dirigir la organización de talleres y eventos para fomentar el desarrollo de redes de trabajo entre la 
comunidad científico-tecnológica mexicana y sus pares en otros países, organizaciones regionales y 
multilaterales así como asociaciones científicas y centros internacionales de investigación. 

VIII. Coordinar la agenda internacional del Director General de CONACYT e integrar las comunicaciones y 
concertación de citas en México y el extranjero. 

IX. Coordinar con otras Secretarías y dependencias del gobierno federal para asegurar que los 
compromisos y acciones de cooperación internacional del CONACYT estén en concordancia con los 
lineamientos y objetivos de política exterior que se establecen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

X. Colaborar con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el desarrollo de los términos establecidos tanto en el Programa de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, como en la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

XI. Dirigir la administración del FONCICYT a efecto de promover acciones científicas, tecnológicas y de 
innovación de alto impacto y la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al 
desarrollo nacional e internacional. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

Órgano Interno de Control 

Artículo 38 a 42. … 

… 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

Suplencia de los Servidores Públicos del CONACYT 

Artículo 43 a 44. … 

 …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.-  En todas aquellas disposiciones en las que se haga referencia a la Dirección Adjunta de 
Planeación y Cooperación Internacional deberá entenderse como la Dirección Adjunta de Planeación y 
Evaluación, salvo aquellas acciones que se refieran a temas de carácter internacional en cuyo caso 
corresponderán a la Dirección de Cooperación Internacional. 

Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil quince.- El Director General del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Enrique Cabrero Mendoza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 77.1350.2015 por el que se aprueba la modificación de los Programas de Crédito, Financiamiento y del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos 2015 del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- SG/SJD/0562/2015. 

Dr. Ricardo Luis Antonio Godina Herrera 
Secretario General, designado como encargado 
del despacho de la Dirección General del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, ISSSTE. 
Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 24 de junio de 2015, al tratarse lo relativo a la aprobación 
para modificar los Programas de Crédito, Financiamiento y del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2015 del 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se tomó 
el siguiente: 

ACUERDO 77.1350.2015.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, 
inciso g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 14, 
fracción XVII, inciso g), de su Estatuto Orgánico; y con base en el Acuerdo 6069.876E.2015 de la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de la Vivienda; por unanimidad, aprueba la modificación de los Programas de Crédito, 
Financiamiento y del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2015 del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a lo siguiente: 

PRIMERO.- Ampliación del Programa de Financiamiento para el ejercicio 2015, hasta por 8,000 millones 
de pesos, dentro de los cuales 6,000 millones de pesos serán a través de Sociedad Hipotecaria Federal, y 
2,000 millones de pesos a través de Grupo Financiero Santander Serfin, S.A. de C.V., bajo los procedimientos 
de almacenamiento. 

SEGUNDO.- Modificación del Programa de Crédito 2015 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, 
aprobado mediante acuerdo 6064.875.2015 por la Comisión Ejecutiva, distribuidos en 10 esquemas, en los 
siguientes términos: 

ESQUEMA ESCENARIO BÁSICO 

Tradicional 57,900 

Con Subsidio 7,350 

Pensionados (Pensiona2) 2,000 

Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT 1,500 

Aliados Plus (Alia2Plus) 2,500 

Respaldados (Respalda2) 500 

Respaldados (Respalda2 M) 45,000 

FOVISSSTE-INFONAVIT Individual 500 

NUEVO FOVISSSTE EN PESOS y 

FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes 

10,000 

TOTAL 127,250 

 

TERCERO.- La ampliación del presupuesto del Programa de Crédito del FOVISSSTE por 
$8,000.0 millones. 

CUARTO.- Incorporación el esquema de financiamiento “FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes.” 
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QUINTO.- La Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 2015 en los términos siguientes: 

FOVISSSTE 

PRESUPUESTO INTEGRAL MODIFICADO SOLICITADO PARA EL AÑO 2015 

Cifras en miles de pesos 

CONCEPTO 

AUTORIZADO 

POR COMISIÓN 

EJECUTIVA 

ACUERDO 

5940.872.2014 

PRESUPUESTO 

INTEGRAL 

AUTORIZADO 

ACUERDO 

6064.875.2015 

DE COM. EJEC. 

MODIFICACIÓN 

SOLICITADA 

AL 

PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO

INTEGRAL 

SOLICITADO 

INGRESOS  

APORTACIONES 5% BRUTA  14,950,030  14,950,030   14,950,030   

APORTACIONES 5% SAR 13,650,030  13,650,030   13,650,030   

VENTA DE SERVICIOS 1,300,000  1,300,000   1,300,000   

Menos:    

APLICACIÓN 5% SAR A 

CARTERA BURSATILIZADA 
(2,413,892) (2,413,892)  (2,413,892) 

APLICACIÓN 5% SAR A 

CARTERA SHF 
(1,116,696) (1,116,696) (8,030) (1,124,726) 

APLICACIÓN 5% SAR A 

CARTERA SANTANDER 
(1,989) (1,989) 

APORTACIONES 5% NETA 11,419,442  11,419,442  (10,019) 11,409,423   

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS BRUTA 
29,496,975  29,496,975  81,148  29,578,123   

Menos:  

ENTREGA DE 

RECUPERACIÓN DE 

CARTERA BURSATILIZADA 

(15,489,652) (15,489,652)  (15,489,652) 

ENTREGA DE 

RECUPERACIÓN DE 

CARTERA SHF 

(1,165,351) (1,165,351) (60,505) (1,225,856)

ENTREGA DE 

RECUPERACIÓN DE 

CARTERA SANTANDER 

(20,643) (20,643)

DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTOS INDEBIDOS 
(566,736) (566,736)  (566,736)

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS NETA 
12,275,236  12,275,236   12,275,236  

OTROS INGRESOS 2,147,357  2,147,357   2,147,357  

INTERESES POR 

INVERSIONES TEMPORALES 
236,978  236,978   236,978  

OTROS INGRESOS 1,910,379  1,910,379   1,910,379  

SUMAN LOS INGRESOS BRUTOS 46,594,362  46,594,362  81,148  46,675,510  

SUMAN LOS INGRESOS NETOS 25,842,035  25,842,035  (10,019) 25,832,016  
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OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 38,193,914  44,741,388  8,000,000  52,741,388  

PROGRAMA DE CRÉDITOS 
2015 

38,193,914  44,455,990   44,455,990  

OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITOS SHF 

285,398  6,000,000  6,285,398  

OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITOS BANCO 
SANTANDER 

2,000,000  2,000,000  

DEVOLUCIÓN DE 5% SAR 6,390,544  6,390,544   6,390,544  

FLUJO DE OPERACIÓN ANTES DE 
GASTOS 

(18,742,423) (25,289,897) 8,000,000  (33,299,916)

OTRAS EROGACIONES 1,714,440  1,810,551  109,896  1,920,447  

TERMINACIÓN DE VIVIENDA 
E INFRAESTRUCTURA 

247,305  247,305   247,305  

GASTOS DE 
ESCRITURACIÓN 

428,097  477,947  57,000  534,947  

COMISIONES 
INTERMEDIARIOS 
FINANCIEROS 

261,464  307,725  52,896  360,621  

GASTOS DE EMISIÓN Y 
COLOCACIÓN 

148,000  148,000   148,000  

COBRANZA EXTRAJUDICIAL 
Y JUDICIAL 

449,574  449,574   449,574  

GASTOS DE PROMOCIÓN 
DEL CRÉDITO PARA 
VIVIENDA 

180,000  180,000   180,000  

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1,269,094  939,343   939,343  

SERVICIOS PERSONALES 531,224  316,573   316,573  

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

41,280  32,280   32,280  

SERVICIOS GENERALES 693,590  587,490   587,490  

OTROS 3,000  3,000   3,000  

INVERSIÓN FÍSICA 30,000  30,000   30,000  

BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

30,000  30,000   30,000  

SUMAN LOS EGRESOS 3,013,534  2,779,894  109,896  2,889,790  

FLUJO NETO DE OPERACIÓN (21,755,957) (28,069,790) (8,119,915) (36,189,705)

BURSATILIZACIÓN 16,000,000  16,000,000   16,000,000  

FONDEO SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL 

285,398  6,000,000  6,285,398  

FONDEO BANCO SANTANDER 2,000,000  2,000,000  

DISPONIBILIDADES  

DISPONIBILIDAD INICIAL 8,095,919  14,568,720   14,568,720  

DISPONIBILIDAD FINAL 2,339,962  2,784,328  (119,915) 2,664,413  

 

SEXTO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación.” 

Lo que me permito comunicarle para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de julio de 2015.- El Secretario de la Junta Directiva, designado para la sesión 1350, de 
conformidad con el acuerdo 1.1350.2015, Víctor Samuel Palma César.- Rúbrica. 

(R.- 415872) 
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ACUERDO 79.1350.2015 por el que se aprueban los Criterios para la aplicación del esquema crediticio 
denominado FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- SG/SJD/0564/2015. 

Dr. Ricardo Luis Antonio Godina Herrera 
Secretario General, designado como encargado 
del despacho de la Dirección General del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, ISSSTE. 
Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 24 de junio de 2015, al tratarse lo relativo a la aprobación 
de los Criterios para la aplicación del esquema crediticio denominado “FOVISSSTE en Pesos Pagos 
Crecientes, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 79.1350.2015.- La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, 
inciso g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 14, 
fracción XVII, inciso g), de su Estatuto Orgánico, y con base en el acuerdo aprobatorio de la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de Ia Vivienda número 6067.876E.2015, por unanimidad, aprueba los Criterios para la 
aplicación del esquema crediticio denominado “FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes”. 

PRIMERO: Se aprueban los Criterios para la operación del esquema de crédito denominado “FOVISSSTE 
en Pesos Pagos Crecientes”. 

1. DEFINICIÓN DEL ESQUEMA. “FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes”, es el crédito con garantía 
hipotecaria que recibirán los trabajadores derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado para la adquisición de vivienda nueva o usada o para redención de pasivos 
contraídos por dicho concepto, otorgado en cofinanciamiento entre el FOVISSSTE y Sociedad Hipotecaria 
Federal (SHF) o las entidades financieras fondeadoras autorizadas, en los términos y condiciones 
establecidos en los presentes criterios. 

Las características y calidad de la vivienda objeto de la garantía hipotecaria del crédito otorgado, deberán 
cumplir las condiciones y requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE, las Reglas para el Otorgamiento de 
Créditos vigentes y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

2. CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN. Para la implementación del esquema denominado 
“FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes”, el FOVISSSTE celebrará convenios marcos de colaboración con 
Sociedad Hipotecaria Federal o con las entidades financieras interesadas en participar. 

Dichos convenios tendrán por objeto establecer las bases conforme a las cuales, las instituciones 
firmantes coordinarán sus esfuerzos para formalizar, desarrollar e implementar, el esquema de 
cofinanciamiento de conformidad con lo dispuesto en los presentes criterios. 

Para la debida aplicación de los convenios en cuestión, las partes podrán efectuar la contratación 
de los servicios profesionales que resulten necesarios, así como el otorgamiento de mandatos que 
sean indispensables. 

En caso que la entidad fondeadora participe en el otorgamiento de créditos bajo el esquema “NUEVO 
FOVISSSTE EN PESOS”, podrán hacerse las modificaciones que sean necesarias al convenio marco de 
colaboración correspondiente a fin de incluir su participación en el esquema “FOVISSSTE en Pesos 
Pagos Crecientes”. 

3. COFINANCIAMIENTO. Para la formalización del esquema “FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes”, 
el derechohabiente que cumpla con los requisitos previstos en los presentes criterios, celebrará un contrato de 
mutuo con el FOVISSSTE y SHF o con las entidades financieras fondeadoras que hayan suscrito previamente 
el convenio marco de colaboración respectivo, mismo que se otorgará conforme a lo siguiente: 

a) El recurso otorgado por FOVISSSTE será por el equivalente de la Subcuenta de Vivienda del Sistema 
de Ahorro para el Retiro (SAR) del trabajador. 

b) El recurso restante será aportado por la SHF o las entidades financieras fondeadoras respectivas, cuyo 
saldo se denominará en pesos. 
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4. PLAZO DE AMORTIZACIÓN. Los créditos se otorgarán a plazos de hasta 25 años. El plazo se 
determinará a elección del derechohabiente, siempre y cuando las entidades financieras fondeadoras 
lo determinen procedente de acuerdo con sus políticas de crédito y en términos de las demás condiciones y 
requisitos previstos en el presente instrumento. 

5. MONTO MÁXIMO DEL CRÉDITO. El monto máximo de financiamiento que se otorgue bajo este 
esquema se integrará con la suma de los financiamientos del FOVISSSTE y de SHF o las entidades financieras 
fondeadoras autorizadas por FOVISSSTE. La responsabilidad y riesgo derivado de la determinación del monto 
máximo de crédito será de la SHF o de las entidades financieras fondeadoras respectivas. 

El monto máximo otorgado por el FOVISSSTE no será mayor al saldo que el trabajador tenga en su 
Subcuenta de Vivienda del SAR. 

6. REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DEL CRÉDITO. Los trabajadores derechohabientes interesados 
en recibir el crédito FOVISSSTE bajo la modalidad “FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes”, además de los 
requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE y en las Reglas para el Otorgamiento de Créditos vigentes, 
deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: 

a) Contar con 18 años cumplidos. En ningún caso, la edad del acreditado más el plazo del crédito podrá 
exceder los 75 años. 

b) No haber ejercido un crédito con anterioridad. 

c) No encontrarse amortizando la acción de vivienda “Respalda2-M”; 

d) Presentar comprobantes de ingresos; 

e) Haber aprobado el puntaje crediticio de la SHF o las Entidades Financieras Fondeadoras autorizadas 
por FOVISSSTE. Para la determinación del puntaje, se efectuará la revisión en Sociedades de 
Información Crediticia, del historial crediticio del solicitante, dicha consulta deberá permanecer en el 
expediente de crédito y no tener una antigüedad mayor a seis meses a la fecha de escrituración. 

f) El endeudamiento total del acreditado, será determinado por la SHF o entidades financieras 
fondeadoras autorizadas por FOVISSSTE de acuerdo con un porcentaje de su ingreso bruto mensual. 

7. COMPROBACIÓN DE INGRESOS. Para comprobar sus ingresos, el acreditado deberá presentar los 
siguientes documentos en las ventanillas y canales de atención previamente autorizadas por FOVISSSTE: 

a) Copia de los recibos de nómina o estados de cuenta que demuestren los depósitos por dicho concepto 
(nómina), correspondientes a los tres últimos meses de los ingresos recibidos. Estos comprobantes 
deberán tener una antigüedad no mayor a 6 meses a la fecha de escrituración. 

b) Original o copia de la carta constancia de empleo de la entidad, órgano o dependencia afiliada a la que 
presta sus servicios. Ésta deberá indicar la antigüedad en la afiliada, monto de la percepción mensual fija 
e ingreso variable, indicando la periodicidad, número telefónico de la afiliada para solicitar referencias 
y contener el nombre y firma del servidor público responsable del área de recursos humanos. La carta 
constancia no deberá tener una antigüedad mayor a un año a la fecha de escrituración. 

8. EXPEDIENTE DE CRÉDITO. Los documentos mínimos que se deben incluir en el expediente de 
crédito son: 

1. Solicitud de crédito debidamente firmada y requisitada. 

2. Contrato de crédito debidamente firmado. 

3. Identificación oficial del acreditado. 

4. Clave Única de Registro de Población. 

5. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a tres meses. 

6. Autorización del acreditado, en su caso, para consulta en una sociedad de información crediticia. 

7. Carta de Autorización para que la Dependencia, Órgano y/o Entidad descuente vía nómina los pagos 
del crédito individual a cargo de éste, incluyendo la parte correspondiente a la percepción mensual 
fija y la actualización anual en los descuentos quincenales. Dicha carta deberá contener la firma 
autógrafa del trabajador y el sello y firma de la Dependencia, Órgano y/o Entidad. En caso de que el 
derechohabiente preste sus servicios a una nueva afiliada, deberá actualizar la carta de instrucción 
en términos de lo dispuesto en el contrato de mutuo correspondiente. 
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9. TASA DE INTERÉS. La tasa de interés ordinaria establecida en los contratos de mutuo 
correspondientes, será la determinada con base en la fórmula establecida en el convenio marco de 
colaboración suscrito entre FOVISSSTE, SHF y las entidades financieras fondeadoras autorizadas por el 
Fondo. Dicha tasa no podrá ser superior a la tasa de fondeo del Gobierno Federal denominada banda 
MBONO más 600 puntos base. 

10. AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO. El pago a los créditos otorgados bajo el esquema “FOVISSSTE en 
Pesos Pagos Crecientes” se efectuará mediante descuentos quincenales efectuados por la Dependencia, 
Órgano y/o Entidad a la que los trabajadores presten sus servicios que se aplicarán inicialmente a cubrir 
intereses y posteriormente capital, de conformidad con las especificaciones que se contengan en el contrato 
de mutuo que se suscriba. Dichos pagos se incrementarán de forma anual en el porcentaje que se determine 
en el Convenio Marco de Colaboración correspondiente, mismo que se hará del conocimiento del trabajador 
previo a la celebración del mutuo respectivo. 

Las aportaciones subsecuentes a la Subcuenta de Vivienda, serán aplicadas como amortizaciones 
anticipadas al principal, reduciendo así el plazo. 

11. SEGUROS. En los contratos de mutuo correspondiente, se establecerá que el derechohabiente 
contará con las siguientes coberturas: 

I. Vida e incapacidad permanente o total. 

II. Desempleo. Esta garantía tendrá una cobertura si y sólo, hasta los 65 años de edad. 

III. Daños. 

Las características de las coberturas antes señaladas quedarán establecidas en las pólizas correspondientes. 

Las primas para el pago de los seguros antes descritos, estarán incluidos en la tasa de interés 
ordinario pactada. 

12. INTERESES. El cálculo de los intereses será de acuerdo a lo siguiente: 

I. Los intereses ordinarios serán calculados con base en un año de 360 días a razón de meses de 30 días, 
excepto el mes en que se realice la disposición del Crédito respectivo y cuando se efectúe el pago anticipado 
total de los recursos del Crédito, siendo que en ambos casos, se calcularán los días realmente transcurridos 
del mes respectivo. Los intereses generados durante los primeros tres meses serán parte del monto del crédito. 

II. Los intereses moratorios se calcularán por días efectivamente transcurridos, conforme a lo siguiente: La 
Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por el factor 1.5 aplicada al monto no pagado a partir del primer día de 
incumplimiento y hasta la fecha de su liquidación. Sólo se calcularán intereses moratorios en caso que el 
acreditado deje de trabajar en alguna Dependencia, Órgano o Entidad afiliada al ISSSTE, e incurra en omisión 
de pago. 

13. PAGOS ANTICIPADOS. En términos del contrato de mutuo correspondiente, el acreditado podrá 
realizar pagos anticipados totales o parciales, que serán aplicados en la fecha en la que se registre la 
recepción de recursos, reduciendo el plazo sin penalización alguna. 

14. ORIGINACIÓN DEL CRÉDITO. Para la originación y formalización de créditos bajo el esquema 
“FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes”, el FOVISSSTE celebrará convenio de concertación de acciones 
con las Entidades Originadoras previamente autorizadas por el mismo, en el que se establecerán las 
condicionalidades y requisitos bajo los cuales deberán originarse y formalizarse dichos créditos. 

En el caso de Instituciones de Banca Múltiple que cuenten con convenio marco de colaboración con 
FOVISSSTE, para el otorgamiento de créditos bajo el esquema “FOVISSSTE en Pesos Pagos Crecientes”, 
podrán ellas mismas efectuar la originación y formalización de los créditos correspondientes, para lo cual se 
sujetarán a las condiciones mínimas de operación que para tal efecto establezca el FOVISSSTE en el 
convenio marco respectivo. 

Así mismo, en caso que la entidad fondeadora participe en el otorgamiento de créditos bajo el esquema 
“NUEVO FOVISSSTE EN PESOS”, podrán hacerse las modificaciones que sean necesarias al convenio 
marco de colaboración correspondiente a fin de incluir su participación en el esquema “FOVISSSTE en Pesos 
Pagos Crecientes”. 
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15. GASTOS DE ESCRITURACIÓN. Los gastos de escrituración del contrato de mutuo, serán cubiertos 
entre el derechohabiente y el FOVISSSTE, en los términos dispuestos en el segundo párrafo del artículo 186 
de la Ley del ISSSTE. 

16. RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO. En términos de lo dispuesto en los convenios marco que celebre el 
FOVISSSTE con la SHF y las entidades financieras fondeadoras autorizadas, la recuperación del crédito 
otorgada por dichas entidades, será efectuado por el FOVISSSTE hasta en tanto el derechohabiente trabaje 
en alguna entidad, órgano o dependencia afiliada al ISSSTE, por lo que una vez que el acreditado quede 
fuera del sector, FOVISSSTE no tendrá ninguna obligación, en la inteligencia de que la recuperación del 
crédito estará a cargo de la institución fondeadora. En los convenios marco o bien, en los instrumentos 
jurídicos que de éste deriven, se establecerá la comisión que recibirá el FOVISSSTE por administrar la 
recuperación de la cartera de los trabajadores dentro del sector. 

17. MODELO DE CONTRATO DE MUTUO. Los mutuos que se suscriban para el otorgamiento de 
los créditos objeto de lo presentes criterios, deberán apegarse al modelo previamente autorizado por la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos del FOVISSSTE. 

SEGUNDO.- Le será aplicable al acuerdo 50.1345.2014, emitido por la Junta Directiva del ISSSTE y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2014, lo establecido en el punto 1 del presente 
instrumento en relación al destino del crédito. 

TERCERO.- Los proyectos de modelos de cada uno de los instrumentos jurídicos que se suscribirán para 
la aplicación del presente acuerdo, deberán contar con dictamen previo que determine su viabilidad y apego 
a las disposiciones legales vigentes. 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Lo que me permito comunicarle para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de julio de 2015.- El Secretario de la Junta Directiva, designado para la sesión 1350,  
de conformidad con el acuerdo 1.1350.2015, Víctor Samuel Palma César.- Rúbrica. 

(R.- 415873) 

 

 

ACUERDO 78.1350.2015 por el que se aprueba la modificación del numeral 9, de los Criterios para la operación 
del esquema crediticio denominado Nuevo FOVISSSTE en Pesos. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- SG/SJD/0563/2015. 

Dr. Ricardo Luis Antonio Godina Herrera 

Secretario General, designado como encargado 

del despacho de la Dirección General del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, ISSSTE. 

Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 24 de junio de 2015, al tratarse lo relativo a la aprobación 

para modificar el numeral 9, de los Criterios para la operación del esquema crediticio denominado “Nuevo 

FOVISSSTE en Pesos”, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 78.1350.2015.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 14, fracción XVII, 

inciso g), del Estatuto Orgánico; y con base en el Acuerdo aprobatorio 6068.876E.2015 de la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda; por unanimidad, aprueba la modificación del numeral 9, de los Criterios 

para la operación del esquema crediticio denominado “Nuevo FOVISSSTE en Pesos”, aprobados y 

modificados, mediante acuerdo 50.1345.2014 de Junta Directiva del ISSSTE y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de julio del 2014, para quedar como sigue: 

… 
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9. TASA DE INTERÉS. La tasa de interés ordinaria establecida en los contratos de mutuo 

correspondientes, será la determinada con base en la fórmula establecida en el convenio marco de 

colaboración suscrito entre FOVISSSTE, SHF y las entidades financieras fondeadoras autorizadas por el 

Fondo. Dicha tasa no podrá ser superior a la tasa de fondeo del Gobierno Federal denominada banda 

MBONO más 600 puntos base. 

TRANSITORIO ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Lo que me permito comunicarle para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de julio de 2015.- El Secretario de la Junta Directiva, designado para la sesión 1350, de 

conformidad con el acuerdo 1.1350.2015, Víctor Samuel Palma César.- Rúbrica. 

(R.- 415875) 
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NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS  
DEL ESTADO MEXICANO 

MODIFICACIÓN a la Normateca Interna de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

Al margen un logotipo, que dice: Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

MODIFICACIÓN A LA NORMATECA INTERNA DE NOTIMEX, AGENCIA  
DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 

En atención al “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, así como al 
Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de agosto de 2012; 
Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano informa que, en cumplimiento a dichos Acuerdos, procede 
a la publicación en su Normateca Interna de la actualización de los cuatro ordenamientos que se enuncian a 
continuación: 

No. Denominación Emisor Fecha de Emisión 
Fecha de Última 

Actualización 
Materia 

1. Manual de Integración y 
Funcionamiento del 
Subcomité Revisor de 
Convocatorias. 

Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios  

01/diciembre/2008 15/agosto/2014 Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del 
Sector Público. 

2. Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios  

31/octubre/2008 15/agosto/2014 Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del 
Sector Público. 

3. Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de 
Bienes Muebles. 

Comité de Bienes 
Muebles   

09/junio/2009 15/agosto/2014 Recursos 
Materiales.  

4. Criterios para el 
Funcionamiento del Comité de 
Información. 

Comité de 
Información  

13/agosto/2009 05/junio/2014 Transparencia y 
Rendición de 
Cuentas. 

 
Tales ordenamientos se ubican dentro del supuesto de la fracción II del Artículo Segundo del Acuerdo por 

el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

Para su consulta, el texto íntegro de las normas referidas se encuentra dentro del portal de Internet: 
www.notimex.gob.mx en el apartado denominado “Normateca Interna”. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 30 de junio de 2015.- El Director General de Notimex, Agencia de Noticias del 
Estado Mexicano, Alejandro Ramos Esquivel.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  

San Andrés Cholula, Puebla  
Actuaciones  

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, 

José Roberto Flores Bautista, tercero interesado en el amparo 41/2015 antes 1416/2014, se ordenó 
emplazarlo a juicio, por edictos  y se hace de su conocimiento Roberto Carlos García Chacón, promovió 
demanda de amparo contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otras 
autoridades, el cual hizo consistir en el auto de formal prisión de veinte de agosto de dos mil catorce por los 
delitos de lesiones calificadas y daño en propiedad ajena. Se le previene para que se presente al juicio dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este 
juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 22 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Leoncio Nateras Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 415031)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACION 

En el expediente 146/2015-P.C. relativo al procedimiento de concurso mercantil de EDAMSA 
IMPRESIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, el día VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, dictó sentencia en la 
que declara en concurso mercantil a dicho comerciante, con efectos de retroacción al VEINTITRÉS DE JULIO 
DE DOS MIL CATORCE; declarando abierta la etapa de conciliación y se ordena que durante esta se 
suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los 
referidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles. Mediante oficio IFECOM/DG/689/2015, el 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó al Conciliador LIC. MIGUEL ARROYO 
RAMÍREZ, y este señaló como domicilio para el cumplimiento de su función “Montecito 38, piso 8, oficina 29, 
Colonia Nápoles (edificio conocido como World Trade Center), Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, 
D.F.” a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los 
acreedores de la concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su solicitud de 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “LA JORNADA” 

México, Distrito Federal a 07 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Amado Ortiz Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 415829) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
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Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En la causa penal 52/2013-VII, instruida por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea, el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, dictó un acuerdo para hacer saber al elemento OMAR GONZÁLEZ RAMÍREZ, que deberá 

comparecer debidamente identificado, a las diez horas con treinta minutos del veintiocho de julio de dos 

mil quince, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Doctor Nicolás San Juan 104, 

1er. piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010; para el desahogo de 

careos procesales en los cuales tendrá intervención. 

Atentamente. 

Toluca, México, 19 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Lic. Eugenio Fernando Ortega Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 412872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

ISABEL CRUZ ZAPATA 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 256/2015, promovido por JOSÉ DOMINGO VICENTE CAMACHO, a 
través de FÉLIX GONZÁLEZ ALEGRÍA, por auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo 
hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, 
para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última notificación, se 
apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada en la Secretaría de este Juzgado, en la que 
además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Samuel Rodrigo Figueroa Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 415222)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 195/2015. 
QUEJOSO: JUAN MANUEL IBARRA DERAS, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: ADOLFO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de mayo del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR al tercero interesado ADOLFO 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, los cuales se publicarán por TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero interesado 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última. 
publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 195/2015, 
promovido por Juan Manuel Ibarra Deras, por su propio derecho, contra actos de la Octava Sala Civil y del 
Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
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consistentes en la sentencia definitiva dictada el once de febrero de dos mil quince, en el toca 1171/2014 y su 
ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F. a 27 de mayo de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 414532)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESERVADA IDENTIFICADO CON LAS INICIALES A.S.A. 

POR CONDUCTO DE SUS PROGENITORES ALEJANDRA ARAUJO BALDERAS 
Y/O ANDRÉS SANTIAGO MALDONADO 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de julio de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 1336/2014-III, promovido por Sinuhé Jorge Escorza Soria,por propio 

derecho, contra actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de México con sede en Naucalpan de 
Juárez y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado de identidad reservada 
identificado con las iniciales A.S.A. por conducto de sus progenitores Alejandra Araujo Balderas y/o Andrés 
Santiago Maldonado, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Jorge Alberto Rebollar Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 415934)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

en México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 180/2015. 

Se notifica a: 
* Ana Amelia Vega Villota. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 180/2015, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Raúl Daniel Maleh, Raúl Maleh Daniel o Daniel 
Maleh Raúl, en contra de la sentencia de fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce, pronunciada por la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca 776/2014, derivado del juicio 
controversia de arrendamiento inmobiliario número 932/2013, se ordenó emplazar a usted por medio de 
edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, a fin de que acuda ante el 
citado Tribunal Federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a 
su disposición en la secretaría de acuerdos copias simples de la demanda respectiva. 

México, Distrito Federal a tres de julio de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 415936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTOS 
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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a tres de junio de dos mil quince. 

TERCEROS INTERESADOS: Grupo Finanza, Sociedad Anónima de Capital Variable, Medicina 
Corporativa Plus, Sociedad Civil y Diodoro Sieller Arguello 

En los autos del Juicio de Amparo 93/2015-II, promovido por Jesús Omar Villaseñor Guerrero, por propio 
derecho, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO: Todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil, 
expediente 732/2006, del índice del Juzgado Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, la sentencia definitiva de treinta de agosto de dos mil diez, por la cual se ordenó la entrega de los 
cajones de estacionamiento quince y dieciocho, del inmueble en condominio de calle Hermosillo veintiséis, 
colonia Roma, delegación Cuauhtémoc, en la ciudad de México; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados Grupo Finanza, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Medicina Corporativa Plus, Sociedad Civil y Diodoro Sieller Arguello, a fin 
de que comparezcan a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente 
en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veinticuatro de febrero de dos mil 
quince, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
México, D.F., 03 de junio de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. César Martínez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 414693)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

3262-III.- DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

EDICTOS 

JOSÉ NATIVIDAD ÁLVAREZ VALDERRAMA. 
En el juicio de amparo indirecto 890/2015, promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, Sociedad 

Anónima, integrante del Grupo Financiero BANAMEX, contra actos del Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Mercantil, con residencia en Tepic, Nayarit y otras autoridades, por ignorarse domicilio 
del tercero interesado JOSÉ NATIVIDAD ÁLVAREZ VALDERRAMA, por este medio se le emplaza a juicio y 
se le hace saber que a las DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL 
QUINCE, tendrá verificativo audiencia constitucional; requiérasele señale domicilio recibir notificaciones en 
Tepic, Nayarit, apercibido no hacerlo, las subsecuentes, se le harán por medio de lista de acuerdos fijada en 
estrados de este Juzgado. Se le hace de su conocimiento que quedan en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de traslado de la demanda. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 07 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Manuel Ibarra Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 415941)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
 en el Estado de Querétaro  
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

CLAUDIA ISLAS GALINDEZ y GERARDO RAMÍREZ ARCE. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 343/2014-III (antes 1643/2014-III), promovido por JOSÉ LUIS MANUEL DÁVILA 
TORRES, contra actos del Juez Noveno de Primera Instancia Civil de Querétaro y otra autoridad, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de terceros interesados a CLAUDIA ISLAS GALINDEZ y GERARDO 
RAMÍREZ ARCE y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán 
por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, la copia simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de  

Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

Licenciado Raúl Gamboa Barradas. 
Rúbrica. 

(R.- 414979)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

EDICTO 

JORGE GARCÍA ESPINOSA. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 860/2014, promovido por Agueo Martínez Ramírez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Jorge García Espinosa, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de catorce de marzo de dos mil catorce, dictada en el 
toca 475-A-1P02/2013, en la que se tuvo como responsable al quejoso por el delito de privación ilegal de la 
libertad en su modalidad de plagio o secuestro y delincuencia organizada, el primero cometido en agravio de 
Jorge García Espinosa, y el segundo cometido en perjuicio de la sociedad; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 14,16,20 y 21 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con 
el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de junio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 415220) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 
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EDICTOS. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN  
EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA INTERESADA. 

“AMZELU, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 355/2015, promovido por Alta y Baja Tensión de México, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Carlos Felipe Matus Velázquez contra actos 
de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la demanda por 
auto de seis de mayo de dos mil quince y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 
2º de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio a la tercera interesada AMZELU, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE”, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, junio 26 de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en  

Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Horalia de la Cruz Blas 

Rúbrica. 
(R.- 415490)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL  
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ ANTONIO ULLOA ROSALES y MARINA RAMÍREZ GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo número 259/2015-IV promovido por LEONEL ALVARADO GUIZAR; en 

el que se señala como terceros interesados a JOSE ANTONIO ULLOA ROSALES y MARINA RAMÍREZ 
GARCÍA, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la propia ley, 
se ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en auto del veintinueve de junio de dos mil quince. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, a 08 de Julio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
 en el Distrito Federal. 

Lic. Arely Salustía González Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 415754) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
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Quejosos: Mauricio Díaz González, en su carácter de apoderado legal de los quejosos 
Gabriela Judith Islas León y Víctor Manuel Jiménez Mena 

EDICTO. 

“Inserto: Se comunica a las terceras interesadas Alma Sandra Ramos Murillo y Alma Verónica Ramos 
Murillo, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
por auto de veintinueve de diciembre de dos mil catorce, se admitió la demanda de amparo promovida por 
Mauricio Díaz González, en su carácter de apoderado legal de los quejosos Gabriela Judith Islas León 
y Víctor Manuel Jiménez Mena, correspondiéndole el consecutivo 1574/2014-IV, señalando como actos 
reclamados la orden de lanzamiento y desocupación del inmueble ubicado en el: número ciento setenta y 
siete, lote cuarenta y cuatro “A”, Manzana doscientos veintisiete, del circuito quince pintores zona dos “B” del 
fraccionamiento Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, así como también 
todo lo actuado en el expediente 123/2006, del índice del Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Federal, promovido por Recuperación de Comercio Interior, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, Cesionaria de Banco Nacional de México, sociedad anónima, Integrantes del Grupo 
Financiero Banamex Accival. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días siguientes a que comparezca a 
este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia del 
Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista, que se 
publicará en este juzgado, de igual forma, se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra señalada para las once horas del veintidós de julio de dos mil quince. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de junio de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México. 
Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 415809)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
San Luis Potosí 

13 S. L. P. 
A.D.C. 241/2015 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo directo civil 
241/2015, promovido por “PROYECTOS INDUSTRIALES DE SAN LUIS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas IVÁN HORNER 
LÓPEZ, contra el acto de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de acuerdo a lo 
dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la 
parte tercero interesada “DUN & BRAD STREET”, SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, por medio de edictos, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El 
presente juicio de amparo lo promueve “PROYECTOS INDUSTRIALES DE SAN LUIS”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas IVÁN 
HORNER LÓPEZ, contra el acto de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a quien le 
reclama: “La sentencia definitiva de fecha 10 de septiembre del año 2014, dictada por la autoridad 
señalada como responsable dentro de los autos del toca número 397/2014, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por mi representada y Eugenio Sánchez Soler en contra de la sentencia de fecha 
19 de febrero del año 2014, pronunciada por el Juez Segundo del Ramo Civil de esta ciudad, dentro de 
los autos del expediente 1218/2011…” Asimismo, señala como parte tercero interesada a “DUN & BRAD 
STREET”, SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD DE INFORMACIÓN CREDITICIA; en consecuencia, hágasele 
saber por edictos a ésta persona moral, mismo que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República, que deberá 
presentarse ante este Tercer Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación en esos diarios; que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Tribunal copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

(…) 
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Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma el Magistrado José Ángel Hernández Huízar, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado del Noveno Circuito, con el Secretario de Acuerdos licenciado Ulises Camacho Dávila, quien 
autoriza y da fe. 

Lo que me permito transcribir para los efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, nueve de junio de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 
Lic. Ulises Camacho Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 415354)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil (cuaderno de amparo), promovido por Sistema de Crédito 

Automotriz, S.A. de C.V. en contra de Ruperto Jiménez Zamudio, Teodulo Jiménez Medina, Sergio 

Cabrera Serralde expediente número 1252/2013, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintidós 

de junio del dos mil quince, la Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, se 

toma en consideración que de los informes no se desprende domicilio diverso del tercero interesado donde 

pueda ser notificada demanda de garantías, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27 fracción III, 

inciso b) segundo párrafo, se ordena se notifique al tercero interesado Sergio Cabrera Serralde por edictos 

en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles debiéndose 

hacer un extracto del presente proveído así como el de fecha veinticinco de mayo del dos mil quince, 

publicación que se realizará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en el periódico “Diario 

de México” de esta Ciudad,. A efecto de hacerle saber que por auto del veinticinco de mayo del dos mil 

quince.- Se tiene a Marisela Lilia Unda Rodríguez en su carácter de endosataria en procuración, 

interponiendo Amparo Directo, en contra de la Sentencia Definitiva de fecha veintisiete de abril del dos mil 

quince, al efecto, con una copia de la demanda que exhibe, fórmese el cuaderno de amparo respectivo y 

ríndase el informe con justificación correspondiente. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 178 de la 

Ley de Amparo, remítase la demanda de amparo y los autos originales al Tribunal Colegiado en Materia 

Civil en turno del Primer Circuito, junto con la copias de dicha demanda correspondientes al Agente del 

Ministerio Público Federal, para los efectos legales a que haya lugar; dejando en este Juzgado copia 

autorizada del acto reclamado, y con las constancias necesarias, fórmese el cuaderno de la Sección de 

Ejecución; previa certificación que se realice al pie del escrito de amparo respecto a la fecha en fue notificada 

al quejoso la resolución reclamada y la de presentación de demanda de garantías, así como los días inhábiles 

que mediaron entre ambas fechas, de conformidad a lo establecido por el artículo 178 del Ordenamiento en 

comento; con una copia de la demanda garantías, notifíquese a los terceros interesados Ruperto Jiménez 

Zamudio, Teodulo Jiménez Medina y Sergio Cabrera Serralde, en el domicilio que señala el quejoso, a 

efecto de que los terceros interesados comparezcan ante dicha autoridad federal a deducir sus derechos, 

y remítase constancias de dicha notificación al Tribunal Colegiado que en turno corresponda.----------------------- 

México, D.F., a 25 de junio del 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Griselda Josefina Delgado Guerrero. 

Rúbrica. 

(R.- 415859) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
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con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. HECTOR CONSTANTINO RENDIS TRUJILLO, JOSÉ ALEJANDRO  
GARCÍA GIL Y EDGAR BELISARIO FONSECA GARCÍA. 
TERCEROS INTERESADOS EN EL LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo 240/2015, promovido por Samuel Díaz Pérez, contra actos del Juez Tercero del 

Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y de otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de 
Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, 
código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha nueve de junio del 
año en curso, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se le han señalado 
como terceros interesados y, como se desconocen su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los  
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las 
nueve horas del veintiocho de agosto del año en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar 
de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 9 de junio de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Ramón Hugo Flores Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 415225) 

 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

FEDERACION MEXICANA DE DESARROLLO, A.C. 

AVISO 

Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y para los efectos que el mismo 

establece, la Federación Mexicana de Desarrollo, A.C. publica el siguiente listado: 

I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 

Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 

Paso Seguro Creando Futuro, S.A. de C.V., S.F.P. Guanajuato 

Financiera Súmate, S.A. de C.V., S.F.P. Puebla 

Financiera Auxi, S.A. de C.V., S.F.P. Jalisco 

Financiera del Sector Social, S.A. de C.V., S.F.P. Distrito Federal 

10 de julio de 2015 

Gerente General 

Federación Mexicana de Desarrollo, A.C. 

Lic. José Alfredo Torres Grimaldo 

Rúbrica. 

(R.- 415927) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 
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Área de Responsabilidades 

Al margen Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de la Función Pública; 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía, Área de Responsabilidades. 

CITATORIO PARA NOTIFICAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESPONSABILIDADES DIRIGIDO A RICARDO MARTÍN ROJO. 

En fecha ocho de junio del dos mil quince, fueron radicados los expedientes P.A.109/2015 y su acumulado 
P.A.110/2015, con motivo de los presuntos hechos que pueden ser causa de responsabilidad administrativa en 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, atribuidos a 
usted durante su desempeño como Director General de Comunicación Social adscrito a la Secretaría de 
Economía, los cuales consisten en: Presuntamente no cumplió con el servicio que le fue encomendado, ya 
que incurrió en un acto que causó la deficiencia del servicio público, pues con fecha primero de agosto de dos 
mil doce, efectuó la evaluación técnica de las propuestas de los licitantes María Nieves Aranda Valle y CM 
Servicios Especializados de Idiomas, S.C., dentro del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas de Carácter Nacional Mixta No. IA-010000999-N202-2012, determinando que sí cumplían con todos 
los requisitos establecidos en la convocatoria, cuando en realidad las propuestas técnicas de dichas empresas 
no cumplieron con lo señalado en el punto 6.1, inciso d) y g), de la convocatoria para la Contratación del 
Servicio de Traducción de Contenidos de la página de Internet de la Secretaría de Economía y demás portales 
electrónicos. por lo que con dichas conductas presuntamente vulneró lo dispuesto en el artículo 8, fracción I 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se cita a RICARDO 
MARTÍN ROJO, para que asista personalmente ante el suscrito a rendir su comparecencia con relación a los 
hechos que se le imputan, a las 10:00 horas del séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación Nacional, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, piso 7 colonia 
San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, en México, Distrito Federal. Se pone a 
su disposición para consulta los autos que conforman el expediente administrativo P.A.109/2015 y su 
acumulado P.A.110/2015, los cuales incluyen las constancias relativas al informe de presunta responsabilidad 
administrativa, relacionado con la auditoría número 13/2013 practicada a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Economía, por el Área de Auditoría Interna de este 
Órgano Interno de Control, lo cual podrá realizar en días y horas hábiles de las nueve a las dieciocho horas, 
asimismo, se le comunica que el horario de recepción en la Oficialía de Partes de este Órgano Interno de 
Control, es en días hábiles de las nueve a las quince horas. En términos del artículo 305, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, previo o durante el desahogo de la audiencia de ley deberá señalar domicilio para oír 
y notificaciones en el Distrito Federal, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
practicarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 y 316 del citado código. 

México, Distrito Federal a 12 de junio de 2015 
El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Economía. 
Lic. Mario Torres López 

Rúbrica. 
(R.- 415102)   
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(cifras en pesos) 

100 ACTIVO   
110 Inversiones  70,874,204,118.36 
111 Valores y Operaciones con 

Productos Derivados 68,847,838,104.87  
112 Valores 68,691,309,405.59  
113 Gubernamentales 13,782,664,321.37  
114 Empresas Privadas 48,673,511,611.66  
115 Tasa Conocida 6,926,205,096.30  
116 Renta Variable 41,747,306,515.36  
117 Extranjeros 3,560,776,876.57  
118 Valuación neta 2,388,522,772.29  
119 Deudores por Intereses 111,342,857.77  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital   
121 (-) Deterioro de Valores   
122 Valores Restringidos 174,490,965.93  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -1.00  
124 Valores Restringidos 174,490,966.93  
125 Operaciones con Productos Derivados 156,528,699.28  
126 Reportos 2,026,366,013.49  
127 Préstamos   
128 Sobre pólizas   
129 Con Garantía   
130 Quirografarios   
131 Contratos de Reaseguro Financiero   
132 Descuentos y Redescuentos   
133 Cartera Vencida   
134 Deudores por Intereses   
135 (-) Estimación para Castigos   
136 Inmobiliarias   
137 Inmuebles   
138 Valuación Neta   
139 (-) Depreciación   
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   
141 Disponibilidad  32,023,412.40 
142 Caja y Bancos 32,023,412.40  
143 Deudores  2,358,744,594.89 
144 Por Primas 2,155,720,114.55  
145 Agentes y Ajustadores   
146 Documentos por Cobrar   
147 Préstamos al Personal   
148 Otros 203,024,480.34  
149 (-) Estimación para Castigos   
150 Reaseguradores y Reafianzadores  178,159,025.07 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 72,562,929.83  
152 Depósitos Retenidos   
153 Participación de Reaseguradores 

por Siniestros Pendientes 50,441,833.29  
154 Participación de Reaseguradores 

por Riesgos en Curso 31,929,663.72  
155 Otras Participaciones 23,224,598.23  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
157 Participación de Reafianzadoras en la 

Reserva de Fianzas en Vigor   
158 (-) Estimación para Castigos   
159 Inversiones Permanentes  175,414,885.29 
160 Subsidiarias 111,344,905.59  
161 Asociadas 64,069,979.70  
162 Otras Inversiones Permanentes   
163 Otros Activos  1,072,401,709.33 
164 Mobiliario y Equipo 1,807,514.49  
165 Activos Adjudicados   
166 Diversos 1,064,180,989.67  
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167 Gastos Amortizables 196,627,601.67  
168 (-) Amortización 190,214,396.50  
169 Activos Intangibles   
170 Productos Derivados   
 SUMA EL ACTIVO  74,690,947,745.34 
200 PASIVO Y CAPITAL   
210 Reservas Técnicas  65,947,467,504.43 
211 De Riesgos en Curso 63,067,217,101.52  
212 Vida 62,472,372,707.46  
213 Accidentes y Enfermedades 509,301,302.56  
214 Daños 85,543,091.50  
215 Fianzas en Vigor   
216 De Obligaciones Contractuales 1,747,393,206.22  
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,270,576,931.81  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 412,921,094.89  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 1,697,114.51  
220 Fondos de Seguros en Administración 1,921,507.88  
221 Por primas en depósito 60,276,557.13  
222 De previsión 1,132,857,196.69  
223 Previsión   
224 Riesgos Catastróficos 1,132,857,196.69  
225 Contingencia   
226 Especiales   
227 Reservas para Obligaciones Laborales   
228 Acreedores  455,340,148.14 
229 Agentes y Ajustadores   
230 Fondos en Administración de Pérdidas   
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas   
232 Diversos 455,340,148.14  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  38,072,767.73 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 18,839,339.73  
235 Depósitos Retenidos   
236 Otras Participaciones 19,233,428.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
238 Operaciones con Productos Derivados   
239 Financiamientos Obtenidos   
240 Emisión de Deuda   
241 Por Obligaciones Subordinadas 

No Susceptibles de Convertirse en Acciones   
242 Otros Títulos de Crédito   
243 Contratos de Reaseguro Financiero   
244 Otros Pasivos  957,651,468.68 
245 Provisión para la Participación 

de los Trabajadores en la Utilidad   
246 Provisión para el Pago de Impuestos 672,765,232.00  
247 Otras Obligaciones 179,696,239.86  
248 Créditos Diferidos 105,189,996.82  
 SUMA EL PASIVO  67,398,531,888.98 
300 CAPITAL   
310 Capital o Fondo Social Pagado  179,513,968.74 
311 Capital o Fondo Social 179,513,968.74  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito   
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido   
314 (-) Acciones Propias Recompradas   
315 Obligaciones Subordinadas de 

Conversión Obligatoria a Capital   
316 Reservas  220,519,857.93 
317 Legal 220,519,857.93  
318 Para Adquisición de Acciones Propias   
319 Otras   
320 Superávit por Valuación  21,423,073.58 
321 Inversiones Permanentes   
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  5,102,861,388.28 
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324 Resultado del Ejercicio  1,768,097,567.83 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios   
 SUMA EL CAPITAL  7,292,415,856.36 
 SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL  74,690,947,745.34 
800 ORDEN   
810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 

al Retiro 0.00  
910 Cuentas de Registro 9,765,598,849.00  
920 Operaciones con Productos Derivados 3,893,769,922.06  
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 2,026,366,012.99  

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 

sociedad denominada KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por la Act. Ana 
María Ramírez Lozano, miembro de la sociedad denominada KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

México, D.F. a 09 de julio del 2015. 
Director General 

Lic. Francisco Javier Hernández Tagle 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Guillermo Ramos Valderrama 

Rúbrica. 
Contralor 

L.C. Esther Baños Pineda 
Rúbrica. 

 
SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V. 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 PRIMAS    
410 Emitidas  22,559,421,033.99  
420 (-) Cedidas  210,324,248.43  
430 De Retención  22,349,096,785.56  
440 (-) Incremento Neto de la  9,804,831,777.15  
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Reserva de Riesgos en Curso 
y de Fianzas en Vigor 

450 Primas de Retención 
Devengadas   12,544,265,008.41 

460 (-) Costo Neto de Adquisición  369,147,953.35  
470 Comisiones a Agentes    
480 Compensaciones Adicionales 

a Agentes    
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado    
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 51,513,653.36   
510 Cobertura de 

Exceso de Pérdida 67,927,786.89   
520 Otros 352,733,819.82   
530 (-) Costo Neto de 

Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales  11,826,140,869.61  

540 Siniestralidad y Otras 
Obligaciones Contractuales 11,830,591,579.06   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 4,450,709.45   

560 Reclamaciones    
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   348,976,185.45 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  133,939,893.94  
590 Reserva para Riesgos 

Catastróficos 133,939,893.94   
600 Reserva de Previsión    
610 Reserva de Contingencia    
620 Otras Reservas    
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas 3,046,581.32   
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   218,082,872.83 
640 (-) Gastos de Operación 

Netos  593,860,190.73  
650 Gastos Administrativos 

y Operativos 584,664,649.52   
660 Remuneraciones y 

Prestaciones al Personal    
670 Depreciaciones y 

Amortizaciones 9,195,541.21   
680 Utilidad (Pérdida) de la 

Operación   -375,777,317.90 
690 Resultado Integral de 

Financiamiento  2,889,064,013.71  
700 De Inversiones 745,245,242.26   
710 Por Venta de Inversiones 948,506,015.70   
720 Por Valuación de Inversiones 1,033,999,990.85   
730 Por Recargo sobre Primas 178,335,493.59   
750 Por Emisión de Instrumentos 

de Deuda    
760 Por Reaseguro Financiero    
770 Otros 96,015,315.81   
780 Resultado Cambiario -113,038,044.50   
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria    
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795 Participación en el Resultado 
de Inversiones Permanentes 6,028,273.70   

800 Utilidad (Pérdida) antes de 
impuestos a la Utilidad   2,519,314,969.51 

810 (-) Provisión para el Pago de 
Impuesto a la Utilidad  751,217,401.68  

840 Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   1,768,097,567.83 

850 Operaciones Discontinuadas    
860 Utilidad (Pérdida) del 

Ejercicio   1,768,097,567.83 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F. a 09 de julio del 2015. 
Director General 

Lic. Francisco Javier Hernández Tagle 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Guillermo Ramos Valderrama 

Rúbrica. 
Contralor 

L.C. Esther Baños Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 415888)   
FEDERACION DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS FINANCIEROS RURALES, A.C. 

AVISO 

Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de Enero del 2014 para los efectos que el mismo establece, la Federación de 
Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., publica el siguiente listado: 

I.  Sociedades Financieras Populares y Sociedades Financieras Comunitarias (Autorizadas) que se 
encuentran afiliadas a la Federación. 

Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 
La Perseverancia del Valle de Tehuacán, S.A. de C.V., S.F.P. Puebla 
Apoyo Múltiple, S.A. de C.V., S.F.P. Sinaloa 
SMB Rural, S.A. de C.V., S.F.C.  Distrito Federal  

II. Sociedades Financieras Populares y Sociedades Financieras Comunitarias sobre las que se ejercen 
funciones de supervisión auxiliar sin que estén afiliadas. 

Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 
Financiera T Agiliza, S.A. de C.V., S.F.P. Veracruz 

III. Sociedades o asociaciones afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Comunitaria y a su vez se sujetan a los 
términos del Título Segundo Capítulo IV de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que hasta en tanto, cumplen 
con los requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del "Decreto de fecha 27 de mayo de 2005", y que 
obtuvieron una prórroga a su programa en términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del 
"Decreto de 31 de agosto de 2007" y se sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del 
artículo segundo del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2009. 

Nombre de la Sociedad Entidad Estatus 
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Federativa 

Credimich, S.A de C.V., S.F.C. Michoacán Expediente de Autorización en 

revisión por parte de la CNBV 

Caja Solidaria Ixtlán del Río, S.C. Nayarit Expediente de Autorización en 

revisión por parte de la CNBV 

Función Integral CEPCO, S.A. de C.V., S.F.C. Oaxaca Expediente de Autorización en 

revisión por parte de la CNBV 

SMB Financiera Morelos, S.A. de C.V. S.F.C. 

(antes Impulsora de Desarrollo Yecapixtla, 

S.A. de C.V., S.F.C.) 

Morelos Expediente de Autorización en 

revisión por parte de la CNBV 

IV. Con fundamento en el Artículo 46 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular con reformas al 10 de 

Enero del 2014, se informa sobre las Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico que se 

encuentran registradas ante la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., y que 

entregan mensualmente información para efectos de monitorear su situación financiera son: 

Nombre de la Sociedad Entidad Federativa 

1.Empuje Regional a Micro y Mediana Empresa Sofico, S.A. de C.V. Estado de México 

2. Unión Económica Familiar Sociedad Financiera Comunitaria, S.A. de C.V. Estado de México 

3. Impulsando el Desarrollo en Angostura, S.A. de C.V., S.F.C. Sinaloa 

4. Desarrolladora Rural Lec Qui Yaal, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera Comunitaria 
Oaxaca 

5. Impulso Puedes, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Comunitaria Oaxaca 

6. Horizontes Seguros en la Sierra Árida, Sociedad Financiera Comunitaria, 

S.A. de C.V. 

Querétaro 

7. Échale Mejoramiento, S.A. de C.V., S.F.C. Distrito Federal 

8. Insurgentes Capital, S.A. de C.V., S.F.C. Distrito Federal 

9. Acciones y Oportunidades Financieras, S.A. de C.V., S.F.C. Chiapas 

10. Escamich, S.A. de C.V., S.F.C. Michoacán 

11. SMB Agrícola Huatusco, S.A. de C.V., S.F.C. Veracruz 

12. SMB Agrícola Biocafé, S.A. de C.V., S.F.C. Chiapas  

13. Institución Nacional de Financiamiento para la Integración Regional, S.A. 

de C.V., S.F.C. 

Oaxaca 

14. Fincomunidad, S.A. de C.V., S.F.C. Oaxaca 

15. Inclufin, S.A. de C.V., S.F.C. Oaxaca 

16. SMB Rural Sierra Negra, S.A. de C.V., S.F.C. Puebla 

17. SMB Rural Tlaxcala, S.A. de C.V., S.F.C. Tlaxcala 

18. Red Oaxaca, S.A. de C.V., S.F.C. Oaxaca 

19. Finproduce, S.A de C.V., S.F.C. Oaxaca 

20. Sociedad Campesina y Empresarial ASKAMEJ, S.A. de C.V., S.F.C. Chiapas 

 

Nota 1: De conformidad con el artículo 46 Bis 5, último párrafo, las Sociedades Financieras Comunitarias 

listadas en el apartado IV, no se encuentran supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

tampoco participan en el Fondo de Protección conforme a lo que establece la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 

17 de Julio del 2015 

Gerente General de la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 

C.P. José Antonio Ortega Carbajal 

Rúbrica. 

(R.- 415851) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 54/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
DE SEGURIDAD PUBLICA 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFMC001-0000343-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

MC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEIS CIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA FORMULACION, 
INSTRUMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES, REGIONALES, ESPECIALES E INSTITUCIONALES A CARGO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA, PARA ASEGURAR SU DISEÑO Y EJECUCION EN 
APEGO A LOS OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDOS. 

2. DIRIGIR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES VINCULADAS A LA ADMINISTRACION DE 
LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS RELATIVOS AL SEGUIMIENTO, EVALUACION Y 
CONTROL DEL PRESUPUESTO ANUAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA CONTAR CON LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE 
RESPALDE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS AL 
PERIODO FISCAL. 

4. INSTRUMENTAR LAS ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA ADMINISTRACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA 
PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL, PARA PROPONERLES MECANISMOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA REGULACION DEL EJERCICIO DEL GASTO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ANALISIS NUMERICO 
 CONTABILIDAD 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
 ECONOMICA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFOC001-0000297-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS  

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACION PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CANALIZAR 
A LAS AREAS RESPONSABLES DE SU ATENCION. 

2. CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS A LAS 
AREAS COMPETENTES DE LA DIRECCION GENERAL, PARA INTEGRAR LA 
INFORMACION QUE DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS. 

3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PLANTEAMIENTOS Y OBSERVACIONES 
PROVENIENTES DE LAS DIVERSAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS, PARA 
PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR DE INFORMACION QUE PERMITA 
EVALUAR EL AVANCE DE LOS MISMOS. 

4. RECOPILAR Y REVISAR LA INFORMACION REMITIDA POR LAS DIFERENTES 
AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL, PARA VERIFICAR QUE 
CUMPLA CON LO SOLICITADO POR LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS. 

5. EFECTUAR EL ANALISIS Y ACTUALIZACIONES DE LOS TRAMITES DE
LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS REGISTRADOS ANTE LA 
COFEMER, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE
EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DEL POOL VEHICULAR Y ESTACIONAMIENTOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOB001-0000157-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA PROGRAMACION Y ASIGNACION DEL SERVICIO DEL POOL 
VEHICULAR, PARA ATENDER LOS SERVICIOS DE TRASLADO DE 
FUNCIONARIOS, DOCUMENTOS Y BIENES MUEBLES, CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS. 

2. REALIZAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DEL POOL 
VEHICULAR EN LAS BASES DE DATOS, QUE PERMITA EFECTUAR LA 
PLANEACION Y PROGRAMACION DE LA ATENCION QUE SE PROPORCIONA 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. GENERAR PROPUESTAS DE ASIGNACION DE LUGARES DE 
ESTACIONAMIENTO PROPIOS Y ARRENDADOS, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA, PARA LA ADECUADA PRESTACION DEL SERVICIO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS APLICABLES. 

4. VALIDAR LA FACTURACION DE LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LAS CONDICIONES Y PRECIOS 
CONFORME A LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES ESTABLECIDOS. 

5. FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO EN LO CONCERNIENTE 
A MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS, SERVICIOS DE 
ESTACIONAMIENTO Y DE COMBUSTIBLE, A FIN DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION DE LOS MISMOS. 

6. COADYUVAR EN LA FORMULACION DE LOS ANEXOS TECNICOS 
REFERENTES A LA CONTRATACION DE TALLERES DE MANTENIMIENTO 
AUTOMOTRIZ, VALES DE COMBUSTIBLE, ASI COMO DE LOS SERVICIOS
DE ESTACIONAMIENTO, PARA LA REALIZACION DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION CONFORME A ESTANDARES DE CALIDAD NECESARIOS 
DURANTE EL SUMINISTRO DE SERVICIOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES 
DE OFICINA Y SISTEMAS HIDROSANITARIOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOA001-0000306-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON 
RESPECTO A LAS INSTALACIONES DE OFICINA Y SISTEMAS 
HIDROSANITARIOS, PARA SOLICITAR LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS QUE PERMITAN ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS SOBRE INSTALACIONES DE 
OFICINA Y SISTEMAS HIDROSANITARIOS EN LOS INMUEBLES DE LA 
SECRETARIA, PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES
DE CALIDAD CONFORME A LA DISPOSICIONES ESTABLECIDAS. 

3. DESARROLLAR LOS MECANISMOS DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE OFICINA Y SISTEMAS 
HIDROSANITARIOS, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
MISMAS EN LOS INMUEBLES DE LA DEPENDENCIA. 

4. PROPONER ACCIONES DE MEJORA EN LOS PROCESOS DE MANTENIMIENTO A 
LAS INSTALACIONES DE OFICINA Y SISTEMAS HIDROSANITARIOS EN LOS 
INMUEBLES DE LA SECRETARIA, PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES 
DE LOS USUARIOS QUE SOLICITAN LOS SERVICIOS. 

5. OPERAR LOS SISTEMAS ELECTRONICOS DE INFORMACION EN MATERIA DE 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES DE OFICINA Y SISTEMAS 
HIDROSANITARIOS, PARA COADYUVAR EN LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE OFICINA Y SISTEMAS 
HIDROSANITARIOS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA 
Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) EN MATERIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFPC001-0000270-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA CON BASE EN LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES, PARA MANTENER LA CONTINUIDAD DE LA 
OPERACION DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION EN LA SECRETARIA. 

2. ELABORAR LOS PROGRAMAS DE SERVCIOS DE TELECOMUNICACIONES EN 
LA SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR CON PROPUESTAS DE PERIODOS DE 
ATENCION A LAS SOLICITUDES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES. 

3. VERIFICAR LA REALIZACION DEL PROCESO DE PAGO A LOS 
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA 
SECRETARIA, PARA GARANTIZAR LA NO INTERRUPCION DE LOS SISTEMAS 
DE COMUNICACION. 

4. PREPARAR LOS REPORTES SOBRE LA ATENCION DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES EN LA SECRETARIA, PARA NOTIFICAR AL JEFE 
INMEDIATO SOBRE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS HASTA SU CONCLUSION. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION 
DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA SECRETARIA, PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000016-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRAMITE DE CONCLUSION
DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, PARA INICIAR EL TRAMITE 
DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS GENERADOS 
POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN DE 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES PARA 
SU AUTORIZACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
PASANTE Y 
CARRERA 
TERMINADA 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

OPERADOR(A) DEL CENTRO DE ATENCION TECNICA "B" 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFPQ002-0000156-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS LLAMADAS TELEFONICAS SOBRE SOLICITUDES DE 
SOPORTE TECNICO EN MATERIA INFORMATICA, PARA COADYUVAR EN LA 
SOLUCION DE LAS PROBLEMATICAS PLANTEADAS POR LOS USUARIOS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TECNICO A LAS AREAS 
COMPETENTES SOBRE EL MANEJO Y PROBLEMATICAS EN EL USO DE 
BIENES Y SERVICIOS INFORMATICOS, PARA ASEGURAR SU ATENCION 
ESPECIALIZADA. 

3. ASESORAR A LOS USUARIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE LA 
DEPENDENCIA, PARA RESOLVER PROBLEMATICAS O DUDAS DENTRO DE 
LA ESFERA DE SUS FACULTADES. 

4. REALIZAR LA FINALIZACION DE SESIONES EN LA ATENCION A SOLICITUDES 
DE SOPORTE TECNICO INFORMATICO, PARA ASEGURAR EL CIERRE DE 
OPERACIONES DEL CENTRO DE ATENCION TECNICA DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

5. EJECUTAR LOS MECANISMOS DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD DEL 
CENTRO DE ATENCION TECNICA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS ESTANDARES DE SERVICIO ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
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deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación 
de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 22 de julio de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio de 2015 al 04 de agosto de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio de 2015 al 04 de agosto de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 05 de agosto de 2015 al 07 de agosto de 
2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 
finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 055/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE DIAGNOSTICO PARA LA ORIENTACION DE 
RECURSOS 

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFOC001-0000049-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE COORDINACION 
INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

7. DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECOPILAR E 
INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA LA FORMULACION DE 
ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE 
RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, CON EL OBJETO DE 
PROPORCIONAR INFORMACION QUE PERMITA IDENTIFICAR LOS 
FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LAS ZONAS 
PRIORITARIAS DEL PROGRAMA NACIONAL. 

8. EXAMINAR Y ANALIZAR LA INFORMACION EXISTENTE EN MATERIA DE 
ASIGNACION Y USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, CON LA FINALIDAD DE PROCESAR LA INFORMACION 
RECOPILADA Y PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS ORIENTADAS A REDUCIR LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA. 

9. DESARROLLAR ANALISIS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS 
EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, PARA GENERAR PROPUESTAS 
DE MEJORA DE DICHA ASIGNACION Y USO, CON EL PROPOSITO DE 
FAVORECER LA REDUCCION DE FACTORES DE RIESGO ENTRE LA 
POBLACION QUE VIVE EN DICHAS ZONAS. 

10. ELABORAR DIAGNOSTICOS SOBRE EL IMPACTO DE LA ASIGNACION Y EL 
USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS POR LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES, CON LA FINALIDAD DE GENERAR PROPUESTAS 
QUE CONTRIBUYAN A LA REDUCCION DE LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

11. ELABORAR PROPUESTAS DE MEJORA DE LA ASIGNACION Y EL USO DE 
RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, PARA PONERLAS A 
CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES, CON EL PROPOSITO 
DE INCIDIR EN LA DISMINUCION DE LOS FACTORES ESTRUCTURALES QUE 
GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION QUE 
LAS HABITA. 

12. ELABORAR PROPUESTAS ENCAMINADAS A LA REDUCCION DE LOS 
FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA 
POBLACION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 ECONOMIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DEMOGRAFIA 
 DERECHO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 METODOLOGIA 
 ECONOMETRIA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 FILOSOFIA GENERAL 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 22 de julio de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio de 2015 al 04 de agosto de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio de 2015 al 04 de agosto de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 05 de agosto de 2015 al 07 de agosto de 
2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 22 de julio de 2015. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaría Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2015 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de septiembre del año dos mil doce emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO LOGISTICO Y SERVICIOS EXTERNOS 

Código del 
puesto 

04-Q00-1-CFOC001-0000302-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacante 

1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M. N.). 

Adscripción 
del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 
INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. COORDINAR LOS REQUERIMIENTOS DE LOS ELEMENTOS TECNICOS Y 
HUMANOS Y MATERIALES, QUE SE REQUIEREN PARA LA VIDEOGRABACION 
DE LOS EVENTOS ENCOMENDADOS AL CEPROPIE, PARA SU APLICACION 
EN EL DESARROLLO DE LAS COBERTURAS. 

2. REVISAR EL DISEÑO DEL MANUAL OPERATIVO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, PARA GUIAR LA UBICACION DE LOS EQUIPOS 
TECNICOS EN LA PRODUCCION DE LOS EVENTOS. 

3. VERIFICAR LA GESTION REALIZADA CON LOS ORGANISMOS EXTERNOS DE 
LA ACREDITACION Y ACCESO DEL PERSONAL DEL CEPROPIE Y DE LAS 
CADENAS TELEVISIVAS, PARA LA COBERTURA DE LOS EVENTOS. 

4. ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DEL MATERIAL GRABADO Y 
VIRGEN, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS. 

5. INSPECCIONAR LA CLASIFICACION DEL MATERIAL VIDEOGRABADO, PARA 
LA ELABORACION DE LA MEMORIA PRESIDENCIAL. 

6. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE COPIADO Y REPRODUCCION DE 
MATERIAL VIDEOGRABADO, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES
DE LOS USUARIOS. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad: 
Licenciatura o profesional 
titulado 

Carrera Genérica: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
 PERIODISMO 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

Experiencia laboral: 
4 años 

Area y Años de Experiencia Genérica: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 

Capacidades gerenciales 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del 
puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
acepta como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, para 
ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que 
pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, Río Amazonas Número 91, primer piso, 
Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F., en el área de Reclutamiento y 
Selección de Personal; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información 
del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 
su vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad 
a evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012. 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Exámenes 
Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 
Jefe de Departamento 30 10 20 10 30 100 
Subdirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 
 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO
Publicación de convocatoria. 22-07-2015 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 22-07-2015 al 04-08-2015
Recepción de solicitud de reactivación de folios. 05-08-2015 al 11-08-2015
Evaluación de conocimientos. 12-08-2015 
Evaluación de habilidades. 12-08-2015 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 12-08-2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 12-08-2015 
Determinación del candidato ganador. 12-08-2015 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
el “CEPROPIE”. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 
total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
15a. Determinación y reserva. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 
16a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 
plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
gpalomares@segob.gob.mx, a nombre de Georgina Alejandra Palomares Ledezma, con número telefónico 
5130-1820, Ext. 14254, de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 
17a. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., C.P. 11300, términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
18a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o 
3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión, o 
4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 22 de julio de 2015. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 
Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 474 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFNC001-0000385-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Si, en ocasiones. Horario: Mixto. 
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Funciones Principales: 1. Diseñar el sistema de control de los proyectos que lleven a un mejor 
presupuesto del gasto público de los diferentes sectores como son los de 
educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, 
tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y ramos 
autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, mediante 
el análisis del programa de trabajo interno de cada proyecto, considerando los 
elementos que conforman la medición, con el propósito de que el sistema sea 
organizado de manera que se lleve el seguimiento y avance en cada etapa
que se registre. 
2. Integrar la información requerida respecto a la metodología para la presentación 
de los proyectos especiales en los sectores de educación pública, salud, 
seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, 
seguridad social, ramos generales y ramos autónomos, según corresponda de 
la Administración Pública Federal, por medio de la recopilación de información 
que se obtenga de los proyectos de cada sector, con la finalidad de analizarla y 
proponer al superior jerárquico el esquema más viable para su instrumentación. 
3. Determinar los insumos para el diseño de los instrumentos de medición 
necesarios para registrar los proyectos especiales de mejora presupuestaria 
del gasto público presentados por los sectores de educación pública, salud, 
seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, 
seguridad social, ramos generales y ramos autónomos, según corresponda de 
la Administración Pública Federal, con base en la investigación sobre la 
materia y herramientas electrónicas disponibles, con objeto de concretar
la generación de bases de datos y matrices y Tablero de Control. 
4. Controlar las bases de datos de la información que se genera de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público de
los sectores educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, 
organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos 
generales y ramos autónomos, según corresponda de la Administración 
Pública Federal, por medio de un registro diario de la información que se va 
obteniendo por los responsables de su ejecución de la cual se obtienen un reporte 
detallado del desarrollo de los proyectos de mejora presupuestaria, con el objeto de 
preparar y generar todo tipo de documentos como reportes, notas técnicas, fichas
de trabajo que solicite el jefe inmediato superior y coadyuven en la toma de 
decisiones del superior jerárquico. 
5. Supervisar la elaboración para la presentación de los análisis del avance de 
los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público
de los sectores, mediante de la integración de los datos diseminados por los 
responsables del análisis y estudio, considerando las fechas que se hayan 
acordado para la entrega de las solicitudes, con la finalidad de apoyar en el 
eficiente desarrollo de las funciones encomendadas al área y facilitar la toma 
de decisiones. 
6. Elaborar un diagnóstico respecto a las diferencias que se originan en los 
proyectos de mejora presupuestaria del gasto público en todos sus sectores, 
según corresponda en la Administración Pública Federal, a través del análisis y 
evaluación de la información proporcionada por los responsables de generar 
los insumos correspondientes a la materia de mejora presupuestaria,
con la finalidad de que el superior jerárquico cuente con los datos precisos 
para emitir opinión. 
7. Verificar el registro y el movimiento de las propuestas que se generen 
respecto a los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público 
de los sectores de educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, 
organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos 
generales y ramos autónomos, según corresponda de la Administración 
Pública Federal, a través del análisis de los registros, así como de visitas 
periódicas al área, para asegurar que la información registrada de los 
proyectos y su avance sea el correcto. 
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8. Representar al superior inmediato en materia de asesoría que se les brinda 
a los responsables asignados de los sectores, respecto a la instrumentación de 
las guías técnicas y guías metodológicas en la presentación de los proyectos 
especiales de mejora presupuestaria del gasto público, a través de mesas de 
trabajo en las cuales se debatan los temas que impacten en la aplicación
de los criterios señalados de la información de los sectores públicos, con la 
finalidad de especificar los elementos de juicio que apoyen en el desarrollo de 
los temas tratados. 
9. Integrar la información requerida para la elaboración de los estudios y 
proyectos especiales que organismos y asociaciones internacionales soliciten 
al C. Subsecretario de Egresos, con implicaciones presupuestales, a través de 
la detección de necesidades, investigación directa y coordinación que se 
establezca con las Unidades Administrativas involucradas de la Administración 
Pública Federal, con la finalidad de que se tenga la seguridad de que los 
proyectos cumplan con las mejores prácticas nacionales e internacionales. 
10. Servir como enlace con las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos, y obtener la información requerida por el jefe inmediato superior, 
mediante comunicación directa con los responsables de proporcionarla, con el 
objeto de realizar el estudio correspondiente y obtener el informe para 
integrarlo a las solicitudes enviadas por los organismos públicos. 
11. Coordinar con las unidades relacionadas la información sobre gasto público 
que requieran los organismos y asociaciones internacionales, compartiendo la 
información que se encuentra en la base de datos que se alimenta con los 
datos que las áreas proporcionan, con la finalidad de comparar los registros y 
retroalimentar la base, y así asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos. 
12. Administrar la información que solicitan los organismos y asociaciones 
internacionales, revisando el calendario para la entrega de la misma y efectuar 
el proceso de análisis para la integración en el informe general el cual refleje 
los aspectos de impacto en la toma de decisiones, con la finalidad de brindar 
los elementos necesarios para que los organismos se alleguen de la 
información indispensable para su actuar. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, así 
como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento 
de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para 
las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf  
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los antes descritos en la 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará 
en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo 
de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 22 de julio de 2015 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 22 de julio al 04 de agosto de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 05 de agosto al 19 de octubre de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 05 de agosto al 19 de octubre de 2015 
Revisión y Evaluación Documental Del 05 de agosto al 19 de octubre de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 05 de agosto al 19 de octubre de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 05 de agosto al 19 de octubre de 2015 
Determinación Del 05 de agosto al 19 de octubre de 2015 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar 
la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna 
solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en 
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
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Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal y 
11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la 
CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario 

de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con 

copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a 

los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la página electrónica:  

 http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y en la 

Intranet:http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del Subsistema de Ingreso 

en la SHCP en:  http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 

Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 

mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Organización de Comités de Selección 

Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO 

DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

 

A los candidatos inscritos en el concurso publicado el 01 de julio de 2015, en la convocatoria 084 de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con el siguiente número, denominación de puesto y código de 

puesto: 66392, Líder de Proyecto, 06-C00-3-CF52078-0000334-A-C-K, se les informa la cancelación del 

concurso antes mencionado. 

Lo anterior por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización y del Comité Técnico de Selección de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo establecido en el numeral 248 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y el Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de agosto de 2013. 

 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico 

Lic. Carlos Alberto López Lozada 

Rúbrica.   
Secretaría de Energía 

Secretaría de la DGAVME en la Secretaría de Energía 
AVISO DE REPROGRAMACION DEL CONCURSO 

 
A las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto Secretaría de la 

DGAVME, código 18-315-1-CFPA001-0000005-E-C-S, adscrito a la Dirección General de Análisis y Vigilancia 
del Mercado Eléctrico, correspondiente a la convocatoria No. 180 de la Secretaría de Energía, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 8 de julio de 2015, se les informa la reprogramación de las etapas del 
mencionado concurso: 

 
Reprogramación 

Actividad Fecha o Periodo 
Registro de candidatas/os (en www.trabajaen.gob.mx) Del 22 julio al 4 de agosto de 2015 
Revisión curricular (a través de www.trabajaen.gob.mx) 5 de agosto de 2015 
Exámenes de conocimientos Del 11 al 17 de agosto de 2015 
Evaluación de habilidades Del 18 al 24 de agosto de 2015 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 25 al 31 de agosto de 2015 

Entrevista Del 1 de septiembre al 9 de septiembre de 2015 
Determinación y fallo Del 1 de septiembre al 9 de septiembre de 2015 

 
Atentamente 

México, D.F., a 22 de julio de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 356 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS-LABORALES 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFOA001-0000207-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LA ATENCION DE LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE 
RELACIONES LABORALES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
CONSULTAS PRESENTADAS Y LA APLICACION DE LAS DETERMINACIONES 
QUE SE TOMEN EN LA MATERIA; ASI COMO, LA ASESORIA QUE DEMANDEN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
MANTENER UN AMBIENTE LABORAL OPTIMO EN UN MARCO DE LEGALIDAD Y 
RESPETO. 

Funciones 1. OBTENER LA DOCUMENTACION QUE SUSTENTE LA SOLICITUD DE 
ASESORIA, SOLICITANDO CON OFICIO, CORREO ELECTRONICO O 
DIRECTAMENTE A LOS INTERESADOS LA MISMA; ASI COMO, LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, CONSOLIDACION 
Y VALIDACION DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA ANALIZAR Y ESTUDIAR EL CASO 
EN PARTICULAR Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE EMITIR RESPUESTA. 

2. ANALIZAR LA SOLICITUD PRESENTADA POR LAS UNIDADES CENTRALES, 
CENTROS SCT Y TRABAJADORES, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
REQUERIMIENTOS Y EL ESTUDIO DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE 
PRESENTAN ANEXA; ASI COMO, LOS DATOS OBTENIDOS Y LA 
LEGISLACION APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR LO QUE EN DERECHO 
PROCEDA. 

3. EMITIR LA RESPUESTA A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN FORMA 
ESCRITA O VERBAL, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
QUE RESPONDA A LAS CONSULTAS PRESENTADAS, APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD CONCRETA AL CASO, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR LA 
ASESORIA LABORAL CORRESPONDIENTE Y ASEGURAR QUE EL 
PERSONAL CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA EJERCER SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A DERECHO. 



120     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

4. VERIFICAR QUE LA INFORMACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS A LOS TRABAJADORES, CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS PARA EL ANALISIS Y ELABORACION DEL DICTAMEN
CON LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE INTEGRE AL MISMO, 
COMPROBANDO LA CORRECTA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
LABORAL VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR Y ASEGURAR 
QUE LA SANCION ES CONFORME A DERECHO. 

5. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS OFICIOS DE TERMINACION DE LOS 
NOMBRAMIENTOS, VERIFICANDO QUE SE SIGA EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO PARA DICHAS ACCIONES, ASEGURANDO QUE CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS LEGALES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LOS ELEMENTOS PARA QUE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEMANDE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
EL CESE DEL TRABAJADOR CONFORME A LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

6. CONTROLAR LA DIFUSION DE LOS TEMAS PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, QUE AMERITEN SER DIFUNDIDOS EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LOS MISMOS Y EL ENVIO DE LA INFORMACION, UTILIZANDO LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION DISPONIBLES, A FIN DE ASEGURAR SU 
APLICACION INMEDIATA EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
RELATIVOS A RECURSOS HUMANOS. 

7. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA EXISTENCIA DE UNA 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Y RECABAR LAS CONSTANCIAS QUE 
ACREDITEN SU EJECUCION, MEDIANTE COMUNICACION CON LOS 
RESPONSABLES PARA LA EMISION Y ENVIO DE OFICIOS A LAS MISMAS, 
INFORMANDO LA SITUACION QUE SE PRESENTA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE REALICEN LOS TRAMITES PARA LA APLICACION
DE LA SANCION IMPUESTA DANDO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
EN LA MATERIA. 

8. GESTIONAR LA PRUEBA DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA APLICACION DE 
LA SANCION, MEDIANTE LA SOLICITUD POR OFICIO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A LA QUE PERTENEZCA EL TRABAJADOR SANCIONADO; 
ASI COMO, LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR LA INFORMACION PARA PROPORCIONARLA AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA PARA QUE ESTE LA 
EVALUE. 

9. VERIFICAR LA SOLICITUD DE REALIZACION DE LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA EL PAGO DE LAUDOS Y 
REINSTALACION, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA, VERIFICANDO QUE SE CUENTE CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL NECESARIO PARA EMITIR LA SOLICITUD, CON
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO Y EVITAR QUE LA 
SECRETARIA SEA SANCIONADA POR INCUMPLIMIENTO. 

10. ANALIZAR LA DOCUMENTACION SOPORTE DEL PAGO DE LAUDOS, 
MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA MISMA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, A FIN DE QUE SEA REMITIDA A LA 
DIRECCION DE REMUNERACIONES Y ASEGURAR QUE SE DE EL 
CUMPLIMIENTO DEBIDO AL LAUDO. 

11. INFORMAR LA REINSTALACION DEL TRABAJADOR A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ENVIANDO COPIA DEL LAUDO; ASI COMO, LA 
INFORMACION SOPORTE DE DICHO TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL LAUDO Y EVITAR LA IMPOSICION DE UNA MEDIDA DE 
APREMIO PECUNIARIA EN PERJUICIO DE LA SECRETARIA. 
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12. SOLICITAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LOS INFORMES Y 
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL TRAMITE DE SEPARACION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, A TRAVES DEL DESARROLLO Y 
ENVIO DE OFICIOS; ASI COMO, LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD 
DE EFECTUAR LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE SEPARACION Y 
QUE SE OPERE EL MOVIMIENTO. 

13. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE SEPARACION DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, MEDIANTE LA SUPERVISION 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES; ASI COMO, EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTARLAS AL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION O DEL 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA PARA SU CORRESPONDIENTE 
APROBACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. DERECHO 
4. HUMANIDADES 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIAS POLITICAS 
5. PROBLEMAS SOCIALES 
6. FILOSOFIA SOCIAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 
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Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 22 de julio al 04 de agosto de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de julio al 04 de agosto de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de julio al 04 de agosto de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 22 de julio al 04 de agosto de 2015 
Exámenes de Conocimientos A partir del 10 de agosto de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 10 de agosto de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 10 de agosto de 2015 
Revisión Documental A partir del 10 de agosto de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 31 de agosto de 2015 
Determinación 19 de octubre de 2015 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 
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 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
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 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 
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REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 

2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

 

Reactivación de 

folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 

abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 

aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 

autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 

o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 

mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 

soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 

certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de comprobantes de 

experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 

puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones

de pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 

Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 

de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 

piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. 

Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 

horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 

Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 

folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 

notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 

resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 
diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. José Luis Lira Carmona 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 60/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en  lo establecido en el  ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Monitoreo

Código de Plaza 20-610-1-CFMA001-0000046-E-C-L
Nivel 
Administrativo 

MA1
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Proponer las disposiciones que normen el monitoreo de los programas sociales, 
congruentes con los objetivos estratégicos de la secretaría de desarrollo social. 

2. Coordinar e implementar las acciones de intercambio de apoyo técnico y 
financiero con instituciones académicas y de investigación y consultores externos, 
para promover estudios e iniciativas en materia de monitoreo de los programas y 
acciones sociales de la dependencia. 

3. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo de los 
programas asignados y operados por las unidades administrativas del sector 
central, con el objeto de orientar su gestión al logro de resultados. 

4. Proponer los criterios para el diseño de los indicadores de desempeño, gestión, 
cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los programas 
sociales, con el objeto de orientar la gestión de los mismos al logro de resultados. 

5. Coordinar la discusión y aprobación, con la participación de las direcciones de 
análisis estadístico y análisis de política social, de los indicadores de los 
programas sociales operados por las unidades administrativas del sector central, 
con el objeto de orientar la gestión de los mismos, al logro de resultados. 

6. Proponer los términos de referencia de la evaluación de los programas asignados 
y operados por las unidades administrativas del sector central, con el objeto de 
que éstas cumplan con la normatividad vigente y con los objetivos estratégicos de 
la secretaría. 

7. Supervisar el proceso de selección de los evaluadores externos de los programas 
sociales asignados y operados por las unidades administrativas del sector central, 
con el objeto de que las evaluaciones cumplan con los términos de referencia 
establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

8. Verificar la entrega de los productos especificados en los términos de referencia 
por parte de las instituciones evaluadoras de los programas sociales asignados y 
operados por las unidades administrativas del sector central. 

9. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo de los 
programas asignados y operados por las unidades administrativas del sector 
central, con el objeto de orientar su gestión al logro de resultados. 

10. Revisar y discutir con las unidades administrativas del sector central 
responsables de la operación de los programas asignados, los formatos del 
sistema de seguimiento de las evaluaciones externas (SISEE) para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
retroalimentación. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Matemáticas Estadística 

Probabilidad  
Evaluación  

Demografía  Características de la Población  
Ciencias Económicas Economía General  

Evaluación  
Sistemas Económicos 
Econometría 

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Capacitación y Asesoría del SVJF 

Código de Plaza 20-215-1-CFOA001-0000012-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida para 
Jefas de Familia 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a quienes operen el programa social a cargo de la Dirección General, 
respecto a la normatividad aplicable para la operación del Seguro de Vida para 
Jefas de Familia orientado a fortalecer la seguridad social de la población 
beneficiaria, con la finalidad de asegurar y eficientar la operación para el 
otorgamiento de los recursos a la ciudadanía beneficiada. 

2. Elaborar programas de capacitación y asesoría dirigidos a quienes operen el 
programa social a cargo de la Dirección General, autoridades locales y las 
instancias ejecutoras, con la finalidad de presentarlos para su aprobación e 
implementación. 

3. Participar en el análisis y revisión de las disposiciones normativas, reglas de 
operación, criterios, lineamientos y demás ordenamientos para la ejecución del 
programa a cargo de la Dirección General, con el fin de desarrollar propuestas de 
mejora para su aprobación. 

4. Supervisar la ejecución de los programas de capacitación y asesoría para 
quienes operen el programa social a cargo de la Dirección General, autoridades 
locales y las instancias ejecutoras en las distintas entidades federativas, con el fin 
que coadyuvar en la atención de la ciudadanía beneficiada y en apego a las 
disposiciones normativas establecidas. 

5. Elaborar los materiales de capacitación y asesoría para quienes operen el 
programa social a cargo de la Dirección General, con el fin de contar con 
información vigente, así como facilitar su consulta. 

6. Implementar herramientas para dar seguimiento a las acciones de capacitación y 
asesoría dirigidas a quienes operen el programa social a cargo de la Dirección 
General, autoridades locales y las instancias ejecutoras, con la finalidad de 
identificar áreas de oportunidad para su aplicación. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho 
Economía  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencia Política Administración Pública  

Ciencias Políticas  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace con Unidades Administrativas con Areas Centrales 

Código de Plaza 20-413-1-CFPQ002-0000102-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Informática 
Funciones 
Principales 

1. Revisar los formatos de solicitud de dictamen técnico de las Unidades 
Administrativas de Areas Centrales de la SEDESOL que son recibidos en la 
Dirección General de Informática, con la finalidad de que la documentación 
soporte cumpla con los requisitos establecidos en el formato mediante la 
identificación de faltantes en la información proporcionada para que el Jefe de 
Departamento de Dictaminación Técnica determine iniciar la evaluación del 
proyecto. 

2. Elaborar los dictámenes técnicos solicitados por las Unidades Administrativas de 
Areas Centrales de la SEDESOL mediante la eficiente revisión y procesamiento 
de la información proporcionada en los formatos de solicitud de dictamen técnico 
y complementario para que dichos órganos procedan técnicamente con el 
proceso de contratación correspondiente. 

3. Elaborar de los informes referentes a los expedientes de dictámenes técnicos por 
Unidad Administrativa y ejercicio presupuestal mediante el registro oportuno
de expedientes y el procesamiento de información que permitan al Jefe de 
Departamento de Dictaminación Técnica generar dichos informes para su 
presentación a la Subdirección. 

4. Contribuir en el proceso de elaboración de los documentos relativos al 
seguimiento de los dictámenes técnicos emitidos por Unidad Administrativa y 
ejercicio presupuestal mediante el procesamiento oportuno de la información que 
permita al Jefe de Departamento de Dictaminación Técnica generar los 
expedientes de seguimiento e informes para su presentación a la Subdirección. 

5. Contribuir en la participación del Jefe de Departamento de Dictaminación Técnica 
en la formulación de recomendaciones técnicas que serán vertidas en los 
dictámenes técnicos de las Unidades Administrativas de Areas Centrales de la 
SEDESOL mediante la eficiente y oportuna búsqueda y procesamiento de 
información soporte para identificar la optimización de los recursos financieros 
destinados a la adquisición de bienes y servicios y de telecomunicaciones de 
acuerdo a la infraestructura informática y las diferentes plataformas tecnológicas 
adoptadas en la SEDESOL. 
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6. Elaborar cuadros comparativos de productos y servicios de tecnologías de la 
información y comunicaciones mediante la búsqueda y procesamiento de 
información que permitan al Jefe de Departamento de Dictaminación Técnica 
generar los informes solicitados por la Subdirección. 

7. Contribuir en el proceso de elaboración de Anexos Técnicos requeridos para los 
procesos de contratación de bienes y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones que solicita la Dirección General de Informática mediante el 
procesamiento eficiente de los datos contenidos en el Dictamen Técnico 
correspondiente, que permita la elaboración del Anexo mencionado al Jefe de 
Departamento de Dictaminación Técnica para su presentación a la Subdirección. 

8. Elaborar los informes estadísticos del parque informático y software propiedad de 
la Secretaría mediante el registro y procesamiento eficiente de los datos 
contenidos en los formatos de identificación de tecnologías de la información 
proporcionados por las Unidades Administrativas de Areas Centrales de la 
SEDESOL que permitan al Jefe de Departamento presentar los informes 
solicitados por la Subdirección. 

9. Aplicar las acciones correspondientes al programa de modernización de la 
infraestructura informática y de comunicaciones (MIIC) mediante la eficiente 
ejecución de las instrucciones del Jefe de Departamento de Dictaminación 
Técnica que permitan atender los requerimientos de las Unidades Administrativas 
de Areas Centrales de la SEDESOL. 

10. Elaborar y dar seguimiento a la integración del catálogo de proveedores, 
productos y servicios de tecnologías de información y comunicaciones del 
mercado nacional mediante el procesamiento de su información, con la finalidad 
de mantener una base de datos actualizada y que el Jefe de Departamento de 
Dictaminación Técnica presente los informes solicitados por la Subdirección. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Matemáticas  Evaluación  

Ciencia de los Ordenadores  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  

Contabilidad  
Administración  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 
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3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 
los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, 
en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 
116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en 
el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a 
la fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta  a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la 
documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el 
numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En 
los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo 
se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la 
institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de 
la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 

la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 

folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), 
o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 
así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes 
de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, 
a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será 
al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que 
el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 

previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de 
las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual 
o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 22/07/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/07/2015 al 05/08/2015 
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Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/07/2015 al 05/08/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 12/08/2015 

Evaluación de habilidades A partir del 13/08/2015 
Cotejo documental A partir del 14/08/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 14/08/2015 
Valoración del Mérito A partir del 14/08/2015 
Entrevista A partir del 17/08/2015 
Determinación A partir del 17/08/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la 
SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas 
previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a  22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 61/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en  lo establecido en el  ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Unidad de Regiones Prioritarias 

Código de Plaza 20-124-1-CF14069-0000022-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Campeche 

Adscripción  Delegación SEDESOL Campeche 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales 
y de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
internos emitidos para tal fin. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

3. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del Subdelegado de Desarrollo Social y 
Humano. 

4. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación 
de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

5. Integrar y turnar al área correspondiente los reportes del ejercicio de los recursos 
del fondo de aportaciones para la infraestructura social de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

6. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo 
en la entidad federativa. 

7. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de 
los beneficiarios para la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en 
los sistemas autorizados por la Secretaría. 

8. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la secretaría derivadas 
de los programas de atención a regiones prioritarias, con estricta observancia de 
las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

10. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo den cabal 
cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social y demás 
instrumentos de coordinación que suscriban la secretaría con los gobiernos 
locales y sectores público y privado para asegurar la correcta aplicación de los 
recursos. 
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11. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, el 
avance de las obras y acciones derivadas de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo en los sistemas de información correspondientes, 
con apego a la normatividad vigente. 

12. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de ejecución 
para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de atención a regiones prioritarias 
a su cargo, elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de 
desarrollo social y humano, el delegado y las unidades administrativas centrales y 
asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

13. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y proporcionar la 
información requerida para la elaboración de los informes de avance físico 
financiero que requiera el delegado, el Subdelegado de Desarrollo Social y 
Humano y las unidades administrativas correspondientes. 

14. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de atención 
a regiones prioritarias a su cargo que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable y darles el trámite 
que corresponda. 

15. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo solicitadas por los 
gobiernos locales y los sectores social y privado. 

16. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de autorización de los proyectos, 
obras y acciones derivados de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, por parte de los gobiernos locales y los sectores público y privado. 

17. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales autorizados 
para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo. 

18. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

19. Proponer la inclusión de las zonas de alta marginación para la formulación de los 
convenios de coordinación para el desarrollo social y humano y demás 
instrumentos de coordinación en el marco de los programas de atención a 
regiones prioritarias con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

20. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de 
atención a regiones prioritarias a su cargo. 

21. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos 
estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los 
programas de atención a regiones prioritarias, así como a los grupos y 
organizaciones de la sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional   Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología  Grupos Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Programas Sociales 

Código de Plaza 20-147-1-CF01059-0000024-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Tabasco 

Adscripción  Delegación SEDESOL Tabasco 
Funciones 
Principales 

1. Actualizar los registros presupuestales de la inversión autorizada, aprobada, 
radicada, liberada y comprobada de los Programas Sociales asignados a la 
Delegación, así como generar los reportes que se requieran y/o soliciten las 
instancias involucradas en el desarrollo de los mismos. 

2. Difundir la normatividad aplicable al otorgamiento y ejercicio del gasto de los 
programas sociales asignados a la Delegación, a gobiernos locales, beneficiarios 
y organismos ejecutores, para la correcta ejecución de los mismos. 

3. Realizar el seguimiento operativo de las acciones asociadas a los recursos del 
Ramo 20 desarrollo social correspondiente a los programas sociales asignados a 
la Delegación, con la finalidad de aplicar de forma eficiente los recursos. 

4. Analizar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto relativo de los 
programas sociales asignados a la Delegación, para verificar la correcta ejecución 
y aplicación de las disposiciones normativas vigentes. 

5. Elaborar la valoración del informe de cierre de ejercicio correspondiente a los 
programas sociales asignados a la  Delegación, para conocer sobre la 
oportunidad de la administración y comprobación de los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional   Terminado o pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología  Cambio y Desarrollo Social  

Grupos Sociales 
Problemas Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Recursos Humanos 

Código de Plaza 20-128-1-CFPQ002-0000052-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Chihuahua 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Chihuahua 
Funciones 
Principales 

1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la 
Delegación a fin de informar sobre los avances del programa anual de 
capacitación al área normativa competente. 

2. Integrar la propuesta de programa anual de capacitación del personal adscrito a 
la Delegación con base en los lineamientos establecidos por la unidad 
administrativa correspondiente. 

3. Dar seguimiento en materia de capacitación al personal de la Delegación en el 
marco de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación del personal adscrito a la Delegación así como actualizar los 
controles relativos a la capacitación del personal. 

5. Participar en la integración de los perfiles de puestos del personal sujeto a la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera del personal adscrito a la Delegación y 
asegurar la difusión de los mismos con el personal ocupante del puesto. 

6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos 
humanos a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de los 
asuntos relacionados con el personal adscrito a la Delegación. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las unidades administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos 
humanos. 

8. Recopilar la información requerida en los proceso de selección, nombramiento, 
contratación, registro, control, pago de remuneraciones y ubicación del personal 
adscrito a la Delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
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La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta  a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
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9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria.
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de
las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 22/07/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/07/2015 al 05/08/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/07/2015 al 05/08/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 12/08/2015 
Evaluación de habilidades A partir del 13/08/2015 
Cotejo documental A partir del 14/08/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 14/08/2015 
Valoración del Mérito A partir del 14/08/2015 
Entrevista A partir del 17/08/2015 
Determinación A partir del 17/08/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

 

Secretaría de Desarrollo Social  
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 013/15 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 
197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE QUEJAS 
Código del Puesto 20 G00 1 CFNC001 1414 E C U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades 
Nivel Administrativo NC1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 

07/100 M.N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar las documentales correspondientes para la recepción de quejas y 
denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos, así como para llevar a cabo la investigación para 
efectos de su integración y turno a la Dirección de Responsabilidades, 
cuando así proceda, y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario 
correspondiente hasta su resolución, así como participar en la promoción, 
captación, gestión y seguimiento a las peticiones sobre los trámites y 
servicios que presente la ciudadanía y a los programas en materia de 
atención ciudadana que deriven del Plan Nacional de Desarrollo de 
conformidad con las políticas y lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública.  

2. Elaborar los acuerdos de archivo en caso de no determinarse 
responsabilidad del (los) servidor (es) público (s) o ex servidor (es) público 
(s) de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

3. Formular los actos tendientes a la promoción, implementación y seguimiento 
de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el 
cumplimiento de estándares de servicio, así como en el establecimiento de 
indicadores para la mejora de trámites y la prestación de servicios en las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría General de la República, 
conforme a la metodología que al efecto se emita. 

4. Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, en los 
términos del párrafo de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Públicos y 83 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas, respectivamente, de las 
irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los 
procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como de la obra pública que lleven a cabo con la finalidad de 
que las mismas se corrijan cuando así proceda. 
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Perfil 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de Años: 8 años 
Campo de Experiencia  Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Análisis de Inteligencia 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Matemáticas Ciencias de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos  

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office o de Open Office nivel de 
dominio intermedio. Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto ABOGADO 
Código del Puesto 20 G00 1 CFOC001 0001393  E C U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades 
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el 
seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su 
resolución.  

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 
estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios 
que presente la ciudadanía. 

4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan 
cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto 
de que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra 
de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de 
Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel 
Intermedio. 
Disponibilidad para viajar siempre 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto INVESTIGADOR 

Código del Puesto 20 G00 1 CFOC001 0001392  E C U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades 

Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el 
seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta
su resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 
estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios 
que presente la ciudadanía. 

4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan 
cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto 
de que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra 
de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de 
Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Análisis de Inteligencia 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel 
Intermedio. 
Disponibilidad para viajar siempre 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto AUXILIAR
Código del Puesto 20 G00 1 CFPQ003 1404 E C U

20 G00 1 CFPQ003 1405 E C U  
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 2 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual.
Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar en el sistema de control de gestión los asuntos para la 
atención de las áreas competentes 

2. Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las 
atribuciones, funciones y/o instrucción del Titular del Organo Interno
de Control 

3. Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer su 
estatus de atención. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contabilidad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 

Documental 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Evaluación 
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Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Pedagogía Organización y Planificación de 
la Educación 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Lenguaje Ciudadano  

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conocimientos de Open Office u Office nivel de dominio 
Básico. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPC), así como el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha 
materia y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad 
aplicable. 

Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos
previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes
Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto
se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO. Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas 
en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica 
la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la 
o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, deberá contar al menos con dos evaluaciones 
del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la 
documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 
primeros lugares de ponderación en el concurso, de conformidad a los 
establecido en el artículo 36 del RLSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 
Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso
de Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 

como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de 

la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 

entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 

solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 

comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 

de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 

cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 

publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada 

en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 

del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 

que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán conducirse 

las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 

contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se 

corrobora que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el 

candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así 

como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato 

determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó 

documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de 

Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 

exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 

para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 
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Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o 
el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional 
o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser 
igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprenda el Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
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Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, que se encuentra ubicada en el Portal de 
PROSPERA en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_integr
acion_del_curricu_). Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el 
Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se 
asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el 
aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en 
el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales 
se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá 
consultarlo en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a 
la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos 
de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el 
numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
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c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de 
las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual 
o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y 
su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al 
efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada 
aspirante conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de 
resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en 
caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador 
de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales 
variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo 
aprobatorio para cada habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
de evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar 
la documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en 
el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del 
concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al universo de 
candidatos(as) que así lo permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 19 de septiembre
del 2014, aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los
procesos de selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, 
por lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
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El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social, aprobado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos.- 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades.- 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia.- 20 puntos 

Valoración del Mérito.- 10 puntos 

IV. Entrevista.- 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace,

Jefe de Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y 

Director General. 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 

se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 

efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx o bien, para los 

casos de reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de 

manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 22 de Julio de 2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

22 de Julio al 04 de Agosto 

de 2015 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

22 de Julio al 04 de Agosto 

de 2015 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 

técnicas)* 

A partir del 10 de Agosto 

de 2015 

Evaluación de habilidades * A partir del 10 de Agosto 

de 2015 

Cotejo documental * A partir del 10 de Agosto 

de 2015 

Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito * 

A partir del 10 de Agosto 

de 2015 

Entrevistas * A partir del 10 de Agosto 

de 2015 

Determinación * 19 de Octubre de 2015 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 

que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 

notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 

corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 

la Coordinación Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de 

conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de 

Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social (https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_

integracion_del_curricu_), y entregarlo en el cotejo documental. El currículum 

extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante 

en el portal TrabajaEn. 
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Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán 
modificarse después de que la o el aspirante se registró para concursar por una 
plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del 
cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en 
original o copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el 
aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las 
evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, 
esta última servirá para la integración del expediente de la o el aspirante. La 
exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en 
donde se especificará de forma detallada la documentación que deberá 
presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía; pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria 

regular para desempeñar el puesto (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 

40 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al 
registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) (Se aceptará la impresión 
electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.2.1. Cédula profesional. 
6.2.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación 

Pública. 
6.2.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren 

en trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el 
aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 
6.2.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente. 
6.2.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el 

grado académico universitario y que el título o cédula 
profesional se encuentren en trámite. 

En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder 
un año, se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al 
aspirante que firme carta compromiso de entrega de 
documento que ampare el grado de escolaridad una vez 
concluido el trámite, en caso de resultar ganador del proceso 
de selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya 
que implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.3. En el caso del puesto denominado Subdirección de Quejas y toda vez 
que el perfil establece como requisito de escolaridad Licenciatura 
Titulado, para acreditar el grado requerido sólo se aceptará: 
6.3.1. Cédula profesional. 
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6.4. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) 
se deberá presentar: 
6.4.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el 

documento oficial que acredite que la carrera o bachillerato 
está terminada, en original con sello de la institución educativa 
que lo emite, o 

6.4.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido 
en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.5.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.5.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación 

Pública que avale que se ha dado inicio al trámite de 
revalidación de estudios, sin perjuicio para la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, de que 
de no obtener la o el aspirante la revalidación correspondiente 
se le dé de baja del concurso de que se trate, y se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección, y en caso de 
haber tomado posesión del puesto, será separado del Sistema 
y del puesto sin responsabilidad para la Coordinación 
Nacional, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado 
denominado “OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con 
objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y 
contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los 
dispuesto en el numeral 197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil 
solicite herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un documento 
emitido por una institución educativa que compruebe que se tomaron los 
cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por 
su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las 
herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel de 
dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e 
impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que 
en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar 
la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 
la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, numeral 5, 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_ 
integracion_del_curricu_). 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O 

ISSSTE el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia 
de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE 
que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 
el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de 
tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos 
será proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será 
proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta 
versión deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica 
para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, en la siguiente liga: 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_int
egracion_del_curricu_), la información registrada en ambos currículums 
deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 
currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de 
efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos 
currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 
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13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo 
Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la 
o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera 
estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la 
hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán 
descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de 
la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare 
el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que 
se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso 
de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que 
avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula 
Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto 
lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social www.prospera.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración 
está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, 
de las herramientas 
de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección determinaron que la calificación mínima 
aprobatoria para la evaluación de conocimientos, será de 80 puntos. Esta 
evaluación será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
la señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las y 
los aspirantes para 
el desahogo de las 
etapas del Proceso 
de Selección 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 
selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del 
correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a 
la situación que se presente.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se 
presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las 
etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de 
continuar en el Proceso de Selección.  
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia 
en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 
recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora 
programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y 
los aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, 
deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 
(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o 
bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 
calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe 
mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los 
medios de comunicación mencionados. La recepción y Cotejo de Documentos, 
así como la Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín 
en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social www.prospera.gob.mx en el apartado de Conoce 
Más, Servicio Profesional de Carrera, Convocatorias 2015, identificándose con el 
número de folio asignado a las y los candidatos.

Reactivación de 
Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios, por lo que le recomendamos que antes de su 
inscripción a los concursos verifique que la información capturada en TrabajaEn 
respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta.

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas 
de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 
para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una 
persona, de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y 
para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx.

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo 
Profesional de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o 
en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en los teléfonos (55) 
5482-0700 ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la 
convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, con dirección en: Av. 
Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 
03230, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., 
en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 014/15 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 
207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR JURIDICO CONSULTIVO DE LA COORDINACION NACIONAL 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFMC002 0001228 E C P 

Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $ 78, 805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION 
NACIONAL 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar jurídicamente al Coordinador Nacional y a los servidores públicos 
adscritos a las diversas unidades administrativas de la Coordinación Nacional. 

2. Dictaminar instrumentos jurídicos que pretenda suscribir la Coordinación Nacional 
con entidades, dependencias y particulares y proponer lineamientos a los cuales 
deban sujetarse. 

3. Participar en la elaboración de manuales, reglas de operación, instructivos y 
demás disposiciones normativas competencia de la coordinación nacional y emitir 
dictamen en el aspecto jurídico. 

4. Vigilar la compilación de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones jurídicos-administrativas relacionadas con la coordinación 
nacional, encargarse de su sistematización y resguardo, y difundir en las áreas 
aquellas que se relacionen con sus atribuciones. 

5. Proponer reformas a los ordenamientos jurídicos y revisar las propuestas de 
modificación a los mismos en las materias relacionadas con la competencia de la 
Coordinación Nacional. 

6. Atender los requerimientos de las autoridades de procuración y administración de 
justicia, así como emitir resoluciones relativas a cualquier procedimiento 
administrativo. 

7. Establecer la coordinación necesaria con la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría, en asuntos de orden jurídico concernientes a la 
Coordinación Nacional. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 7 años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 
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 Evaluaciones de 
Habilidades: 

Negociación y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA, Programa de Inclusión Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera(DRHSPC), 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=S
SE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO. Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien  
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
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evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 
candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del RSPC de la LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 
Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de 
las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, que se encuentra ubicada en el Portal de 
PROSPERA en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_integraci
on_del_curricu_). Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el 
Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se 
asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el 
aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 
currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales 
se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá 
consultarlo en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos
de comunicación. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”,  “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. 
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso 
contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales 
variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio 
para cada habilidad será de 70 puntos. 
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4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el 
perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en 
el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al universo de 
candidatos(as) que así lo permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 19 de septiembre del 
2014, aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de 
selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Exámenes de conocimientos.- 30 puntos 
Evaluaciones de Habilidades.- 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de la Experiencia.- 20 puntos 
Valoración del Mérito.- 10 puntos 
IV. Entrevista.- 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento,  Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mxo bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 22 de Julio de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

22 de Julio al 04 de Agosto de 2015 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

22 de Julio al 04 de Agosto de 2015 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

A partir del 10 de Agosto de 2015 
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 Evaluación de habilidades * A partir del 10 de Agosto de 2015 
Cotejo documental * A partir del 10 de Agosto de 2015 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

A partir del 10 de Agosto de 2015 

Entrevistas * A partir del 10 de Agosto de 2015 
Determinación * 19 de Octubre de 2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_integraci
on_del_curricu_), y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso 
deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía; pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria 

regular para desempeñar el puesto (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 40 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) (Se aceptará la impresión 
electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación 

Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente. 
6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el 

grado académico universitario y que el título o cédula 
profesional se encuentren en trámite. 
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En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que documente que el 
trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, se encuentra en proceso, por 
lo que se le solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega de 
documento que ampare el grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en 
caso de resultar ganador del proceso de selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el 
aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) 
se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien  Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría 
o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán 
los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como 
en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, de que de no obtener 
la o el aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja 
del concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión 
del puesto, será separado del Sistema y del puesto sin 
responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que 
la o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la 
evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite 
herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por 
una institución educativa que compruebe que se tomaron los cursos 
correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) 
jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las 
herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel de 
dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e 
impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en 
su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la 
información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, numeral 
5,https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_ 
integracion_del_curricu_). 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O 

ISSSTE el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia 
de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE 
que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado 
por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, en la siguiente 
liga:https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_i
ntegracion_del_curricu_), la información registrada en ambos currículums 
deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum 
extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo 
documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario 
propiciará el descarte. 
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13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social se reserva 
el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados 
en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 
obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que 
se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados 
del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Socialwww.prospera.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está 
a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Selección determinó que la calificación mínima aprobatoria 
para la evaluación de conocimientos será de 80 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en 
casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y 
los aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, 
deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 
(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, 
Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las 
instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en calle 2da 
Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 
comunicación mencionados. La recepción y Cotejo de Documentos, así como la 
Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso 
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Socialwww.prospera.gob.mx en el apartado de Conoce 
Más, Servicio Profesional de Carrera, Convocatorias 2015, identificándose con el 
número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a 
los concursos verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su 
Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y 
las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx,  dirigido al Secretario Técnico del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo 
Profesional de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o 
en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en los teléfonos (55) 
5482-0700 ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso 
de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  Col. 
Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días  contados a partir del día siguiente en que se haga 
del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., 
en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 355 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto 
vacante 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS 

Código de 
puesto 

09-710-1-CFLB001-0000312-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel 

LB1 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$98,772.26 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR GENERAL ADJUNTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

FUNGIR COMO AUTORIDAD EN LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, ESTABLECIENDO LOS LINEAMIENTOS, DIRECTRICES Y 
MECANISMOS PARA EL CONTROL DE RIESGOS EN LA APLICACION DEL GASTO 
DE INVERSION; ASI COMO IMPLEMENTANDO LOS SISTEMAS INTERNOS Y 
EXTERNOS DESTINADOS AL REGISTRO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS, A FIN 
DE EJERCER LA CORRECTA APLICACION DEL PRESUPUESTO Y EVITAR EL 
SUBEJERCICIO Y COSTOS FINANCIEROS QUE AFECTEN EL LOGRO DE METAS Y 
OBJETIVOS. 

Funciones 1. NORMAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN EL 
OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, FIJANDO LAS ESTRATEGIAS EN 
COORDINACION CON LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN SU APLICACION, 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) Y LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE). 

2. CONDUCIR EL PROCESO DE MEJORA EN EL PAGO DE LOS GASTOS DE 
INVERSION, COORDINANDO LAS ACCIONES PARA ASESORAR A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT RESPECTO A LA 
ADQUISICION DE COMPROMISOS Y SU REGISTRO EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, A FIN DE EVITAR EL 
SUBEJERCICIO, SOBREEJERCICIO Y COSTOS FINANCIEROS ADICIONALES 
PARA LA SCT. 

3. ESTABLECER LAS DIRECTRICES PARA EL ALTA DE PROVEEDORES, 
CONTRATISTAS Y PRESTADORES DE SERVICIOS EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
UN CATALOGO DE BENEFICIARIOS ACTUALIZADO, A FIN DE QUE LOS 
PAGOS A BENEFICIARIOS REALIZADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SE REALICEN DE FORMA EFICIENTE Y 
TRANSPARENTE. 
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4. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS PARA EJECUTAR EL PAGO DE NOMINA DEL 
PERSONAL DE LA SCT, COORDINANDO LAS ACCIONES EN CONJUNTO CON 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS QUE DETERMINEN LOS 
MONTOS ESPECIFICOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE LA RETRIBUCION SE 
EFECTUE CONFORME AL CALENDARIO DE PAGO ESTABLECIDO. 

5. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA SITUACION QUE 
GUARDAN LAS FIANZAS DE GARANTIA CORRESPONDIENTES A LOS 
CONTRATOS DE OBRA, PARTIENDO DEL ANALISIS DE LOS PROCESOS
DE GESTION PARA HACER EXIGIBLE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
INFORMAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) EL 
STATUS DE LAS GARANTIAS ENVIADAS A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION (TESOFE) PARA SU RECUPERACION. 

6. FIJAR LAS ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA ADMINISTRACION DEL 
SISTEMA DE COMPENSACION DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION 
(TESOFE), DETERMINANDO E IMPLEMENTANDO MECANISMOS DE CONTROL 
DE RIESGOS, CON EL OBJETO DE DISMINUIR LOS COSTOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA SCT CON 
OTRAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

7. CONDUCIR EL PROCESO DE ADMINISTRACION DE LA CUENTA UNICA DE LA 
TESORERIA CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, MANEJANDO LOS 
RECURSOS PUBLICOS DE LA SCT (INGRESOS Y EGRESOS), PROPONIENDO 
LAS EXCEPCIONES PROCEDENTES Y VIGILANDO QUE LOS REINTEGROS 
CORRESPONDIENTES SE EFECTUEN DE MANERA OPORTUNA, A FIN
DE EVITAR LA EXISTENCIA DE FONDOS OCIOSOS Y CONSOLIDAR EL USO 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

8. CONDUCIR EL FUNCIONAMIENTO ESTRATEGICO DEL FONDO ROTATORIO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
ESTABLECIENDO LOS MECANISMOS DE CONTROL PARA LOS 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS DEL FONDO Y CUENTAS DEL SUBFONDO, 
CON LA FINALIDAD PROVEER A LAS UNIDADES UNA HERRAMIENTA 
AUXILIAR PARA SOLVENTAR GASTOS URGENTES. 

9. ASESORAR A LAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS EN TEMAS 
RELACIONADOS CON LAS CADENAS PRODUCTIVAS, FUNGIENDO COMO 
REPRESENTANTE DE LA OFICIALIA MAYOR PARA EL ANALISIS DE 
CUESTIONES TECNICAS, A FIN DE DAR SOLUCION A LAS PROBLEMATICAS 
PLANTEADAS RELATIVAS AL PROCESO DE PAGO DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE LA SCT. 

10. DETERMINAR LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR PARA EL SEGUIMIENTO Y 
SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE AUDITORIAS 
FINANCIERAS PRACTICADAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO (DGPOP), 
DETERMINANDO EL GRADO DE IMPACTO Y DISTRIBUCION
DE ACTIVIDADES, A FIN DE EVITAR SU RECURRENCIA O LA APLICACION DE 
SANCIONES POR PARTE DEL ORGANO FISCALIZADOR. 

11. DETERMINAR LA ESTRATEGIA PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION ENVIADAS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS (IFAI), A PARTIR DEL ANALISIS DE 
LA SOLICITUD RECIBIDA Y TURNANDOLA AL RESPONSABLE DE SU 
ATENCION Y SEGUIMIENTO HASTA SU RESOLUCION, A FIN DE ATENDER AL 
REQUERIMIENTO Y PROMOVER LA TRANSPARENCIA DE LA GESTION 
PUBLICA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 
5. INGENIERIA 
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Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto 
vacante 

DIRECTOR DE DISEÑO DE REDES 

Código de 
puesto 

09-116-1-CFMA001-0000033-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

CONSOLIDAR LOS PROYECTOS DE AMPLIACION, ACTUALIZACION Y 
REINGENIERIA DE LAS REDES EXISTENTES Y LA CREACION DE NUEVAS REDES, 
PARTICIPANDO EN LA EJECUCION DE LOS ESTUDIOS DE MERCADO Y LA 
DEFINICION DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS Y 
SERVICIOS REQUERIDOS, A FIN DE GARANTIZAR LA INTERCONECTIVIDAD DE 
LOS SERVICIOS EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS Y QUE LOS PROVEEDORES 
CUMPLAN CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD SEÑALADOS. 

Funciones 1. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA INTEGRACION DE LOS 
PROYECTOS DE MODIFICACION O CREACION DE REDES DE 
CONECTIVIDAD, CONSIDERANDO LAS NECESIDADES TECNOLOGICAS Y 
SOCIALES DE LA POBLACION; ASI COMO LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
SITIOS EN LOS QUE SE IMPLEMENTARAN TALES PROYECTOS, A FIN DE 
SATISFACER LAS DEMANDAS Y PROMOVER LA INCLUSION DIGITAL. 

2. DEFINIR LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROYECTOS DE 
CONECTIVIDAD A IMPLEMENTAR, CON BASE EN LAS CARACTERISTICAS 
TECNICAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD E 
INTEROPERABILIDAD DE LOS EQUIPOS Y/O SERVICIOS QUE SE PRETENDE 
ADQUIRIR Y LA CORRECTA INTERCONEXION DE REDES. 

3. PROPONER Y DEFINIR LAS CARACTERISTICAS DE ARQUITECTURA Y 
TOPOLOGIA DE LOS PROYECTOS DE REDES DE CONECTIVIDAD, CON
LA FINALIDAD DE ESTABLECER EL TIPO Y ANCHO DE BANDA DE LA 
INTERCONEXION CON OTRAS REDES Y ASEGURAR EL OPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS TECNOLOGICOS Y FINANCIEROS 
ASIGNADOS. 
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4. DEFINIR LOS PROYECTOS TECNICOS Y LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
QUE SERVIRAN COMO BASE PARA LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE 
EQUIPOS Y SISTEMAS Y/O PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES, A FIN DE ESTABLECER LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LOS PROVEEDORES PARA GARANTIZAR 
FUNCIONABILIDAD DE LAS REDES Y SISTEMAS. 

5. CONDUCIR LOS ESTUDIOS DE MERCADO QUE MARCA LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
MEDIANTE LA COTIZACION DE PRECIOS Y BUSQUEDA DE PROVEEDORES, 
CON OBJETO DE IDENTIFICAR A AQUELLOS QUE PUEDAN PARTICIPAR EN 
LOS PROCESOS DE LICITACION Y DETERMINAR LOS RANGOS DE PRECIOS 
ACEPTABLES SEGUN EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LOS PROYECTOS DE 
CONECTIVIDAD. 

6. COPARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELABORACION DE LOS ANEXOS 
TECNICOS DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA LICITACION DE LOS 
PROYECTOS DE REDES DE CONECTIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR Y PLASMAR LA INFORMACION REFERENTE AL ANALISIS DE 
RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE PROVEEDORES Y 
LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 
CADA PROYECTOS DE CONECTIVIDAD. 

7. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL COMITE REVISOR QUE ANALIZA LAS 
BASES PARA LA LICITACION DE LOS PROYECTOS DE CONECTIVIDAD 
PREVIO A SU PUBLICACION, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS DUDAS 
QUE SURJAN RESPECTO A CADA PROYECTO Y EMITIR LAS OPINIONES 
TECNICAS RESPECTIVAS. 

8. COPARTICIPAR EN LAS JUNTAS DE ACLARACION CELEBRADAS COMO 
PARTE DEL PROCESO DE LICITACION DE LOS PROYECTOS DE 
CONECTIVIDAD, A PARTIR DEL ANALISIS DE LAS DUDAS Y 
CUESTIONAMIENTOS PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, CON EL 
PROPOSITO DE ACLARAR Y PRECISAR LOS REQUISITOS DE LAS BASES DEL 
CONCURSO EN SUS ASPECTOS TECNICOS. 

9. ESTUDIAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN EN LA CONVOCATORIA DE LOS PROYECTOS DE 
CONECTIVIDAD, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
TECNICOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR OPINION Y DAR 
SUSTENTO AL FALLO EMITIDO. 

10. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE DISEÑO DE REDES Y DE REINGENIERIA DE 
LAS MISMAS, A PARTIR DEL ANALISIS DE LAS NECESIDADES DE 
OPERACION IDENTIFICADAS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS CONFORME A LOS NIVELES ESTIMADOS Y 
PROCURAR LA MEJORA CONTINUA DE LAS REDES DE 
TELECOMUNICACIONES. 

11. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INTEGRACION DE 
CONTENIDOS B, LAS RECOMENDACIONES EN MATERIA LINEAMIENTOS Y 
POLITICAS PARA EL DISEÑO DE REDES, EN BASE A LOS PARAMETROS, 
ESTANDARES Y NORMAS; ASI COMO LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR 
LA COORDINACION DE LA SOCIEDAD Y EL CONOCIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR LA EFICIENCIA DE DICHAS REDES Y 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. INGENIERIA 
4. SISTEMAS Y CALIDAD 
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Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
4. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN EL DISEÑO Y REINGENIERIA DE REDES DE 
CONECTIVIDAD; ADMINISTRACION DE SERVICIOS INFORMATICOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA 

Código de 
puesto 

09-636-1-CF21866-0000024-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

PQ1 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$7,852.35 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. MICHOACAN Sede (radicación) MORELIA, MICHOACAN 
DE OCAMPO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 
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3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS 
CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS 
FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia SEIS A DOCE MESES EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
6. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
7. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
8. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
9. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
10. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 22 de julio al 04 de agosto de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de julio al 04 de agosto de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de julio al 04 de agosto de 2015 
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Recepción de solicitudes para reactivación de folios 22 de julio al 04 de agosto de 2015 
Exámenes de Conocimientos A partir del 10 de agosto de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 10 de agosto de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 10 de agosto de 2015 
Revisión Documental A partir del 10 de agosto de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 31 de agosto de 2015 
Determinación 19 de octubre de 2015 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, 
mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante 
durante todo el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los 
puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el 
sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; 
nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud 
en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
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9ª. Revisión Documental:
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento. 
16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 

cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 

solicitados en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
e) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
f) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 
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Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
IV. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
V. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
VI. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

 
REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director General y 
Director General 

Adjunto 

Directo
r de 
Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
c. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
d. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
c. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
d. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
4. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 
soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de comprobantes de 
experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 
puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 
de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 
piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 
horas. (hora del Centro de país). 

5. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

6. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
7. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
8. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
9. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

10. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 
diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 07/2015 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la 
siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION 

Código de puesto 15-110-1-CFOA001-0000074-E-C-P Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INTEGRAR Y ANALIZAR LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES A LA 
MATERIA DE LA SECRETARIA Y GENERAR PROPUESTAS 
FUNDAMENTADAS QUE ATIENDAN A CONSULTAS Y GESTIONES 
INSTITUCIONALES PARA LA RESOLUCION DE ASUNTOS. 
FUNCIONES: 
1. RECABAR INFORMACION Y SOPORTE DOCUMENTAL RELACIONADA 

CON LAS DIFERENTES FUNCIONES Y ACTIVIDADES QUE REALIZAN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA ATENDER CONSULTAS 
EXPRESAS. 

2. IDENTIFICAR DEL MATERIAL DOCUMENTAL DE INDOLE JURIDICO LAS 
ALTERNATIVAS DE APOYO Y EJECUCION QUE SEAN VIABLES PARA 
LA RESOLUCION DE ASUNTOS INSTITUCIONALES. 

3. COMPARTIR CON LAS DIVERSAS AREAS JURIDICAS DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO Y LAS ENTIDADES 
SECTORIZADAS LAS EXPERIENCIAS DE ASUNTOS COMUNES EN 
MATERIA JURIDICA PARA ENCONTRAR LAS MEJORES PRACTICAS 
QUE PUEDAN APLICARSE. 

4. ESTABLECER MEDIOS DE COMUNICACION ACCESIBLES Y 
OPORTUNOS CON BASE EN CRITERIOS QUE FAVOREZCAN LA 
ATENCION EXPEDITA A LAS SOLICITUDES DE APOYO JURIDICO. 

5. APORTAR INICIATIVAS QUE CONTRIBUYAN AL MEJOR DESEMPEÑO Y 
FORTALECIMIENTO DEL ANALISIS Y PROPUESTAS DE APLICACION 
JURIDICA. 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O 
PASANTE 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas . NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-CFMA001-0000009-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES. 

CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M. N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DIRIGIR LA PROGRAMACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, A EFECTO DE QUE SE REALICE 
A TRAVES DE LA EMISION DE POLITICAS INTERNAS QUE DETERMINEN 
LAS NECESIDADES DE LAS AREAS EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 
ASEGURAR LA DOTACION DE LOS RECURSOS A LA SEDATU. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR Y CONSOLIDAR JUNTO CON LA SUBDIRECCION DE 

CONTROL DE PERSONAL Y CON LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA LE PROGRAMA ANUAL DE 
NECESIDADES Y EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS, A FIN DE DOTAR DE BIENES Y 
SERVICIOS A TODAS LAS AREAS DE LA DEPENDENCIA PARA LA 
CONSECUCION DE SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

2. CONCENTRAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA DEPENDENCIA EN MATERIA DE ADQUISICION DE 
BIENES A TERCEROS Y CONSOLIDAR DICHOS REQUERIMIENTOS 
CON LOS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS, CON EL PROPOSITO DE 
PLANIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 
ACUERDO AL MARCO JURIDICO APLICABLE. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES DE PLANEACION Y PROGRAMACION A 
FIN DE LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA, ADJUDICACIONES DIRECTAS Y/O INVITACIONES A POR LO 
MENOS TRES PERSONAS, CON EL PROPOSITO DE ADQUIRIR BIENES 
CON TERCEROS CON LA MEJOR CALIDAD A COSTOS COMPETITIVOS 
DE ACUERDO A LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS INTERNOS 
SOLICITADOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA SEDATU. 

4. COORDINAR LA PUBLICACION EN COMPRANET DE ACUERDO A LAS 
NORMAS APLICABLES EN LA MATERIA Y A TRAVES DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR LOS PROCESOS LICITATORIOS EN LA 
ADQUISICION DE LOS BIENES Y CON ELLO EVITAR ALGUN 
APERCIBIMIENTO POR PARTE DEL ORGANO REGULADOR. 

5. VIGILAR QUE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE 
REFERENCIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACIONES DE 
SERVICIOS SOLICITADAS POR LAS DIFERENTES AREAS DEL 
SISTEMA, SEAN INTEGRADAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS, A FIN 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE CALIDAD, CANTIDAD O 
SERVICIOS QUE DEMANDAN LOS DIFERENTES USUARIOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
 AGRONOMIA 
 MEDICINA 
 BIOLOGIA 
 MATEMATICAS–ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
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 ARQUITECTURA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
 SECRETARIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 FISICA 
 INGENIERIA 
 MECANICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 ADMINISTRACION DE LA SALUD 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES COMERCIALES 
 FISICO MATEMATICO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 CONTABILIDAD 
 SISTEMAS ECONOMICOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
 MEDICINA 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 ARQUITECTURA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 MECANICA 
 BIOLOGIA HUMANA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE SERVICIOS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-CFMA001-0000012-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES. 
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CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M. N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASEGURAR LA CORRECTA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES, 
ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES Y DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
CIVIL, A FIN DE GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO PARA LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, VISITANTES Y CIUDADANIA EN GENERAL, EN 
CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 
FUNCIONES: 
1. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

GENERALES QUE SE PROPORCIONAN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, DE ACUERDO A LOS 
CRITERIOS NORMATIVOS PARA LA CONTRATACION DE LOS MISMOS 
CON LOS PROVEEDORES CORRESPONDIENTES CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR AL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

2. CONTROLAR Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS OFICIALES, ASI 
COMO EL SISTEMA DE ARCHIVO DE LA SECRETARIA. 

3. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL CRITERIOS NORMATIVOS, DE 
MEJORAMIENTOS Y PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES 
REQUERIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA. 

4. EVALUAR LA ADECUADA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA, A FIN DE ASEGURAR A LAS 
PERSONAS, INSTALACIONES, BIENES E INFORMACION DE LA 
DEPENDENCIA. 

5. COORDINAR LA APLICACION Y SUPERVISION DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL DE LOS INVENTARIOS, SU AFECTACION, BAJA Y DESTINO 
FINAL, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADQUISICIONES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y COORDINACION INSTITUCIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-903-1-CFMA001-0000007-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE PROGRAMAS DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS. 

CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M. N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
REGULAR Y ORIGINAR LA GESTION Y OPERACION DE PROGRAMAS DE 
ATENCION DE LA POBREZA URBANA, PARA IMPULSAR QUE LOS 
EJECUTORES FORMULEN PROYECTOS DE DESARROLO SOCIAL Y 
URBANO EN ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA, A FIN DE QUE LAS 
METAS E INDICADORES ANUALES ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA, 
SE CUMPLAN DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LA CONCERTACION DE PLANES Y PROYECTOS, DE 

ACUERDO A LAS COMPETENCIAS DE LAS DIRECCIONES A SU CARGO, 
QUE GENEREN ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y URBANO, EN 
ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS, PARA ATENDER A LA 
POBLACION QUE SE ENCUENTRA EN POBREZA URBANA. 

2. COORDINAR LA CONCERTACION CON LOS GOBIERNOS ESTATALES, 
MUNICIPALES Y EJECUTORES, LA REALIZACION DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO SOCIAL, CON INTEGRALIDAD DE ACCIONES, PARA LA 
SUPERACION FISICA, SOCIAL, FAMILIAR Y PERSONAL, EN ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIAS. 

3. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO, PARA LA 
SUSCRIPCION DE ACUERDOS DE COORDINACION Y COLABORACION, 
QUE LA SECRETARIA DEBA SUSCRIBIR CON INSTITUCIONES 
PUBLICAS O PRIVADAS. 

4. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE RECEPCION, VALIDACION 
TECNICA, NORMATIVA Y PRESUPUESTAL, Y AUTORIZACION DE 
PROYECTOS PRESENTADOS POR EJECUTORES, PARA AUTORIZAR 
LOS SUBSIDIOS DE EJECUCION DE LA OBRAS Y ACCIONES DE 
DESARROLLO SOCIAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

5. COORDINAR DENTRO DEL MARCO NORMATIVO, LAS ACTIVIDADES DE 
MODIFICACION PRESUPUESTAL, DERIVADAS DE LA REALIZACION DE 
OBRAS O ACCIONES, EN LOS PROGRAMAS DE ATENCION DE LA 
POBREZA URBANA COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE REGISTRO, 
SEGUIMIENTO Y CORROBORACION, DE PROYECTOS QUE RECIBAN 
SUBSIDIOS FEDERALES, PARA LA ATENCION DE LA POBREZA 
URBANA. 

6. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE REGISTRO, SEGUIMIENTO Y 
CORROBORACION, DE PROYECTOS QUE RECIBAN SUBSIDIOS 
FEDERALES, PARA LA ATENCION DE LA POBREZA URBANA. 

7. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE PARTICIPACION EN EL DISEÑO, 
PRUEBA E IMPLANTACION DEL SISTEMA INFORMATICO, PARA 
COTEJAR LA APLICACION Y CUMPLIMIENTO DE LOS SUBSIDIOS A LOS 
PROGRAMAS ASIGNADOS A LA UNIDAD. 

8. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACION, CONCLUSION Y 
CIERRE PRESUPUESTAL, DE PROYECTOS QUE HAYAN RECIBIDO 
SUBSIDIOS FEDERALES, PARA QUE LA POBLACION OBJETIVO 
OBTENGA LOS BENEFICIOS DE LOS PROGRAMAS DE LA UNIDAD 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
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Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cedula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaria de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes o al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando los siguientes 
documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales por cada nivel de puesto: 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizará conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por 
lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base 
al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito Comité Técnico de Selección en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia 
Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se 
tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de 
Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al artículo 36 del RLSPC, así 
como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establecerá el número de los(as) aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
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El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
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c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 
amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de julio de 2015 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 5 de 
agosto  de 2015 

Evaluación de Conocimientos* Del 10 de agosto de 2015 al 1 
de octubre de 2015 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 10 de agosto de 2015 al 1 
de octubre de 2015 

Revisión de Documentos* Del 10 de agosto de 2015 al 1 
de octubre de 2015 

Evaluación de la Experiencia* Del 10 de agosto de 2015 al 1 
de octubre de 2015 

Valoración de Mérito* Del 10 de agosto de 2015 al 1 
de octubre de 2015 

Entrevista* Del 17 de agosto de 2015 al 19 
de octubre de 2015 

Determinación* Del 17 de agosto de 2015 al 19 
de octubre de 2015 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a 
su cuenta de “TRABAJAEN” y los mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la 
hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar  
las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de 
fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
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Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia máxima de diez minutos 
por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá la aplicación de evaluación alguna, salvo en  
la etapa de entrevista que no habrá tiempo de tolerancia. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta 
para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaria de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes  
al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información, documentación original y fotocopia para su 
cotejo, serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril  
de 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC),  numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y numeral 14 de los 

lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso , para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos  
de carrera titulares. 
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Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo  protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revision_documental_y_carta_protesta2013.p
df (Las evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
Nota: el Comité Técnico de Selección acordó que para la Plaza Chofer (enlace) con código de puesto 15-112-
2-CF21864-0000103-E-C-U, que será requisito el que todos los candidatos que estén inscritos en este 
concurso deberán de contar con licencia para conducir vigente. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su caso, 
se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha 
comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
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Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para  
la evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para hacer validar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470 y/o en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV Entrevistas y V Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la Republica. 
Para las plazas cuya ubicación sea el Distrito Federal únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico 
a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel de Director de Area, y Jefe  
de Departamento  será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa  
de entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

 

Director de Area. 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC,  el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera  

de los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como  
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 123 de  
“El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 
2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón,  
C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11  
de la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría”  se deberá entender que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 o 3431 y atención 
personal en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., Edificio 
Revolución segundo piso (Subdirección de Ingreso) C.P. 04470, México D.F, o de lunes a viernes de 09:30 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, D.F., a 22 de julio de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora de Personal y Remuneraciones 
y Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra Hernández Torres 
Rúbrica. 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-019-2015 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Disposiciones 
Código de Puesto  06-B00-1-CF52488-0004099-E-C-A Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06 /100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Disposiciones  Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Estudiar y analizar los temas relativos a la resolución o disposición correspondientes, para su 
preparación y elaboración correspondiente. 
2.- Elaborar los proyectos de resolución o disposiciones correspondientes, para la integración de un sólo 
documento que facilite su estudio, análisis y, en su caso, emisión de comentarios. 
3.- Incorporar los comentarios emitidos por las unidades administrativas de la CNBV competentes respecto 
a los proyectos de resolución o disposiciones correspondientes, para integrar un sólo documento con todos 
los comentarios. 
4.- Someter a consideración del(la) jefe(a) inmediato(a) los proyectos de resolución o disposiciones 
correspondientes para su revisión y, en su caso, determinación de la debida integración de los comentarios 
realizados a dichos proyectos. 
5.- Realizar las manifestaciones de impacto regulatorio de los proyectos de resolución o disposiciones 
correspondientes, para su envío a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
6.- Someter a consideración del(la) jefe(a) inmediato(a) las manifestaciones de impacto regulatorio de los 
proyectos de resolución o disposiciones correspondientes para su revisión. 
7.- En su caso, realizar los proyectos de respuesta a las solicitudes de ampliación o corrección que realice 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio 
relacionadas con los proyectos de resolución o disposición correspondiente. 
8.- Someter a consideración del(la) jefe(a) inmediato(a) los proyectos de respuesta a las solicitudes
de ampliación o corrección que realice la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las 
manifestaciones de impacto regulatorio relacionadas con los proyectos de resolución o disposición 
correspondiente, para su revisión. 
9.- Elaborar los proyectos de solicitud de publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
resoluciones o disposiciones correspondientes, para poder publicar la regulación en dicho medio. 
10.-Someter a consideración del(la) jefe(a) inmediato(a) los proyectos de solicitud de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de las resoluciones o disposiciones correspondientes, para su revisión. 
11.- Integrar el expediente que contenga los documentos originales relativos a la regulación que expida la 
CNBV, para proceder a su resguardo. 
12.- Incorporar la regulación que emita la CNBV en su página de internet, a fin de facilitar su consulta. 
13.- Estudiar y analizar los proyectos de iniciativas o reformas a leyes, con el propósito de emitir
los comentarios que estime pertinentes. 
14.-Incorporar los comentarios emitidos por las unidades administrativas de la CNBV competentes, a los 
proyectos de iniciativas o reformas a leyes para integrar un sólo documento con todos los comentarios y, 
en su caso, emitir los comentarios que estime pertinentes. 
15.-Someter a consideración del(la) jefe(a) inmediato(a) los proyectos de iniciativas o reformas a leyes, 
para su revisión. 
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16.- Estudiar y analizar los proyectos de regulación que otras autoridades pretendan expedir para verificar 
su apego al marco jurídico que le resulte aplicable y, en su caso, emitir los comentarios que estime pertinentes. 
17.- Incorporar los comentarios emitidos por las unidades administrativas de la CNBV competentes, a los 
proyectos de regulación que otras autoridades pretendan expedir para integrar un sólo documento con 
todos los comentarios y, en su caso, emitir los comentarios que estime pertinentes. 
18.- Someter a consideración del(la) jefe(a) inmediato(a) los proyectos regulación que otras autoridades 
pretendan expedir para su revisión y, en su caso, determinación de la debida integración de los 
comentarios realizados a dichos proyectos. 
19.- Estudiar y analizar las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de las leyes que 
regulan el sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo prevean, para estar en 
condiciones de dar respuesta a la consulta. 
20.- Elaborar el proyecto de respuesta a las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de 
las leyes que regulan el sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo prevean 
para estar en condiciones de someterlo a revisión de las unidades administrativas de la CNBV competentes. 
21.- Someter a consideración del (la) jefe(a) inmediato(a) el proyecto de respuesta a la consulta, para su 
revisión y para que determine la procedencia del mismo. 
22.- Estudiar y analizar los proyectos de normas de autorregulación que pretenden emitir los organismos 
autorregulatorios reconocidos por la CNBV, para verificar si se ajustan al marco jurídico aplicable. 
23.- Someter a consideración del (la) jefe(a) inmediato(a) los proyectos de normas de autorregulación para 
que recomiende, en su caso, la procedencia del ejercicio del veto. 
24.- Estudiar y analizar los proyectos de los reglamentos interiores de los participantes del mercado de 
contratos de derivados o, en su caso, de los proyectos de disposiciones generales que se pretenden emitir, 
para estar en condiciones de emitir la opinión correspondiente. 
25.- Incorporar los comentarios emitidos por las unidades administrativas de la CNBV competentes, a los 
proyectos de los reglamentos interiores de los participantes del mercado de contratos de derivados o, en su 
caso, de los proyectos de disposiciones generales que pretenden emitir, para integrar un sólo documento 
con todos los comentarios y, en su caso, emitir los comentarios que estime pertinentes. 
26.- Someter a consideración del (la) jefe(a) inmediato(a) los proyectos de reglamentos interiores de los 
participantes del mercado de contratos de derivados o a los proyectos de disposiciones generales que se 
pretendan emitir para que determine la procedencia de los comentarios. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 

2) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D  

Código de Puesto  06-B00-1-CFOC001-0003788-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 
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Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con
la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función
de sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría, Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial y Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o Estadística  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Básico. 
Otros 
conocimientos: 

Word, Excel, Power Point: Intermedio. 
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3) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52492-0002159-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
Quejas e Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría o Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, Derecho
o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  
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 Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad Económica, 
Auditoría, Economía General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros 
conocimientos: 

Word, Excel, Power Point: Intermedio. 

 
4) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D  
Código de Puesto  06-B00-2-CFNA002-0002044-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
Quejas e Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

NA2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos E Intermediarios 

Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría o Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, Derecho o 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad Económica, 
Auditoría, Economía General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio. 
Otros 
conocimientos: 

Word, Excel, Power Point: Intermedio. 

 
5) Puesto Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto  06-B00-2-CFNC001-0002105-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
Quejas e Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06 /100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo A 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de
las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos
y el cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente
de cada una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
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5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a 
lo que señala Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría o Física 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía
o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio. 
Otros 
conocimientos: 

Word, Excel, Power Point: Intermedio. 

 
6) Puesto Subdirector (a) de Fondos de Inversión 
Código de Puesto  06-B00-1-CFNA001-0003938-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
Quejas e Inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Fondos de 
Inversión  

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 
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Funciones 
1.- Revisar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de 
información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Controlar la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, a fin de que ésta llegue con la oportunidad necesaria. 
4,. Examinar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
6.- Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
7.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
8.- Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
9.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 10- Realizar las actividades de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de 
Acciones de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y 
Sociedades Operadoras de Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo 
establecido en la LFI y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos, de 
acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o 
correctivas procedentes. 
11.- Participar en las visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
12.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia del sector de Fondos de Inversión. 
13.- Llevar a cabo la supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
14.- Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
15.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan 
analizar, en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos 
sectores sujetos a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al 
Marco Regulatorio aplicable. 
16.- Revisar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras decompensación del Mercado de 
Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por las Entidades que 
conforman el sector de Fondos de Inversión. 
17.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y 
equilibrado desarrollo del sector. 
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18.- Elaborar, y en su caso, supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios
de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de 
Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al 
Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Contaduría, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad Económica, 
Economía General, economía Sectorial, y Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio 
Otros 
conocimientos: 

Excel, Word y Power Point: Intermedio. 
Experiencia de 1 año en Mercado de Valores y Fondos de Inversión. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida 
por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se 
descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 
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Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22/07/2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 22/07/2015 al 05/08/2015 
Revisión Curricular 
(en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22/07/2015 al 05/07/2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 06/08/2015 al 10/08/2015 
*Examen de conocimientos Hasta17/08/2015 
*Evaluación de habilidades Hasta 24/08/2015 
*Presentación de Documentos y Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Hasta 31/08/2015 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 07/09/2015 
*Determinación del candidato ganador Hasta 08/09/2015 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector (a) de Disposiciones 4099 85 
Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D  

3788 70 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D  

2159 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D  

2044 75 

Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

2105 80 

Subdirector (a) de Fondos de Inversión 3938 75 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los (as) 
candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación
en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa
de Entrevista, los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, 
que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 

Candidatos 

 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 

rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 

candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 

dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación 

de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios 

del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución 

de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos 

(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 

encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 

módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 

15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 

Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 
y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la 
Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
CONVOCATORIA 03/2015 

 
El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento en los 

artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, Título 6o. Capítulo 3 
del Manual de aplicación general en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

Nivel 
Administrativo 

DIRECCION DE AREA 
CFMA02 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-CFMA002-0000186-E-C-P 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.21 
(CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones 
Principales 

1.- Representar legalmente al Organo Administrativo Desconcentrado de que se 
trate, en toda clase de juicios en que sea parte, e intervenir en los arbitrajes y 
reclamaciones de carácter jurídico que puedan afectar sus intereses.  
2.- Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite 
procesal de los juicios, incluyendo el de amparo o de cualquiera otra controversia, 
así como, desahogar los trámites y asistir a las audiencias y diligencias convocadas 
por los órganos jurisdiccionales, pudiendo designar para tal efecto y mediante oficio 
al personal a su cargo para ser auxiliado en el ejercicio de sus facultades.  
3.- Formular  denuncias o querellas ante el ministerio público competente, de los 
hechos delictuosos por los que se afecte al Organo Administrativo Desconcentrado, 
así como la prestación de los servidores públicos a su cargo; así como denunciar o 
querellarse ante el ministerio público de la federación de los hechos que puedan 
constituir delitos de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones, 
allegándose los elementos probatorios del caso y dando la intervención que 
corresponda a la Secretaría de la Función Pública.  
4.- Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo 
deba rendir el Titular del Organo Administrativo Desconcentrado de que se trate, así 
como, los demás servidores públicos que sean señalados como autoridades 
responsables; intervenir cuando el Organo Administrativo Desconcentrado tenga 
carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo, así como, formular, en 
general, todas las promociones que a dichos juicios se refieran.  
5.- Ordenar y practicar visitas de verificación e inspección, así como, sustanciar el 
procedimiento administrativo de calificación de infracciones relativas a las leyes y 
demás ordenamientos cuya aplicación compete a la Secretaría, y en su caso, aplicar 
las sanciones correspondientes.  
6.- Sustanciar, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los 
procedimientos administrativos cuya aplicación corresponda al Organo 
Administrativo Desconcentrado, que no sean competencia de otras unidades 
administrativas, formulando las resoluciones que al efecto correspondan. 
7.- Tramitar los recursos administrativos que no sean competencia de otras 
unidades administrativas, formulando los proyectos de resoluciones para firma del 
Titular del Organo Administrativo, o bien del servidor público en quien se haya 
delegado tal atribución.  
8.- Revisar las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios, 
contratos, concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y demás instrumentos 
jurídicos en que intervenga o sean competencia del Organo Administrativo 
Desconcentrado, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.  
9.- Revisar las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios, 
contratos, concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y demás instrumentos 
jurídicos en que intervenga o sean competencia del Organo Administrativo 
Desconcentrado, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.  
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10.- Dirigir, organizar y evaluar el funcionamiento y desempeño de la unidad 
administrativa a su cargo. 
11.- Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos relevantes.  
12.- Ejercer las facultades que les sean delegadas y aquellas que les correspondan 
por suplencia.  
13.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las facultades que legal y 
reglamentariamente les correspondan.  
14.- Formular el anteproyecto de presupuesto anual de la unidad administrativa a su 
cargo y, una vez aprobado, vigilar su correcta y oportuna ejecución. 
15.- Colaborar con los titulares de las demás unidades administrativas o servidores 
públicos, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento del SIAP. 
16.- Proporcionar la información, datos o la cooperación técnica que les sea 
requerida por parte de los servidores públicos del SIAP o de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación o por otras 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y demás entes 
públicos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
17.- Promover, formular e instrumentar los programas de ahorro, productividad, 
transparencia y mejora regulatoria en la unidad administrativa a su cargo . 
18.- Intervenir en la designación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción 
del personal a su cargo, de conformidad con la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su reglamento y demás disposiciones 
en la materia, así como en la contratación del servicio externo que sea necesario. 
19.- Autorizar conforme a las necesidades del servicio o, cuando corresponda, emitir 
su visto bueno en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal para el otorgamiento de licencias al personal a su 
cargo, y participar en los casos de sanciones, remoción y cese del personal bajo
su responsabilidad. 
20.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la 
unidad administrativa a su cargo. 
21.- Proponer los anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación o 
supresión de las áreas que integran la unidad administrativa a su cargo. 
22.- Colaborar en el ámbito de su competencia, respecto de los asuntos de carácter 
internacional con la unidad administrativa competente de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
23.- Promover la celebración de congresos, seminarios, foros, consultas, 
exposiciones, ferias y concursos nacionales e internacionales, en el ámbito de su 
competencia, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
24.- Establecer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los 
lineamientos para la formulación, operación y evaluación de los planes, programas y 
proyectos a su cargo, con la participación que corresponda a las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 
25.- Emitir criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos y demás instrumentos 
análogos que se requieran en las materias de su competencia. 
26.- Someter a la aprobación de su superior los estudios y proyectos que se 
elaboren en el área de su responsabilidad. 
27.- Participar en la ejecución del programa interno de protección civil del SIAP . 
28.- Supervisar que se cumpla estrictamente con las disposiciones jurídicas en 
todos los asuntos cuya atención les corresponda. 
28.- Ejercer las demás facultades que les señalen otras disposiciones jurídicas, así 
como aquellas que le encomiende el Director en Jefe. 
29.- Representar al SIAP en los trámites y gestiones que deba realizar ante las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales 
y municipales, siempre que dicha representación no se encuentre expresamente 
conferida a otra unidad administrativa del SIAP. 
30.- Otorgar el perdón legal cuando proceda previa consulta con la oficina del 
Abogado General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 
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31.- Emitir opinión jurídica sobre los anteproyectos de disposiciones de carácter 
general que elaboren las unidades administrativas del SIAP, así como someterlos a 
dictamen de la oficina del Abogado General de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
32.- Representar al SIAP ante comisiones, subcomisiones, comités, grupos de 
trabajo y todo tipo de eventos de índole jurídica en que este participe. 
33.- Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del SIAP, así como ser 
órgano de consulta en materia jurídica sobre los asuntos competencia del SIAP. 
34.- Opinar sobre los proyectos de manuales de organización, procedimientos y 
servicios al público del SIAP . 
35.- Formular para someter a consideración del director en jefe los anteproyectos de 
iniciativas de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, normas y demás 
disposiciones jurídicas relativas a los asuntos competencia del SIAP, así como 
someterlos a dictamen de la Oficina del Abogado general de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
36.- Registrar y archivar un ejemplar original de los convenios, contratos, circulares, 
lineamientos, reglas, manuales, y demás instrumentos jurídicos análogos o cuya 
suscripción sea competencia del SIAP, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
 Derecho 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
 Derecho comparado  
 Legislación  
 Derecho administrativo  
 Derecho civil  
 Derecho constitucional  
 Derecho público  
 Derecho laboral  
 Derecho internacional  
 Procedimientos administrativos  
 Juicio de nulidad y/o contencioso administrativo  
 Derecho y legislación nacionales  
 Seguimiento de asuntos jurídicos  
 Procedimiento de investigación y medios de defensa  
Mínimo seis años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Liderazgo 

Orientación a Resultados 
Técnicos  Derecho Administrativo  

 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  
 Marco Legal Agrario  
 Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Otros: Facilidad para viajar: SI 
BASES DE PARTICIPACION. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
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1.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y  los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de las(os) candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 22 de julio de 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 4 de agosto de 
2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 4 de agosto de 
2015. 

Exámenes de conocimientos.* 19 de agosto de 2015. 
Evaluación de habilidades.* 26 y 27 de agosto de 2015. 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.* 

3 de septiembre de 2015. 

Entrevista* 9 de septiembre de 2015. 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx.  Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 
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Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como, la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 80 (Ochenta) 
 Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y  los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como, en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx  identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto,
según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No. 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Deleg. Cuauhtémoc, 
Distrito Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

DIRECCION DE AREA 
CFMA02 

Código de Puesto 08-G00-2-CFMA002-0000009-E-C-T

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.21
(CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones 
Principales 

1.- Concertar con las delegaciones y gobiernos estatales, las inversiones a realizar 
en el marco de los programas federales de apoyo para el desarrollo de los sistemas 
estatales de información para dar seguimiento al avance físico-financiero de las 
acciones convenidas y evaluar sus resultados e impacto en el desarrollo del 
SNIDRUS. 
2.- Promover y acordar la participación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal en el desarrollo del SNIDRUS, 
así como, concertar con las organizaciones de productores y demás agentes 
involucrados en el sector, su concurrencia y colaboración en este proceso. 
3.- Promover, coordinar y evaluar las instancias y mecanismos de concurrencia y 
coordinación para el establecimiento e implementación del SNIDRUS. 
4.- Establecer normas y lineamientos para la integración y funcionamiento adecuado 
de los Comités Nacional y Estatal en materia de información y estadística para el 
Desarrollo Rural Sustentable, así como, para la concurrencia de los generadores y 
usuarios de la información de conformidad con la legislación aplicable. 
5.- Promover y apoyar el fortalecimiento y operación de los comités nacional y 
estatal en materia de información y estadística para el desarrollo rural sustentable, 
dar seguimiento a sus actividades y evaluar el desempeño. 
6.- Apoyar el funcionamiento del Consejo Técnico del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera y desarrollar las actividades de la secretaría técnica del 
mismo. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
 Comunicación 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Economía 
 Derecho 
 Administración 
 Sociología 
 Mercadotecnia 
Titulado 
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 Laborales Areas Generales de Experiencia: 
 Ciencias Políticas 
 Actividad Económica 
 Organización Jurídica 
 Derecho y Legislación Nacional 
Mínimo cinco años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Liderazgo 

Orientación a Resultados 
Técnicos 1.- Aspectos Técnicos para el Desarrollo Rural Sustentable 

2.- Economía 
3.- Estadística 

Otros: Facilidad para viajar: SI 
BASES DE PARTICIPACION. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de las(os) candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 
 

22 de julio de 2015. 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 4 de agosto de 
2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 4 de agosto de 
2015. 

Exámenes de conocimientos.* 19 de agosto de 2015. 
Evaluación de habilidades.* 26 y 27 de agosto de 2015. 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.* 

3 de septiembre de 2015. 

Entrevista* 9 de septiembre de 2015. 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx.  Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 80 (Ochenta) 
 Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y  los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 20+10=30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx  identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto,
según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

* El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Deleg. Cuauhtémoc, Distrito Federal en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
M. en A. Ana Lorena Rivera Castillón 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración  de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 39/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE INDICADORES 
 

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-CFOA001-0000133-E-C-L
Jefe (a) de Departamento 

Número de vacantes Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Universitaria (DGESU)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1.  Analizar la información estadística que se genera en la dirección de planeación y 
evaluación, con base en parámetros de años anteriores, índices de población, 
cobertura, etc. Para desarrollar escenarios que coadyuven al proceso de 
planeación; 

2.  Emitir opiniones, comentarios y sugerencias sobre la evolución del subsistema de 
educación superior universitaria para fortalecer los procesos de planeación y 
evaluación de este tipo educativo; 

3.  Proponer indicadores en materia de educación superior, con base en los 
objetivos y metas del plan nacional de desarrollo, del programa sectorial 
respectivo y de programas específicos a cargo de la dirección general de 
educación superior universitaria (DGESU), que permitan medir el impacto de la 
aplicación de las políticas públicas; 

4.  Vincular las bases de datos con relación a las fórmulas de los indicadores de los 
programas o conforme a los requerimientos de información que formulan las 
distintas instancias de la secretaría de educación pública (SEP); 

5.  Realizar análisis estadísticos y cualitativos sobre el estado de los programas en 
instituciones de educación superior con base en la información proporcionada por 
organismos acreditadores y evaluadores, así como de las instancias de la SEP; 

6.  Generar información sobre los resultados de los indicadores de los programas y 
proyectos a cargo de la dirección general de educación superior universitaria 
(DGESU) para actualizar el sistema de evaluación de la política educativa; 

7.  Recopilar información estadística, de diversas instituciones y organismos 
vinculados con este tipo educativo, sobre diversos tópicos en materia de 
educación superior; 

8.  Analizar y validar la información recibida de diversas instituciones y organismos 
vinculados con la educación superior a partir de cuadros de control estadístico; 

9.  Mantener actualizada las bases de datos a través de la captura de la información 
validada para generar reportes, estudios y estadísticas con información confiable.

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Educación, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Ciencias, 
Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía Sectorial, Econometría.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística, Probabilidad. 
Grupo de Experiencia: Geografía. 
Area General: Geografía Humana. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area General: Tecnología de la Información. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería de Software, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología Matemática. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE VINCULACION INSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-CFNA002-0000196-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de Vacantes una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Proponer lineamientos y criterios para promover el establecimiento de programas 
y proyectos de vinculación de la DGEI con instituciones vinculadas a la educación 
indígena; 

2. Integrar y actualizar las bases de información de instituciones públicas y privadas 
vinculadas con la educación indígena en el país; 

3. Proponer mecanismos de seguimiento a los convenios de colaboración en 
materia educativa entre la DGEI e instancias federales y estatales; 

4. Integrar propuestas para el desarrollo de proyectos de vinculación de las áreas 
que integran la DGEI; 

5. Proponer y apoyar la realización de convenios de coordinación ante organismos 
nacionales e internacionales encargados de apoyar la educación superior y de 
postgrados; 

6. Proponer y supervisar la realización de convenios con las Entidades Federativas 
y organismos internacionales, a fin de promover la educación indígena; 

7. Presentar y supervisar la implantación del programa de vinculación de la DGEI 
con instituciones de los sectores público, social y privado relacionadas con la 
educación; 

8. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de las acciones de vinculación de las 
autoridades educativas locales y de los diversos sectores involucrados en la 
educación, y 

9. Elaborar informes de avance sobre resultados de los programas y proyectos de 
colaboración interinstitucional. 
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Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Economía, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Relaciones Internacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Demografía. 
Area General: Demografía Geográfica, Tamaño de la 
Población y Evolución Demográfica. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Lingüística.  
Area General: Lingüística Aplicada. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE OPERACION 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFNA002-0000059-E-C-F 
Subdirector (a) de Area  

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1 Supervisar la actualización, edición y difusión de la normatividad establecida para 
la operación de los procesos de registro y control de la Preparatoria Abierta en el 
ámbito nacional; 

2  Supervisar la aplicación de la normatividad establecida para la operación de los 
procesos de registro y control de la Preparatoria Abierta por parte de las oficinas 
de trámites, centros de servicios y centros de asesoría, para asegurar su apego a 
los lineamientos establecidos; 

3  Supervisar periódicamente la aplicación en los estados de la normatividad 
establecida para la operación de los procesos de registro y control de la 
Preparatoria Abierta, para asegurar su apego a los lineamientos establecidos; 

4  Coordinar la atención de las solicitudes de autenticación de los documentos de 
certificación emitidos de la Preparatoria Abierta, Informando a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos para lo conducente, acerca de los certificados dictaminados 
como carentes de validez y de las violaciones a la normatividad establecida para 
la Preparatoria Abierta; 

5  Suscribir con firma hológrafa y autógrafa los documentos de certificación y 
constancias de estudios de la Preparatoria Abierta expedidas en el Distrito 
Federal, para darles validez oficial conforme lo marcan las Normas de registro y 
control establecidas; 

6  Supervisar la impresión y distribución de los materiales didácticos de la 
Preparatoria Abierta y la publicación de los materiales didácticos interactivos de 
la Preparatoria Abierta en Línea, para que los usuarios los encuentren 
disponibles suficiente y oportunamente; 
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7  Supervisar la impresión y distribución de los instrumentos de evaluación y de los 
documentos de certificación de la Preparatoria Abierta, que permita atender 
oportunamente los requerimientos de los usuarios en cuanto a los procesos de 
acreditación y certificación; 

8  Dar seguimiento al cumplimiento por parte de los estados, de los términos 
establecidos en el convenio con el que se transfirió la operación de los servicios 
de la Preparatoria Abierta, específicamente en lo que se refiere al Capítulo 
Financiero; 

9  Coordinar la asesoría que se ofrece a los estados sobre la operación del sistema 
informático (SIOSAD) con el que se procesa la información que genera la 
Preparatoria Abierta; 

10  Coordinar el proceso de registro e integración al Listado Nacional, de centros 
de asesoría particulares bajo el Acuerdo 450 por el que se establecen 
los Lineamientos que regulan los servicios que los particulares brindan en las 
distintas opciones educativas en el tipo medio superior; 

11  Coordinar la asesoría que se ofrece a los estados sobre la operación del sistema 
informático con el que se procesan de manera automatizada las solicitudes de 
registro e integración al Listado Nacional, de centros de asesoría particulares 
bajo el Acuerdo 450; 

12  Supervisar el cumplimiento de los objetivos y metas trazados para el Sistema de 
Gestión de Equidad de Género de la DSA y del Sistema de Gestión de la Calidad 
establecido con los estados. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Geografía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía Sectorial, Organización y Dirección 
de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE BIENES INMUEBLES Y NORMATIVIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFNA002-0000489-E-C-N 
Subdirector (a) de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la realización de los estudios de factibilidad, requeridos para determinar 
la celebración de los contratos de arrendamiento con opción de compra y para la 
renovación y formalización de éstos; 

2. Supervisar la integración y actualización permanente del inventario y catálogo 
nacional de bienes inmuebles de propiedad federal utilizados por la Secretaría de 
Educación Pública en el Distrito Federal y en el interior de la República (únicamente 
Sector Central); 
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3. Atender, con apego a la normatividad en la materia, las solicitudes de espacio físico, 
presentadas por las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública; 

4. Supervisar la elaboración, registro y control de la información relativa a los contratos 
de inmuebles arrendados o susceptibles de arrendamiento, utilizados para albergar 
a las diferentes Unidades Administrativas y escolares que conforman en Sector 
Central de la Secretaría de Educación Pública; 

5. Supervisar la actualización el inventario y registro de los contratos de 
arrendamientos de inmuebles en la SEP, con el fin de contar con información 
actualizada y oportuna requerida para la toma de decisiones y consulta pública; 

6. Proponer y supervisar las acciones requeridas para la regularización de los 
inmuebles de propiedad federal en uso por la Secretaría, así como dar seguimiento 
a los acuerdos del grupo de trabajo instaurado con motivo de la regularización de 
los inmuebles de dominio público, en uso y destino para la SEP; 

7. Supervisar la gestión de contratación y regularización de los servicios de energía 
eléctrica que presentan las Unidades Administrativas y planteles escolares de 
la Secretaría de Educación Pública en el Distrito Federal y los Estados de la República; 

8. Supervisar los trámites para la obtención de los servicios de agua potable ante las 
autoridades correspondientes del Distrito Federal, asegurando con ello un oportuno 
suministro de éstos a la Unidades Administrativas y planteles escolares; 

9. Brindar asesoría y apoyo en los requerimientos por obligaciones omitidas por falta 
de pago del impuesto predial correspondiente a los inmuebles de propiedad federal; 

10. Supervisar el control del ejercicio del presupuesto asignado para el pago de los 
contratos de arrendamiento y de los servicios de energía eléctrica y agua potable de 
los inmuebles utilizados por la Secretaría de Educación Pública; 

11. Supervisar el buen uso de los servicios de agua potable y energía eléctrica, para 
generar ahorros a la Secretaría de Educación Pública y dar atención oportuna a los 
trámites de pago; 

12. Definir y proponer estrategias para la obtención de ahorros por concepto de energía 
eléctrica y agua y reportar los resultados obtenidos a las instancias internas y 
externas que lo requieran; 

13. Supervisar la difusión en las Unidades Administrativas de los lineamientos, 
circulares y demás preceptos normativos que rigen la contratación, adquisición y 
administración de los inmuebles en la dependencia; 

14. Proponer, supervisar e implementar el programa de optimización y aprovechamiento 
de espacios en inmuebles arrendados, conforme a la normatividad vigente; 

15. Elaborar los informes de los resultados de la aplicación de la normatividad referente 
a la contratación y adquisición de bienes inmuebles y proponer medidas que tiendan 
a su mejora; 

16. Supervisar la formulación de los informes periódicos, relacionados con los bienes 
inmuebles y la aplicación de la normatividad, para atender los requerimientos de 
información de instancias internas y externas; y 

17. Supervisar el desarrollo de los procesos inherentes a la Subdirección de Bienes 
Inmuebles y Normatividad, para proponer, en su caso, acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Administración,  
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de la Construcción. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

Idiomas Extranjeros No requerido.
Otros Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ESTUDIOS DE EDUCACION  
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFNA002-0000152-E-C-G 
Subdirector (a) de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación 
de Políticas Educativas (SPEPE)  

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar términos de referencia para la realización de estudios que sirvan de 
insumos para la planeación del Sistema Educativo, particularmente en los tipos 
medio superior y superior, así como la educación de adultos en rezago, a partir 
del comprobante de la educación de la población joven y adulta del país; 

2. Participar en el desarrollo de estudios que sirvan como insumo para la 
planeación y formulación de políticas educativas, particularmente para los tipos 
medio superior y superior, así como la educación de adultos en rezago, a partir 
de la consideración de la situación educativa de la población joven y adulta 
del país; 

3. Revisar y recomendar la realización de estudios y documentos, así como la 
extensión de experiencias educativas exitosas, de carácter nacional , en los tipos 
medio superior y superior, así como la educación de adultos en rezago; 

4. Identificar los principales avances y desafíos de las educación en sus tipos 
medio superior y superior, así como la educación de adultos en rezago, mediante 
el análisis de la información relativa a la estadística e indicadores educativos que 
genera la DGP, el propio sector y otras instancias oficiales como el INEGI y el 
CONAPO; 

5. Proponer y elaborar documentos, informes o reportes, que se deriven del análisis 
de las información generada por el sector, la DGP y otras fuentes de información 
oficiales, sobre la situación educativa de la población joven y adulta del país y 
participar en la formulación del programa sectorial, los programas operativos 
anuales las memorias de final de la administración y otros instrumentos de 
difusión de las actividad que realiza la Secretaría; 

6. Establecer la comunicación necesaria con las distintas Unidades Administrativas 
del sector, DGP, el INEE, el CONAPO, y el INEGI, entre otros, con el propósito 
de agilizar el flujo de información y dar consistencia a los documentos, estudios y 
propuestas que se realicen en materia de planeación y políticas de la educación 
media superior y superior y la de adultos en rezago; 

7. Identificar, las acciones que dan coherencia y continuidad a la política de 
educación media superior y superior y la de adultos en rezago, con el propósito 
de fortalecer, consolidar y difundir las experiencias exitosas y en su caso 
proponer modificaciones o la instrumentación de nuevas acciones; y  

8. Participar en la operación y desarrollo del Sistemas Nacional de Planeación de 
acuerdo con las instrucciones del Director de Análisis de Información y Estudios 
de Políticas Educativas. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho, 
Psicología, Humanidades, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de la Información y 
Comunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y de Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Consultoría en Mejora de Procesos, Evaluación, 
Administración, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Psicología Social. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 39/2015, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas.

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 
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4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA). 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 22 de julio al 5 de 
agosto de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 
etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente 
o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  22 de julio de 2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 22 de julio al 5 de 
agosto de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 10 de agosto al 19 de 
octubre de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 10 de agosto al 19 de 
octubre de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 10 de agosto al 19 de 
octubre de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 10 de agosto al 19 de 
octubre de 2015 

 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso 
SPC.- temarios) (http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
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3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

 Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 

 Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren 
a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

 Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del 
desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; 
investigación y/o aportación al ramo.  

 La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es 
Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

 Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 



Miércoles 22 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION 

DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 

será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 

aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 

Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 

integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 

Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 

su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 

en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 

solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 

etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

El Secretario Técnico 
 Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
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Instituto Nacional del Derecho de Autor 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 
201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y su última reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su 
actualización del 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente convocatoria. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ARBITRAJE 

Código de Puesto 11-I00-1-CFMA002-0000006-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

DIRECTOR DE AREA Número de vacantes 1 (UNA) 

Sueldo Bruto $ 56129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

Objetivo: Autorizar la sustanciación de los procedimientos arbitrales que se 
presenten ante el Instituto, así como proponer la lista de personas que funjan como 
árbitros y el procedimiento para determinar el arancel para el grupo arbitral. 
Función 1: supervisar la integración de los expedientes relativos a los procedimientos 
arbitrales mediante el control y seguimiento de la documentación respectiva. 
Función 2: Plantear al Director General la lista de las personas que fungirán como 
árbitros. 
Función 3: Plantear al Director General el Arancel. 
Función 4: Designar a los árbitros de entre la lista publicada en el Diario Oficial, 
cuando las partes no alcancen acuerdo alguno sobre la designación o en su caso, 
ausencia absoluta o temporal de algún árbitro. 
Función 5: Asesorar al grupo arbitral para la sustanciación y control del 
Procedimiento Arbitral. 
Función 6: Realizar la notificación de los laudos a las partes interesadas para el 
control y seguimiento de los expedientes de los casos presentados. 

Perfil Escolaridad 
 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 
-Derecho 
-Administración 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral 
 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
Gerenciales 

-Visión Estratégica 
-Negociación 

Conocimientos 
Técnico 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Normatividad Relacionada y Supletoria Aplicable En 

Materia Autoral. 
Idiomas extranjeros: No Requerido 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE OBRAS Y CONTRATOS 

Código de Puesto 11-I00-1-CFNA002-0000009-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Número de vacantes 1 (UNA) 

Sueldo Bruto $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Validar la procedencia o improcedencia de los registros de obra y 
contratos para la expedición del certificado o resolución correspondiente. 
Función 1. Supervisar los registros o inscripciones de las obras y documentos. 
Función 2. Emitir los certificados de registro de obra y certificados o resoluciones de 
registro relacionados a los Derechos Conexos. 
Función 3. Supervisar los registros de los convenios o contratos derivados de 
Derechos de Autor y Derechos Conexos. 
Función 4. Emitir el certificado o resolución correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral 
 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
Gerenciales 

-Visión Estratégica 
-Trabajo en Equipo 

Conocimientos 
Técnico 

- Ley Federal del Derecho de Autor 
- Derecho Civil, Mercantil e Internacional aplicable al 

Derecho de Autor 
Idiomas extranjeros: No Requerido 
Otros: Disponibilidad para viajar 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000038 E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

JEFE 
DEPARTAMENTO 

Número de vacantes: 1 (UNA) 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Coordinar el suministro de los recursos materiales y servicios asignados 
al Instituto con el fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Función 1. Realizar el análisis de necesidades de bienes y servicios de las áreas 
del Instituto. 
Función 2. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión 
en coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros. 
Función 3. Realizar el proceso de adquisición de los bienes y/o servicios requeridos 
por las áreas del Instituto de acuerdo a la normatividad vigente 
Función 4. Gestionar los trámites solicitados por el Instituto ante la dirección general 
de recursos materiales y servicios para la adquisición de bienes de consumo e 
instrumentales 
Función 5. Coordinar la recepción, inventario y distribución de los bienes adquiridos 
al interior del Instituto. 
Función 6. Realizar el trámite de pago de los bienes recibidos a través de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión, y/ o compras directas ante el Area 
de Recursos Financieros del Instituto. 
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Función 7. Gestionar los trámites solicitados para la contratación global de servicios 
del Instituto ante la Dirección General de recursos materiales y servicios 
Función 8. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global 
(vigilancia, limpieza, mensajería, agencia de viajes, fotocopiado, mantenimiento a 
elevadores, etcétera); así como los de mantenimiento de instalaciones, equipo y 
transporte del personal. 
Función 9. Gestionar el pago de los servicios objeto de contratación global, ante la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios y/o Area de Recursos 
Financieros del Instituto. 
Función 10. Supervisar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de 
material oficial del Instituto. 
Función 11. Coordinar la recepción, clasificación y distribución de la 
correspondencia que se genere en el Instituto. 
Función 12. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo 
administrativo del Instituto. 
Función 13. Informar sobre el avance de adquisición de bienes de los mecanismos 
anuales de necesidades e inversión para su seguimiento. 
Función 14. Controlar el registro y actualización de la información sobre los 
movimientos de bienes instrumentales y de consumo del Instituto 
Función 15. Verificar la realización de las actividades de Protección Civil para 
mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las instalaciones del 
Instituto. 
Función 16. Elaborar el programa de ahorro del Instituto, así como la presentación 
trimestral de los informes correspondientes. 
Función 17. Verificar el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Finanzas 
6. Ingeniería Industrial. 
7. Informática Administrativa. 
8. Relaciones Comerciales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral 
 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1. Administración Pública 
2. Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades 
Gerenciales 

Trabajo en Equipo 
Orientación a Resultados  

Conocimientos 
Técnicos 

Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 
Servicios Generales 

Idiomas extranjeros: No Requerido 
Otros No Requerido 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y PLANEACION DE SISTEMAS 
 

Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000035-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

JEFE 
DEPARTAMENTO 

Número de vacantes: 1 (UNA) 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Sede MEXICO D.F. 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

 

Funciones 
Principales 

OBJETIVO: Planear y supervisar las tecnologías de la información y 
comunicaciones para maximizar su aprovechamiento conforme a las políticas y 
normatividad establecidas para el Instituto 
Función 1. Evaluar las necesidades de tecnologías de la información y comunicación 
de las áreas del Instituto. 
Función 2. Generar alternativas de solución oportunas en tecnologías de la 
información y comunicación de las áreas del Instituto. 
Función 3. Sistematizar la metodología aplicable a los programas de trabajo de las 
áreas del Instituto. 
Función 4. Supervisar el mantenimiento, operación y actualización de los programas 
y equipos informáticos. 
Función 5. Vigilar la operación y control de los programas y equipos informáticos. 
Función 6. Asesorar a las áreas del Instituto en la utilización de los programas y 
equipos informáticos. 
Función 7. Realizar los trámites para la autorización de equipo y programas o 
paquetes de cómputo. 

Perfil Escolaridad 
 

Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral 
 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Procesos tecnológicos 
Tecnología de las telecomunicaciones, Tecnología de
los ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

Trabajo en Equipo 
Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

Tecnologías de información y comunicaciones 
Redes de voz, datos y video 

Idiomas extranjeros: No Requerido 
Otros:  Disponibilidad para viajar 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización determinó 
entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 Ultima reforma publicada DOF 29 de 
agosto de 2011, así como su actualización del 6 de septiembre de 2012 y reformado 
y actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para cada puesto que se concursa. 
Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, la cual se acreditará cuando el aspirante sea 
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considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público,
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; 
que la documentación presentada como original sea autentica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para el caso. 
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones 
de desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores de 
carrera titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e 
inmediatas anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el 
cómputo de este requisito. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de nivel mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

Registro de 
aspirantes 

El registro de los aspirantes a los concursos, se realizará del 22 de julio al 7 de 
agosto de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso al que se registró para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso, a través de 
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en forma automática se llevará a cabo 
la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo 
que lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, será sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Etapa I. Revisión curricular; 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 
Etapa IV. Entrevistas, y 
Etapa V. Determinación 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica abajo, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo de los concursos como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de éste Instituto y de la Secretaría de la Función Pública; y disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada 
etapa del concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por 
medio del Contador de Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 22 de julio de 2015. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 14 de agosto de 2015 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automática, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 22 de julio al 14 de agosto de 2015 
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Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 19 de agosto al 30 de septiembre
de 2015 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental 

Del 19 de agosto al 30 de septiembre
de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 19 de agosto al 30 de septiembre
de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 19 de agosto al 30 de septiembre
de 2015 

Las fechas programadas están sujetas a cambios, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 
que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 
de equipo de cómputo; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición 
oficial; agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha desarrollado una herramienta 
propia para las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales y 
comunicará a los candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio de la evaluación. 
Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
Los aspirantes que concursen nuevamente por el mismo puesto y hayan obtenido 
resultados favorables en la evaluación de conocimientos anteriores, tendrán derecho 
a solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del examen de conocimientos, 
el cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación 
asignándose la anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso se rija por 
el mismo temario. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 
10:00 a 14:30 horas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el INDAUTOR. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos del Instituto Nacional del Derecho de Autor aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre. 

Revisión de 
Exámenes 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a 
la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc,
C.P. 06700, México, D.F., en la Coordinación Administrativa del INDAUTOR, de 
10:00 a 14:30 horas 
En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Temarios y guías El temario de estudio para la evaluación de conocimientos se encuentra a 
disposición de los participantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html 
La normatividad especializada en materia de Propiedad Intelectual y Tratados 
Internacionales Aplicables se encontrarán a disposición de los aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 
http://www.indautor.sep.gob.mx/legislacion.html 
Los temarios referentes a la evaluación de Habilidades Gerenciales se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html, a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Reglas de 
Valoración 

El Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
ha determinado para todos los concursos de Ingreso convocados por este Organo 
Desconcentrado las siguientes Reglas Específicas de Valoración: 
1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
6.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 
con al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), 
y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El ganador del concurso: El finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: 
I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; IV) 
Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

Sistema de 
Puntuación 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
ETAPA I. 

Revisión curricular 
Revisión Curricular _ 

ETAPA II. 
Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

30 

Evaluación de Habilidades 20 
ETAPA III. 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de los 
candidatos 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 

Valoración del Mérito 10 

ETAPA IV. 
Entrevista 

Entrevista 30 

ETAPA V. 
Determinación 

Determinación _ 

 TOTAL 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
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El examen de conocimientos (capacidades profesionales) consta de 40 reactivos 
para el nivel de Jefe de Departamento y 50 reactivos para el nivel de Subdirector de 
Area, para el nivel de Director de Area 60 reactivos, la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector de Area: Trabajo en Equipo y Visión Estratégica 
Director de Area: Negociación y Visión Estratégica 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa 
II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación 
dentro del concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la 
Etapa III son: 10 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración de méritos. Para la obtención de los puntos mencionados es 
imprescindible que el aspirante presente en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 
se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos 
ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 
acumulado del candidato en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará 
de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del 
candidato. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 
remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado
(por el propio candidato) en “Trabajaen” con la rama de cargo o puesto vacante
en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulado por el candidato en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud 
en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja de 
servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad 
social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que 
ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

 A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el
elemento 9. 

 Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual.
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato 
en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a 
través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
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 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento 
al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político,
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 
refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan de 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de lo anterior, 
se considerará como actividad destacada, las siguientes: 
Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 
la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avalé el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
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obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (si es Servidor 
Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos 
que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su actualización del 6 
de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Revisión 
Documental 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 
realizadas (no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, 
sin engargolar. Entregar 4 copias. 
Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de la 
página personal) para el concurso. Entregar 1 copia. 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto, la autorización provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte). Entregar 1 copia. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial 
donde se identifique dicho RFC. En caso del que el RFC, incluyendo homoclave, 
registrada en la página personal de trabajen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
Comprobantes que avalen los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, recibo de 
pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). Entregar 1 
copia por cada comprobante de Experiencia. 
Comprobantes de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 
copia por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Entregar en original. 
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Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal,
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar
en original. 
En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del concurso 
represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de 
desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de la revisión 
documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en el caso 
de los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso, deberán 
presentar al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos 
de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Entregar 1 Copia de cada Evaluación 
El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección obtengan una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte, el aspirante tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de 
Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor, con domicilio en Puebla No. 
143 4to piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., en el Area 
de Servicio Profesional de Carrera del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La 
solicitud se hará del conocimiento al resto de los miembros del Comité Técnico de 
Selección, a través del Area de Servicio Profesional de Carrera del Indautor, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se dará conocimiento al interesado, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso. 
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La petición mediante la cual el aspirante solicitará la reactivación de su folio de 
participación deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no serán recibidas las peticiones
de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema Trabajaen 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. En 
relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 
en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

Disposiciones 
generales 

1. En la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de 
la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible las cuentas de correo electrónico: mareyes@sep.gob.mx y 
abner.perez@sep.gob.mx y el teléfono 36 01 82 00 ext. 69418 de lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica 
Coordinadora Administrativa del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

María Cristina Martínez Calderón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/31 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/31 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE PROYECTOS (01/31/15) 

Código 12-613-1-CFMA001-0000037-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil, novecientos 
setenta y tres pesos 69/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y ADMINISTRAR PROYECTOS DE SISTEMAS Y APLICACIONES DE 
TECNOLOGIA DE INFORMACION A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION EN SALUD MEDIANTE EL EMPLEO ADECUADO DE METODOLOGIAS 
Y ESTANDARES PARA SU EJECUCION. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES, TIEMPOS Y RESPONSABLES DE LOS 
PROYECTOS DE DESARROLLO, A LO LARGO DE CADA UNA DE LAS FASES DE 
IMPLEMENTACION DE TRAMITES Y SERVICIOS DE SALUD ELECTRONICOS POR 
DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL. 
2 ADMINISTRAR Y APROBAR LOS PLANES DE TRABAJO ESTABLECIDOS EN LOS 
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS Y 
APLICACIONES DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION. 
3 EVALUAR LA DOCUMENTACION TECNICA PARA CADA UNA DE LAS FASES DE 
IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE SALUD ELECTRONICOS. 
4 COORDINAR Y ADMINISTRAR EL USO DE HERRAMIENTAS Y METODOLOGIAS 
ACORDES A LA EVOLUCION TECNOLOGICA Y MEJORES PRACTICAS DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION, QUE FACILITEN Y HAGAN MAS EFICIENTE EL 
PROCESO DE IMPLEMENTACION DE SISTEMAS Y APLICATIVOS RELACIONADOS. 
5 CONSOLIDAR LA CALIDAD DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS, MEDIANTE EL 
USO DE ESTANDARES, NORMAS Y MEJORES PRACTICAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, ASI COMO A LO ESTABLECIDO EN LAS ESTRATEGIAS DEL 
GOBIERNO DIGITAL. 
6 ESTABLECER LOS CRITERIOS Y MECANISMOS DE EVALUACION Y CONTROL 
QUE FACILITEN LA OBTENCION DE INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
SISTEMAS Y APLICATIVOS DURANTE CADA UNA DE LAS FASES DE 
IMPLEMENTACION. 
7 DEFINIR CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN LA 
INTEROPERABILIDAD, TANTO A NIVEL INFORMACION COMO DE TRANSACCION, 
ENTRE LOS SERVICIOS DE SALUD ELECTRONICOS QUE SE DESARROLLEN EN 
LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS. 
8 PROPONER ELEMENTOS DE CARACTER TECNICO QUE APOYEN LA 
CONFORMACION DE UNA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA INTEGRAL QUE 
INCLUYA UNA PLATAFORMA DE DESARROLLO DE TRAMITES Y SERVICIOS EN 
ATENCION PRIMARIA, ATENCION HOSPITALARIA Y EN AUXILIARES DE 
DIAGNOSTICO Y FARMACIA. 
9 COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE SOLUCIONES TECNOLOGICAS QUE 
PERMITAN INTEGRAR LOS PROCESOS DE LOS PROYECTOS DE ATENCION 
PRIMARIA, AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y FARMACIA Y SERVICIOS DE 
ATENCION HOSPITALARIA ENTRE VARIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 
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10 COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE MODELOS DE EXPLORACION Y 
EXPLOTACION DE INFORMACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD ELECTRONICOS 
GENERADOS POR LOS PROYECTOS. 
11 PROPONER ESTRATEGIAS PARA LA EXPLORACION Y EXPLOTACION DE 
INFORMACION RELACIONADA CON OTROS SISTEMAS DE LA ORGANIZACION. 
12 PROPONER NUEVOS PROYECTOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA, PROCESOS 
TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES (02/31/15) 

Código 12-160-1-CFNB002-0000095-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 m.n.) 

Adscripción COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COLABORAR EN LA ADMINISTRACION EFICIENTE DE LOS RECURSOS HUMANOS 
Y TECNOLOGICOS, ASI COMO EL APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS, PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE LA COORDINACION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 VERIFICAR QUE SE LLEVE A CABO DE MANERA ADECUADA LA OPERACION DE 
LOS SISTEMAS DE ALMACEN, INVENTARIOS Y SUMINISTROS DE LOS RECURSOS 
MATERIALES DE LA COORDINACION GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD. 
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2 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE METODOLOGIAS DE ANALISIS, DISEÑO, 
PROGRAMACION Y DOCUMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS QUE 
APOYEN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
3 VIGILAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, 
INTENDENCIA, FOTOCOPIADO, TRANSPORTE, SEGURIDAD Y VIGILANCIA. ASI 
COMO PROGRAMAR LOS SERVICIOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y EL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
VEHICULOS DE LA UNIDAD. 
4 REVISAR EL EJERCICIO Y APLICACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, 
INFORMANDO PERIODICAMENTE EL ESTADO QUE GUARDA EL AVANCE DEL 
MISMO. 
5 VERIFICAR QUE SE REALICE EL REGISTRO OPORTUNO DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS QUE SE EFECTUEN. 
6 COADYUVAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD. 
7 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA PLANTILLA FISICA, REALIZANDO 
LOS AJUSTES Y MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 
8 DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
ADSCRITO A LA UNIDAD. 
9 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL VIGENTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD EN EL AMBITO DE LA COORDINACION GENERAL DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
10 INTEGRAR EL MANUAL DE ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA COORDINACION 
GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
11 INTEGRAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACION 
GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, MATEMATICAS-
ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS, MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO, TURISMO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION Y SOPORTE TECNICO (03/31/15) 

Código 12-610-1-CFNB002-0000083-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA MEJORIA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
GENERANDO Y MANTENIENDO EN OPERACION LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
Y LAS APLICACIONES PARA AUTOMATIZACION DE PROCESOS NECESARIAS E 
INDISPENSABLES PARA LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, ASI COMO 
COORDINAR LAS ACCIONES DE GESTION DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE 
COMPUTO, REDES DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES Y AUXILIAR EN EL 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES DE LA MISMA DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 MANTENER ACTUALIZADO Y EN CORRECTA OPERACION LOS SERVIDORES DE 
PRODUCCION DONDE SE HOSPEDAN LOS SISTEMAS DE INFORMACION, PARA 
ASEGURAR SU ACCESIBILIDAD Y DISPONIBILIDAD A LOS USUARIOS DE LOS 
MISMOS. 
2 DISEÑAR Y PROGRAMAR LOS SISTEMAS DE INFORMACION QUE MEDIANTE EL 
USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION SIRVEN DE APOYO A LAS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD. 
3 INTERVENIR COMO ENLACE TECNICO ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD Y LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION, PARA ESTAR ACTUALIZADOS SOBRE LA NORMATIVIDAD 
TECNICA EN TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LOS LINEAMIENTOS E 
IDENTIDAD GRAFICA APLICABLE A LAS PAGINAS WEB. 
4 EFECTUAR LOS CAMBIOS REQUERIDOS EN LA PAGINA WEB, PARA PONER EN 
LINEA LA INFORMACION Y DOCUMENTACION DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DE ACUERDO A 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE 
PROCESOS Y SOPORTE TECNICO. 
5 RECIBIR Y CANALIZAR LOS COMENTARIOS Y SUGERENCIAS QUE LLEGUEN A 
LA ENCUESTA DE LA PAGINA WEB Y A LOS BUZONES INSTITUCIONALES DE 
CONTACTO CON EL USUARIO FINAL, PARA GESTIONAR LA MEJOR RESPUESTA 
INSTITUCIONAL PARA CADA UNO DE ELLOS. 
6 FUNGIR COMO ENLACE TECNICO ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD 
Y EDUCACION EN SALUD, LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y CUALQUIER TERCERO INVOLUCRADO EN LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA MANTENER MONITOREO 
CONTINUO DE LOS SERVICIOS Y GESTIONAR EL RESTABLECIMIENTO INMEDIATO 
DE LOS MISMOS ANTE LA PRESENCIA DE ALGUNA FALLA. 
7 PROPONER Y LLEVAR A CABO LA POLITICA DE RESPALDO DE INFORMACION 
DE SISTEMAS INFORMATICOS Y PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD. 
8 PROPONER E IMPLANTAR LOS PLANES DE CONTINGENCIA A NIVEL LOCAL, 
INTERNO A LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, 
PARA RESTABLECER CUANTO ANTES LOS SERVICIOS ''EN LINEA'' QUE BRINDA 
LA MENCIONADA DIRECCION GENERAL EN CASO DE CONTINGENCIA. 
9 MANTENER SUPERVISION EN LAS ACTIVIDADES DE SOPORTE TECNICO EN EL 
AREA DE INFORMATICA QUE LLEVA A CABO EL DEPARTAMENTO DE SOPORTE 
INFORMATICO, EN LA EXISTENCIA Y ACTUALIZACION DE LAS BITACORAS DE 
SOLICITUDES DE SERVICIOS Y EN QUE SE CUMPLAN LOS CONTRATOS 
ESPECIFICADOS DE LA MATERIA CON LOS PARAMETROS DE SERVICIO 
PACTADOS EN DICHOS CONTRATOS CON LOS PROVEEDORES. 
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10 FUNGIR COMO ENLACE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION PARA VALIDAR LA INFORMACION QUE SE REGISTRA Y 
ACTUALIZA EN EL INVENTARIO DE RECURSOS INFORMATICOS, PARA CUMPLIR 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
11 DIAGNOSTICAR CONJUNTAMENTE CON LOS DIRECTIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD LAS NECESIDADES DE BIENES Y 
SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE PROVEAN DE UN 
SUSTENTO PARA LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA EN 
LA MATERIA A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. 
12 APOYO EN LA REALIZACION DE LOS ANEXOS TECNICOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS, INVITACIONES Y ASIGNACIONES DIRECTAS PARA LA 
ADQUISICION Y RENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR LICITACION 
(04/31/15) 

Código 12-512-1-CFOC001-0000019-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y 
tres pesos 30/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y DESARROLLAR LAS ADQUISICIONES DE INSUMOS MEDICOS 
LLEVADOS A CABO A TRAVES DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE 
LICITACION PUBLICA, Y ESTOS SE REALICEN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES 
DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD, Y CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES ENCOMENDADOS DE LAS DIVERSAS AREAS 
REQUIRENTES. 
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FUNCIONES 
1 ATENDER LAS SOLICITUDES EN TIEMPO Y FORMA RELATIVAS A LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, ASI COMO ELABORAR LOS INFORMES DEL PROGRAMA PARA 
LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION. 
2 PARTICIPAR COMO VOCAL SUPLENTE EN LAS SESIONES DEL SUBCOMITE. 
3 ELABORAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE A LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, LA INFORMACION QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE 
REQUIERA PARA INGRESAR A COMPRANET. 
4 DESARROLLAR CONFORME A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR 
LICITACION PUBLICA. 
5 CUANTIFICAR LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES Y SERVICIOS, SUSCEPTIBLES 
DE CONSOLIDAR PARA SU ADQUISICION POR LICITACION PUBLICA. 
6 INTEGRAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE LA INFORMACION QUE ESTABLECEN 
LAS NORMAS DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, CONCERNIENTE A LOS 
PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR LICITACION PUBLICA. 
7 ELABORAR LAS BASES, CONVOCATORIAS Y DEMAS DOCUMENTOS 
INHERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACION PUBLICA, PARA LA ADQUISICION 
DE BIENES Y SERVICIOS, Y PRESENTARLOS A CONSIDERACION DE LA 
SUBDIRECCION. 
8 INTEGRAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE LA DOCUMENTACION RELATIVA A 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION A LA DIRECCION DE COORDINACION Y 
CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITE. 
9 INTEGRAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE A LA DIRECCION DE COORDINACION 
Y CONTRATOS O AL DEPARTAMENTO DE GENERACION DE PEDIDOS, SEGUN 
SEA EL CASO, LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS BIENES Y SERVICIOS 
ADQUIRIDOS POR LICITACION PUBLICA PARA LA ELABORACION DE LOS 
CONTRATOS O PEDIDOS RESPECTIVOS. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 
60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, 
lo anterior aplicará en los periodos del 2010 a 2011. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
22 de julio al 04 de agosto de 2015, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de julio de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto de 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 07 de agosto de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de agosto de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de agosto de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de agosto de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de agosto de 2015 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de agosto de 2015 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría
de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma # 156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la 
Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-31 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_
LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2015.  
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica 
Directora general Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2015/32 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/32 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE AUDITORIA B-2 (01/32/15) 
Código  12-113-1-CFOA003-0000130-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 m.n.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
PLANEAR, DIRIGIR Y EVALUAR A TRAVES DE LA PRACTICA DE AUDITORIAS 
FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y A LOS PROGRAMAS 
FEDERALES DE LA SECRETARIA DE SALUD, SE LLEVEN A CABO CON 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA Y HONRADEZ LA ADMINISTRACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES QUE LES SON 
ASIGNADOS PARA LA CONSECUCION DE SUS METAS, FUNCIONES Y 
PROGRAMAS BAJO SU RESPONSABILIDAD, ASI COMO EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
FUNCIONES  
1 REALIZAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LA PLANEACION, 
EJECUCION DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS CON SEGUIMIENTOS DE ACCIONES PROMOVIDAS, VISITAS, 
INSPECCIONES Y COMPULSAS, EN QUE PARTICIPE PERSONAL A SU 
CARGO, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS PROCESOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SE REALICEN CON LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA. 
2 ELABORAR UN ESTUDIO PRELIMINAR PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y PROGRAMAR LAS AUDITORIAS, 
FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE REQUIERA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, Y COPARTICIPAR CON OTRAS 
INSTANCIAS EXTERNAS DE FISCALIZACION EN LA PRACTICA DE 
AUDITORIAS O REVISIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
OBJETIVOS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
3 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LAS 
AUDITORIAS INCLUIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, ASI COMO 
DE LAS ADICIONALES, Y REGISTRAR LA INFORMACION QUE SE REMITIRA A 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ASI COMO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, SOBRE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS, 
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS, PARA EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 
4 REALIZAR EL OPORTUNO SEGUIMIENTO, DE LAS ACCIONES DE 
SOLUCION TENDIENTES A VERIFICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS DE LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA QUE DESARROLLEN MEJORES PRACTICAS DE 
OPERACION. 
5 ATENDER LAS OBSERVACIONES QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE 
SOLVENTACION DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DERIVADOS 
DE LAS REUNIONES DE TRABAJO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS DE SOLUCION Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LAS 
AUDITORIAS PRACTICADAS, ASI COMO LAS EMANADAS DE DISTINTAS 
INSTANCIAS FISCALIZADORAS QUE LE SEAN ENCOMENDADAS. 
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6 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LOS 
SEGUIMIENTOS PRACTICADOS Y REGISTRAR LA INFORMACION PARA SU 
POSTERIOR ENVIO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ASI COMO 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, 
SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 
7 PARTICIPAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL INFORME DE 
OBSERVACIONES QUE IMPLIQUEN LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LA GUIA Y LINEAMIENTOS EMITIDOS 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
8 ELABORAR LOS INFORMES DERIVADOS DE INVESTIGACIONES DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS, QUE SERAN TURNADOS AL TITULAR DE LAS AREAS 
DE QUEJAS Y DE RESPONSABILIDADES. 
9 PROPONER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES EN LA MATERIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA, MEDICINA, 
BIOMEDICAS, QUIMICA, SALUD, ADMINISTRACION DE LA 
SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, MATEMATICAS-ACTUARIA, 
QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, COMPUTACION E INFORMATICA, 
COMUNICACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 
PSICOLOGIA, RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL MEDICINA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS 
AREA GENERAL ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS, 
EVALUACION, AUDITORIA, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES. 
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AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, 
FARMACOLOGIA, MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, 
TECNOLOGIA MEDICA, TECNOLOGIA DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION, INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS, 
TECNOLOGIA BIOQUIMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES, 
EVALUACION, ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
AREA DE EXPERIENCIA QUIMICA 
AREA GENERAL BIOQUIMICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder  
a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no 
requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el 
certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional  
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 22 de julio al 04 de agosto de 2015, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de julio de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto 
de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto 
de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 07 de agosto de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de agosto de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de agosto de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de agosto de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de agosto de 2015 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de agosto de 2015 
 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 
 
 

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen  

de Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa  
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación  
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración  
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte 
del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, 
en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 

que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 

de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 

mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 

Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora 

y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 

extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 

desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 

dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de 

conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 

guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente 

en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 

(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 

apartado de temario SSA-2015-32 a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para 

la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=S

SE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2015/33 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/33 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL 
DEL PAGO DE NOMINA (01/33/15) 

Código  12-513-1-CFOC003-0000081-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,790.43 (Veintiocho mil, 
setecientos noventa pesos 

43/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROCURAR QUE LA NOMINA QUINCENAL DE PAGO DE REMUNERACIONES 
SE GENERE CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITEN LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
RECIBAN EN FORMA OPORTUNA Y CORRECTA EL PAGO DE SUELDOS POR 
LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES. ASI COMO IMPRIMIR LOS 
CHEQUES DE PAGO, TRAMITAR LOS AVISOS AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE 
Y REALIZAR LA DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICION DE VALES PARA 
DESPENSA. 
2 RECIBIR Y VERIFICAR LOS LISTADOS DE COMPROBACION DE LA ENTREGA 
DE VALES DESPENSA A LOS TRABAJADORES, CONFORME AL MARCO 
NORMATIVO Y RESGUARDAR PARA SU GLOSA. 
3 ENTREGAR MENSUALMENTE LOS VALES DE DESPENSA DEL PROGRAMA 
DE PRODUCTIVIDAD Y EN EL MES DE DICIEMBRE, LOS 
CORRESPONDIENTES A LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO A LAS AREAS DE 
NIVEL CENTRAL Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES ACREEDORES DE LOS ESTIMULOS. 
4 REALIZAR LA AFILIACION Y DESINCORPORACION DE LOS TRABAJADORES 
DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS AL ISSSTE, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS AVISOS DE ALTAS, MODIFICACION DE 
SUELDOS Y BAJAS EN EL MODULO DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS. 
5 RECIBIR LAS CONFIRMACIONES DE LOS AVISOS DE ALTAS, 
MODIFICACIONES DE SUELDOS Y BAJAS, PARA SU ENVIO A LAS AREAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE QUE SE REALICE 
SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES PARA LOS TRAMITES PROCEDENTES. 
6 CAPTURAR LOS NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL ASIGANADOS POR EL 
ISSSTE A LOS TRABAJADORES AFILIADOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA SU IMPRESION EN LOS 
COMPROBANTES DE PAGO. 
7 INTERPRETAR Y ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS QUE EN MATERIA DE 
PAGO EMITEN LAS AREAS GLOBALIZADORAS, PARA SOLICITAR AL AREA
DE INFORMATICA EL DESARROLLO TECNICO PAR SU APLICACION EN LA 
NOMINA DE PAGO. 
8 VALIDAR LOS REPORTES DE NOMINAS Y SOLICITAR AL AREA DE 
INFORMATICA LAS CORRECCIONES QUE PROCEDEN EN ESTRICTO APEGO 
A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO 
A LOS TRABAJADORES. 
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9 CAPTURAR Y ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE SUELDOS, BECAS, 
CENTROS DE RESPONSABILIDADES, PARTIDAS PRESUPUESTALES, TABLAS 
DEL ISR, SALARIOS MINIMOS, CONCEPTOS DE PAGO Y DESCUENTOS, EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA APOYAR EN 
LOS PROCESOS TECNICOS QUE ACTUALIZAN LA NOMINA DE PAGO. 
10 RECIBIR Y ANALIZAR LAS ORDENES DESCUENTOS ENVIADAS POR EL 
FOVISSSTE, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA. 
11 CAPTURAR LAS ALTAS, MODIFICACIONES Y BAJAS DE LOS DESCUENTOS 
POR AMORTIZACION Y DEL SEGURO DE DAÑOS FOVISSSTE, EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y VERIFICAR SU CORRECTA 
APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
12 ELABORAR OFICIOS DE COMUNICACION DE LOS DESCUENTOS 
APLICADOS AL FOVISSSTE. 
13 ELABORAR LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO DE CHEQUES, PARA 
ASEGURAR LAS EXISTENCIAS DE CHEQUES. 
14 IMPRIMIR QUINCENALMENTE LOS CHEQUES PARA EL PAGO DE 
SUELDOS, PRESTACIONES Y DE PENSION ALIMENTICIA, DEL PERSONAL 
QUE PERCIBE SUS REMUNERACIONES POR DOCUMENTO DE CHEQUE. 
15 REGISTRAR LAS ENTRADAS Y UTILIZACION DE CHEQUES EN EL LIBRO 
CONTROL, PARA GARATIZAR SU CORRECTA UTILIZACION. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
MATEMATICAS-ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 
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60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, 
lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
22 de julio al 04 de agosto de 2015, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de julio de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto de 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 07 de agosto de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de agosto de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de agosto de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de agosto de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de agosto de 2015 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de agosto de 2015 
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La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, 
no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de 
esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio. 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia  20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes 
Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, 
y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735 2do. piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en 
los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u otros, 
ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo 
de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior 
tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero 
de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
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correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Pisos 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la 
Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-33 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la
página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_
LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Directora General Adjunta de Tecnologías de la Información 
Mtra. Sandra Pulido Galván 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENAPRECE/2015/01 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENAPRECE/2015/01, concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SEGURIDAD EN SALUD (01/01/15) 

Código  12-O00-1-CFNA001-0000033-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES  

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Garantizar la protección en salud para la población mexicana y evitar la ocurrencia de 
enfermedades emergentes que pongan en peligro la salud pública, a través
de acciones institucionales que permitan establecer un blindaje sanitario permanente. 
FUNCIONES 
1. Promover la convocatoria de las diferentes instancias y apoyar en la coordinación 

inter e intra institucional en apoyo al desarrollo de la normatividad en materia de 
seguridad en salud. 

2. Colaborar y participar en la resolución de acuerdos generados al interior del 
comité nacional para la seguridad en salud. 

3. Identificar necesidades para la elaboración o actualización de normas y 
procedimientos aplicables en la materia para proporcionar una respuesta 
estandarizada en el territorio nacional. 

4. Desarrollar operativos especiales y de respuesta rápida en relación a prevención 
y control de enfermedades emergentes y eventos de interés epidemiológicos 
relativos a la seguridad en salud. 

5. Implementar las investigaciones, modelos y operativos de respuesta rápida en 
materia de seguridad en salud. 

6. Verificar el desarrollo, la aplicación de medidas de prevención y control en 
materia de seguridad en salud. 

7. Coordinar las estrategias de evaluación y la elaboración de indicadores. 
8. Coordinar la integración de los indicadores de evaluación y sistematizar el 

análisis para la determinación de prioridades e instrumentación de acciones de 
mejora continua. 

9. Promover y participar en la evaluación del desempeño de los programas de 
seguridad en salud. 

10. Integrar la metodología y procedimientos para la presupuestación anual de los 
programas de seguridad en salud. 

11. Analizar las propuestas de los programas operativos anuales estatales de 
seguridad en salud. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Posgrado Titulado en:  
AREA GENERAL: CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERAS GENERICAS: VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: MEDICINA 
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Laborales Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: CIENCIAS CLINICAS Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: MEDICINA PREVENTIVA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 
AREA GENERAL: ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No aplica 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE URGENCIA EPIDEMIOLOGICAS (02/01/15) 

Código  12-O00-1-CFOA001-0000051-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 
25/100 m.n.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES  

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Prevenir la ocurrencia de casos, brotes y situaciones de riesgo asociados a urgencias 
epidemiológicas que pongan en peligro la salud pública, a través de acciones 
institucionales que permitan establecer un blindaje sanitario permanente 
FUNCIONES 
1 Participar en operativos especiales y de respuesta rápida en relación a urgencias 

epidemiológicas. 
2 Participar en las investigaciones y operativos de respuesta rápida ante urgencias 

epidemiológicas. 
3 Participar en la aplicación de medidas de prevención y control en materia de 

urgencias epidemiológicas. 
4 Participar en la convocatoria de las diferentes instancias y apoyar en la 

coordinación inter e intra institucional en apoyo al desarrollo de la normatividad. 
5 Participar en la resolución de los acuerdos generados al interior del Comité 

Nacional para la Seguridad en Salud en materia de normatividad de urgencias 
epidemiológicas. 

6 Identificar necesidades para la elaboración o actualización de normas y 
procedimientos aplicables en la materia para proporcionar una respuesta 
estandarizada en el territorio nacional. 

7 Proponer las estrategias de evaluación en materia de urgencias epidemiológicas, 
así como la elaboración de indicadores. 

8 Integrar los indicadores de evaluación en materia de urgencias epidemiológicas. 
9 Participar en la evaluación del desempeño de los Programas de Urgencias 

Epidemiológicas. 
10 Procesar la información para la Certificación de Areas Libres de Cólera. 
11 Recopilar información para la Certificación de Areas Libres de Cólera. 
12 Elaborar y proponer la metodología y los procedimientos para la presupuestación 

anual de los Programas de Urgencias Epidemiológicas. 
13 Participar en la aplicación de la metodología y los procedimientos para la 

presupuestación anual de los Programas de Urgencias Epidemiológicas. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No aplica 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE LEPRA (02/01/15) 

Código  12-O00-1-CFOA001-0000050-E-C-H 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 
25/100 m.n.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES  

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de los mexicanos al prevenir, controlar y en su 
caso eliminar lepra. 
FUNCIONES 
1 Elaborar los contenidos, instrumentos y/o herramientas necesarias para la 

realización de las visitas de supervisión y asesoría en lepra, en áreas prioritarias. 
2 Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas de la supervisión al Programa 

de Lepra en los estados. 
3 Desarrollar las actividades de supervisión en lepra realizada a los distintos 

niveles de operación. 
4 Recopilar información, aplicar indicadores, analizar resultados y elaborar los 

reportes de evaluación del Programa Lepra. 
5 Desarrollar y ejecutar los eventos de evaluación del programa de lepra intra e 

interinstitucionalmente, para orientar la toma de decisiones. 
6 Coordinar, validar e integrar información y elaborar el boletín caminando a la 

excelencia de lepra, para coadyuvar en la rendición de cuentas. 
7 Recolectar información y definir necesidades de investigación 
8 Participar en las reuniones técnicas para el desarrollo de investigación en lepra. 
9 Participar en el desarrollo de la investigación operativa e informe final, producto 

en materia de lepra. 
10 Gestionar y participar en las reuniones intra e interinstitucionales para la 

elaboración o actualización de las normas y procedimientos en materia de lepra. 
11 Desarrollar estrategias de difusión e implementación de la normatividad en 

materia de lepra en los servicios de salud, para eliminarla del país. 
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12 Revisar y compilar información disponible y los contenidos de la normatividad 
para su elaboración o actualización en materia de lepra, para homologar los 
procedimientos para su eliminación en el país. 

13 Participar en el diseño, elaboración y distribución de materiales de apoyo para el 
personal de salud en el Programa de Lepra. 

14 Diseñar, desarrollar y elaborar estrategias y materiales de capacitación y 
actualización del personal de salud y capacitar a nivel nacional, regional y estatal, 
en materia de lepra. 

15 Diseñar y desarrollar eventos de capacitación en materia de lepra, para mejorar 
las habilidades y capacidades del personal de salud. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No aplica 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de 
los Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y dos copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de
la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 22 de julio al 18 de agosto de 2015, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
“I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 22 de julio al 18 de agosto de 

2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 18 de agosto de 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 18 de agosto de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 24 de agosto de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 27 de agosto de 2015 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 02 de septiembre de 2015 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 02 de septiembre de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 08 de septiembre de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de septiembre de 2015 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. Los resultados de 
la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios,
no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de 
esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes
al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante
de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
El CENAPRECE programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido
un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto
a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de
su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Operación del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones
de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento
de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización 
u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Operación del CENAPRECE, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Sección=7). 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de adrian.martinez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse 
para la aplicación de la evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades ubicado en Av. Benjamín 
Franklin #132, P.B., Col. Escandón, Delg. Miguel Hidalgo, C.P 11800, y la Dirección 
General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 
Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica 
http://www.cenaprece.salud.gob.mx, apartado convocatorias, CENAPRECE/2015/01, 
a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado de Documentación e Información relevante, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”. Para acreditar las etapas de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
accesible en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado de “Documentación e Información Relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico adrian.martinez@salud.gob.mx y teléfono 
50621600, ext. 54672 o presentarse en las instalaciones del CENAPRECE, ubicado 
en Av. Benjamín Franklin, número 132, P.B., Colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Suplente de la Secretaría Técnica, 
Jefe de Departamento de Coordinación Orgánica del CENAPRECE 

Lic. Héctor Raúl Rodarte Bocardo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONBIOETICA/2015/04 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los Artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta CONBIOETICA/2015/04 de los concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DEL CENTRO DEL CENTRO DEL CONOCIMIENTO BIOETICO 

Código 12-V00-1-CFMC001-0000018-E-C-C  
01/04/15 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco 
mil seiscientos setenta y uno 

18/100 M.N.) 
Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Planear y administrar la organización, análisis y sistematización de la información 
científica y técnica en bioética para adecuarla a las necesidades y demandas del personal 
de la salud, académicos, alumnos y grupos de la población mexicana que requieran de la 
orientación, asesoría o apoyo técnico por parte de la comisión nacional de bioética. 
FUNCIONES 
1. Establecer mecanismos de consulta e indagación de las necesidades de información 

al interior de la comisión nacional de bioética y en sus usuarios externos. 
2. Asegurar la participación del personal del centro del conocimiento bioético en las 

actividades académicas de la Comisión Nacional de Bioética para detectar 
necesidades y demandas de información. 

3. Evaluar la pertinencia de los recursos de información disponibles en diversas fuentes 
y determinar las más adecuadas. 

4. Coordinar la revisión de los recursos de información disponibles en la Comisión 
Nacional de Bioética para elaborar contenidos que se diseminaran en medios 
impresos y electrónicos. 

5. Determinar la metodología adecuada para elaborar, analizar y revisar los contenidos 
de información. 

6. Evaluar periódicamente el diseño de los contenidos de información que se 
diseminaran en medios electrónicos e impresos. 

7. Evaluar la pertinencia del plan de promoción de los recursos y servicios del Centro del 
Conocimiento Bioético. 

8. Consolidar convenios de colaboración con instituciones de salud y académicas para 
intercambiar recursos de información. 

9. Vigilar el diseño de recursos de promoción que se diseminen en medios virtuales e 
impresos para distribuir a los usuarios interesados. 

10. Evaluar la pertinencia del Plan de Adquisición Anual de acuerdo con las necesidades 
y demandas del personal de la Comisión Nacional de Bioética y de los usuarios 
externos para asegurar la disponibilidad adecuada de los recursos necesarios. 

11. Autorizar la gestión de recursos de financiamiento para la adquisición del material 
bibliográfico y documental. 

12. Consolidar los procesos de organización interna de los servicios de la biblioteca para 
dar respuesta oportuna y eficiente a los usuarios. 

13. Establecer un plan de registro y seguimiento de los servicios de información dirigidos 
a usuarios internos de la Comisión Nacional de Bioética y a usuarios externos para 
identificar el cumplimiento oportuno. 

14. Definir la respuesta de la biblioteca a las solicitudes de los usuarios internos y 
externos de la Comisión Nacional de Bioética para asegurar una oferta oportuna de 
los servicios. 

15. Coordinar la evaluación periódica de la capacidad de respuesta de la biblioteca a los 
servicios que ofrece. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, biblioteconomía, 
computación e informática, contaduría, humanidades, derecho, 
comunicación, artes, antropología. 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: computación e informática, humanidades, 
educación, comunicación gráfica, artes y antropología 
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: computación e informática y contaduría 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración, computación e informática, 
medicina, artes, computación e informática, diseño y eléctrica y 
electrónica. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
Area de experiencia: LOGICA Y/O 
Area general: metodología 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de grupo 
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: organización y dirección de empresas 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública, Ciencias políticas, 
Sociología política y Opinión pública 
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: sociología general y Comunicaciones sociales 
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: organización y planificación de la educación 
Area de experiencia: EDUCACION Y HUMANIDADES Y/O 
Area general: Comunicación gráfica 
Area de experiencia: CIENCIAS TECNOLOGICAS Y/O 
Area general: Tecnología de la radio 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS COMISIONES DE 
BIOETICA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Código 12-V00-1-CFOC001-0000045-E-C-C 02/04/15 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 22,153.30 (Veintidós mil 
ciento cincuenta y tres 30/100 

M.N.) 
Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Efectuar el seguimiento operativo del desempeño e impacto de las comisiones de bioética 
de las entidades federativas en su ámbito geográfico y realizar los registros e informes y 
favorecer el intercambio de resultados para aprovechar sus experiencias en el avance de 
la consolidación del proceso de su creación. 
FUNCIONES 
1. Participar en la formulación de documentos de valoración de resultados cuantitativos y 

cualitativos de las comisiones de bioética de las entidades federativas. 
2. Difundir la aplicación de los documentos de valoración de resultados y asesorar a los 

responsables directos de las comisiones de bioética de las entidades federativas. 
3. Apoyar a los responsables de las comisiones de bioética de las entidades federativas 

en la elaboración y aplicación de sus propios instrumentos de valoración de 
resultados conforme a sus características. 

4. Diseñar los instrumentos para el control y valoración de las actividades de las 
comisiones de bioética de las entidades federativas conforme a los lineamientos 
generales de organización y funcionamiento. 

5. Participar en la revisión y actualización de la normatividad de operación y 
organización de las comisiones de bioética de las entidades federativas. 

6. Participar en las acciones preparatorias para la instalación de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, proporcionándoles asesoría y documentos de 
apoyo técnico. 

7.  Realizar la verificación de la aplicación de los lineamientos y normatividad 
establecida en las comisiones de bioética de las entidades federativas en forma 
selectiva. 

8. Capacitar a los responsables de las comisiones de bioética de las entidades 
federativas para la aplicación de los instrumentos de valoración de sus acciones para 
que dispongan de los resultados en forma oportuna. 

9. Conformar las propuestas de capacitación de los integrantes de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, conforme a los resultados del seguimiento 
operacional. 

10. Diseñar y aplicar los instrumentos de registro de las comisiones de bioética que 
permitan conocer de forma actualizada el avance del proceso de su creación. 

11. Preparar la información de seguimiento operacional y de evaluación de las comisiones 
de bioética de las entidades federativas y elaborar los informes correspondientes. 

12. Coordinar actividades técnicas con las comisiones de bioética de las entidades 
federativas, orientadas al mejoramiento de su organización y funcionamiento. 

13.  Organizar el desarrollo de actividades académicas para difundir temas de bioética en 
reuniones locales, regionales y nacionales, en las que se incluya a representantes de 
comisiones de bioética de las entidades federativas. 

14. Inducir a las entidades federativas a través de sus comisiones de bioética a establecer 
relaciones académicas interinstitucionales para la difusión de los fundamentos de la 
bioética. 

15. Participar en el desarrollo de foros regionales y nacionales de realimentación para 
compartir y aprovechar en colaboración interestatal las experiencias de desarrollo de 
cada entidad federativa. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, psicología, antropología, 
ciencias políticas y administración pública, comunicación, ciencias 
sociales 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: psicología, antropología 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia: ETICAY/O 
Area general: ética de grupo 
Area de experiencia: ANTROPOLOGIA Y/O 
Area general: antropología 
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: medicina y salud pública 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública 
Area de experiencia: CIENCIAS DE LA SALUD Y/O 
Area general: equidad y genero 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social  
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: cambio y desarrollo social, sociología general  
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general:organización y planificación de la educación  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE BIOETICA CLINICA 

Código 12-V00-1-CFNA001-0000044-E-C-C 03/04/15 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil 
doscientos cincuenta y cuatro 

76/100 M.N.) 
Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Participar y contribuir con las entidades federativas para la instalación, el procedimiento 
operativo y la evaluación de resultados de las comisiones de bioética de las entidades 
federativas, así como coordinar estrategias nacionales para el desarrollo y fortalecimiento 
de la cultura bioética. 
FUNCIONES 
1. Generar un marco general de lineamientos de operación y organización que pueda 

será adaptado a las necesidades y condiciones de cada entidad federativa. 
2. Apoyar y dar seguimiento a la implementación y el cumplimiento del Manual de 

Operación y Organización que cada entidad federativa establezca. 
3. Organizar foros nacionales de retroalimentación para compartir y desarrollar en 

colaboración interestatal las experiencias exitosas de cada entidad federativa 
4. Compilar y proporcionar a las entidades federativas, material actualizado 

especializado y de difusión, tomando en cuenta la agenda nacional e internacional en 
materia de bioética. 

5. Programar actividades académicas en materia de bioética a nivel nacional en 
colaboración con las comisiones de bioética de las entidades federativas. 

6. Auxiliar en el diseño estrategias de capacitación y docencia en materia bioética, de 
acuerdo a las necesidades de cada entidad federativa. 
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7. Establecer y coordinar una red nacional de comisiones de bioética de entidades 
federativas. 

8. Promover acuerdos de colaboración entre las entidades federativas. 
9. Observar la evaluación que cada entidad federativa realice sobre el desarrollo de la 

cultura bioética en los distintos sectores de la población. 
10. Evaluar la sistematización y el análisis de la información de monitoreo y seguimiento 

sobre el trabajo que realiza cada entidad federativa en materia bioética, a través de 
las comisiones de bioética. 

11. Diagnosticar fortalezas y debilidades en el desempeño de las comisiones de bioética 
delas entidades federativas. 

12. Diseñar recomendaciones para minimizar las debilidades y optimizar las fortalezas de 
cada comisión de bioética de las entidades federativas. 

13. Concentrar los informes de resultados que cada comisión de bioética de las entidades 
federativas realice. 

14. Integrar un informe nacional de resultados de gestión y operación de las comisiones 
de bioética de las entidades federativas. 

15. Promover el informe nacional de resultados al público e instancias interesados. 
 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, derecho, psicología, 
antropología, ciencias políticas y administración pública, 
comunicación, 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: psicología, antropología, filosofía, 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración, sistemas y calidad, medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: derecho y legislación nacionales 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública, instituciones políticas 
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: ciencias clínicas 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: asesoramiento y orientación 
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: cambio y desarrollo social 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de grupo 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en equipo  Ponderación: 50 
Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE ANALISIS Y EVALUACION 

Código 12-V00-1-CFNC001-0000013-E-C-C 04/04/15 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,537.07 (Treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete 

07/100 M.N.) 
Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Establecer las estrategias de evaluación de los programas de la Comisión Nacional de 
Bioética, con base a los objetivos establecidos, con la finalidad de medir los resultados 
alcanzados en cada uno de ellos. 
FUNCIONES 
1. Evaluar los mecanismos de promoción y difusión de los principios y valores de la 

bioética a nivel profesional y en la sociedad civil 
2. Elaborar métodos para analizar y evaluar los contenidos de las diferentes estrategias 

que se utilizan para difundir la cultura bioética. 
3. Verificar periódicamente las metas, indicadores y grados de avance de cada uno de 

los programas establecidos en la Comisión Nacional de Bioética, para evaluar las 
acciones necesarias de cada programa. 

4. Investigar los programas vigentes que se llevan a cabo en la Comisión Nacional de 
Bioética, a fin de definir indicadores que puedan denotar el progreso de los mismos. 

5. Evaluar los factores que ocasionan los retrasos y/o aceleraciones en los procesos de 
cada programa, para regular las medidas necesarias. 

6. Establecer reglas basadas en la misión y visión de la Comisión Nacional de Bioética 
que permitan difundir la cultura bioética acorde a los diferentes miembros de la 
sociedad. 

7. Desarrollar políticas y guías operativas que permitan establecer criterios bioéticos 
uniformes en las diferentes áreas. 

8. Promover y orientar la realización de investigaciones sobre bioética que 
retroalimentan el diseño de modelos de comunicación más efectivos. 

9. Establecer normas y lineamientos uniformes para que los contenidos de las 
publicaciones relacionadas con la bioética sean congruentes con la visión de la 
Comisión Nacional de Bioética. 

10. Colaborar en la preparación de documentos normativos y de información de los 
principios de la bioética. 

11. Asesorar sobre tópicos de bioética a los organismos públicos y privados que lo 
soliciten. 

12.  Diseñar los mecanismos que permitan evaluar el impacto en los distintos actores la 
obra difundida por la Comisión Nacional de Bioética. 

13. Elaborar guías de control, seguimiento operacional y establecer mecanismos 
cuantitativos para la evaluación de los productos originados por la Comisión Nacional 
de Bioética. 

14. Proponer medidas para la superación de obstáculos identificados para el logro de los 
objetivos de cada programa coordinado por la Comisión Nacional de Bioética. 

15. Participar en el desarrollo de actividades académicas para analizar la difusión de 
temas de bioética en distintos foros. 

16. Proponer el establecimiento de relaciones académicas interinstitucionales y la 
formación de grupos de comunicación entre los organismos de enseñanza de 
la bioética en el país. 

17. Entablar relaciones académicas interinstitucionales y la formación de grupos 
de comunicación entre los organismos de enseñanza de la bioética en el país. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina 
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: matemáticas-actuaría 
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Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, derecho, psicología, 
antropología, ciencias políticas y administración pública, 
comunicación, educación, economía 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: psicología, antropología, filosofía, educación 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración, medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
Area de experiencia: LOGICA Y/O 
Area general: metodología 
Area de experiencia: ANTROPOLOGIA Y/O 
Area general: antropología social 
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: derecho y legislación nacionales 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública, opinión pública 
Area de experiencia: CIENCIAS DE LA VIDA Y/O 
Area general: antropología (física) 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: asesoramiento y orientación 
Area de experiencia: FILOSOFIA Y/O 
Area general: antropología filosófica 
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: organización industrial y políticas gubernamentales  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE INFORMACION A USUARIOS 

Código 12-V00-1-CFOA003-0000028-E-C-F 05/04/15 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 22,153.30 (Veintidós mil 
ciento cincuenta y tres 30/100 

M.N.) 
Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Administrar los recursos de información bibliográfica con el fin de garantizar la atención de 
servicios personalizados y de calidad al personal de salud. 
FUNCIONES 
1. Programar servicios de información a saber: i) alerta, ii) diseminación selectiva de 

información, iii) búsquedas bibliográficas, iv) obtención de documentos, vi) análisis de 
citas al autor, dirigidos a investigadores y personal de salud. 

2. Diseñar y operar un sistema de administración y gestión de servicios que contenga, 
registro de usuarios, tipo de solicitudes, fecha de la solicitud y fecha de respuesta, 
para garantizar su respuesta en el plazo oportuno. 

3. Supervisar que los servicios dirigidos se cumplan en los plazos oportunos para 
obtener la mayor satisfacción de los usuarios. 
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4. Determinar instituciones con bibliotecas, centros de información de bioética, y/o áreas 
afines para gestionar el establecimiento de préstamos interbibliotecarios solicitados y 
disponibilidad inmediata de los accesos electrónicos para los usuarios. 

5. Coordinar la creación y actualización permanente de registros de sitios virtuales con 
acceso gratuito para ampliar la cobertura en el área de la salud para apoyar las 
consultas de los usuarios. 

6. Apoyar en convenios y reuniones con otras instituciones para fortalecer la 
colaboración y desarrollo de productos de fuentes de información. 

7. Diseñar e impartir cursos de consulta a fuentes de información, así como participar en 
los programas de capacitación que se ofrezcan en su área para proporcionar a los 
usuarios las habilidades necesarias para realizar búsqueda de información. 

8. Coordinar la elaboración de guías de orientación sobre el uso de los recursos y 
servicios que ofrece la biblioteca a los usuarios. 

9. Proporcionar entre la comunidad científica y académica de bioética y áreas afines, un 
programa de promoción de cursos y talleres que se impartirán. 

10. Establecer cartera de asistencia a eventos de promoción sobre fuentes de información 
e innovación tecnológica y equipos que se ofertan para evaluación y utilidad de los 
usuarios. 

11. Controlar la identificación de fuentes de información más consultadas y solicitadas, 
con el fin de fortalecer el crecimiento de colecciones documentales que apoyen los 
perfiles de interés de los usuarios. 

12. Comunicar al departamento de acervo documental sobre necesidades de información 
que requieren los usuarios para su adquisición, compra y/o canje. 

13. Elaborar y presentar a la dirección y subdirección, un plan de actividades para su 
aprobación. 

14. Elaborar, analizar y presentar informes de actividades presentando propuestas de 
mejora continua. 

15. Coordinar en conjunto con el departamento de administración de acervo documental, 
la organización de inventarios y descarte de material bibliográfico con el fin de 
verificar existencias gestionando la reposición de obras ausentes necesarias y 
reportando la baja oficial de obras ausentes. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, biblioteconomía, 
humanidades, ciencias políticas y administración pública, 
comunicación. 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: humanidades 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia: CIENCIAS TECNOLOGICAS Y/O 
Area general: tecnologías de la información y comunicaciones 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública 
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: organización y planificación de la educación 
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: organización y dirección de empresas  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo  Ponderación: 50 

Idioma Idioma no requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

SUBCOORDINACION DE COMITES HOSPITALARIOS DE BIOETICA 

Código 12-V00-1-CFPB003-0000043-E-C-C 06/04/15 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,118.89 Diecisiete mil ciento 
dieciocho 89/100 MN.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Comunicar los principios bioéticos en las instituciones de salud, para que se apliquen de 
acuerdo a los valores morales en salvaguarda de los derechos y dignidad de los 
individuos. 
FUNCIONES 
1. Supervisar la promoción de los principios y valores de la bioética tanto a profesionales 

de la medicina y ramas afines. 
2. Implantar los criterios bioéticos que deberán observarse en la práctica clínica de la 

medicina y otras actividades relacionadas con la salud de los individuos. 
3. Sistematizar en las instituciones de salud, públicas y privadas y de docencia 

implementen comités hospitalarios de bioética. 
4. Validar mecanismos que fomenten el carácter consultivo de los comités hospitalarios 

de bioética. 
5. Sistematizar las políticas y guías operativas de los comités hospitalarios de bioética 

que permitan apoyar su desempeño en las instituciones de salud. 
6. Auxiliar a difundir estrategias de enseñanza viables en todos los niveles de educación 

de áreas médicas y afines y otras afines a la bioética. 
7. Distribuir normas y lineamientos para profesionalizar y homogeneizar la operatividad 

de los comités hospitalarios de bioética en las unidades del sector salud a nivel 
nacional. 

8. Sistematizar los documentos normativos y de información de los principios de la 
bioética, resaltando la obligatoriedad del consentimiento informado de los pacientes. 

9. Informar a organismos públicos y privados que lo soliciten sobre tópicos de ética en 
investigación en salud. 

10. Verificar el registro de comités hospitalarios de bioética, para disponer de la 
información del grado de avance en su conformación. 

11. Efectuar la evaluación de los hospitalarios de bioética y efectuar su aplicación por 
muestreo estadístico. 

12. Supervisar la conformación y funcionamiento de los hospitalarios de bioética, 
conforme a los lineamientos operacionales. 

13. Participar en las actividades académicas para difundir temas de bioética en 
instituciones de salud locales, regionales y nacionales. 

14. Evaluar la formación de grupos de comunicación entre las corporaciones de 
enseñanza de la bioética y las instituciones de salud en el país. 

15. Vigilar la capacitación de los integrantes de los hospitalarios de bioética sobre bioética 
clínica, legislación y reglamentos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, psicología, antropología, 
ciencias políticas y administración pública, comunicación, ciencias 
sociales, derecho, humanidades, sociología 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración, medicina 
Area General CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, salud 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: psicología, antropología, filosofía 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de grupo, ética de individuos 
Area de experiencia: ANTROPOLOGIA Y/O 
Area general: antropología social 
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Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: derecho y legislación nacionales 
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: medicina interna 
Area de experiencia: FILOSOFIA Y/O 
Area general: filosofía general 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social  
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: sociología general  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto de 2011 y última 
reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y 
demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato de Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos institucionales 
que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Acciones de Desarrollo Profesional 
II. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
III. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
IV. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
V. Logros 
VI. Distinciones 
VII. Reconocimientos o premios. 
VIII. Actividad destacada en lo individual: 
IX. Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto III - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV -Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidata/a cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
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Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 
de agosto de 2011 y última reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados/as del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Comisión Nacional de Bioética. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los/las aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes 
a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las 
aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al/a la 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud 
y la Comisión Nacional de Bioética, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 
 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma del 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medié costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 22 de julio al 07 de agosto 2015, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto 
de 2011 y última reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, “El procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de julio 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 07 de agosto 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 07 de agosto 2015 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de agosto de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de agosto de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de agosto de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 13 de agosto de 2015 

Determinación del/de la candidato/a ganador/a A partir del 13 de agosto de 2015 
La Comisión Nacional de Bioética por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mxcomunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Bioética. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar la plaza convocada por la Comisión 
Nacional de Bioética, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto 
de 2011 y última reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portalwww.trabajaen.gob.mxy copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad con los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que
 se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 



158     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al/a la finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Bioética, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al/ a la aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/a la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOETICA, ubicada en Calzada 
Arenal No. 134, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, México 
D.F. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al/a la aspirante como: 
a) El/La aspirante cancele su participación en el concurso. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) Exista duplicidad de registros en trabajaen. 
d) Por errores de captura imputables al/a la candidata/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735 2° piso, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Distrito Federal, México, 
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 
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5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 

consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 

las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor a 

cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 

través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 

de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 

asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 

11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 

SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Comisión Nacional de Bioética informa 

que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 

conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 

plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 

ingreso.spc.conbioetica@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 

conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 

caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 

(Numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto de 2011 y última 

reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar 
señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la CONBIOETICA 
ubicadas en Calzada Arenal No. 134, Esquina Xochimaltzin, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, o en la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, 
ubicadas en Reforma #156, 4° Piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 
Los/Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos en 
su caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en las páginas electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
(http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html) 
en el apartado CONBIOETICA/2015/04 Temarios, de la Comisión Nacional de 
Bioética a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de que la Secretaría de la Función Pública continúe 
proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica:www.trabajaen.gob.mxen el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos ingreso.spc.conbioetica@gmail.com 
yalejandra.alcocer@salud.gob.mx y el número telefónico 5487 2760 ext. 59474 y 
59558 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Bioética 
 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Representante de la Secretaria Técnica 
Jefe del Departamento de Control y Operación del Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Juan Manuel Velázquez Balderas 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2015/09 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2015/09 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto GERENCIA EJECUTIVA DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES (317) 
Código del Puesto 12-S00-1-CFNA001-0000317-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

CFNA001 - SUBDIRECTOR DE AREA Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Bruto $ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios 

Unidad: (SECRETARIA GENERAL) 

Sede (radicación): 
México, D. F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Objetivo y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
CONFORMAN LA COMISION FEDERAL LAS INSTALACIONES 
ADECUADAS Y NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS ACTIVIDADES. 
1. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES PARA PROPONER SOLUCIONES QUE 
PERMITAN AL PERSONAL DE LA COMISION FEDERAL 
DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES CON COMODIDAD, 
SALUD Y TRANQUILIDAD. 

2. SOLICITAR A LA SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS NECESARIOS 
QUE SATISFAGAN LOS REQUERIMIENTOS DE 
OFICINAS DE LA COMISION FEDERAL CON ESTRICTO 
APEGO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE Y SU NORMATIVIDAD. 

3. SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL CONTRATADOS, A 
EFECTO DE GARANTIZAR EL EFICIENTE 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS PACTADOS. 

4. SUPERVISAR QUE LOS TRABAJOS DE 
REMODELACION, ADECUACION, EQUIPAMIENTO Y 
DISTRIBUCION DE AREAS SEAN REALIZADOS 
CUIDANDO LOS ASPECTOS DE CALIDAD, EFICIENCIA Y 
OPORTUNIDAD PACTADOS EN LOS CONTRATOS Y 
ORDENES DE SERVICIO. 

5. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
CATALOGOS DE PRECIOS UNITARIOS DE SERVICIOS 
DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO. 

6. ORGANIZAR REUNIONES DE TRABAJO CON LAS 
AREAS REQUERIENTES CON EL OBJETO DE 
PROPONER MEDIDAS ALTERNATIVAS DE BIENES DE 
CONSUMO E INVERSION. 
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7. DISEÑAR FORMATOS E INSTRUCTIVOS CON OBJETO 
DE RECABAR INFORMACION SOBRE LOS 
REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION DE INMUEBLES.  

8. ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES, 
CON EL FIN DE ELABORAR UNA BASE DE DATOS 
ACTUALIZADA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

 INGENIERIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

CIENCIAS ECONOMICAS 
Area General: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Años mínimos de Experiencia: 

3 años 
EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA EJECUTIVA DE 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLES (317) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces.  
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 
 Logros 
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 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 



166     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de julio de 2015 

 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; 
aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 22 de julio al 04 de agosto de 2015, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de julio de 2015. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto de 
2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de julio al 04 de agosto de 
2015. 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto de 2015. 
Exámenes de habilidades (Capacidades  
Gerenciales) 

A partir del 10 de agosto de 2015. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de agosto de 2015. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de agosto de 2015. 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de agosto de 2015. 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de agosto de 2015. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%
20Carrerra/Convocatoria-2015.aspx podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por 
algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará 
los criterios  siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alto 
Nivel de  

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris, en Av. 
Monterrey No. 33 piso 9. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, C.P 
06700. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos por lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2° piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
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emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en Av. Monterrey # 33 pisos 3 y 6, Col. Roma 
Norte, Delegación Cuauhtémoc, México D.F.  C.P. 06700 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo 2 días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%
20Carrerra/Convocatoria-2015.aspx a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades, serán las consideradas para las habilidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/ en la sección de “Documentos e 
Información Relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200 Extensiones 1112 y 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Fernando Limón Guzmán 

Rúbrica. 
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